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I. DISPOS IC IONES  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 380/1959, de 12 de mareo, dando nueva división 
al litoral de la Guinea Continental Española.

Siendo conveniente modificar, en cuanto al litoral de Gui­
nea, la división y denominación establecida por Decreto de 
veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, a pro­
puesta de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio de 
Marina.

D I S P O N G O :

Artícuo primero.—El litoral de la provincia española de 
Guinea se dividirá en tres distritos de segunda clase, denomi­
nados Fernando Poo. Bata y Río Benito, con su respectiva 
Ayudantía Militar af frente de cada uno

El distrito de Femando Poo comprenderá la isla de su 
nombre, la de Annobon y los islotes adyacentes a ellas, siendo 
su capital Santa Isabel.

El distrito de Bata comprenderá el litoral de la Guiéiea 
continental desde el límite norte de ella hasta la desemboca­
dura del rio Tubana. teniendo su capital en Bata.

Y el distrito de Rio Benito comprenderá el litoral de ia 
Guinea continental desde la desembocadura del rio Tubana 
basta el limite 9uf del territorio y también las islas de Coriseo 
y Elobeyes con ’os islotes adyacentes ■

Articulo segunda—Las dos Avudantias de Marina de Bata 
y de Río Benito serán de segunda clase y ambas dependerán 
de ’a Comandancia de Marina de 8anta Isabel de Fernan­
do Poo

Así lo dispongo por e; presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de marzo de mil novecientos cincuenta y nuevo.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Oopiprno 

LUI8 CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 11 de marzo de 1959 por la que se fijan dere
chos de registro que deberán satisfacer durante el año 
1958 las Compañías v Mutualidades Aseguradoras de Accidentes

 del Trabajo.

Hustrlsimo señor:,

1 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 del vigen­
te Reglamento para aplicación del texto refundido de la legis­
lación de Accidentes del Trabajo, aprobado por Decreto de 22 de 
junio de 1956. que complementa el Decreto-ley de 23 de agosto 
de 1926. en su artículo 283. elevado a rango de Ley por la de 9 de 
septiembre de 1931, en cuanfo se refieren a los derechos ae Re­
gistro que deben satisfacer la9 entidades aseguradoras de acciden­
tes del trabajo, que. según dichas disposiciones, han de ser fi­
jados anualmente por Orden ministerial,

-Éste Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, se fia 
servido disponer:

Primero.—Los derechos de Registro que las Compañías y Mu­
tualidades aseguradoras de accidentes del trabajo han de satis* 
facer por el año de 1958. se fijan, provisionalmente, en tres pe­
setas por cada 100.000 pesetas o fracción del total de los salarios 
que tuvieron asegurados en el mencionado año, con los siguien­

tes mínimos: 600 pesetas por las Compañías y 150 pesetas por 
las Mutualidades.

Segundo.—E J  importe de los derechos de Registro estableci­
dos anteriormente, se hará efectivo en el plazo y forma que se 
determinará. al ser aprobadas las liquidaciones oportunas, aue 
deberán formular las Compañías y Mutualidades, bajo su res­
ponsabilidad. ante la Dirección General de Previsión lección 
dé Accidentes del Trabajo, ourante el presente mes 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

MI NI S T E RI O DE I NDUSTRI A

ORDEN de 3 de marzo de 1959 sobre fijación de cuotas 
y  pensiones durante el año 1959 en la Mutualidad Ge
nera d e Funcionarios.

A propuesta del Consejo de Administración de la Mutuali­
dad General de Funcionarios de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien mantener para 1959 las 
cuotas de los socios de número de dicha Institución, en la 
forma y porcentajes establecidos en la Orden de 8 de julio de 
1958, y la cuantía de las pensiones durante dicho año en el 
treinta y cinco por ciento del sueldo íntegro regulador a ‘ efec­
tos de la Mutualidad; continuando la exención de cuotas que 
se Viene aplicando a los beneficiarios .de pensiones. >.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. 8. muchos años,
Madrid. 3 de marzo de 1959 —P D.. A. 8uárez.

Sr. Presidente de la Mutualidad General de Funcionarios del 
Ministerio de Industria. / »

MI NI S T E R I O DE C O M E R C I O

CIRCULAR de la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes por que se fijan los precios máximos 
de venta al público de las carnes dé ganado vacuno de 
segunda y tercera clase.

Excelentísimos e ilustrisimoe señoree:
La necesidad de actualizai los preciós fijados en la Clu*u- 

lar número 787, de 31 de marzo de 1952 (BOLETJN OFICIAL 
DEL ESTADO número 95, del 4 de abril), para ]as carnes de 
ganado vacuno de segunda y tercera dase en atención a la 
notable variación en alza experimentada desde entonces por ese 
producto, aconseja a esta Comisaria General, al amparo de 10 
dispuesto en el artículo tercero de la Orden conjunta de ios 
Ministerios dé Agricultura y de Comerció de 28 de marzo de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO númerq 91 del oía 
31), y previo acuerdo con la Secretaría General Técnica del Mi­
nisterio de Agricultura, a modificar los artículos sexto y sépti­
mo de la citada Circular número 787. ^tableciéndose los nue­
vos topes máximos que han de regir en lo'sucesivo

Para determinarlos se har tenido en - cuenta todos los fac­
tores de costo del ganado vacuno en vivo, rendimientos en cá-. 
nal. transportes, beneficios, valor de. despojos y piel, etc. según 
estudio efectuado por la citada Secretaría General Técnica. No 
obstante, dado el carácter de topes máximos de los precios de 
venta al público que resultan, se faculta a loe excelentísimos 
6eñores Gobernadores civiles. Delegados de Abastecimiento i y
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Transportas, para que dentro de cada provincia puedan proDo* ner las reducciones que estimen convenientes a la vista de las razones que aconséjen aquéllas.

A los efectos señalados en los párrafos anteriores se dictala presente Circular, por la que se dispone:
Articulo 1.° Los precios máximos de venta al públicg en toda la nación para las carnes de «segunda» y «tercera» clase, sin hueso, de ganado vacuno, en sus diversas clasificaciones, serán los siguientes:

2.a clase 3.» claseClasificaciones — —Ptas. Kg. Ptas. Kg.

Ternera ..........................................    63.30 34.10Vacuno menor  ....... .. ...........:....................  47.75 25.70Vacuno mayor ............ ....... .7. . ' ............ . 41.45 23,50

Los impuestos y arbitrios municipales que rijan en cada lo­calidad serán incrementados por cuenta del público consu­midor

Art. 2." En las provincias donde, en atención a la¡> circuns­tancias y peculiaridades prop.as, sea posible reducir dichos pie- dos máximos, podrán los excelentísimos señores gobernadores civiles. Delegados de Abastecimientos y  Transportes, estab leer  las modificaciones en baja á los citados precios que se consine- ren razonables sin perturbar el régimen de libertad de la ur- culación y comercio que establece la Orden ministeria men^ o- nada. debiendo comunicarlo previamente a esta Comisaria Ge- neral para su conocimiento y aprobación.Art. 3.° Continúa en vigor el resto (\e los artículos* conteni­dos en la repetida Circular número 787Art. 4 o Esta disposición comenzará a regir a partir de *u publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOLo digo a VV. EE. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.Dios guayde a VV EE. y a VV. II muchos añosMadrid, 12 de marzo de 1959.—El Comisario General. Arto-nio Pérez-Ruiz Salcedo.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Agri­cultura y de Comercio.Para conocimiento: limo Sr Fiscal Superior de Tasas.Para co locimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores 

civiles Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans­portes, e lim o. Sr. Jefe del Sindicato Nacional dé Ganadería.

II. a u t o r i d a d e s  y p e r s o n a l

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de marzo de 1959 por la que se disponen los ascensos que se citan en el Cuerpo de Porteros procedente de la Zona Norte de Marruecos.

lim o Sr.. Vista ia vacante producida en 20 de febrero pa­sado. en el empleo de Portero Mayor de primera con ascenso, por fallecimiento de don Alfonso M.naya Magán he dispuesto los ascensos a los empleos que a continuación se detallan, con efectos económico-administrativos del día 21 siguiente, de k* subalternos pertenecientes al Cuerpo de Porteros procedentes 1e la Zona Norte de Marruecos que se indican:A Portero Mayor de primera con ascenso, del actual Mavoi de primera don Pedro Jiménez Arenas.A Portero Mayor de primera con ascenso, del actual Mávor de segunda don Florencio Cordero Martín.A Portero Mayor de segunda, del actual Mayor de tercera don Juan de Aral Calofre; y .A  Porteros Mayóres de tercera de los actuales Pcito’-os de primera clase- 4 *Don Cristóbal Umbría Romero (continuando en su actual si­tuación de «excedencia activa»),Don Juan García Rodríguez (continuando en su actual situa­ción de «excedencia voluntaria»); y 
. Don Antonio Pereira Fernández (éste pasa en la Escala a don Inocencio Rodríguez Filgueira, que se encuentra en «excedencia voluntaria» y no reúne la aptitud para el ascenso).

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1959.—P. D., R R.-Benítez de Lugo.

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia dei Gobierno.-— S res....

ORDEN de 11 de marzo de 1959 por la que se dispone los ascensos y reingresos al servicio activo que se citan en l a escala auxiliar del Cuerpo General Adm inistrativo de Africa Española.
limo. Sr.: Vistas las vacantes producidas en la Escala Auxi­liar del Cuerpo General Administrativo de Africa Esparfolá por el.fallecim iento del Auxiliar Mayor Superior don.Julio Armengod Moya y por lá jubilación del de igual categoría don José Carcaño Salás. esta Presidencia ha tenido a bien disponer:El ascenso en turno de.rigurosa antigüedad, con efectos eco­nómico-administrativos a partir del 23 de enero y 8 de Obrero

últimos, respectivamente, al empleo de Auxiliar Mayor Superior, de los actuales Mayores de primera clase don Francisco D.az Gali y don Joaquín Ezquerra Alonso.El ascenso en el mismo turno e iguales efectos al empieo de Auxiliares Mayores de primera clase, de los actuales Mayo­res de segunda doña Josefina Mas Puig y don Juan A stu ta  Arnáu.
Al reiñgreso al servicio activo, procedente de la situación de «excedencia voluntaria» en que se encuentra, con efectos admi­nistrativos del 23 de enero último y económicos a partit de la fecha en que tome posesión del Auxiliar Mayor de segunda clase doña Elisa Cobos Gómez.El ascenso a Auxiliar Mayor de segunda clase, con efecto*» de 8 de febrero pasado del actual Auxiliar Mayor de terc-ra don Mariano Barriada Rich Este funcionario pasa en ’a Es­cala a os actuaíes Mayores de tercera don Tomás Campos Prie­to, don Felipe Jacinto Ramírez Landa. don Pedro Porfir.o Mo­rales Gómez y doña María de los Angeles Qonzález Marina, todos ellos excedentes voluntarios que no reúnen la» aptitud para el ascenso, y doña María de la Paz Lozano López actual­mente en activo, por que habiendo reingresado recientemente procedente de excedencia voluntaria, no tiene todavía la aptitud para el ascenso, y a los siguientes también en situación de «ex­cedencia voluntaria», sin aptitud para el ascenso, doña María del Rosario García Maeso. doña María Victoria Medrano Ki* vas. doña Herminia López Gomollón y don Manuel Ríos Al­var ez ,
El reingreso al servicio activó, con efectos adinlnlstiat'vos de 8 de febrero último y económico* a partir de la fecna en que tome posesión, de) Auxiliar Mayor de Tercera, actualmente; en situación de «excedencia voluntaria» doña María Victoria Medrano Rivas.
Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos consiguientes».
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1959.—P D., R R.-Benltez de Lugo.

limo. Sr. Oficia) Mayor de esta Presidencia del Gobierno —S res.. 1

ORDEN de 10 de marzo de 1959 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios C iviles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.; Causan baja en la Agrupación Temporal ' 
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los Suboficiales que a continuación se relacionan:•Brisa-a ne Caballería -*o • Justo Oarnrnp Garr^ « ^ e m ­
plazo Voluntario», en Puebla de los Infante® (Sevilla).—Falle­cim ienta
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Brigada de La Legión don José Vilches Hormigo «Reemplazo 
Voluntario», en Málaga.—Retirado en 27-2-59.

Brigada Ingenieros don Alfredo Palomino Sánchez. «Reem­
plazo voluntario», en La Rinconada (Sevilla» — Retirado 
en 1-3-59.

Brigada Ingenieros don José Pastor de la Fuénte. Parque 
Central Transmisiones de El Pardo (Madrid). — Retirado 
en 2-3-59

Sargento de Infantería don Andrés Charneco Serrano. Ins­
tituto Nacional de Enseñanza Media «Rodríguez Marín», en 

: Osuna (Sevilla).—Retirado en 26-2-59.
Sargento Legión don Jo°é Leva Rivero. «Reemplazo Vo- 

*' luntario», en Salvatierra de los Barros (Badajoz).—Retirado 
en 2€-2-59

Sargento de Artillería don José Diéguez Arias. «Reemplazo 
Voluntario», en Orense—Retirado en "1-3-59.

< Sargento de Artillería don Francisco Escaja Fidalgo. Ayun­
tamiento de Alicante—Retirado en 28-2-59.

Sargento de Artillería don Fortunato Robles García. Ayun­
tamiento de Boñar (León).—Retirado en 27-2-59

Sargento de Artillería don Rufino Vázquez Muños. Dirección 
General de Correos y .Telecomunicación, en Segovia—Reti­
rado en 29-2-59.

Al personal dado de baja por retiro y que proceda de la 
situación de «Colocado», deberá hacérsele nuevo seña amiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio de 1952 
y 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 199 y 91).

Lo digo a VV EE para su conocimiento y efectos
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen­

santa.

‘ Excmos.. Sres. Ministros ...

ORDEN de 9 de marzo de 1959 por la que se conceden 
destinos de adjudicación directa a personal de la Agru
pación Temporal Militar

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
. Ley de 15 de Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA¿)0 

número 199), esta Presidencia del Gobierno dispone:
Articulo 1.° . Por haberlo solicitado de la Junta Calificadrra 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pa­
san a la situación de «colocado» que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley, el personal que a continuación 
se relaciona, con el cargo y en la Empresa que para cada uno 
se indica.

Capitán de Artillería de ia Escala Auxiliar don Nicolás Mo­
reno Toncas, con destino en el Regimiento de Artillería nú­
mero 93, con el cargo de Administrador de la finca rústica de­
nominada «Dehesa Machal del Medio», enclavada en el térmi­
no municipal dé Mérida. propiedad de don Juan Fernández 
Alonso, vecino de Cordovilla de Lácara (Badajoz). Fija su re­
sidencia en Mérida (Badajoz). Este destino queda clasificado 
como de primera clase

Teniente de Ingenieros de la Escala Auxiliar don Dionisio 
Serrano Martín, con destino en la Agrupación de Movilización 
y Prácticas de Ferrocarriles, con el cargo de Auxiliar Adminis­
trativo z-n la Empresa Café-Bar «Montañés», propiedad de don 
Javier Serrano García, con domicilio social en Madrid, calle 
Tetuán, núm. 4.; Fija su residencia en Madrid. Este destino 
-queda clasificado como de primera clase.

Teniente de Intendencia de la Escala Auxiliar don Andrés 
Morales Barbero, con destino en el Grupo dé Tropas de Inten­

d en cia  de la Novena Región Militar, con el cargo de Adminis­
trador de las fincas rústicas y urbanas propiedad de don Luis 
Sánchez Cobos, vecino de Serradilla (Cáceres), calle de la Pla­
za. 6. Fija su residencia en Serradilla. Este destino queda cla­
sificado como de primera clase.

Brigada de Infantería don Clemente Blanco González, ton 
destino en el Regimiento de Infantería San Fernando núme­
ro 11, con el cargo de Encargado de Almacenes y talleres en *a 
fábrica de manipulado de mármoles propiedad de don Luis Brie- 
ga Santos, con domicilio social en Alicante, avenida de Elche, 
número 21 Fija su residencia en Alicante. Este destino queda 
clasificado como de tercera clase.

Brigada de Veterinaria don Angel Yenes Díaz, disponible 
en la Primera Región Militar y en comisión en la Dirección Ge­
neral de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejér-ato, 
con el cargo de Auxiliar Administrativo en la Agencia de lo­
calidades para espectáculos «Teyci», propiedad de don Jaime 
García-Andrade, con domicilio social en Madrid, calle Goya, 5.

¡ Fija su residencia en Madrid Este destino queda clasificado' 
como de segunda clase.

Brigada de Complemento de Artillería don Eleuterio Fer­
nández García, en situación de «Reemplazo Voluntario» en el 
Gobierno Militar de León, con eí cargo de Secretario-Contacor 
de la Hermandad Sindical Local de Labradores y Ganaderos » 
de Vil'lafer. (León). Fija su residencia en Villafer. Este destino 
queda clasificado como de segunda clase.

Sargento de Complemento de La Legión don Sacramento 
Alvar Abraldes, en situación de «Reemplazo Voluntario» en *1 
Gobierno Militar de Málaga, con el cargo de Guarda noetmno 
eri la empresa «Hotel Los Nidos», de don Manuel Franco Cu- 
beiro, con domicilio social en Torremolinos (Málaga) Fija su 
residencia en Málaga. Este destino queda clasificado como de 
tercera clase. '

Sargento de Complemento de Infantería don Valentín Mar­
tín García, en situación de «Reemplazo Voluntario» en el Go­
bierno Militar de Madrid, con el cargo de Vigilante en la em­
presa «S. A. de Construcciones Industriales», con domic’br so­
cial en Madrid, calle Pradillo (Prosperidad).. Fija su re* 
en Madrid. Este destino queda clasificado como de tercera c:uce

Art. 2.° Los relacionados anteriormente que se encuentren . 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieren un 
destine civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, debiendo ‘ causa;* baja en su Escala profesio­
nal y alta en la de CompLeemnto. cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismo.* militares afec­
tados como por las empresas, por lo que respecta a' la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 ce 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 88;

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años. *
Madrid, 9 de marzo de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen­

santa.

Excmos. Sres. Ministros  .....

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se declara en situación 
de excedente voluntario en el Cuerpo de Mecanógrafos-  
Calculadores a don José Albaladejo Cánovas

Vista la instancia presentada por el Mecanógrafo-calculador 
don José Albadalejo Cánovas en solicitud de que se le conceda 
el pase a la situación de excedencia voluntaria,

Esta Dirección General, de conformidad con la ( propuesta 
de esa Sección, ha tenido a bien declarar a dicho funcionario 
en situación de excedente voluntario en el Cuerpo de •Mecanó­
grafos-Calculadores de.este Instituto, en las condiciones que de­
terminan el artículo 57 del Reglamento vigente en este Centro, 
en su apartado b). y el artículo 90 de la Ley de 15 dé julio de 
1954, apartado b); entendiéndose sú cese en el servicio activp 
con fecha 28 de febrero último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. S muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1959.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 7.a (Personal).

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 20 de febrero de 1959 por la que se jubila a 
 don Nemesio Fernández y Fernández.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en, el ar­
ticulo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, he te­
nido a bien declarar en situación de jubilado a don Nemesio 
Fernández y Fernández, Jefe Superior de Administración' del
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Cuerpo Técnico Administrativo de este Ministerio, con la cla
sificación que por derecho le corresponda y efectos del día 
de hoy, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V I para su conocimiento v efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 20 de febrero de 1959.

OASTIELLA

limo. sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de enero de 1959 por la que se promueve 

a la categoría de Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Especial de Prisiones a don José Vargas 
Rivas.

limo Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 336 del vigente Reglamento de los Servi­
cios de Prisiones, ha tenido a bien promover con antigüedad 
de esta fecha para todos ios efectos, a la categoría de Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Especial a don 
José Vargas Rivas. en vacante próducida por jubilación de don 
Juan Asnar del Saz. y

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1959.

ITURMENDI

limo. 8r. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1959 por la que se dispone 
cese como Médico provisional don José Fuente Gon
zález.

limo Sr.: Nombrado don José Puente González Medico-jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo Facultativo de Tri­
stones Sección de Sanidad por Orden de este Departamerto 
del día de hoy.

Este Ministerio na tenido a bien disponer que el referido 
funcionario cese en el cargo de Médico Provisional que v^nia 
desempeñando en la Prisión Central de Gljón 

Lo digo a V 1 para b u  conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I  muchos ¿ños.
Madrid. 25 de febrero de 1959.

ITURMENDI .

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de, 1959 por la que se dispone 
cese corno Médico Provisional don Francisco Garzón 
Sánchez.

limo. Sr.; Nombrado don Francisco Garzón Sánchez Medi
co-Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Facultativo 
de Prisiones. Sección de Sanidad por Orden de este Depaita- 
mentó del día de hoy.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ei referido
funcionario cesé en el cargo de Médico Provisional que venia 
desempeñando en la Prisión Provincial de San Sebastián 

Lo digo a V I. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Maprid 25 de febrero de 1959

ITURMENDI

limo. Sr. Director genérai de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1959 por la que se dispone 
que don Lorenzo Alonso Garrido cese en el cargo de 
Médico del instituto Geriátrico Penitenciario de Má
laga adscrito a Otros servicios de Prisiones

‘Este Ministerio na tenido a oien disponer que don Lorenzo 
Alonso Garrido cese en el cargo de Médico del Instituto Oerlá- 
trico Penitenciarle) de Málaga, aderito a Otros servicios de Pri- 

\ siones. por haber sido nombrado Médico Jefe de Negociado de

segunda ciase del Cuerpo Facultativo de Prisiones Sección de 
Sanidad en virtud de Orden de este Departamento del día do 
hoy.

Lo digo a V I .  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. - 
Madrid. 25 de febrero de 1959.

ITURMENDI

limo. sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de marzo de 1959 por la que se declara en
situación de excedencia voluntaria a don Angel de Alba 
y Osuna, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Angel de Alba 
y Osuna Juez comarcal de tercera categoría en situación de 
excedencia forzosa por supresión del Juzgado que servía.

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionarlo 
en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el apartado A) del artículo 43 
del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956 con efectos eco- 
nómicos y administrativos desde el día 6 ciel pasado mes de 
febrero.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1959.—P O., R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se concede la excedencia voluntaria a don Manuel
Ramírez Bernardino, Médico forense del Juzgado de 
Instrucción de Pola de Siero.

Accediendo a lo solicitado por don Manuel Ramírez Bernardino
 Médico forense de tercera categoría con destino en el 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Pola de Siero, 
y de conformidad con lo prevenido en el párrafo l.° de1 ar­
tículo 54 del Reglamento orgánico de] ‘Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses aprobado oor Decreto üt 8 de junio de 1956,

Esta Dirección General ha acordado concederle la exce­
dencia voluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos consi­
guientes

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 12 de marco de 1659.—El Director general. Est^ 

ban Samaniégo.

Sr. Jefe de la Sección 2.* de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria en el cargo 
de Médico forense a don Cristino Bravo Mateos

Accediendo a lo solicitado por don Cri stino Bravo Mateos, 
Médico forense de tercera categoría, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Puerto de Arrecife, y de 
conformidad con lo prevenido en el párrafo 2.° del articulo 
54 del Reglamento orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forense aprobado por Decieto de 8 de Junio de 1956.

Esta Dirección General ha acordado concederle la exceden­
cia voluntaria en el expresado cargo

Lo digo a V s  Para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a V. S mudhofc años.
Madrid. 12 de marzo de 1959.—El Director generai. Este­

ban S&maniego

Br je fe  de la Sección 2.a de esta Dirección Oeneral

ORDEN de 11 de marzo de 1959 por la que se jubila a don 
Francisco Calvo Sancho

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 57 del Decreto orgánico de Fiscales Municipales. Comarcales 
y de Paz. de 13 de enero de 1956,

Eajie .Ministerio ha acordado declarar Jubilado forzoso a don
Francisco Calvo Sancho, Fiscal óorparcal que presta sus serví?
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* cios en las Fiscalías de ios Juzgados de Cerverá y Tárrega (Lé­
rida), debiendo* cesar y causar baja en el servicio activo el 
día 18 de marzo de 1959r fecha en que cumple la edad regla­
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1959.—P. D., R. Oreja

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a don Valentín Martínez Lerdo.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo 52 del De­
creto orgánico de 14 de abril de 1956 y demás disposiciones VL 
gentes, en relación con el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el ha­
ber anual que por clasificación le corresponda, a don Valentín 
Martínez Lerdo, Agente Judicial primero, que presta sus se) vi­
cios en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Berja 
(Almería), por cumplir la edad reglamentaria en fecha 14 de 
febrero de 1959.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959.—El Director general, Esteban 

Bamaniego.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General

ORDEN de 25 de febrero de 1959 por la que se nombran 
Médicos, Jefes de Negociado de segunda clase del Cuerpo 

Facultativo de Prisiones a los señores que se  
relacionan.

Ilmo. Sr.: Finalizadas las oposiciones convocadas por Orden 
de este Departamento de fecha 3 de mayo de 1958 para cubrir 
plazas vacantes de Médicos, Jefes de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Facultativo de Prisiones. Sección de Sanidad, 
y cumplidos los requisitos exigidos en la misma.

Este Ministerio, vista la propuesta elevada por esa Dirección 
General, ha tenido a bien nombrar Médicos, Jefes de Negociad^ 
de segunda clase del Cuerpo Facultativo de Prisiones, Sección 
de Sanidad, con el haber anual de dieciocho mil doscientas 
cuarenta pesetas y demás emolumentos legales, a loa siete opo­
sitores que a continuación se relacionan por el orden de pun­
tuación obtenida, que será el de su colocación escalafonaria. 
antigüedad de esta fecha y efectos económicos a partir de la 
posesión, pudiendo ser destinados donde las necesidades del 
servicio lo requieran:

Núm.

D. Luis Antonio Alegre Ramírez. 
D. Luis Escribano Gozalo.
D. Lorenzo Alonso. Garrido.
D. Jaime Marcó Ribá 
D. Secundino Vega Sisniega.
D. Francisco Garzón Sánchez.
D. José Fuente González.

1
2
3
4
5
6 
7

Lo Jigo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1959.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se resuelve el concurso anunciado para la 
 provisión de vacantes entre Oficiales de la Administración 
de Justicia, perteneciente a la Rama de juzgados.

Visto el expediente de concurso por Orden de 27 de enero 
último para la provisión de vacantes entre Oficiales de la 
Administración de Justicia, en activo, Rama de Juzgados, y

conforme a lo prevenido en el articulo 12 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 y 31 del Reglamento Orgánico de 9 de nct* 
viembre de 1956,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Primero.—Nombrar para la vacante de los Juzgados de Prt- 

mera Instancia e Instrucción ̂ que a continuación se relacionan 
a Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de Juz­
gados que se citan:

Nombre y apellidos
Juzgado de des­

tino actual
Juzgado para el 
que se nombra

D. Leónides Gómez Mar­
tín .........................

D. Abel Pérez Iglesias ... 
D. Rámón V Medina Ca­

bellos ....................
D. César Quintanilla Vá­

rela ................ .......

Tudela .......
Mieres .............

Jaca ................

Osuna .............

Avilés.
Redondela.

Tortosa núm.

Castropol.

Segundo.—Declarar desiertas por falta de solicitantes las va­
cantes anunciadas en los Juzgados de Primera Instancia e Ins­
trucción de Almansa, Arzúa, Barbastro, Baza, Jarandilla, Loja* 
Seo de Urgel y Teruel. " ,

Lo digó a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General de 
Justicia. *

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que sé nombra Director de la Prisión de Partido de  
Algeciras a don Julián de las Heras Gilpérez

Creada, por Orden ministerial del día de hoy, la Prisión de 
partido de Algeciras, esta Dirección ^General ha tenido a bien 
nombrar Director del citado Establecimiento a don Julián de 
las Heras Gilpérez. Jefe de Administración Civil de segunda
clase del Cuerpo Especial de Prisiones y Director electo de la
Prisión Provincial de Cuenca. ' '

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Director general, José Mar

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

ORDEN de 28 de febrero de 1959 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo a don Julián Manuel  
Fernández del Corral, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
don Julián Manuel Fernández del Corral, Juez comarcal de 
tercera categoría, en situación de excedencia, en la que solicita 
el reingreso al servicio activo, *

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 50 del Decreto orgánico de 2f de febrero de 1956. ha teni­
do a bien conceder a dicho funcionario el reingreso que solicita 
en las condiciones que en el referido Decreto se establecen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto*
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1959.—P. D, R. Oreja. .

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  DEL EJERCITO
ORDEN de 2 de febrero de 1959 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo entre partes, de uná. como demandante, don Migtfel 
Pereira Fernández. Capitán de Artillería, en situación de re­
tirado por edad, y de otra, como demandada, la Adminis­
tración General del Estado, representada y defendida por su 
propio Abogpio. contra la resolución o -acuerdo dictado por 
el Consejo í / ir e m o  de Justicia Militar de 9 de julio de 1957. 
por la que se fijó el haber pasivo del recurrente, señalándose 
el Tioventa por ciento del. sueldo regulador, se ha dictado, con 
fecha 26 de enero de 195M. sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Miguel Pereira Fernández contra 
la resolución dictada por el Consejo Supremo de Justicia Mi­
litar de 9 de julio de 1957, confirmada por la de 5 de no­
viembre siguiente al desestimar el recurso de reposición» de­
bemos declamar y declaramos no ser conforme a derecho el 
acuerdo impugríado en cuanto señaló al recurrente el noventa 
por ciento del haber pasivo en concepto de sueldo regulador, 
anulando totalmente la resolución recurrida, y declarando en 

' su lugar que el demandante tiene derecho a percibir, además 
dél noventa por cietno del sueldo regulador, otro diez por 

( ciento sobre el mismo, además de la pensión vitalicia mensual 
de 400 peseras por la Placa de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo y de las pensión, también mensual y vita­
licia de 17.50 de la C-uz c!e Plata del Mérito Militar: sin hacer 
especial declaración en cuanto a las costas causadas en el 
pn sente recurso —Asi por esta nuestra sentencia que se publi­
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO -e insertarán en 
la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir­
mamos.»

Én su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida setencia, publi­
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el ar­
ticulo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo por Decreto de 8 de febrero de 1969.

Madrid, 2 de febrero de 1959.
BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 5 de marzo de 1959 por la que se concede la 

Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con distintivo 
blanco, a don Ginés de Albareda y Herrera y a don 
Enrique Thomas de  Carranza.

• Excmos. Sree.: En atención a los méritos oontraídoe por don 
Ginés de Albareda y Herrera, del Consejo Superior 'de. Investiga­
ciones Científicas, y don Enrique Thomas de Carranza, Secretario 
de Embajada de primera, vengo en concederles la Cruz del Méiito 
Naval de tercera clasé, con distintivo olanco.

Lo digo a W .  ES. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  W .  EE. muchos años,
Madrid, 6 de marzo de 1959-

ABARZUZA
Excmos. Bree. ...—Bree....

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 3 de marzo de 1959 por la que se nombra 

Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública a don Alejan
dro Viota Pérez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar­
tado d) de la norma primera de la Orden circular de la Presir 
dencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957» he tenido a bien

nombrar Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública, con efectividad ael 
dia 4 del mes actual y» destino en la Delegación de Hacier da 
en la provincia de Oviedo, a don Alejandro Viota Pérez, que es 
Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del mis­
mo Cuerpo en la expresada Dependencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos

Dios guarde a V. I. muchós años.
Madrid. 3 de marzo de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de marzo de 1959 sobre nombramiento, por 
traslado, de Corredor Colegiado de Comercio de Tor
tosa a favor de don Rafael Fabra Gasset.

limo. Sr.: Vistas las peticiones de traslado que de acuer­
do con las normas fijadas por el Decreto de 17 de noviembre 
de 1950 han presentado los Corredores Colegiados de Comer­
cio hasta el día 28 de febrero próximo oasado,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente-
1.° Se nombra Corredor Colegiado de Comercio de la plaza 

mercantil de Tortosa a don Rafael Fabra Gasset.
2.° La expedición del título correspondiente al Corredor 

designado en el número anterior quedará aplazada hasta tanto 
que por el interesado se cumplan, dentro de los treinta oías 
laborables señalados en ti artículo quinto del Decreto de 17 de
noviembre de 1950. los requisitos a que el mismo se refiere

3.° De conformidad con lo establecido en el articulo tercero 
del repetido Decreto de 17 de noviembre de 1950, el Corredor 
trasladado en virtud de la presente Orden deberá servir en la 
plaza de su nuevo destino, sin interrupción, por un plazo no 
Inferior a dos años, a contar desde la recha de su posesión en 
la misma. En su consecuencia, la ficha cursada por el Ínter» .-a- 
do hasta el presente se entenderá definitivamente anulaaa. de­
biendo cursa^ nueva ficha, si asi lo desea, en la última decena 
del mes anterior al en aue venza el aludido plazo de dos años.

4.° Si el Corredor nombrado por la presente Orden no cum­
pliera, dentro del plazo indicado, los requisitos previos a la ex­
pedición del título, este Ministerio declarará la caducidad d í su 
nombramiento, la cual llevará aparejada la pérdida de todos ios 
derechos profesionales del interesado.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959.—P D„ A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

+ *  *

ORDEN de 28 de febrero de 1959 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sa'.a Quinta del Tribunal Su­
premo entre partes: de una, como demandante, don Angel 
López Gómez, en nombre propio y representado y dirigido por 
el Letrado don Miguel Ortiz Cañabete \ Puig Mauri, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estar
do. dirigida por su proio Abogado, contra resolución del Mi­
nisterio de Hacienda de 25 de (febrero de 1958, que desestimó
la petición de reingreso del recurrente en el Cuerpo de Inge­
nieros de Minas al servicie de la Hacienda Pública, se dictó 
la siguientes sentencia:

«Fallamos que' desestlimado ¿1 recurso contencioso interpues­
to por don Angle López Gómez debemos declarar y declara­
mos hallara* ajustada a derecho la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 21 de abril de 1958, que al denegar la reposi­
ción entablada ratificó la de 25 de febrero de igual afio, por 
la que no se accedió a Vomitar la solicitud de reingreso del 
señor López Gómez en el Cuerpo de Ingenieros de Minas del 
indicado Departamento ministerial, ni a expedir certificación 
sobro la situación profesional de don Benito Roldán CasafiA»
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y asimismo declaramos, ai conflmar ambos actos administrati­
vos. la absolución de la Administración General del Estado, 
sin especial condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi­
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
1ADO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el ar­
tículo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo por Decreta de 8 de febrero de 195?*

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. 3 r .. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 4 de marzo de 1959 por la que se dispone pese 
a ocupar el puesto que reglamentariamente le  corres
ponde en el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos al segundo de dicho Cuerpo 
don Arturo Díaz Marquina.

limo Sr.: Readmitido al servicio activo del Estado por Or­
den de 19 de enero último, como resultado del expediente de 
revisión del tie depuración del Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Caminos. Canales y Puertos don Arturo Díaz Marqulna, 
incorporándosele al Escalafón del Cuerpo en el puesto, catego* 
ría y situación que le corresponda según la clasificación a 4a
salida de la Escuela, la legislación vigente y con la nota de que
podrá desempeñar cargos de confianza,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer pase a ocupar el 
primer puesto de la categoría de Ingenieros segundos y en la 
situación de excedente voluntario, prevista en los artículos fi y 
15 y disposición transitoria tercera*de la Ley de 16 de Julio 
de 1954. para ocupar la primera vacante de Ingenieros prime­
ros que se produzca, hasta colocarse en el puesto intermedio 
a don Juan García Toriello y don Manuel Rodríguez Delgado, 
que es el que ocupaba al salir de la Escuela Especial del Cuer­
po, debiendo formular la correspondiente solicitud de reingreso 
al servicio activo del Estado.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1959.—P. D., A. Plana.

Dfflb. Sr. Subsecretario de» este Departamento.

ORDEN de 7 de marzo de 1959 por la que se nombra
Vocales de la Junta de Aptitud del Cuerpo Técnico-Me
cánico de Señales Marítimas a don Aureliano Vicente 
Martín Rodríguez y don Enrique Millón Custodio, en 
sustitución de los que venían desempeñando dicho cargo, 
que han sido jubilados.

limo. Sr.: Declarados en situación de Jubilados don Fer­
nando Saldaña Gómez y don Pedro González Santiago, Técni­
cos mecánicos de Señales Marítimas, que formaban parte como 
Vocales de la Junta de Aptitud para el referido Cuerpo, creada 
por Ley de 2 de junio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 27),

Este Ministerio,' de acuerdo con lo que determina el articu­
lo segundo de la expresada Ley, se ha servido nombrar para 
sustituirles a don Aureliano Vicente 'Martín Rodríguez y don 
Enrique Millán Custodio, números 1 y 2 de) Escalafón del in- . 
dibado Cuerpo, respectivamente, que x prestan sus servicios, el 
primero de ellcs, en el Servicio Central de Faros y Balizas, y en 
el faro de Trafalgar, dependiente de la Jefatura de Puertos de ' 
la provincia de Cádiz, el segundo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959.—P. D., A. Plana.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se dispone el cese y nombramiento 
de personal subalterno para el servicio de los Estudios 
Nocturnos en los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Figueras y Santiago (Femenino).

A propuesta de los respectivos Institutos,
Ésta Dirección General tiene a* bien nombrar para el ser­

vicio de los Estudios Nocturnos al personal que a continuación 
se indica en los siguientes Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media:

Figueras: Don Armando López López, Subalterno, previo cese 
de don Manuel Segura Estrada.

Santiago (femenino): Don Víctor Rodríguez Iglesias, previo 
cese de don Julián Sancho Jiménez.

Los nombramientos tendrán efectos desde el día en aue los 
interesados se hicieron cargo del servicio y dará derecho a la 
percepción de los haberes que para este personal se señalan en 
la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1958 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 26 de enero siguiente).

’ Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, I de marzo de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia voluntaria en su cargo a doña Alicia Aran
zábal Jaureguialzo, Auxiliar de Administración de ter
cera clase, con destino en la Escuela de Comercio de 
Logroño.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Alicia Aranzá- 
bal Jaurequlalzo, Auxiliar de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento, con destino en la Es­
cuela de Comercio de Logroño, solicitando la excedencia volun­
taria de su cargo.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien acceder a k> solicitado, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 9, letra B), 
de la Ley de 15 de Jul'o de 1954, declarar a la referida funcio­
naría en situación de excedencia voluntarla por un periodo de 
tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. 1  para su conocí miénto y efectos.
Dios guarde a V. 1  muchos años.
Madrid; 26 de febrero de 1959.—El Subsecretario, J. Maído- 

nado. '

Dmo. 8r. Oficial Mayor del Departamento

ORDEN de 3 de marzo de 1959 por lo que nombra, en 
virtud de oposición libre, Catedráticos numerarios de 
«Economía y Estadística» de Escuelas de Comercio a 
los señores que se citan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto!
1.° Nombrar, en virtud de oposición libre, Catedráticos nu­

merarios de cEconomia y Estadística» de las Escuelas de Co­
mercio que se citan, con el haber anual de entrada de .21.480 
pesetas y demás ventajas que les conceden las disposiciones en  ̂
vigor, a los siguientes señores:

Don Fernando de la Puente y Fernández de UUivarrl, para 
la Escuela de Bilbao.

Doña Iluminada García Díaz, para Jerez de la Frontera.
2.° Declarar desierta la cátedra existente en la Escuela de 

Comercio Almería.
Lb digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1969.

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo, Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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ORDEN de 3 de mareo de 1959 por la Que se nombra, en 
virtud de oposición libre, Catedráticos numerarios de 
Matemáticas Comerciales» de las Escuelas de Comer 

cío qué se citan a los señores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto:
1.® Nombrar, en virtud de oposición libre, Catedráticos nu­

merarios de «Matemáticas .Comerciales» de las Escuelas de Co­
mercio que se citan, con el haber anual de entrada de 21.480 
pesetas y demás ventajas que les conceden las disposiciones en 
vigor, a los siguientes señores;

Don Segundo Gutiérrez Cabria, para la Escuela de Comercio 
de Orense.

Don Manuel García Mones, para la de Vitoria.
2.° Declarar desiertas las cátedras existentes en las Escue­

las de Comercio de Ajmería, Jaén y Valencia
Lp digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 3 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Direetor general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 3 de marzo de 1959 por la que se nombra en 
virtud de oposición libre, Catedráticos numerarios de 
«Organización y Administración de Empresasde Es­
cuelas de Comercio a los señores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de oposición, l\a resuelto 
nombrar Catedráticos numerarios de Organización y Adminis­
tración de Empresas» de las Escuelas de Comercio que se citan, 
con el haber anual de entrada de 21.480 pesetas y demás ven­
tajas que les conceden las disposiciones en vigor, a los siguien­
tes señores:

Don Roberto García Cairo, para la Escuela de Barcelona.
Don Marcial Jesús López Moreno, para la de Jerez de la 

Frontera. '
Don Enrique Martín Arcos, para la de Granada.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1999.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñamos 
'Técnicas en el concurso previo de traslado a la cáte­
dra de «Contabilidad Aplicada» de la Escuela Profesio­
nal de Comercio de La Coruña.

Visto el expediente incoado para proveer la cátedra de «Con­
tabilidad Aplicada» de la Escuela Profesional de Comercio ae 
La Coruña, convocada a concurso previo de traslado por Orden 
ministerial de 24 de noviembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27 de diciembre siguiente), entre Catedrá­
ticos numerarios de Escuelas de Comercio.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Serafín 
Juan Vázquez Costa, actualmente destinado en la Escuela Pro­
fesional de Comercio de Almería, Catedrático numerario de 
«Contabilidad Aplicada» de la Escuela de La Coruña, g>or s£r 
único concursante a la mencionada plaza y reunir las condi­
ciones exigidas en la convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1959.—El Director general, G. Mi­

llán. •

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense­
ñanzas Especiales.

i

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria por la que se nombra Catedrático de la Uni­
versidad de Sevilla a don Sebastián García Díaz.

En virtud de concurso previo de traslado, anunciado de acuer­
do con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 15 de octubre del citado año y por reunir las con­
diciones exigidas en la convocatoria el único aspirante, na re­

suelto nombrar para el desempeño de la primera cátedra de «Pa­
tología y Clínica Quirúrgicas» de la Facultad de Medicina de la* 
Universidad de Sevilla a don Sebastián García Díaz. Catedrá­
tico titular de igual asignatura (segunda cátedra) en la de 
Zaragoza, con el mismo sueldo que actualmente disfruta y demás 
ventajas que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ‘ 16 de febrero de 1959.—El Director general, T. Feiw 

nández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 

la que se hacen públicas las listas provisionales de la 
Escala Nacional Unica de Practicantes del Seguro Obli  
gatorio de Enfermedad.

Habiendo ultimado el Tribunal caliñcador la redacción de 
las listas provisionales de la Escala Nacional Unica de Practi­
cantes del Seguro Obligatorio de Enfermedad, cuyo concu so 
de acceso dispuso la Orden de 25 de febrero‘de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de marzo), rectificada por la de 
8 de abril del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA; JO 
del 12),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Lás" citadas listas provisionales estarán a disposición ce 

los interesados, para su examen, en las Delegaciones Provincia­
les de Trabajo y del Instituto Nacional de Previsión, Inspec­
ciones Provinciales de Servicios Sanitarios del Seguro Obligato­
rio de Enfermedad y Colegios Oficiales de Auxiliares Sanitarios 
((Sección de Practicantes) de cada provincia.

2.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Orden citada en primer lugar. Se concede un plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente a de la inser­
ción de este nuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* 
para que los Practicantes interesados puedan entablar ante 
esta Dirección General de Previsión recurso contra la puntua­
ción y situaciones con que figuren en dichas Ustas provisio­
nales.

3.° La Dirección General de Previsión hará públicos loe 
acuerdos resolviendo los recursos, y los comunicará a ios inte­
resados y al Consejo General de Colegios Oficiales de Auxilia* 
res Sanitarios (Sección de Practicantes). Contra les referidos 
acuerdos cabrá nuevo recurso ante el Excmo. Sr Ministro de 
Trabajo en los quince días contados desde el Siguiente al de 
la notificación dfel acuerdo.

Madrid, 19 de febrero de 1959.—El Director general. M. Ambl^a

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 2 de enero de 1959 por la que se dispone la 
publicación del Escalafón de la Escala auxiliar del 
Cuerpo General Administrativo.

Ilmo. Sr.: En uso de mis facultades discrecionales, vengo 
en disponer se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TALO el Escalafón del personal que compone la Escala auxi* 
liar del Cuerpo General Administrativo, habiéndose tenide en 
cuenta para su escalafonamiento la Orden ministerial de 15 
de enero de 1953, con las variantes introducidas a consecuer cia 
de las alteraciones a que ha dado lugar el movimiento de este 
personal hasta el 81 de diciembre.de 1958. Techa en que han 
sido totalizados sus setvicios concediéndose un plazo de treinta 
días hábiles, contados desde la fecha de su. publicación, cara 
que los interesados puedan formular las reclamaciones que esti­
men procedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 2 de enero de 1959.

ARIAS-SALGADO 
Ilmo* Sr, Subsecretario de este Departamento.
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Escalafón de la Escala Auxiliar del Cuerpo General Administrativo, totalizado al 31 de diciembre de 1958

Categoría, nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Tiempo de servicios

Situación o destinoEn la 
categoría

Total en 
el Cuerpo

A. M. D. A. M. D.

Auxiliares Mayores Superiores, a 25.200 pesetas 

1. D.a Luisa del Pilar Rublo de la Peña ... ... ...

2 D.° Blanca Diez Cerdán,............................................
3, D.a María Candial Lahuerta ...................................
4. C\a Mana Isabel Bueno Azcárate ................. . ...
8. D.a Elvira Pérez comendador ............... .. .............
6- D.a María Teresa Heréu Vives .............................

7. D * Mercedes Serrano S o s .................. ... ... ...

8. L>.a Concepción Cayon Hernández ........................
9 D.a Angela Mompeán Pérez ...................... .............

10. O* Elisa Oandullo Soria ..........................................

11. D.a María de la Concepción Parrondo Acero .. ...

E x c e d e n t e s

1. D.» Josefa Cogollo R lva réa ........................................
2. D a Natividad Oarcia Cuerva Bejarano...................

Auxiliares Mayores de primera . a 20 M o  p in ta s

1. D.a Lourdes Fernández primero. ... ................. ...
2 D a María del Carmen Sagardía Valcarce.............
3. D.a Mana de los Angeles castalio rardajos .. ...

4. D.tt Elvira de Cea Sánchez ............................ . ...

5. D.° María Isabel Panero Herrero ........ ... ... ...
8. D.» Purificación Lage González ................... ..........

7. D.a Josefa Moya Trigo ..............................................

8. D.a Mana Felisa Diez de A z a ................................
9. D.a Rosa Bové Sandalinas .......................................

10 D.a María de^la Concepción Martin Hernando ...

11 0.a Maris de la Paz Yurrl.a Llórente .................
12 ' D.a Eusebia Felicia García García ........................
13 D Mariano Bayón Contreras ..............................

14 0.a Juliana Pacho Herrera .............................. ...

18. 0  Juan Medina» Mercadaí ... ........ ... .. ........

16 D.* María Luisa Alós sanjullán .............................
17 D.« María de la Concepción Gibert España .......

18 D.a María del Carmen Delgadc übeda ..................
19 U a Elena Lorenzo Pascual ..................... . ...
20 D.a Matilde González Quasada ..............................
21 D.a María de los Dolores Rey Arias ..................
22 D.a María Asunción Delgado U beda ..........  *. ...
23 D.a Dolores Serrano Alguacil ... ............................

24. D.a Maria de lás Mercedes Sanz García de Paredes
25 D.a Francisca Martín Alvarez .............  .. . ...
26 D.a María de la Concepción Albert Hamilton........
27 U *  Rosa Heredero GuzmAn ............
28 D.a María Africa del Rosal López de Vinu*sa ...
29 D.a Juliana Nogales Alonso ....................................
30 v D.* Consuelo Arroyo Gómez ................................. .
31 D." María del Pilar Pelluch Otondo ................

32. D.a Benlcia Nogales Alonso U> ... ... ... — —

12-10-1900

3- 9-1915
15- 2-1922 
19-11-1905
23-10-190? 
3-12-192C

16-11-191*1

23- 9-1922
7- 7-1911
8- 9-1904

8- 1-1922

13- 3-1921
7- 9-1914

11- 2-1916
17- 7-19:5
12-12-1919

21- 6-1905

17- 3-1919
8-10-1911

18- 2-l9u4

’ 23- 2-1917 
8-11-1920

8-12-1914

1- 2-1&06 
21- 9-1919
5-12-1895

24-11-19.7 

21- 4-1928

23- 8-192)
6-12-1908

5- 1-191) 
L9- 5-1928 
11- 3-192'/ 
3- 4-192̂

14- 8-19 ia 
1- 6-1910

19-6-190? 
14- 3-1909
7-12-1916 

27- 4-1917 
31- 5-1916 
16- 3-19i4 
23- >1909 
21- 7-1919

23- 8-1916

6

6
6
6
6
6

6

6
6
6

5

6 
6 
6

6

6
6

6

6
6

6

6
&
6 '

6

6

6
6

6
6
6
6
6
6

6
6
3 
6 
6
5 
0
6

4

a

9
9

•

1

9
4
3

9

14

20
24

21

16
16
17 
16
18

16

17
19
18

18

11
11

20 
21 
20

21

20
21

20

19
18

21

19
22
18

21

16

16
16

18
16
16
17 
16
18

21
21
21
19
19
21/
19

16
19

1

7
9

11
10
7

8

1
8

11

6
3

11 
‘  5

4

7
4

8

9

1

5

6 

8

7

8 
7

10
6
4
5 

10 
7

1
9
5
1

9

9

11

28

15
14

4

2
25

20
7

23

20
10

26

18
16

2

23

4

12
27
17
15 
12

3
7

24
18 
7 

18 
14

3

, Delegación Provincial de La Co- 
i ruña.
Servicios Centrales 
Servicios Centrales.
Dirección General de Prensa. 
Servicios Centrales.
Delegación Provincial de Gua- 

dalajara.
Delegación Provincial de Zara­

goza.
Servicios Centrales.
Dirección General de Prensa 
Dirección General de Cinema­

tografía y Teatro.
Dirección General ¿Je Turismo.

0  M; 31-5-1953.
O. M , 30-9-1953.

Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Informar 

ción.
Dirección General de Radiodi­

fusión 
servicios Centrales 

¡Dirección General de Informar 
ción.

Dirección General de Informar
1 ción.
secretaria Oener^l Técnica 
Dirección General de Cinemato­

grafía y Teatro.
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa. 
Delegación Provincial de Valla- 

dolid. /
Delegación Provincial de Bur­

gos.
relegación Provincial de Balea­

res.
Delegación Provincial de Cuenca 
Dirección General de Informa­

ción.
Dirección General del Turismo, 
Dirección General de Prensa. 
Servicios Centrales.
Dirección General de Prens# 
Dirección General del Turismo. 
Dirección General de Informa­

ción.
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa 
Dirección General de Prensa. 
Servicios Centrales.
Delegación Provincia) de Burgos 
Dirección General de Prensa 
Delegación Provincial de Ma­

drid.
De’ egación Provincial de Vaila- 

dolid.
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Categoría, nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Tiempo de servicios

Situación o destinoEn la 
categoría

A. M. D.

Total en 
el Cuerpo

A. M. D.

E x c e d e n t e s

1. D.a Julia Lozano Casado .................... .........  .........
2. D.a María Enriqueta Muncharaz Hernández .i. ...
3. D.a María Teresa García Rodríguez ....................
4. D.a María de la Gloria Romero Delgado i.............
5 D. Manuel Morlones Casas ....................................
6. D.a María Luisa Ruiz M a s ..............  ... ... ...............
7. D.a Casimira González Rodríguez ..........................

Auxiliares Mayores de segunda, a 18 240 pesetas

1. D.a Angelina Andrés Alonso ( 2 ) .................. .............

2. D. Juan Sánchez Escribano (3) ... ............ . .........
3- D. Miguel María Ciordía Aranaz ..........................

4. D. José Nieto Rojas i.............................. .... ..................

5. D.a Milagros Ortiz M olin a ............................. .............
6. D Cesáreo González Guevara .....................  _  ...
7. D. Mariano Olivert Alberti ....................................
8. D.a Maria Angeles Larrucea Sam aniego...............

9. D-a María Asunción Nií%o Arriaga .................... ...
10. D.a Josefa Lazo G óm ez.........................; .....................
11. D.a Rosa Martínez M arin a ...........................................
12. D.a Susana Alicia del Río Setién ..........................
13. D.a María Rosario Fernández A rrieta ....................

14. D.a Carmen Estévez B a n d e____ ... ... i., ... ;..

15- IXa Maria Angeles López Gete .................................
16. D.a Gregoria Centeno O lm edo.....................................

17. D a Amelia García Barreno .........  .........................
18. D.a Esperanza Latorre de Félez ................................
19. D. Ramón Gutiérrez González .................................
20. D.a Maria de la Encamación Román García .. ...

21. D.a Antonia Aguado Cid ........ . ........................ . ...
22. D.a Dolores Quero Ferrezuelo.......................... ... ...
23. D.a María del Carmen Velascc López ....................
24. D.a Maria Carmen Esteras Gil .................. ..............

, 25. D.a Adela Igpacia Argota Arribas ............ .............
26. D. Benjamín Arbeteta López.......................................

27* D.a Trinidad Jalón Heredia ......................... .............

28. D.a Nieves Pampliega Jiménez .................................
29: D.a Elena Martino C asam ayor...................... .........
30. D.a Margarita Reyero Urdíales .................................

31. D.a Josefa Sánchez Y a g o ........................... ... ... ...
*

32. D. Luis Serra H a m ilto n ........ . ... . . .  „ ..................

83. D Juan Koselló Arbós ................. ■„........................

24 D.a María Julia Gómez E scard a ................................
35. D.a María de los Angeles Oppelt B arreré...............

36. D.a Milagros Adáriez Martínez ............. ... ... ...

37. D.a Amparo Balbás Barros.................. ................. ...
4

38. D. Benito Nogueira Lasheras (4) ... .....................
39. D.a Luisa Chomet Chornet .......................................

40. D. Julio José Diez Fernández .................................
41. D.a Blanca María Ramos Ruiz de A z ú a .......  ...

42. D.a Maria Dolores Llórente García ..........................
43. D.a Ivonne Merino Louis ... ... ... ...

5- 3-1917
14- 2-1918 
28- 4-1923 
18- 8-1920 
25- 1-1915 
24- 8-1920
6-11-1918

15- 7-1909

24- 6-1905
1- 8-1908

15- 5-1918

9- 2-1923 
17- 1-1914
10- 7-1907
2- 1-1917

4- 2-1921 
9- 6-1919

20- 8-1918 
20¿ 9-1920
1-11-1918

9- 8-1922

2-10-1920 
28-11-1917

2- 8-1920 1
5-10-1924 

31- 8-1920
25- 3-1921

13- 9-1926
28- 7-1916
6-10-1930

29-11-191)

31- 7-1900
22- 9-1917

14- 5-1914

13- 4-1918
4-12-1921 

21- 6-1919

5- 6-1925 

21- 1-1911

16-10-19 !2

24- K-1922
25- 4-1914

11- 6-1924

23- 7-1909

21- 2-1910 
4- 2-1918

2-11-1920
22- 2-1927

20- 9-1909 
4- 5-1924

— 2 — 
— 7 5  

1 3  —

5 9 ’ 16

5 8 16 
5 8 —

5 8 —

5 8 — 
5 8 — 
5 8 — 
5 8 —

5 8 — 
5 8 — 
5 8 — 
5 v 8 — 
5 8 —

5 8 —

5 8 — 
5 8 —

5 8 — 
5 8 -  
5 8 — 
5 8 —

5 8 — 
5 8 — 
5 8 — 
5 , 8 —

5 8 — 
5 8 —

5 8 —

5 8 — 
5 8 — 
5 8 —

5 8 —

5 8 —

5 8 —

5 8 -  
5 8 —

5 8 —

5 8 —

5 7 24 
5 7 — ’

5 6 — 
5 4 24

5 3 — 
4 11 14

10 5 14
9 2 - 2 6  
9 5 26 
8 3 10 

13 7 26
13 8 29
15 10 8

14 4 13

14 6 28
16 1 17

16 5 18

16 7 — 
21 8 —
14 5 — 
12 — —

13 10 — 
20 7 — 
7 1 11 

16, 5 — 
16 8 —

15 11 14
/

7 — —
16 9 14

15 11 —
16 7 24 
13 11 — 
16 7 -

13 5 — 
16 9 14 
12 10 -
13 3 22

16 10 -
6 1. 20

i
16 1 16

16 10 7  ̂
16 7 17 
16 9 —

14 10 15

8 — — 

16 7 —

14 — 14 
3 1 27

16 5 s —

8 2 —

11 11 4
15 1 24

11 10 26
15 3 —

16 1 . -  
15 11 -

¡O. M. 14- 2-1948.
O. M. 18- 3-1948.
O. M. 31-12-1948.
O. M. 10-:0-1950.
O. M. 28- 2-1953.
O M. 5- 8-1953.
O. M. 31- 3-1954.

Dirección General de Cinema- 
! tografía v Teatro.
Dirección General de Prensa. 
Delegación Provincial de Nava­

rra.
Dirección General de ^Cinema­

tografía v Teatro.
Delegación Provincial de Soria. 
Dirección General de Prensa 
Delegación Provincia! de Gerona 
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Secretaría General Técnica. 
Delegación Provincial de Huelva 
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Delegación Provincial de Astu­

rias.
Dirección General de Informa­

ción.
Servicios Centrales.
Dirección General de Ratíidl- 

fusión.
Dirección General de Prensa, 
Servicios Centraos. .
Delegación Provincial de Avila. 
Delegación Provincial de Zar 

mora.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Dirección General de Radiodifu­

sión.
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Dirección General de Cinema­

tografía y Teatro 
Delegación Provincial de Madrid 
Delegación Provincial de Cuenca 
Dirección General/de Informa­

ción.
Delegación Provincial de Tarra­

gona.
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Delegación Provincial de Balea­

res.
Servicios Centrales.
Delegación Provincial de Má­

laga.
Dirección General de Informa­

ción.
Dirección General de Inforrña- 

ción.
Coms. serv. Tribunal de Cuentas. 
Delegación Provincial de Valen­

cia.
Delegación Provincial de León. 
Dirección General de Informa­

ción.
Servicios Centrales.
Dirección General de Prensa.
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Categoría, nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Tiempo de servicios

Situación o destinoEn la 
categoria

Total en 
el Cuerpo

A. M. D. A. M. D.

44 D M a n a  Concepción López Crespo ....................

45. Da Mana del Carmen Seseña Debén (5) .............
46 D. Enrique Gómez Alcázar ..................................
47 D a Elvira Vic.oria Farré Barco .............................

48 D a Mana del Caimen Pantaleón Gurtubay ........

49. D.a Mana Ciistina Jalón Heredia ........................

50. Q a Luisa Mestres Hernández...................................

51. D.a Felisa Sacrista n Tranque .................................
52. D.ft Isabel Velerda Gil (6) .................................. ...

E x c e d e n t e s

1. Da Paz Sanz Rebcllero 4............ > .................. ...
2. Da Margarita del Rosal López de Vinuesa..’. ........
3. Da Pilar Candial Lahuerta .. .. ........................
4 DA Maria Anunciación Benito Irureta..................
5. D a Carmen Agust: Cabral .......................................
6. L*. Hugo ^erra Hamilton ......................................
7. Da  María Sagrario Sánchez García........ ..............
8. Da Eloísa Grand? G o n zá le z .............................. ...
9. D a María del Carmen M orá is  de la Sai .............

11 Da Maria Rosa Gómez Herrero .............................
12. DA María Beret Lafuente ............ ...........................

•
Auxiliares Mayores de tercera, a 15.120 pesetas

,1. D. Victonno Carro Agujetas ... ..........................
2. D a Maria de las Mercedes Garabaya Fuentes ...
3. Da María Martin M a y o r ............. ................  ...

4. Da Maria del Pilar Charcos Gómez........................

5 D José de la Rosa Esca lona..................................
6. D Aurelio Calvo Asenjo .................................. . ...

7. Da Felisa Sánchez Rodríguez...................................

9 D. José Cabezuelo M^ldonado ........................ '...
10. Da Purificación Bellido Sevillano...........................

11 Da Sofía Sánchez Diaz .......................  ...................
12 Da Victoria Prego de Oliver D om ínguez.............
13 Da Justa Ferrer García ............................................
14 L a  Ana Martínez del Rio .........................................

15 Da Laura Berett Lafuente.............................. ..........
16. Da Victoria Arquer Trinxet ...................  ... ........

17. Da María de los Dolores Col! Vendrell...................

18. Da Ana Díaz T e n to r .......................  ........................
19. Da Mercedes Santos A n d ré s ................  ... ........
20 LA Francisca Cruzado Ranz .............. ............  ...
21 D n Mana del Carmen Tuset Bonet.....................

22. Da Teresa Mercedes Cabello Vera-M artínez........

23 D a Carmen Masanés Paradell .'............. .. .............

24 Da Juana Romero .Morales ... ... ........................
25 Da Josefa Jayme Éiondi .............. ... .............  ...
26 Da Maná Eegoña Roncero Jiménez ... ... .. ...
27 -Da  María Luisa Diez Serrano .............................
28 DA Mána Josefa López Rubio ........  ••• ............

29 Da Mana de las Nieves del Río Setién ........ ...
30 Da María del Carmen Barquero Lizcano .............
31 'D A  Angela Villaro Hernánder. .........................
32. Da  María Elena Prego de Oliver Domínguez ...

28-11-1915

24- 5-19.1
28- 8-1919 
23- 7-192'/

‘ 22- 3-19T

3- 2-1925

7- 4-1921

4-1.2-1922 
31- 5-19^4

H l
31- 5-1921
lu-ii-w -.
25- 3-191)
17- 5-191?
27- 3-1919
1- 4-1920

17- 4-1919
3- 1-1930 

22- 3-192n
4-10-1914 

22-11-1915

' 29- 3-19?j
30-13-1912
4- 5-1918

22-11-1918

27- 6-1918
29- 1-1918

15- 6-1P3Í
3- 9-1909
2- 3-1922 

25- 1-1923

18- 2-193.* 
11-11-1918 
14- 1-1919
8- 5-1923

22-12-19Í7
5- 1-1910

1- 7-192/

28- 5-1914
4-12-192/
9- 3-1915
6-12-1926

17- 1-1922 

8- 5-1921

4- 7-1922 
Ll- 5-192*
2-12-1927

31- 7-1928
29-1 -1922

28- 9-1928 
28-11-192*
13-, 4-1920 ,
5- 7-1916 1

4

4
4
3

3 

2 

1

4

1
2
2
4
5

5
5
5

5

5
5

5
5
5
5

5
5
5
5

5
5

5

5
5
5
5

5

5

5
5
5
5
5

5
5
5'
5

9

8
2
3

1

11

7

5

5
2
2
8 
8 
5
4 
8

10'
3

8
8
8

8

8
8

8
8
8
8

8
8
8
8

8
8

8

8
8
8
8

8

8

8
8
8
8
8

8
8
8
8

16

2
9

21

14

19 

28

11

15 
13
20 
8

10

I  í

15

11
14 
12

18

15 

14

16 
18

6 
10 
11 , 
10
7 

11 
11 
10
8 
9

16
16

8
16
6

14

15
14

9
13 
12
15

15 
20
16
15

14
19

13

10
15
16 
13

16

15

16 
16
7
6

16

11
15
13
21

3 
11 
8

4 

6

5

5
6

n
4
2
6
4

11
9
9
4

3

7 
'8
10

11

9
5

1
6 
9
4

9
2
1

11
9

8

1
11
7 
6

9

9

5
8

2
5

9
11
1
4

9 j 
i 5 ;

_  i 

4

8
25

4
18
17
26

29 | 
22 ¡ 

3 
810 | 

12
23

10
5 

15

24 
15

17
21
14 ,

27 ;
6 í

17 ¡
15

__i
26

20

26
7

14

20

3 
20

28
8

4 
3

16

Dirección General de Informa­
ción.

Dirección General de Bfensa. 
Delegación Provincial de Soria. 
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Delegación Provincial de San­

tander.
Dirección General de Cinema­

tografía v Teatro 
Dirección General de Cinema- 
. tografía y Teatro.

Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa.

O M. 16-11-1945.
O M 30- 4-1950.
O. M. 30- 5-1953.
O M. 30- 6-1953.
O. M. 30- 6-1953.
O M 13- 1 1954.
O. M 13- 3-1954.
O. M. 20-10-1954.
O M 8- 9-í 955.
O. M. 10- 1-1956.
O. M 25- 2-1958.
O. M. ■ 4- 8-1958.

Dirección .General de Prensa. 
Dirección General de Prensa. 
Comis. serv Secretaría General 

del Movimiento.
Eelegación Provincial de Sego- 

via.
Delegación Provincial de Jaén. 
Delegación Provincial de Ma­

drid
Dirección General de Préhsa 
Dirección General de Prensa; 
Dirección Genera de Prensa. 
Delegación. Provincial de Sala­

manca 
Servicias Centrales 
Dirección General de Prensa. 
Servicias Centrales 
Delegación Provincial de Caste. 

llón.
Servicios-Centrales.
Delegación 'Provincial de Barce­

lona.
Delegación Provincial de Barce- 

’ lona.
relegación Provincia! de Málaga 
Dirección General de Prensa. 
Servicios Centrales.
Delegación Provincial de Tarra­

gona.
Dirección General de Cinemato­

grafía y Teatro.
Delegación Provincial de Barce­

lona
Servicios Centrales.
Dirección General de Prensa. 
Secretarla General Técnica 
Servicios Centrales 
Delegación Provincial de Alme­

ría.
Servicias Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Dirección General de Prensa.
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Tiempo de servicios

Categoría, nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

En la
categoría

Total en
el Cuerpo

Situación o destino

A. M. D. A. M. D.

33. D,a Ovidia Sacristán Tranque ..............................
34. D.a Enriqueta Ruiz del Rey ... ............................ .
35. • D.a Manuela de Lara del M o ra l.............................
36. D a Inés Gómez Voigt ........ ...................................
37. D.a Angela Rueda González ........  ... ........ ...

38. D.a Pilar Saulnier Lucas ......................... ...............

39. D.a María Angeles Pérez-Bravo y Junco .............

40. D. -Santiago M aiiño Acuña ........  ... ... - ............

41., D a Margarita Oliva Santamaría .............. ..........

42 D.a Francisca Taboada del Lamo ................ . ...
43. D. Agustín Alvarez Alvarez .................. .................
44 D. Jesús González Morales ••• ... ... ...................
45. D.a María Sancho T en o r io ........................... . ........

46. D.a Nieves 9°rruey d i o  ..........................................

.47. DA Julia Plasenoia Hernández ..................  ...
48! D.a María del Rosario Beret Lafuente ................. .
49. E*.a María Milagios Muñoz Martín de Pedro........
50. D. Ramón-Fernández Escacha ... .......................
51. D.a P ilar Qrtiz Massó .............. ... ........ ..  ........

52; D.a Julia Hernández González ... ... ... ........

53. D.a Ana M aría Burgos Moreno ................... ........
54. D.a María del Carmen Alonso G a rc ía ..................

55 D.a Rosa María Alonso Olea ... .:. .............  .. ...
56. D> Teresa Isasi García ..............  ... ...................

57. D,a Victoria Navarro Rosende ................. .. ........

58.* D. Antonio Vaqueiro Vaqueiro .............................

59. D.a María de las Nieves Gaicia García ... ........
60. D.a M ana García García (8) ..............................

61 ; D: Lorenzo Cristóbal Ecija ........  ... ........  ......
62. D a Gloria Alamín Amador ............................... ...
63. D a Teodora Borrajo Delgado..: ........... ..................

r E x c e d e n t e s

1. D.a María Asunción ürdangarín Cortina ... ........
2. D: Angel Cid Cid ....... .........................................
3. £>a Amalia fespinosa García ...............................
4. D Antonio; Alonso Pereiro ... ... ........................
5. D.a Aná Carlota Rossy Peña .................. i . . . ' ........
6. D.a María. Concepción Herrero Casado... ..............
7. D.a Inés Crespo Valderrama.. .. ............ ........
8 D.a. Juana María Santana Artílés ............. ..
9. D.a María del*Roéarip Val verde Viñas........ ........

•

/ Auxiliares de primera, a 13320 y ese tfa

1. D.a Griselda Farré B a rc o .........................................

2. D. Pedro María Óchoa V>rgas ... .......* ... „  ...

3: D.a Inés de ’ Goytia Séhnuck ... ... ... ........

4. D.a Leonor: Martín Vállate ... ........•... ........... .
5... D. Fernañdk) JRódriguez de la Flor y Torre* ... 
ft D.a M áríá1 de las Candelas Quint anilla González.

7. rD.a Angeles Prieto Martín ... ... ... ...................... *

9. , D> María del.P ilar González G a rr id o ........ . . . . . .

9. D.a María del Rosario Barro Neira ............ ........... I

0- 5-1925 
30- 5-1920
9- 2-19:7

10- 7-1915 
30- 4-1325

29-12-191*?

6- 7-19 ?5

3-7- 1922 

23- 1-19H*

17- 9-1909
23- 4-1927 
16- 1-1921
25-10-1921

5- 8-1917

30- 6-1924 
28-12-1927 
12- 1-1914 
19- 7-1912 
16- 6-1913

14- 4-1915

2- 3-1920 
27- 5-1925

6- 8-1928
18-11-1918-

30- 6-1909

15-10-1916

24- 8-1922
18-11-1922

2-12-1929
19- 1-1910
26-12-1913

15- 8-1923
19- 1-1922 
9-12-19:*
5- 5-192Í

27- 5-192&
20- 5-1933 
23- 8-1920 
12-12-1922 
12- 1-1924

8- 1-1929

21- 4-1915 

4̂  1-1919

16- 8-1919 
5-12-1920- • 
2- 2-1925

4- 7-1919 

20-11-192*' 

11- 8-1926

5
5 . 
5
5 '
5

5

5

5

5

5
5
5
5

5

5
5
5
4
4

4

4
3

3
3

2

1

1
1

1

1
4 
4
4

5 

5

’ft.

5
5
5 ' 

5 

5 

5

8
8
8
8
8

8

8

8

8

8
7 
5 
4

3

3
2

11
11

9

2 
. 2

1
1

11

8

7

9
3

2
4
3
8

8
8

10
5

8

8

8

8
8
8

N8

8

8

7
24 

14

19

14
14

16

9
21

14

19

25 ;

28
15 |

7
28

22
15
10

10

22 , 
8. 

21

15
! 12 
: 15
16 
16

14

15 

13 

19

13
14
16
13

14

16
10
14 
9

13

9

13 
12

6
15

9

16

14 
2

9
la
15

8
5 
9 
9

10
11
15 
12 
10

8

14

11 ‘

6
16 
6

15 

15

9 ‘

9
11
11
10.
9

11

7

8

10

10
10
6
2

6

/I
6
9
5
8

5

7

9
11

6 

7

7 
1

10
4

*6
8 
8 
9

10
10
7

2

8 ' 

9

10

8
2
7

7

24 

14

14 

23

17

5

25

15 
28

14

17

17

10

17
1

17
14

10

4
10

77.
15

22
15
10

23'
8

,17

5

Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Cinemato- 

j grafía y Teatro.
Dirección Genera) de Informa­

ción.
Dirección General de Cinemato­

grafía y Teatro.
Delegación Provincia) de Ponte­

vedra.
Delegación Provincial de Barce-

1 lona.
E'elegación Provincial de Cuenca 
Delegación Provincial de Orense 
Delegación Provincial de Jaén. 
Dirección General de Inform a­

ción.
Dirección Genera) de C inem ato 

! graf;a y Teatro.
Dirección General de Prensa. 
Dirección Genera) de Prensa. 
Servicies Centrales 
Eirección General de Prer.sa. 

.Delegación Provincial de Earce- 
I lona.
! Delegación Provincial de Ma- 
| drid.
Delegación Provincia) de Cádiz. 
Dirección General óe Cinemaío- 

| grafía y Teatro.
1 Secretaría General Técnica 
Dirección General dn In form a­

ción.
Delegación Provincia) de Barce­

lona.
De’egación Provincial de Ponte, 

vedra.
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Cinemato­

grafía y Teatro 
Servidos Centrales.
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa.

O. M. 22- 7:1953.
O. M. 15- 9-1953.
O. M. 10-10-1953.
O. M. 30-12-1953.
O. M. 30-11-1955.
O. M. 31-12-1957.
O. M  22- 1-1958.
O. M 8- 3-1958.
O. M. 1- 9-1958.

Dirección General de Radiodi­
fusión. *

Dirección Genera<l de Radiodk 
fusión. ¡ ' 

Dirección General de RadiodU 
fusión.¿

Servicios Centrales.
Servicios Centrales.^
Dirección General ñe Cinematx* 

grafía y Teatro.
Delegación Proviñciil de Paien- 

cta. *
Delegación Provincia] de Valen- 

cia.
Servicios Centrales.
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Categoría, nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Tiempo de servicios

Situación o destinoE n la  
categoría

A. M. D

Total en 
el Cuerpo

 A. M. D,

10. D.a María Lourdes Malo Eraul .................................
V

' 11. D José Altabella Hernández .............................
12. D. Joaquín Palacios Albiñana ... .........................
33. D.;i María Anunciación Rivera T o v a r ..............  ..
14. D.a Carmen León S a n c h e .............................................
15. D.a Am paro Martín Méndez ^ ..................... .................
10. D.a Josefa Rodríguez Salgado... ................ ... .........
17. D.;l María Encarnación Morales de L e ó n ...............

18. D a Clara Rodríguez Fernández .........  .....................
• 19. D. Eduardo Gonzáiez-Estéfani Robles.........  ...

21. D d M aría Rosa Alaminos Tovos ..................... ...

22. D Emilio M onasterio Yarritu ....................* ..........

23 1).R Juliana Paricio Franco .......... . . ...................

24. D.a Prudencia .Justa Silos Rodríguez .....................
25. D.r* Pilar Ezcurra de la Campa .........  ... ... .........
?tí D José Agudo Pérez .....................  ... ...............

27. D.~ Luisa Brocas L lo r e t ............................  ...
? 8 . D.“ María de la Concepción Sanz de la Villa ... 
29 D.a María Montserrat Costas M adorell.........  .. ...

30. D.a María Rosario Dueñas del C a s t illo ......................

31. D. Arsenio Llórente Mallón ......................  ...............

32 D.u Elena Chañes López .................................... ...
33 D ;i Juana Margarita Marcos F e rn á n d ez...............

34 D.a Rosa Moreno* Rodríguez ... .......................... ...
35 D r* María del Carmen' Pinero y M ontero...............
36 C Francisco Maure Soria .................. •• ...............
37 D.a Carmen Gil Rom ero ................................................
38 D. Francisco León Pérez ... ............................*...........

39 D.n Pilar Gim énez Bergés ... .........  ............................
40 D. Miguel Moreno Fernández ... ............................
41 D.ft Francisca Martin Fructuoso .................... . ... ...

42 D a Maria Dolores Caso de los Cobcs Pascual ..

43. L .a Carmen Medina Cuadrado 7 ................... ............

44. D.a lyiaria Dolores Domínguez García ... ...............
45 D n Juana María Nieves Alonso A lv a re z ...............c
46 D.a Rosa María C arrasco,Losada... .........  ................

47 U.a María del Carmen Herrero V a ld é s ......................
48 D M ariano G uaidado R icafort .................................

49. D tt Carmen Repullés G a s c ó n ........................................

60. D.a M ana del Carmen Conradi G asáu......................
51 D.a M aría Dolores Ortego Costales ............................

52. D. Miguel Angel López Lorca ................ ... ...
53 D. Jaime Campos Canela ...........................................
54 D.a María Concepción Blanco Rodríguez ... . . . . .
55. D.° María de los Dolores* Taboada B o j . / . ...............

56. U a Julia G arcía-Alcañiz Yuste ... .............. .........
’ 57 D. Manuel Múñez B u e n o ..............................................

58. D. Valero Juaristi Zubim endi .......... ........................

59 D. Tom ás Jiménez de la H ija ..................................
60 D. Lucio de Sancho M a r t in ........................................

61. D.a Am paro del Pilar Pradas Pavía............................

28--2-1910

- 7 -  3-1921 
2 y  2-1926 
21- 3-1909 

| 13- 2-1915 
j 21- 8-19?b

13- 6-192? * 
| 5-12-1925

12- 8-1911 
9- 2-1920

i
| 15- 8-1928 
j 20-12-1929

; 20- 2-1924.

• 9- 1-1920 '

6- 8-1928 
18- 9-1912 
27- 9-1927

! 29- 6-19(rí 
! 14- 5-1917 
1 11-10-1.925

14- 4-1910 

21-12-1924

5-9-1933
13- 4-1916

27- í-1912 
3- 6-1919 
9- 3-1916 
3- 8-19.9

14- 7-1926

21-10-1927 
21- 2-1922 
3- 1-1924 ,

5- 6-1928

*28- 7-1920

11- 9-19 '5 
2% 1-1929

11- 8-1927

3- 1-1933
20- 4-19°8

14- 4-1928

12- 7-19C4 
- 23- 2-1922

29-*7-1929 
19- 5-1922 
SO-l'l-lOlO 
23- 6-192>

13- 1-1930 
18- 2-L933 
16- 7-19 J 9

21-12-1928 
8- 2-1931

30-10-1929 j

5 8 -
i

5 8 -  
5 8 -  
5 8 -  
5 8 -  
5 8 -  
5 8 -  
5 8 -

5 8 -  
5 8 -

i
¡ 5 8 -  
i d  8 —
i *
í 5 8 —
i

5 8 —

5 8 -  
5 8 -
5 8

5 8 — 
5 8 — 
5 8 —

5 8 —

5 8 —

5 8 — 
5 8 -

5 8 -  
5 8 — 
5 8 — 
5 8 -  
5 8 —

5 8 — 
5 8 — 
5 8 • —

5 7 —

5 6 -

5 5 7
6 4. 24

5 3 -

5 2 28
5 2 19 *

5 -  -

4 11 14- 
4 10 26

4 9 16
5 6 -**
4 8 5 
4 7 —

4 2 9 
4 1 10
3 8 —

3 7 6 
3 3 21

3 1 14

- 15 10 26

- 6 3 18 
- 1 2  2 28 
- 1 0  4 —
- 15 5 25 
- 1 3  3 2
* 6 5 20
* 16 5 17

•j 10 7 —
■ 111 1 15

i
.¡1 2  -  _
* 112 1 28
i

■ 115 4 21 

. 9  — —

9 • 9 —
6 9 15 
8 11 26

11 11 -  
10 10 - 1
11 3 28 i

8 11 28 

11 10 -

7 1 U  
9 8 15

11 2 -
14 — — 
11 — —

! 12 2 27 
9 — 21 {

13 4 10
12 10 —
15 2 17 ¡

6 10 15 ; 

12 1 28 !

8 6 — 
12 -  -  :

10 9 -

6 2 14 !: 
9 . 5  16 :

8 11 26 i

12 8 28 1 
6 , 5 8 1

11 9 — S 
13 2 11 1
12 5 — 1 
8 11 — 1

6 5 15 í
8 3 — S 

12 10 11 I

7 5 - 1
9 — . -  I

6 1 20 1

i - '

Delegación Provincial de Nava* 
• rra.
Secfétáría General Técnica.

¡ Servicios .Centrales.
! Servicios Centrales.
Dirección óen era l de Prensa 
Servicios Centrales.
Secretaría General Técnica. 
Delegación Provincial .de Las 

j Palmas.
¡ Dirección General de Prensa 
[Delegación 'Provincial de San- 
1 tander.
| Servicios Centrales.
; D irección General de Cinemato- 
' grafía y Teatro.
¡ Delegación Provincial de Viz-
¡ cay a.
¡Delegación Provincial de Valen-
j cia.
Delegación Provincial de Hueivá 
Servicios Centrales. 4 . 
Delegación Provincial de San­

tander
¡Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa. 

¡Delegación Provincial de Barce­
lona.

Dirección General de Radiodi­
fusión.

Delegación Provincial de Balea­
res.

Servicios Centrales 
Dirección General de Inform a­

ción.
Servicios Centrales.
Dirección General de Prensa 
Servicios Centrales 
Servicios Centrales 
Delegación Provincia.' de Santa 

Cruz de Tenerife 
Servicios Centrales 
Dirección General de Prensa. 
Dirección -Genera1, de in form a­

ción
Delegación provincial de Astu­

rias.
Dirección General de Cinemato­

grafía y Teaíro.
Servicios Centrales.
Dirección General de Inform a­

ción.
Delegación Provincial de* La Co- 

ruña.
Servicias Centrales.
Delegación Provincial de Cace- 

res
Delegación Provincial de Barce- 

loáa
Dirección General de Prensa. 
Dirección Genera] de Radiodi­

fusión.
Servicios Centrales 
Delegación Provincial de Toiedo 
Delegación Local de Gijón. 
Delegación Provincial de Barce­

lona.
Servicios Centrales 
Servicios Centrales.
Delegación Provincial de Gui­

púzcoa
Dirección General de Prensa, 
dirección General de Inform a­

ción.
Delegación Provincial de Ma* 

drid.
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Categoría nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Tiempo de servicios

Situación o destinoEn ia 
categoría

A. M. D.

Total e/* 
él Cuerpc

A. M. ü.

62. D.® María dé los Dolores* Iñiguez Ólménca- ........
^3. D® Salud Ortiz Mauriño ................................
64. D.® Agus.ina Illa Huguet ‘....... ...........................
65. .D Enrique Pla2a Terrádea ... ... ...............

66. D.® Matilde Brúñete de Pablo ................ .. ...
67. D. Luis Rubio Prádena ... ... ............................
68. D.® María de la Concepción Serrano I^afita........
69. D. Jesús López Navarro ... ... ............. ............
70. D.® Isabel Martín Martínez .................................
7L D.® María Angela Extremeño Alvarez ... ♦......

72. D. Víctor Rafael García Ventura ............ V .  ...
73. D. Oeferino Martin Cuadrado ............................
74. D.a María Teresa Plaza Arnáiz ... ,.......... . ... M.

E x c e d e n t e s

I. D.® María del Pilar Pajares Ramón (9) ... ... ...
2i D.a Isabel de Lasheras Martínez ... ... .............
3. D.a María Consolación Asenfio Sánchez .............
4. D.8 Gloria Nacarino Bravo-Muftoz............ * ... ...
5. D.® Angela Charbonier y Rodnguez...............„ ...
6. D.® Mercedes Morales-Albo Rivera ...... . ... ........
7. D.® Manuela Ledesma Benito ... ... ... ... ............
8. D.a Vicenta del Valle Doménech.................* .......
9. D.® Obdulia Rodríguez y Guitián ................ . ...

10. D.a Dolores de la Sema G á lvez .................... ...
11. D.® Blanca Adoración Casis del Campo ... .......

Auxiliares de segunda clase, a 11.16c pesetas

1. D.a María del Carmen Máurlz BrÍ2uela .............
2. D.a Trinidad Ipiéns V illegas.......................... . ...
3. D.® Matilde Palenzuela Sánchez................ ......... .
4. D.a Celia Martínez B uen o.......  ............... ............
5. D.a Marina María Nieves Muniain Nuin ... ... ...

6. D. Pedro Migué) García Vélez ...........................
7. D.® María Teresa Sánchez Suárez ................ . ...
8. D. José Román García ...................... . •••
9. D.® María Luisa Mofet Arbex ... ................

10. D.® Carmen Sánchez B lasco ...................... * ... ...
11. D.a María de la Concepción Colomer Pagés ...

12. D.a María del Pilar Curbelo Santa Cruz ... ... ... *

13. D. José Plantado L lu c h .......* .................. .. .......

14. D.® Ana del Campo Pérez ... ,M ................  ...

15. D.® Emilia Romo de M in go ........... ...................

10. D.® Teresa Zancajo Pedrero ... ... ... ... ... ... ...

17. D. Silvestre Motos Rodríguez ... .......... i* ...
18. D® Manuela López Fernández ....... .. ... ... ...

19. D.® María de} Carmen Cftsanueva Murube ......
20. D.® Lucía Ruiz Jódar ....................... ............. . ...
21. D.® María Moreno Rodríguez .................. ...

22 D.® María Bartolina Gloria Pérez Sánchez,
23. D.® María Adela pías M iguel........................... ..
24. D Antonio Vaquero Rodríguez ... t,. ... .............

4 25. D.a Francisca Ruiz J ód ar................. . ... ... ...
26. D. Femando Salguero Fernández.......... *..............
27. D;® Gumersinda Rueda Gárcía ...........  ... ♦*. ...
28. D  Julio Montoya Renedo ..................................
29'. P. José Luis López Castillo ..............................
30. IXa Armenia Sabio García............................... ...
8L D.® María del pilar Bezares Tomás .......... .

27- 8-19:7
25- 4-1927 • 
1- 9-1924

'28- 5-1923

27- 6-190Í:
14- 4-1921 
1- 4-1923

22- 8-1931 
18- 8-1925 
7- 1-1920 ,

31- 8-1933
20- 6-1925
18- 4-1932

5- 7-1926 
9-11-1928

27- 5-1915 
4-5-1915 
‘4- 5-19°9 

27-11-1926 
30- 9-1933
21- 9-1920
19- 7-1931
26- 9-1932
20- 6-1927

1- 7-1929/
15-5-1902 
24- 5-1923
4- 5-1928 

29-12-1928

29- 9-192$
6- 5-1933
7- 3-1928

11- 6-1923

14-' 6-192b 
9- 8-1928

19- 2-1930

30- 9-1920

12- 6-1927

18-11-1931

5- 6-1921

, 12- 2-1924
16-12-1932

22- 4-1928
17- 1-1931 
3-12-19^8

24- 8-1924 
29- 4-192a
5-4-1930

20- 8-1932
15-11-1920
13- 1-1928 
13- 4-1918
19-10-1933 
12- 4-1933
6- 8-19 l2

3 1 — 
2 11 19 
1 11 —

* 1 9 14

1 7 28 
1 7 7 
1 — — 
1 — —

— 9 21
—  0 7

— 6 —
—  3 28 
~  1 14

_  5 ~
— 9 3
— 11 24
1 ; —
2 — —
2 — 23
3 4 14 
3 10 15 
3 11 14 
5 2 — 
5 6 15

5 8 — 
5 8 — 
5 8 — 
5 8 —  
5 8 — .

5 8 — 
5 8 —  
5' 8 — 
5 8 -

5 8 — 
5 8 —

5 8 * —

5 8 —  
*

5 8 -  

5 8 —

5. 8. —

5 8 —  
5 8 —

5 8 —  
5 8 — 
5 8 —

5 8 —  
5 8 —  
5 8 —

5 8 —  
5 8 —  
5 8 — 
5 8 —  
5 8 —  
5 8 —  
3 8 —

9 3 — 
12 — — 

, 9  11 — 
9 — —

16 2 23 
7 1 11 
6 10 15 
9 10 12

12 3 — 
15 9 7

11 3 — 
6 2 — 
0 10 —

3 4 18 
2 2 14 

10 6 18
6 3 5
5 5 -  
8 , 9  11
7 5 -  

1 1 4  7
7 6 — 
9 2 12 

10 6 25

H 9 18
13 7 13 
11 — —.
9 4 20
6 1 17

7 2 22 
7 2 28 
9 1 . 26 
9 U  10

9 7 6
6 9 20

11 1 — 

10 — —  

11 — — 

9, 9 15 

11/ U  —

11 9 —
10 5 28

9 * — —
7 2 22

12 2 1

6 1 25 
12 1 26
6 7

7 1 11
8 — — 

10 11 18
11 1 23 
9 — —

10 6 —  
7 7 —

'

Delegación Provincial de Sevilla. 
Delegación Provincial de Sevilla. 
Delegación Provincial de Lérida. 
Delegación Provincial de Valen­

cia.
Servicios Centra’es.

| Dirección General de Prensa. 
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios C°ntrales.
Delegación Provincial de Ma­

drid.
Dirección General de Prensa 
Servicios Centrales, 
relegación Provincial de Barce­

lona.

O. M 24- 9-1953. *
O. M 3- 2-1954.
O M. 24- 4-1954.
O. M 31- 5-1954.
O M 30- 4-1955.
O M. 31- 5-1955.
O. M 31- 1-1957.
O M. 15- 3-1967.
O. M 31-12-1957.
O. M. 30- 6-: 958.
O. M. 15-11-1958.

Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Delegación Provincial de Cuenca 
Delegación Provincial de Ma­

drid
Servicios Centrales.
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa. 
Delegación Provincial de Ma­

drid.
Servicios Centrales.
Delegación Provincial de Barce­

lona.
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Dirección General de Informa­

ción.
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Dirección General de Informa­

ción.
Servicios Centrales.
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Delegación Provincial de Sevilla* 
Servicios Centrales.
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Oficina de Información y Turis­

mo en Toledo.
Secretaria General Técnica. 
Delegación Provincial de Sevilla. 
Servicios Centrales 
Servicie* Centrales.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Dirección General de Informa­

ción.
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* Categoría, nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Tiempo de eerviclos

Situación o destinoEn la
yategoria

A. M. O.

Total en
el Cuerpo

A. M. D.

32. D.a María de la Concepción Cruz Carab¿che........

33. D.a María Isabel Ruméu Fernández... ... .............
34 L? • Teodoro Lumbreras Cabrero.............. ...............
35 D Juan Jiménez Piñuela................................... ..

36 D.* Gabina Fernández Alonso ...........................
37 D a Flora Vassallo Sicilia ... ... ..............................
38 D Tomás Pica Robles ... ...................................
39. D.a María de la Consolación Clavijo Guimerá ...

40 D Carmelo Bustos Lénda ... ...............................
41 D. Jcsé María Guijarro Ramonet ...................  ;..
42. D.a- Carmen Huertas Ealgañón ... ................ . ...

43 D.a Jovita Mana Asunción Rodríguez Rodríguez.

44 D.a Amelia Matíariaga Iglesias ........  ... .............
45 María del Sagrario Fernández H id a lg o ........

46 0.a María Dolores Regalado Jofre ............. ..........
. 47 D.a María Concepción Gil T h ec ton io ...........1. ...

48 D a Carmen García Lecha ........................ ..  .. ...

49. C\a Dolores Fermina García García... ...................
50 D.:i Lorenza Barrios Macein ........  ... ...................
51. D a María Dolores Bermejo G ó m e z ................ . ...

52. L\ Adolfo Rodríguez Pérez ... ..............................

53 D .1 María Teresa Conde García .............. ................
54 D, Fructuoso López M i:anda................  ........
55. D.ft Angeles García Mova ..............................  . ...
56. D.a Rosa María Súez Prol ... .............  ..................
57 D :t Ana Cumbreño Martínez ........  ...................

58 D.a Adelaida Pizarroso Blázquez..............................

59. D. Julio García P é r e z ................... .................

60. D. José Luis Díaz Menéndez .............. ................

61. D.a Petra Carmen Rueda González........................

62. D.a Guadalupe Calvo Fernández (10) ........ .. ...
63 a 74. Reservadas para la A. T. M. (Ley 15-7-1952.)

E x c e d e n t e s

1. D.a María del Carmen Gayo y Concha..................
2. D. Jcsé Galvnn G ó m ez .............‘ .............................
3. D.a María Mercedes Fomiaaya Caudevilla.............
4. D.a Ana María Díaz-Valero Pérez ............. •... ...
5. Isabel Carazo Panfil ..............  ... ..................
6. D .‘ María Carmen Ortiz y Rodríguez de Velasco.
7. D.a Carmen Rubio Brihuega ••• .............................
8. LV M^ria Nieves Andrés Iribarren... ........  • ...
9. D.a VLctcria Medina Cuadrado ...............................

10 D.ft María de las Mercedes Peláez Martínez .......
11 D.« Elena Ramos de la Vega ...............................
12. D.a María de la Salud Montero Ponce de León. 
13 D.a Estrella Hernández G ñ o é re z .............................
14. D.v María del M ilagro Mancheño Toio  ... ........
15. D.a Dolores Arévolo Sánchez ...................................

I- 1-1929

14- 4-1934 
17- 3-1924 
6-11-1928

6- 9-192/'
14- 9-1929 
17- 7-1934
15- 2-191';

12- 4-1915 
1- 7-1930 

U- 8-1932

23- 9-192)

3- 4-1924 
27- 4-1934

26- 1-1929
14- 7-1930 
5- 1-1922

7- 6-1924
17- 1-1928
7- 3-1934

21- 4-1913

10- 7-1907 
10- 6-1919 
5- 3-1926

II-10-1932 
19- 4-19¿I

5- 9-1932

8- 7-1928

26-11-1926

29- 6-1920 

12-12-1931

24- 6-1927
27- 3-1918
4-10-192* 

' 20- 9-193*
16- 9-1928
18- 8-1933
9- 1-1923 
4- 7-1928 
7- 6-1924

30- 5-1932
10- 9-1917 
24- 4-1926
15- 9-1933 
27- 9-1930 
10-10-1925

6 8 -

5 8 — 
5 8 — 
5 8 —

5 8 -  
5 5 7 
5 5 6 
5 4 24

5 8 14 
5 3 -  
5 2 28

5 2 19

5* — -  
4 i r  14

4 11 14 
4 10 26 
4 10 25

4 9 16 
4 7 -  
4 3 14

4 . 1  10

3 11 19 
3 8 — 
3 6 7 
3 3 21 
3 1 14

3 1 — 

8 — — 

2 11 26 

2 11 19 

1 — 5

— 2 23
— 8 -
—  9 4
— 4 20 
2 1 22 
2 1 27 
2 8 -
2 8 3
4 9 -  
l  1 18
3 1 6 
8 1 2
6 '2 20 
6 1 20
4 8 8

9 10 6

7 6 17 
6 2 6 
6 1 24

10 9 20
9 — — 
6 2 12 
6 2 6

6 2 -
9 10 14 
6 3 -

12 — —

12 — —
8 11 —

11 — — 
8 6 — 
9 6 —

10 3 — 
6 9 —
6 5 14

10 — —

9 8 -  
9 6 -
7 9 —
9 8 17 
6 8 15

6 11 19

6 1 17

6 1 15

6 — —

6 11 26

3 6 . 32
4 — -
4 6 4
6 2 15
7 5 22
5 7 27 
3 2 19 
Ó 3 2

11 11. -  
: 7 7 -  
: 8 6 -

10 7 -  
5 9 1

i 8 9 
. 7 , 8  t 

/

Dirección .General de Radiodi­
fusión 

Servicios Centrales.
Servicios Centrales.

.Dirección General de informa- 
. ción.

Deegación Prcv.nciai de Madrid 
i Servicios Centrales.
1 Delegación Provincial de Cádiz. 
.Dirección General de RadiwtU 
1 fusión
Dirección General de Pren>a. 
Servicios Centrales.

) Dirección General de Radiodi*
¡ fusión.
¡ Dirección General de Radiodi- 
1 fusión.
.Servicios Centrales.
Dirección General de Radiodi­

fusión.
Servicios Centrales.
Delegación Provincial de Sevilla, 
ÍDe’ egación Provincial de Barce­

lona;
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.
Lirección General de Radiodi­

fusión.
Eñreceión General dé Radiodi­

fusión.
Servicios Centrales.
Servicios Centrales.

; Servidos Centrales.
Dirección General de Prensa.

' Dirección General de Informa- 
ción.

1 Dirección General de Informa­
ción.

Delegación .Provincia) de Santa 
Cruz de Tenerife.

1 Dirección General de Radiodi­
fusión.

Dirección General de Inform a­
ción.

1 Servicios Centrales.

! O. M. 23- 7-1953.
• 'o .  M. 30-12-1953.
; O. M. 4- 2-1954. 
i O. M. 15- 9-1954.
! O. M. 22- 0-1955.
’ O. M. 27- 6-1955.
1 O. M. 31-12-1955. v 
t O. M. 3- 1-1956.
• O. M. 20- 2-1958. (
■ O. M. 1- 5-'. 958.
- O. M. 23- 6-1938.
•'O . M. 4- 8-1958. '
¡ O. M. 20- 8-1953.
• O. M. 20- 8-1958.
!iO . M. 8- 9-1958.

(1) Se le descuentan 1 año 9 meses y 27 chas, por excedencia voluntaria. ( .
(2) Se le descuentan 7 años 2 meses y 22 días, por excedencia voluntaria
(3) Se le descuentan 7 años 7 meses y 2 días, por excedencia voluntaria.
(4) Se le descuentan 9 años 8 meses y 6 días por excedencia voluntaria.
(5) Se le-descuentan 10 años 1 mes y 28 días, por excedencia forzosa.
(6) En expectativa de cubrir la plaza que le corresponde de Auxiliar Mayor de primera clase. Se le descuentan 1 año 11 meess 

-y  19 días, por excedencia voluntaria.
*(7) Se le descuentan 7 años 9 meses y 13 días que estuvo sin prestar servicio. '
(8) Se le descuentan 4 años 7 meses y 15 días, por excedencia voluntaria.
(9) Se le descuentan 4 años y 10 meses que estuvo sin prestar servicio. - •

(10) Se le descuentan 3 años 2 meses y 4 días, por excedencia voluntaria.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Plazas y 
provincias Africanas sobre la concisión  de los premios a 
las obras presentadas en la X  Exposición de Pintores 

 de Africa.

Vista ia propuesta del Jurado calificador de la X  Exposición 
de Pintores de Africa, constituido por los Excm o9. Sres don 
José Francés y Sánchez Heredero, don Enrique Pérez Com en­
dador, don Fernando Labrada, don Jenaro Lahuerta don J* an 
Adsuara Ramos, don Francisco Núñez Losada, don W aldo Agi*.iur 
¿Jarmona y don Manuel Melis Clavería. com o Secretarlo, se 
acuerda lo siguiente:

Primero. Se declara desierta la Medalla de Pintores de 
Africa.

Segundo. Conceder el Premio de Pintura a don M Ortega, 
por su cuadro v«Niña negra», núm. 27 del catálogo

Tercero. E^ segundo Prem io de Pintura se concede a d; n 
Francisco Andréu, por su cuadro «La Plaza Yemaa El Fna de 
Marraquech». núm. 3 del catálogo.

Cuarto. Declarar desierto el Premio de Escultura 
Quinto. Conceder el Premio de Acuarela a don José Acosia 

Lorenzo, por su cuadro «Día de Zoco-Ifn i», núm. 39 dei catá­
logo.

Sexto. Conceder el Prem :o de Grabado a don Jesús Fernan­
dez Barrios, por su obra «San Miguel», núm. 28 del ca tá ’og >. 

Séptimo. Declarar desierto el Premio de Dibujo 
Octavo. El Jurado recom ienda a la Dirección General de 

Plazas y Provincias Africanas e Instituto de Estudios Africa­
nos la adquisición, en la cantidad de 3.500 pesetas, cada una de 
las obras siguientes:

Oleo «Zoco  d? Uxda». de don Norberto Arifto de Garay. nú­
mero 5 del catálogo.

Oleo «M ora y niño», de doña Mercedes Brinquis. núm. 8 de» 
catálogo.

Oleo «M ercado», de doña Carmen Vives, núm. 36 dei catá­
logo.

O ;eo «Una calle de Tetuán». de don Manuel Gum ucio Cas­
tro. núm 24 del catálogo.

Asimismo, la adquisición en la cantidad de 5.C00 peseta* cada 
uno de ‘las dos esculturas siguientes:

«Dam a de Ebano», de don Juan Cruz Morales, núm. 1 del 
catálogo

«Cabeza», de don José Manuel Serrano, núm. 5 del catálogc 
Igualmente, la adquisición de la acuarela «Tánger», d^ d«..ña 

María Mira M oñtoya. núm. 44 del catálogo, en la cantidad de 
3.000 pesetas.

F.nalmente, recomienda el Jurado la adquisición, en ia can­
tidad de 1.500 pesetas cada uno, de los dibujos siguientes: 

«M ujer de la Guinea con niño», de don Tom ás Mateo M u é , 
número 19 del catálogo.

«M ora» de don Regino Pradillo Lozano, núm 22 dei catá­
logo.

«La fam ilia del bracero», de don Antonio Villa de Isidro nú­
mero 25 del catálogo.

«Estudio», de don Angel Boué Alarcón. núm. 10 del catálogo. 
Madrid 11 de marzo de 1969.—El Director general José 

Díaz de Villegas.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETÓ 381/1959, de ,5 de mar%o. por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y M uy Distinguida  Or
den de Carlos III al señor Mauricio van Vollenhonen. 
ex  M inistro de los Países Bajos.

Queriendo dar una prueba de Mí aprecio al señor Mauricio 
van Vollenhoven,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Dis­
tinguida Orden de Carlos III.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pala-
' ció de El Pardo a cinco de marzo de mil novecientos cincuen­

ta y nueve. -
FRANCISCO FRANCO

fíi Ministro ae Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y M AIZ

MI N I S T E R I O DE M A R I N A

 ORDEN de 7 de marzo de 1959 por la que se dispone el 
cum plim iento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso  - administrativo promovido por don Jesús 
Rivaya Riaño con tra reso lución de 19 de enero de 1957 
sobre indemnización por el salvamento  de la moto-nave
«H elga Smith»

Excmos, 3ros.: En el recurso cüncciic-cso-aui.i.^.oi.uuvo nú­
mero 8 677, promovido por don Jesús ftivaya Riaño, Capitán del 
remolcador «Cris», contra la resolución dictada por este Mil is- 
terlo, de 19 de enero de 1357, sobre indemnización por el sal­
vamente de la motonave «Helga Smith»; la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, en 30 de septiembre de 1958. hn dictado -?n- 
tencia. cu -a  parte cirpositíva dice así:

«Fallamos: Que debemo:; declarar y declaran :^  no nauer
lugar al recurso promovido ;:or la repr.óentación ’ ’ eca: >.e don 
Jesús Rivaya Riaño contra la resolución del señor Ministro de 
Marina de 19 de enero de 1957. por la que se acuerda a ni li- 
dad de la Cuenta General de Gastes formulada en las d'Mgen- 
cias instruidas con motivo del servicio prestado al «He’ga 
Sm ith» por el remolcador «Cris», y se deja a salvo e1 dero?no 
a los Interesados de acudir a la ju ri:d :c :ión  ordinaria' para 
dirimir sus diferencias, y  devuelvan, el expediente.»

Y  este Ministerio de conformidad con 'o  declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido 3 bien disponer se nTmp’ a en sus 
propios términos.
* Lo digo a VV EF oare su cor.cciirieo1o ^  >'-5 efectos.

Dios guarde a VV FE. muchos años 
Madrid. 7 de marzo de 1959.

a b a r z u z a

Excmos. Sres....—Qres...

M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P Ú B L I C A S
ORDEN de 2 de marzo de 1959 por la que se dispone el  

cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por el 
Tribunal Supremo

De orden del Excmo. Sr Ministro se publica para general 
conocim iento y cumplimiento en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencUro-sdfhinistratívo número 8.8 M. n,:n'--^^;do 
por den Roque Azpeitia Eguiguren y doña Juana Josefa Egui- 
guren Azcune contra Orden ministerio de .:t .957
cuya par!e dispositiva dice asi*

«Fallam os: Que estimamos este recurso interpuesto por la 
representación dé D. Roque Azpeitia Eguiguren y de D.;i Juana 
Josefa Eguiguren Azcune contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 3 de Junio de 1957 por no ser ésta ajustada a de- * 
recho. la que anu’ amos totalmente, así com o el a cu erd o 'd e l > 
centro directivo que confirma y.- en su lugar, declaramos él •: 
derecho de los recurrentes a la interposición, de alzada contra < 
el acuerdo de Servicios Hidráulicos del Norle de España en 
concesión de aguas a don luán Roteta Arrizabalaga,. debien 
do las actuaciones remitidas volver a la Administración’ para 
que por .la Dirección General de Obras Hidráulicas se resuelva 
aquella a'zada en cuanto a los demás ext'->»?.s planteados en 
ella: en los términos que *ean procedentes en derecho: 3in 
hac°r, «xpresa imposición de cestas.»

Madrid; 2 de marzo de 1959*—El Oficial Mayor, Joaquin de 
Aguiléra.
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Industria por 
la que se autoriza a Provincial Eléctrica, S. A . la 
instalación de la subestación de transform ación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de industria 
de Madrid, a instancia de «Provincial Eléctrica. S A.», con do­
micilio en Madrid, plaza de la Lealtad, 3, en solicitud de auto­
rización para instalar una subestación de transformación y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dispo­
siciones vigentes.

Esta Dirección Genera! de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Provincial Eléctrica. S. A.», la Instalación de 
una subestación de transformación denominada «Ciudad Uni­
versitaria», en la carretera de la Ciudad Puerta de Hieiro. 
Madrid (capital), que estará compuesta por un sistema sencillo 
de .barras a 45.000 voltios preparado para dos posiciones para 
transformadores de 10.000 kVA. cada uno. a 45.000/15.000 vol- 
tis. con regulación en carga, de los cuales se instala uno de 
momento. Un doble sistema de barras de 15 kV. estará prepa­
rado con doce posiciones, dos de ellas para conexionado de ios 
circuitos secundariss ce los transformadores ante-- citar os. una 
posición para acoplamiento de barras*y nueve posiciones de 
salida1 de alimerítadcres a 15 kV., de los cuales dos se destusa­
rán a suministro de las instalaciones de la Junta de Eneraia, 
Nuclear y el resto para suministro a la zona de la Ciudad Uni­
versitaria otra posición más se utilizara para alimentación de 
un transformador de 50 kVA. a 15.000/220/127 volMos. destinado 
para suministro de los servicios propios y auxiliares de la sub­
estación En ambas tensiones se dispondrán de los equipos ne­
cesarios para protección, medida y maniobra adecuado*- a las 
potencias correspondientes.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las Condiciones Generales fijanás en 

* la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiem­
bre del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL EgTADO

2.a La instalación de la subestación de transformación se 
ajustará de acuerdo con las características generales consigna­
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las ins­
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 dé febrero de 1949

3 a La Delegación de Industria de Madrid comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de ios 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad .efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de Madrid de la terminación de las obras, para su reco­
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autor.za- 
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli­
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y de­
más disposiciones legales

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori­
zación en cualquier momento en que se compruebe el Incum­
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla­
raciones en los, datos que deben ñgurai en ios documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949

é.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
' Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de septiembre de 1958.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Madrid/

M I N I S T E R I O  
DE IN F O R M A C IO N  Y T U R IS M O

DECRETO 382/1959, de 5 de marzo, por el que se autori- 
za al M inisterio de inform ación y Turismo para contra- 
tar mediante concurso la adquisición del m obiliario y  
elem entos de decoración necesarios para el Parador na­
cional de La Arruzaja  ( Córdoba).

Para el Parador nacional de La Arruzafa (Córdoba) se pre­
cisa adquirir, según proyecto aprobado, e. mobiliario y elemen­
tos de decoración necesarios para su inmediata puesta en explo­
tación. por un importe total de cinco millones seise.ejus cin­
cuenta mil cuatrocientas siete pesetas con catorce céntimos.

Las características del mencionado Parador requieren una 
determinada calidad en su mobiliario y acondicionamiento, lo 
que exige condiciones especiales por parte de los contratista, 
ello aconseja que se haga uso de la autorización concedida tn 
el ariículo cincuenta y cuatro, apartado tercero del capitulo 
quinto de a Ley de Administración y Contabilidad de la Ha­
cienda Pública, conforme a la redacción dada del mismo poi la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

ror o expuesto, previos los informes favorables de la Inter­
vención General de la Administración ael Estadc v del Consejo 
de Estado, a propuesta del M.nisteno de Información y Turis­
mo y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Información 
y Turismo para contratar mediante concurso la aciquisición del 
mob: iario \ elementos de decoración necesarios para la Insta­
lación y puesta en explotación del Parador nacional de La Arru­
zafa (Córdoba), por un impor.e total de cinco millones seis­
cientas cincuenta mil cuatrocientas siete pesetas con catorce 
céntimos.

Articulo segundo.—El citado importe se abonara con cargo 
al crédito figurado en el presupuesto de la «Pó iza o» Turismo», 
capítulo séptimo. Inversiones productoras de Ingresos, articulo 
segundo concepto treinta y cinco. Adquisiciones de primer esta­
blecimiento «Para la adquisición de mobiliario c efectos de 
todas clase i etc. ...»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO -

El Ministro de información y turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y  D E  CUBAS

ORDEN de 28 de febrero de 1959 por la que se distri 
buyen los créditos que se consignan para «Alquileres» 
y  «Material de oficina no inventariable» en los vigentes  

 presupuestos.

limos. Sres.: De conformidad con lo que previene la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 20 de diciembre de 1950,

Este Departamento ha tenido a bien distribuir el crédito que 
en la vigente Ley económica se consigna en el cap.tulo segundo, 
artículo tercero, para atendei al pago de «Alquileres», en la 
forma que a continuación se indica y que corresponde a »onua- 
tos de arrendamiento vigente» en 1 de enero del año en cur-o.

Asimismo se precisa que las dotaciones para atender—uu- 
rante el año 1959—al pago de las obligaciones de «Matenal de 
oficina, no inventariable» de las oficinas dependientes de este 
Departamento, son las mismas que las del ejercicio anteror, 
habiéndose suprimido la que correspondía a la Delegación de 
Tetuán. Las de las Delegaciones de Ceuta y Melilla que sigi en 
con iguales créditos, figuran en este ejercicio Incluidas en la 
sección 14. capítulo 2.°

Madrid, 28 de febrero de 1959
Lo digo a W  II. pára su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a W .  II. muchos años.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Director general del Tesoro. Deuda Publica y Cia­
ses Pasivas: Ordenador Central de Pagos p:r Obligaciones 
Civiles del Estado y Delegados y Subdelegados de Hade ida 
en funciones de Ordenadores de Pagos por Obligaciones oes- 
centralizadas.



B. O. del E.— Núm. 65 17 marzo 1959  4257

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Localidad Arrendatario o apoderado Importe
anual Localidad Arrendatario o apoderado Importe

anual

Madrid 
Madrid . 
Madrid 
Madrid 
Madrid
Madrid ........
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid

Alava .........
Albacete
Alicante
Almería
Avila ..........
Eadajoz 
Ea:eares 
Barcelona ..
Bilbao ........
Burgos 
Ca veres
Cádiz ..........
Castellón .... 
Ciudad Real

Córdoba - 
Coruña. La.. 
Cue ica 
Gerona 
Gijón ..........

Granada .... 
Guada la jara 
Guipúzcoa ..

Huelva ........
Huesca .......
Jaén ............

León ............
Lérida .........
Logroño

■. Lugo ............
Málaga
Madrid
Murcia
Navarra

» * Ore.ise ........ .
Oviedo 
Paiencia . 
Pontevedra.. 
Santander.... 
Santiago
Segovia ......
Sevilla

Teruel .........
Soria ............
Tarragona.. 
Toledo
Valencia .....
Valladolid ... 
Vigo .............

Grupo 1.° Ministerio, Subsecreta
ría y Servicios G enerales

Servicios Centrales

Bonifacio Iturriza Celaya ..................
Emiliano Enríquez Larrondo ..............
Bonifacio Iturriza Celaya ..................
Ascensión Reynoso Mateo ..................
M. Isabel Negrete y de la Peña ...
Sor Mar a Leocadia Aparici ...... .......
José García Godó ............... .................
José García Godó ..... ......... .................
Adolfo Alcalde y G.° de la Infanta. 
Adolfo Alcalde y G.° de la Infanta 
Mariano Monteagudo Picornel ..........

Servicios Provinciales

Juan Criarte Celaya ............................
Carlota Garrido Domingo ..................
La Equitativa. S. A.................................
Francisco Lucas Salmerón ..................
Martín Díaz Muñoz .............................
Guillermo Alvarez Sánchez ..............
Dolores Bosch Bataller .......................
Pilar Capella y José Comas Torres... 
«Bilbao» Compañía Anónima Seguros
Valentín Ojeda Carcedo .....................
Juan Agúndez Rodríguez ..................
Angel Picardo López .............................
Banco de Valencia ...............................
«La Vasco Navarra». S. A. Española
. de Seguros ........................................
Antonio García-Pantaleón Canis ,,,,
José Calvero Souto .............................
José Domínguez de la Cues', a ..........
Pedro Riera Perpiñá ...........................
José María Alvarez Fernández y Lo­

renzo E'íez Nava .................................
José Pérez de la Blanca ....................
Felipe Solano Antelo ........................
S. A. para la Fabricación en España

de Neumáticos Michelin ......... ........
La Unión y el Fénix Español ..........
Paulino Usón Sesé ...............................
Monte de Piedad y Caja de Ahorros

de Córdoba .........................................
Santiago Pérez Martínez ....................
Víctor Hellín Sol ...................................
Estanislao López Romero ...................
Salvador Castro Pardo .......................
José Mata Pérez .....................................
Pilar Castillo de la Torre .................
Compañía Adriática de Seguros ......
Leoncio Muruzábal Sagués ................
José Fernández Gallego .......................
Vidal Saiz Heres ...................................
Fortunato Suazo Castañeda ..............
Valentín Muíños García ......................
Julio Fernández Barros .....................
Metropol, S. A........................... ..............
Luis Sánchez R a m os............... .............
Previsión Española C. I. A. (Comer­

cio, Industria. Agricultura). Enti­
dades Reunidas, Compañía Anóni­
ma Seguros Generales ....................

José Mozas del Campo ....................
Víctor R. Mere" o de Barbera ..........
Pedro Antonio Andrés Paleneiano ...
Faustino Valentín Díaz Aguilar ......
Desamparados Sanchís Guillén .......
Pedro. García Lobato ..........................
Juana Martínez Carrero ......................

95.696.65
7.800,— 
6.520, n

70.176,06
24.000,— 

130.552.77 
100.000,—
76.000.—
69.000,— ,
33.000,— ! 

180.000.-

15.804.—
30.000.— j 
9.6G0,— 
3.808.98

19.200,—
30.000 — 
6.000,—

60.000.— 1

22.296,—
16.469,35
27.600,— j 
2.218,23

18.000,—
54.000,-
12.000.-
10.200,- 
10.200.-

60.000,-
24.000,- 
21.800.-

5.618.40
27.832,60
3.754.80

43.200,—
15.600,— 
17.880,—
31.800,—
4.800,— :

42.000,— 
7.500,—

27.085,20
3.480,—

36.000,— 
12.138,12
15.000,—
13.800,— 
4.850,— 
8.400.—
9.600,~

-
263.932.-
27.000 — 
8.112,—
3.600,— 

19.044,— 
11.925,85 ! 
10.200 —
4.200,- 1

Zamora ,, 
Zaragoza ....

Las Palmas..
Tenerife ....
Tenerife .....
Jerez ..........
Ceuta .......

Alicante 
j Almería
1 Avila ...........

Badajoz ,

Barcelona ...
Behovia
Bilbao

Burgos .......
Cáceres .......
Cádiz ...........
Córdoba .....
Cuenca 
Escorial, El...

c Gerona .....
Ceuta ..........
Gijón ..........
Jaca .............
Ibiza ...........
León ............
León ............
Lugo ...:.......
Málaga ......

Murcia ......
Oviedo
Palencia .....
P. Mallorca. 
Pamplona .. 
Pontevedra...
Ronda ........
S. Sebastián
Tenerife .....
Santiago ....
Segovia .....
Sitges ..... .
Tarragona ... 
Valladolid ...

Zamora ......

Madrid ......
Madrid .......
Madrid ......
Madrid ........

Madrid ......
Madrid ......
Madrid .......
Madrid ...... .
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......
Madrid .......

Cámara Oficial Propiedad Urbana ... 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Zaragoza, Aragón y Rioja ,,
Francisco A Reyna ...................¿........
Jesús Ramos González ............. .........
José Gutiérrez Expósito (Almacén)...
Manuel Barea Rodríguez ...................
fYancLco Soriano Vázquez ...... .........

Grupo 2.° Dirección General 
del Turismo

Servicios Provinciales

Enriqueta Carbonell Semper ....;........
Efrén Martínez Ortiz ........ ........ ........
José Tomé Bustillo ..........................
María Soledad y Matilde González

Fernández de la Fuente ..................
Teodoro Vicente Serra .......................
Juan Urtizberea Lecuona ........r:.....
Delegación Provincial de Sindicatos

de Vizcaya ...............:........................
Excelentísimo Ayuntamiento ............
Tosé Bernal Sánchez ...........................
Haría del Carmen Silóniz Lobatón ... 
Joaquín Carbonell Trigo-Figueroa ...
Josefa y EmiMo López Drake ............
Armando de las Alas Pumariño y

González Muñoz .................................
Vicente Fisas Cornelia .........................
Excelentísimo Ayuntamiento ..............
Isidro Medina Tuya ........... :................
Patrocinio Abad Rebollo .....................
Juan Mari Reynes ................................
Enrique Diez Moro ..............................

. Gerardo González Uriarte, Dtor. M. P.
Tomás Belón Díaz ................................
Luis Fernández de Villavicencio y

Croke ...................................................
Santiago Tortosa Martínez ..............
Luisa Melero Herrero ..........................
Fortunato Süazo Castañeda ..............
Jefe Qficina de Información ..............
Tomasa Razquín Iiurjo .....................
Benito Marval Corbal .........................
Isabel Cruz Rodríguez .......................:.
Concepción Zuazola Urdengárin ......
Cabildo Insular .................................
María Teresa Espinosa Arias ............
Ventura García Benito ...........,..........
Magín Casanovas Mohtané ...............
Juan Prast Bonet : ................. .............
Sucursal Caja Ahorros y Monte de 

Piedad de Salamanca en Valladolid. 
Inés de la Iglesia Sánchez ................

Grupo 3.° Dirección General 
de Radiodifusión

Servicios Centrales

Bonifacio Iturriza Celaya ..................
César Prieto dé Castro ............ .’.........
Femando Núñez Robles s Galiano ... 
Señor Prieto de Castro (incremento

por aneio) ,..... ..................................
Sor Isabel Puyal Gil ...................... .
Manuel Cavero Goicoerrotea ..............
Augusto Bellido Lafuente .................
Antonio Pedro Olmos Trapero ..........
Manuel Calvo Caries ...........................
Angel Espeso Sancho ...................... ...
Carmen Martínez Lorite .......... ...........
Juan Alonso Manzano Monís ...........
Instituto Nacional de Previsión ......

i

11.120.54

8.169 48 
12.219.67 
20.000 —

, 18.000,— 
16.800,— 
30.00*,-

4.859.60
2.176.80 
l 200.—

6.000.— 
13 841.04
4.171.80

12.000,— 
12.000 — 
5.128 92 
5 512 08

13.083.60 
1.080.—

7.500.—
9.000,—
3.000,— 
7.890.— 
2.400.—

13.200.—
22.200,—
1.500,—
8.500,—

5.933.89 
12.816,— 
5.248.36 

18.000,— 
9.379,74 
3.850.— 
7.781.07 
1.800,—

72.000.—
15.579.60 
5.489,40
3.000,— 
2.200,—
2.500.—

31.741.50
5.224.80

33.333.30 
36.067.80 

163 545.—

41.778.75
96.000,—
36.000.— 
50.47Í.28

. 48.000,—
54.000,— 
35.472,36

. 2.400,— , 
21.273,— 

721.412,92
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Localidad Arrendatario o apoderado
Importe
anual

Servicios Provinciales

Coruña, La... 
Coruña, La...

Huelva ........
Sevilla ......
Valencia ....

Barcelona ... 
Barcelona ... 
Sevilla .

Juvencio Alonso Alonso ....................
Manuela, Benigna y Rosario Alonso

Alonso ...............................................
Pedro Pelayo Sánchez ........................
Isabel María Moscoso ........................
José Fuenmayor Champín y Eugenio

Lluch Puchades ...............................
Fincas y Valores, S. A .................... .
A designar ....... ....................................
Excelentísimo Ayuntam iento............ .

4.954.96

4.954.96 
18.000,—  
50.786.40

104.700,—
450.000,—
16.800,—
6.000,—

M I N I S T E R I O  DE LA V IV IE ND A

D ECR E TO  383/1959, de 12 de marzo, por el que se ap lican 
los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953 al 
sector del barrio de La Estrella, de Madrid

La Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres por la que se otorgan beneficios fiscales a los edificio.^ 
de nueva planta en sectores o polígonos determinados cuya 
construcción sea consecuencia de proyectos autorizados por a 
Comisión de Urbanismo de Madrid dentro dei Pian de Orde­
nación Urbana de la capital y sus alrededores, determina en 
su articulo cuarto que para la aplicación de esos beneficios se 
requiere previa determinación de los sectores o polígonos, «a 
cual se hará mediante Decreto aprobado en Consejo de Mi­
nistros.

£1 Sector del oarrio de La Estrella representa dentro de ia 
capital una zona importante, cuya urbanización y edificación 
conviene se lleven a un ritmo rápido, por o que es aconsejable 
la aplicación de la citada Ley. con la que se espera una mayor 
afluencia de La iniciativa particu ar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, oído 
el de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se aplican ios beneficios comprendidos 
en los artículos primero—segundo— en lo que se refiere a la 
exención del impuesto del timbre del Estado—y terfceio de .a 
Ley de tres de diciembre de rail novecientos cincuenta > tres, 
al sector de La Estrella, que está delimitado por: avenida del 
Doctor Esquerdo el nuevo acceso a la carretera de Valencia, 
la vía de Abroñigal y la primera transversal a Doctor Esquerdo, 
a ochocientos veinte métros .del acceso a la carretera de 
Valenc.a.

Artículo segundo.—Para poder gozar de estos beneficios fis­
cales se requerirá el cumplimiento por parte de los beneficiarios 
de las condiciones siguientes:

a) Cesión a la Comisión de Urbanismo de Madrid de ios 
terrenos correspondientes a las callee y plazas que ésta haya 
aprooado en cada caso.

b ) Abono de ios gastos de urbanización en la forma v 
proporción que se estipule.

c) Cumplimiento de as condiciones y ejecución de las 
obias dentro de los términos y plazos que para su edificación

• se Hayan señalado por la Comisión de Urbanismo
d) Que las edificaciones se ajusten estrictamente a ¡as 

condiciones de volumen, uso y estética que en cada caso hayan 
sido acordadas por la Comisión de Urbanismo

La adquisición por subasta o por cesión directa de las pai* 
celas resultantes, comprendidas en la demarcación señalada 
en ei articulo primero, se encuentren urbanizadas -o no, ue- 
vara automáticamente consigo q) cump imiento de las condi­
ciones a> y o;

Articulo tercero.—La Comisión de Urbanismo de Madrid, 
a  la vista de las peticiones que se formulen por los particulares 
para acogerse a- los beneficios del presente Decreto jete, mi­
nara si las mismas reúnen las condiciones exigidas para lograr 
su concesión, lo que se acreditará mediante certificado que 
por aquélla se expida, al que se agregará, en su momento, 
diligencia que eonfirme el cumplimiento de as condiciones 
impuestas a las edificaciones respectivas.

Articulo cuarto.—Tanto en el caso de los edificios que estén 
en período de ejecución como en el de aquéllos que se inicien 
en adelante el incumplimiento de aiguná de ias condiciones 
del articulo segundo, compiobado por i'a Comisión de Urna­
nismo, tendrá como consecuencia la suspensión de os bene­
ficios cuya efectividad ha cíe tener lUgar en el futuro, asi como 
de los disfrutados precedentemente a dicho incumplimiento. 
La suspensión llevará consigo, con carácter retroactivo, el 
abono de* los impuestos y arbitrios a que ía edificación estu­
viere sometida, a partir de ía fecha desde la cual la exención 
huoiera sido disfrutada

No obstante lo anteriormente dispuesto, la Comisión de 
Urbanismo podrá acordar, cuando circunstancias excepcionales 
lo aconsejen, conceder un plazo para que as edificac.ones ¿e 
acomoden a las condiciones especificadas en los proyectos apro­
bados. transcüirido ei cual s.n hace.io automáticamente que­
darán privadas de los beneficios fiscales concedidos, con .a 
obligación de abonar retroactivamente los Impuestos a que, 
en su caso, hubieren venido sometidos.

Articulo quinto.—La tributación de las fincas que se cons­
truyan dentro de los 1 mi tes señalados en e articulo primero 
y a las cuales se concederán en su dia por el Ministerio ie  
Hacienda los beneficios que, durante veinte años, a partir cíe 
la terminación de las obras, establece el artícu o trece de a 
Ley de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa y cinco, 
tendrá por base el liquido imponible que correspondiese a a 
finca que existiera en el momento de Iniciarse la construcción 
del nuevo edificio, determinado, cuando se tratase de solares, 
en la forma dispuesta en el Decreto de veintiuno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

A estos efectos los propietarios, ai mismo tiempo que solici­
tan de los Organismos correspondientes la licencia dé cons­
trucción, deberán interesar de la Delegación de Hacienda que 
se lleve a cabo la asignación del liquido Imponible base de ía 
tributación durante el expresado plazo

Para los edificios ya construidos. Iniciados o en periodo 
de ejecución, a que se refiere la disposición transitoria de a 
«Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
los propietarios deberán solicitar de la Delegación de Hacienda, 
en el plazo de dos meses, a contar de la publicación del pre­
sente Decreto, la asignación del líquido imponible a que se 
hace referencia en el párrafo precedente.

Articulo sexto.—La aplicación de los beneficios fiscales que 
fija  el articulo primero de lg Ley de tres de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres en relación con el articulo trece 
de la de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa y cinco, 
deberá solicitarse por os interesados, dentro del plazo estable­
cido por las disposiciones vigentes del Ministerio de Hacienda, 
a quien corresponde la tramitación de los expedientes \ con­
cesión. en su caso, de aquéllos.

Por lo que respecta a los beneficlqs tributarios que concede 
la misma Ley de tres de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y tres, en relación al impuesto de timbre del Estado, 
su aplicación se efectuará, en cada caso, por la oficina liqui­
dadora competente, con arreglo a las normas que oportuna­
mente se dicten por dicho Ministerio de Hacienda.

Disposición transitoria —Los prepietar os de las fincas cons­
truidas o que estén en construcción a momento de la publi­
cación del presente Decreto, podrán disfrutar de los mismos 
beneficios siempre que demuestren haber cump1 ido aquellas 
condiciones, para lo cual deberán proveerse asimismo del onor- 
tuno certificado, expedido ñor la Comisión de Urbanismo de 
Madrid. ,

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrd 
a doce de marzo de mil novecientos cincuenta y*nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

D EC RETO 384/1959 de 12 de Marzo por el que se conceden 
los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953 

a la manzana de Barcelona delimitada por la calle de 
Europa, avenida de Carlos I I I ,  calle de Roberto Bassas 
y avenida de la Victoria

El Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin­
cuenta y cinco extiende a la Comisión de Urbanismo de Barcelo­
na los beneficios señalados en los apartados primero v segundo 
de la disposición adicional primera de la Ley de tres dt diciem­
bre de mil novecientos cincuenta y tres y señala en su artículo
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cuarto que la concesión de los beneficios fiscales a que en ella 
se alude exigirá previamente la determinación de los sectores 
o polígonos donde hayan d» regir los expresados beneficios, me­
diante la petición concreta y previo informe de la Comisión 
de Urbanismo.

En su virtud, vista la ordenación de la .manzana delimitada 
por La calle de Europa, avenida de Carlos III, callé de Roberto 
Bassas y avenida de la Victoria, de Barcelona, así como los 
informes de la Comisión de Urbanismo y del Ayuntamiento de 
Barcelona y el dictamen del Ministerio de Hacienda» a pro-. 
puesta del Ministro de la Vivienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aplican los beneficios de la Ley de tres 

de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en virtud de 
¡a autorización concedida en el Decreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a la Ordenación de la 
manzana delimitada por la calle de Europa, avenida de Car­
los III, calle de Roberto Bassas y avenida de la Victoria, de 
Barcelona.

Articulo segundo.—Para poder gozar de estos beneficios fis­
cales se requerirá por parte de los beneficiarios el cumplimien­
to de las condiciones siguientes:

a; Ceder gratuitamente el terreno vial correspondiente . a 
la mitad de la anchura de la vía pública en todo el frente de 
su alineación.

b> Costear las obras de urbanización en la misma pro­
porción.

o  Ejecutar las obras con sujeción al proyecto aprobado y 
considerar como fachada, y construir con materiales nobles y 
de calidad, todas las paredes visibles desde la via pública.

d) Cercar con verja o cierre transparente de un metro 
como mínimo de altura, a lo largo de la alineación exterior, los 
espacios libres destinados a jardín particular.

e> Ejecutar las obras dentro del término que fije la Comi­
sión de Urbanismo de Barcelona.

Articulo tercero.—La Comisión de Urbanismo de Barcelona, 
teniendo en cuenta las solicitudes que se formulen por los 
particulares para acogerse a los beneficios del presente Decreto, 
determinará si las mismas reúnen las condiciQnes exigidas, todo 
lo cual se acreditará por medio de certificado, que se expedirá 
por aquélla, en el que oportunamente deberá acreditarse por 
diligencia el cumplimiento de las condiciones impuestas a las 
edificaciones respectivas.

* Articulo cuarto—El incumplimiento de alguna de las con­
diciones señaladas en el articulo segundo de este Decreto, una 
vez comprobado por la Gomisión de Urbanismo, producirá de . 
modo automático la suspensión de ios beneficios que se estuvie­
ran obteniendo o que se pudieran obtener en el futuro y cuya 
suspensión llevará aparejado el abono, con carácter retroactivo, 
de todos los impuestos y arbitrios a que la edificación estu­
viera, sometida a partir de »á fecha desde la cual la exención 
huo.era sido disfiutada.

No obstante, y si alguna circunstancia excepcional asi lo 
aconsejara, la Comisión de Urbanismo de Barcelona podría 
acordar la concesión de un plazo para que las edificaciones 
se acomoden a las condiciones especificadas en los proyectos 
apiobados. transcurrido el cual sin hacerlo quedarán automá­
ticamente privadas de los beneficios fiscales concedidos, con 
la ob.igacion de abonar retroactivamente los impuestos a que, 
en su caso, hubieran venido sometidos.

Articu o quinto.—La tributación de las fincas que se cons­
truyan en la manzana a que se refiere el articulo primero, y 3 
las cuales se concederán en su día por el Ministerio de Ha­
cienda ios benef.cios que durante veinte años, a partir de *a 
teuninación de las obras, establece el artículo trece de la Ley 
de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa y cinco, 
tendía por oase el líquido imponible que correspondiese a a 
finca que pudiera, existir en el momento de iniciarse la cons 
trucción del nuevo edificio, determinado val tratarse de solares, 
en la forma' dispuesta en el Decreto de veintiuno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

A estos efectos, los propietarios, al mismo tiempo que soli­
citan en los Organismos correspondientes la licencia de cons­
trucción, deberán solicitar de .a Delegación de Hacienda que 
se lleve a cabo la asignación del líquido imponible base de la 
tributación durante el expresado plazo.

En cuanto- a los edificios ya construidos, iniciados o en 
período de ejecución, a que se refiere la disposición transi­
toria de la Ley de tres ae diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y tres, los propietarios deberán solicitar de la Delega­
ción de Hacienda, en el plazo de dos meses, a contar desde la

publicación del presente Decreto, la asignación del líquido im­
ponible a que hace referencia el párrafo anterior.

Articulo sexto.—La aplicación de los beneficios fiscales que 
se fija en el artículo primero de la Ley de tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, en relación con el articulo 
trece de la de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa 
y cinco, deberá solicitarse por los interesados, dentro del plazo 
establecido por las disposiciones vigentes del Ministerio de 
Hacienda, a quien corresponde la tramitación de los expe­
dientes y concesiones, en su caso, de aquéllos.

Respecto a los beneficios tributarios que concede dicha 
Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres* 
en relación con los impuestos de derechos rea es y timbfe 
del Estado, su aplicación, se efectuará, en cuanto, a los pri* 
meros, de conformidad con las normas contenidas en Ley 
reguladora de dicho impuesto de veintiuno de marzo' de mil 
novecientos cincuenta y ocho y disposiciones concordantes y 
en cuanto al segundo, de acuerdo con las normas en vigor 
para su aplicación y exacción, realizándose tales aplicaciones 
por las correspondientes oficinas liquidadoras.

Disposición transitoria.—Los propietarios de las fincas cons­
truidas o en construcción, en el momento de ia publicación ie 
este Decreto, podrán disfrutar de los beneficios que en el 
mismo se conceden, siempre que demuestren haber cumplido 
las condiciones que se exigen, por lo cual deberán proveerse 
del oportuno certificado expedido por la Comisión de Urbanis­
mo de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de la Vivienda.
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

S E C R E T A R I A  
G EN ER A L DEL M O VIM IEN TO

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 
por los que se hacen públicas las adjudicaciones 

de determinadas obras.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO número 235 de 
fecha 1 de octubre de 1958. se convocó el concurso-subasta de 
las obras para la construcción del grupo de ciento treinta y 
cuatro (134) viviendas y urbanización en Cartagena (Murcia), 
cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente, previa apro­
bación del Ins.ituto Nacional de la Vivienda a favor de «Pe- 
gama, S. A.», en la cantidad de catorce millones setecientas 
treinta y nueve mil setecientas setmta pe.setas con sesenta y 
cinco céntimos (14.739.770,65). '

Madrid, 26 de febrero de 1959.—El Jefe nacional de la Obra, 
por delegación, Antonio Doz de Valenzuela.

840.

* •  •  .

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 235, de 
fecha 1 de octubre de 1958. se convocó él coneurso-subasta de 

‘ las obras para la construcción del grupo de cuarenta (40) vi­
viendas y urbanización en Pobla de Segur (Lérida), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente previa probación del 
Instituto Nacional de la Vivienda a favor de don Migur--Estra­
da Roca, en la cantidad de tres millones ochocientas setmta y 
nueve mil ciento siete pesetas con cuarenta y tres céntimos. •

Ifladrid. 26 de febrerc de 1959.—El Jefe nadcna do Va Obra, 
por delegación, Antonio Doz de Valenzuela,

841.
*  m •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 137. corres­
pondiente al día 9 de junio de 1958 convocó el concurso-subasta 
de las obras para la construcción de un grupo de ciento vein­
te viviendas de «renta limitada» en Muros de* Nalón (Ovieco). 
cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente, prevfa apro­
bación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de «Edifi­
caciones Velázquez, S. A.», en la cantidad de once millones Qui­
nientas noventa y cinco mil pesetas (11.595.000).

Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Secretario general, Antniuo 
Doz de Valenzuela,

951.
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Iv. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de marzo de 1959 por 

la que se convoca concurse para 
proveer 20 plazas de Auxiliares 
Mecanógrafos en la Secretaria Ge
neral Técnica de la Presidenta 
del Gobierno.

Excfnos. Sres.: De conformidad con lo 
preVenido en el' artículo tercero del De­
creto-ley de 20 de diciembre de 1956, por 
el que se crea la Secretaria Genera* Téc­
nica de la Presidencia del Gobierno y en 
virtud de las facultades que por el mismo 
se confieren a eéta Presidencia, se ha te­
nido a bien disponer:

Primero. Anunciar a concurso 20 placas 
de Auxiliares Mecanógrafos en la Secre­
taria General Técnica de la Presidencia 
del Gobierno, a cubrir por funcionarios 
de los Cuerpos Auxiliares de la Adminia» 
tración General del Estado.

Pueden concurrir a este concurso los 
funcionarios de ambos sexos de dichos 
Cuerpos Auxiliares, cualquiera que sen el 
destino que ocupen.

Segundo.--Los funcionarios interesacos 
elevarán sus instancias, a las que adjun­
tarán una relación de méritos y servicios 
prestados, a la Presidencia del Gobierno, 
dentro del plazo de treinta días, compu­
tados a partir de la publicación de eíta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Tercero. Por la Presidencia del Gobier­
no se seleccionará, en atención a *ps nd- 
ritos de los candidatos, un número de 
Instancias, que en ningún caso podrá ex­
ceder del dóble de las plazas, dando pie- 
ferencia a los funcionarios ya destinados 
en Madrid.

A continuación, se recabará de K» Mi­
nistros de qúienes dependan los fuucioi a- 
rios seleccionados la posible autorización 
de incorporación, a efectos de lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo cuarto de 
la Ley de 15 de julio de 1954.- en relación 
con el artículo tercero del Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956.

Cuarto. Aquellos funcionarios respecto 
de los cuales pe obtenga dicha autorización 
serán citados a un examen.

Como resultado de esta prueba se fer- 
mulará la propuesta del personal seleccio­
nado, que será destinado a la Presldepda 
del Gobierno en comisión de servicio, con­
tinuando en situación de activo en sus 
Cuerpos de procedencia con todos los d e ­
rechos inherentes a esta situación.

Quinto. Quienes en virtud de este con­
curso obtengan destino en la Secreta) ia 
General Técnica de la Presidencia tel 
Gobierno no podrán solicitar otro ieetmo 
en el plazo dé cinco años. Antes de cum­
plirse este periodo de tiempo solamerte 
podrán volver a sus Ministerios de. origf-n 
en el caso de que sus servicios no sean j 
necesarios en la citada Secretaría Gene- ¡

ral o cuando sean Imprescindibles en los 
Departamentos de procedencia.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid. 16 de marzo de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. ...—Sres....

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Prisiones por la que se 
nombra Tribunal para la oposi
ción a Jefes de Administración 
Civil de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, convocada 
por Orden de 23 de octubre de 
1958, que se publicó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 
4 de diciembre del año última
mente citado.

En uso de sus facultades, esta Direc­
ción General ha tenido a bien disponer 
que el Tribunal encargado de juzgar las

oposiciones convocadas por Orden minis­
terial de 23 de octubre de 1958. publicarla 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 290. de fecha 4 de diciembre 1el 
mismo año, para cubrir cinco plazas ;a- 
cantes. más las que se produzcan hastd el 
final de los ejercicios, de Jefe de Admi­
nistración Civil de tercera clase del Cuer­
po Especial de Prisiones correspondiente 
al tumo tercero de oposición directa v lt- 
bre, esté constituido, bajo mi presidencia, 
por loB Vocales, don José Antonio Barrt-ra 
Maseda. Secretario General Técnico; don 
Gervasio Méndez Castrillón. Secretado 
Técnico de esta Dirección General .on 
Arturo Perera Prat. Inspector Jete oel 
Servicio de Identificación, y don José Ma­
ría Abril Martín. Jefe de la Sección de 
Personal, quien asumirá a la vez las fun­
ciones de Secretario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1959— El Di­

rector general, José María Herreros de Te­
jada.

Sr. Jefe da la Sección de Personal

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de febrero de 1959 

por la que se nombra el Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de 
Universidad que se indica

limo Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 
2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,
- Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de Jufcgar las oposiclores 
anunciada? para la provisión en propiedad 
de la cátedra de Bioquímica Estática y 
Dinámica de la Facultad de, Farmacia de 
la Universidad de Santiago, que fueron 
convocadas por Orden de 30 de marzo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL EStA:>0 
del 4 de mayo def mismo año), que estará 
constituido en la siguiente forma*

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel Lora 
Tamayo.

Vocales de designación automática: 
Don Angel Santos RuiZ, don José Morros 
Sardá y don Vicente Villar Palasí, Cate­
drático* de la Universidad de Madrid el 
primero y el segundo, y de la de Barcelona 
el tercero. De libre elección entre la terna 
propuesta por el Condéjo Nacional de 
Educación: Don Miguel Comenge Gerpe, 

I Catedrático de Universidad, excedente ac- 
I tívo.

Presidente suplente: Excmo. Sr D. Juan 
Marino García-Marquina y Rodrigo.

Vocales suplentes de designación auto­
mática: Don Cándido Torres González, 
don Jesús Sairzy Samz-Barba, don Arse- 
nio Fraile Ovejero, Catedráticos de laa 
Universidades de M a d r i d ,  Zaragoza y 
Barcelona, respectivamente. De libri elec­
ción entre la tema propuesta por el Con­
sejo Nacional de Educación: Don Fran­
cisco Ponz Pledrafita, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. L para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 10 de'febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositares a la 
cátedra de «Economía Políticas 
(2.ª cátedra) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Ma
drid.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto;
1.° Declarar admitidos a las oposicio­

nes, convocadas por Orden de 18 de dlr
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ciembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8 de enero de 1959), 
para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Economía Política» (2.» cá­
tedra) de- la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid, los siguientes 
aspirantes:

D. Lucas Beltrán Flórez.
D. Teodoro López-Cu e s t a  de E go- 

cheaga.
D. Gonzalo Pérez y Armtñán.
D. Jesús Prados Arrarte.
D. Francisco Sánchez Ramos; y
D. Fab.án Estapé Rodríguez.
2.° Los opositores propuestos por el 

Tribunal presentarán en este Departa*. 
mentó ministerial dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las 
disposiciones vigentes de las condiciones 
que se especifican en el anuncio-convo­
catoria. quedando, en caso contrario, anu­
ladas todas sus actuaciones con arreglo 
a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 
1957 ya referidos.

Lo digo a V. &. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1959.—El Di­

rector general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la cá
tedra de «Psicología» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1057 y Or­
den de 30 de septiembre del mismo año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de noviembre siguiente)

Esta Dirección General ha resuelto:
1.“ Declarar admitidos a las oposicio­

nes convocadas por Orden de 27 de no­
viembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 5 de enero de 1959), 
para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Psicología» de la \ acuitad 
de Filosofía y Letras de la Uni\ ersidad 
de Valencia, los siguientes aspirantes-

D. Francisco Secadas Marcos.
D. José Fernández Huerta.
D. José Luis Pinillos Díaz.
D. José Ercilla Domínguez.
D. Juan Carlos García-Borrón Moral; y
D. Miguel Síguán Soler.
2.° Los opositores propuestos por el 

Tribunal presentarán en este Departa­
mento ministerial dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las 
disposiciones vigentes de las condiciones 
que se especifican en el anuncio-convo­
catoria, quedando, en caso contrario. anu­
ladas todas sus actuaciones, con arreglo 
a lo ordenado en el Decreto d* ÍO de 
mayo y Orden de 30 de septiembre d* 
1957 ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dics guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 18 de febrero de 1950.—El Di­

rector general, T. Fernández-Miranda

Sr, Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la cá
tedra de «Estructura atómico-mo
lecular y E sp ectro g ra fía  de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1057 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo afit (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio­

nes, convocadas por Orden de ó de di­
ciembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 5 de enero de 1959). 
para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Estructura atómlco-molecu- 
lar y Espectrografía» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, 
los siguientes aspirantes:

D. Rafael Velasco Ferró.
D. José Barceló Matütano.
D. Jesfo Morcillo Rublo.
D. José Ignacio Fernández Alonso; y
D.* María Teresa Salazar Bcmñdez.
2.° L03 opositores propuestos por el 

Tribunal presentarán en este Departa­
mento ministerial dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento los do­
cumentos acreditativos que señalan las 
disposiciones vigentes de las condicio­
nes que *e especifican en el anuncio-con­
vocatoria, quedando, en caso contrario, 
anuladas todas sus actuaciones, can arre­
glo a lo ordenado en el Decreto de 10 
de mayo y Orden de 30 de septiembre 
de 195? va referidos.

Lo digo a V. 8. para su conoc imiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1959.—El Di­

rector general, T. Fernández-Miranda,

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la cá
tédra de «Metafísica (Ontología 
y Teodicea)» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universid

ad de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 y Or­
den de 30 de septiembre del mism# año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de noviembre siguiente),.

Esta Dirección General ha resuelto.
l.o Declarar admitidos a las oposicio­

nes. convocadas por Orden de 27 de no­
viembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 y 8 de enero de 
1959). para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Metafísica (Ontolcgía y 
Teodicea)» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Valencia, 
los siguientes opositores:

D. Francisco Canals Vidal.
D. Francisco Guil Blanes.
D. Oswaldo Market García; y
D. Ricardo Marín Ibáñez.

2.° Declarar excluido, po* los motivos 
que se indican, al aspirante dor Enri­
que de Antón Cuadrado. (No detalla ex­

presamente todos los requisitos exigidos 
en la convocatoria y por ser nulo el cer­
tificado de los dos años de función do­
cente que acompaña, ya que no está ex­
pedido con arreglo a la Orden oe 27 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de mayo de dicho año) 
y carece de reintegro.)

3.° El aspirante excluido, que figura 
en el número segundo de la presante Or­
den, podrá interponer, según lo determi­
nado en las citadas disposiciones recur­
so de reposición ante el Ministerio en 
el plazo .de quince dias, a conta: desde 
el siguiente al de la publicación de fst/a 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en este Departa?» 
mentó ministerial, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, cpntados a partir 
de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las 
disposiciones vigentes, de las condiciones 
que se especifican en el anuncio-convo­
catoria, quedando, en caso contrario, anu­
ladas todas sus actuaciones con arreglo 
a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 
1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1959.—El Di­

rector general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe'de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la cá
tedra de «Lógica» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
dq noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Declarar admitidos a las tposicio­

nes, convocadas por Orden de 27 noviem­
bre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del '5 y 8 de enero de 1959). 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Lógica» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia, los siguientes aspirantes:

D. Manuel Sacristán Luzórn 
D. Manuel Garrido Giménez.
D, Francisco Guil Blanes.
D. Oswaldo Marekt García.
D. José Antonio García-Junceda y Al- 

varez-Quiñones.
D. Adolfo Poraar Gil.
D. Gustavo Bueno Martínez; y 
D. Antonio García Martínez.

2.° Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en este Departa­
mento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la propuesta de nombramiento les docu­
mentos acreditativos que señalan las dis­
posiciones vigentes, de las condiciones 
que se especifican en el anuncio-convo­
catoria, quedando, en caso contrario, anu­
ladas todas sus actuaciones, con arre­
glo a lo ordenado en el-Decreto de 10
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de mayo y Orden de 30 de septiembre 
de 1957, ya referidos 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1959--El Di­

rector general, T. Femández-Miranda.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

• • •

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se cita a los 
señores opositores al concurso- 
oposición para la provisión de la 
plaza de Escultor Anatómico de 
la Facultad de Medicina de Ma
drid.

Se pone en conocimiento de los señores 
admitidos al concurso-oposición arriba ex­
presado, que los ejercicios de los mismos 
darán comienzo el día 3 de abril próximo, 
a las seis de la tarde, en la Sala de Ora­
dos de la Facultad de Medicina de la Ciu­
dad Universitaria.

Madrid, 13 de febrero de 1959—El De­
cano. ^

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se convocan pruebas , ex
traordinarias de revalida p a r a  
Maestros de Taller de Escuelas 
no oficiales de Formación Profe
sional Industrial.

Por resoluciones de 2 de enero y 20 de 
noviembre de 1958 se convocaron, con 
carácter extraordinario, pruebas' de revá­
lida para la obtención del certificado de 
estudios de Maestro Industrial, de acuerdo 
con los preceptos señalados en el Estatuto 
de ' Formación Profesional de 21 de di­
ciembre de 1928, por quienes ejerciesen 
el cargo de Maestros de Taller en las 
Escuelas oficiales de Formación Profesio­
nal industrial y no se hallaban en pose­
sión del referido documento

Teniendo en cuenta lo determinado en 
la segunda de las disposiciones transito­
rias de la Ley de 2C de julio de 1955, oro- 
cede convocar, asimismo con carácter ex­
traordinario, las oportunas pruebas de
reválida para el personal docente de los
Centros no oficiales actualmente en fun­
cionamiento que se hallara en iguales
condiciones.

Por todo lo expuesto.
Esta Dirección General ha tenido a bien 

resolver se desarrolle una convocatoria 
extraordinaria dé pruebas de reválida, de 
acuerdo con lo determinado en las si­
guientes bases;

Primera. Podrán presentarse a las opor­
tunas pruebas los Maestros de Taller y 
Adjuntos de Taller que se encuentren pres­
tando sus servicios en las Escuelas no 
oficiales de Formación- Profesional Indus­
trial, tanto reconocidas como autorizadas, 
en la inteligencia de que se estimará el 
Centro en cuestión con jomada plena, 
por cuyo motivo el número df aspirantes 
que pretendan presentarse por cada Es­
cuela no podrá exceder de lar plazas de 
Maestros de Taller y Adjuntos de Táller 
que la Orden de 21 de octubre de 1957 
determiné para los Centros oficiales de 
este orden de enseñanza, teniendo er cuen­
ta , las especialidades de las distintas ra­
mas hayan asignado, en cada caso, al 
correspondiente Centro reconocido o auto­
rizado.

Segunda. Los interesados presentarán 
en el Registro General del Ministerio de

Educación Nacional, durante las horas 
señaladas para la recepción úe documen­
tos. en el término de cuarenta y cinco 
dias  ̂ a partir de la publicación de ia 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la oportuna ins­
tancia elevada al Director general de En­
señanza Laboral (Sección de Formación 
Profesional) solicitando ser admitidos en 
el desarrollo de las pruebas expresadas. 
En la solicitud de referencia se detallará 
el Centro donde actualmente presten sus 
servicios, la edad, la fecha en que rueron 
nombrados y la especialidad o materia 
a la que están adscritos. A dicha instancia 
se acompañará'recibo de haber satisfecho 
en la Caja Unica Especial del Departar 
mentó la cantidad de cincuenta pesetas 
por formación de expediente y otro de 
haber hecho efectivas en la Habilitación 
de la Junta Central de Formación Pro­
fesional Industrial cien pesetas en con­
cepto dé derechos de examen.

La documentación referida podrá entre­
garse, asimismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8G de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. en los Gobiernos Civiles, en 
la Delegación Provinciál 1e Educación 
Nacional o en las Oficinas de Correos.

Tercera. Transcurrido el expresado pla­
zo se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la lista de los aspirantes 
que hayan solicitado desarrollar los ejer­
cicios a que se hará mención, los cuales 
se iniciarán en el término de quince días, 
a partir de entonces, en la Escuela Oficial 
de Maestría Industrial de Madrid En 
esta resolución se consignará la compo­
sición del Tribunal que ha de juzgar las 
oportunas pruebas 

Cuarta. Los ejercicios que realicen los 
aspirantes serán los siguientes:

a) Desarrollo de un croquis acotado, 
a mano alzada, de una pieza o trabajo 
relativa a la especialidad a que el aspi­
rante pertenezca, a la escala que se ie 
indique y con cortes y proyecciones.

b) Ejecución en el taller, teniendo pre­
sente só o el dibujo realizado, de la pieza 
en cuestión en el tiempo que se le indi­
que por el Tribunal, dato que se consig­
nará en la correspondiente ficha de tra­
bajo.
• c) Realización de un problema de ma­
temáticas relacionado, con la especialidad, 
elegido de entre diez que previamente pre­
pare el Tribunal.

d) Redacción, durante qna hora como 
máximo, de una Memoria resumen sobre 
el trabajo realizado en el taller/indicando 
la maquinaria empleada, las operaciones 
verificadas, los procedimientos más ade­
cuados, conforme a una organización sis* 
temática del trabajo en la especialidad 
correspondiente, y la posible ejecución 
de acuerdo con los nuevos métodos de 
productividad. Asimismo formulará pre­
supuesto de coste de la pieza o trabajo.

Quinta. A los aspirantes que consigan 
aprobar los expresados ejercicios se les . 
otorgará él certificado correspondiente, de 
acuerdo con lo señalado en el Estatuto 
de Formación Profesional de 21 de di­
ciembre de 1938.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde ar V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1959.—El Di­

rector general, G. de Reyna.

Sr. Secretario general de la Junta Cen­
tral de Formación Proféslopal Indus­
trial

ANUNCIO de la Universidad de 
Sevilla por el que se convoca con
curso-oposición para proveer una 
plaza de Médico interno de la 
Facultad de Medicina de Cádiz.

Vacante en la actualidad en esta Fa­
cultad de Medicina la plaza de Médico 
interno, adscrita a la cátedra de i «Fisio­
logía especial)», por la presente se anun- 
cia para ser provista en propiedad me­
diante concurso-oposición.

La dotación anual de esta plaza es de 
cuatro mil cuatrocientas nesetas

Para tomar parte en el concursoaoposi- 
ción es requisito indispensable ser es­
pañol, estar en posesión del título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía o ha­
ber satisfecho el depósito de los cerechos 
correspondientes para la expedición del 
mismo.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría de esta Facultad de Medicina 
en. el plazo de treinta días hábiles, a 
contar de la publicación de esta convo­
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Igualmente podrán entregarse 
en los Gobiernos Civiles o en las ofici­
nas de Correos, de conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley de Proce­
dimiento administrativo.

La fecha, hora y lugar del comienzo 
del prime** ejercicio se anunciará al me­
nos, con quince días de antelación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
(artículo noveno del Decreto de 10 de 
mayo de 1957 por el que se reglamenta 
este ooncurso-oposioión).

La presentación de documentación ane­
ja a la instancia se regirá por lo dis­
puesto en el artículo sexto del citado 
Decreto, siendo ésta el Justificante del 
título de Licenciado y certificado de ad­
hesión al Movimiento Nacional.

Los ejercicios de este concuno-oposi- 
ción serán dos: el primero, teórico, con­
sistirá en contestar verbalmente a una 
o varias preguntas que el Tribunal for­
mulará sobre la disciplina que solicite 
el aspirante, concediéndosele a ta* efecto 
un tiempo máximo de quince minutos 
para contestar a cada una de las que 
le hicieren. El segundo consistirá en un 
ejercicio práctico a Juicio del Tribunal.

Los Médicos internos tienen, además de 
los deberes qué. como adscritos a la cá­
tedra. puedan corresponderles, lo obli­
gación de efectuar guardias noct, Tnas en 
el hospital.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cádiz, 20 de febrero de 1959.-El Se­
cretario, Doctor García de Jalón.—Visto 
bueno, el Decano. Doctor Aznar Reig.

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se publica, rec
tificada la constitución del Tri
bunal que ha de juzgar el concur
so-oposición a la plaza de Profe
sor adjunto que se cita, de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de dicha 
Universidad.

Habiendo sufrido error en la propuesta 
publicada en el BOLETIN OFICIAL OEL 
ESTADO de 13 de enero del corriente año 
de constitución del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para cub’.ir 
una plaza de Profesor adjunto adscrita 
a la disciplina de «Teoría Económica, ter-
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cero», de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de esta Univer­
sidad, este Rec; orado, de conformidad con 
lo acordado por la Junta de la referida 
Facultad, ha tenido a bien designar a los 
señores que a continuación se indican para 
formar, parte de dicho Tribunal: 

Presidente, don Valentín Andrés Alva­
res Alvarez.

Vocales; Don Manuel de Torres Martí­
nez y don José Castañeda Chornet 

Madrid. 18 de febrero de 1959—El Vi­
cerrector, M. Lora.

ANUNCIO de la Universidad de 
Barcelona por el que se hace público 
l a constitución del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 

para proveer una plaza de 
Profesor adjunto vacante en la 
Facultad de Ciencias, adscrita a 
las enseñanzas de « Mecánica teórica 

y Matemáticas especiales»

La Junta de - la Facultad de Ciencias 
de esta Universidad, en su reunión ce­
lebrada el día 13 del corriente mes, adop­
tó el acuerdo de designa? el Tribunal 
que habrá de juzgar el concurto-oposl- 
ción a la plaza de Profesor adjunto ads­
crita a las enseñanzas ce «Mecárlica teó­
rica y Matemáticas especiales», convoca­
do por Orden minsiterial (u 10 de ¿ep- 
üembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de octubre) y que 
quedará formado por loa s e ñ o r e s  si­
guientes:

Presidente: Doctor don Francisóo San 
yiséna Marfull.

Vocales Doctor don Juan Augé Farre 
ras y Doctor don Jcaquin Febre *̂ Carbó

Barcelona. 18 de febrero de '959.—E 
Secretario general, Enrique Linés Escar­
dó.—Vsto bueno, el Rector Antonio To 
rroja Mirct.

ANUNCIO de la Universidad de 
Barcelona por el que se hace público 

la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 

para proveer una plaza de 
Profesor adjunto vacante en la 
Facultad de Ciencias, adscrita a 
la s  enseñanzas de « Geometría 
proyectiva y descriptiva y Matemáticas 

especiales»

La Junta de la Facultad de Ciencias 
de esta Universidad, en su reunón ce­
lebrada el día 13 del corriente mes, adop­
tó el acuerdo ¿e dí signar el Tribunal 
que habré de juzgar, el -oncurso-oposi- 
pión a la plaza de Profesor adjurto ads­
crita a las enseñanzas de «Geometría 
prcyectiva y descriptiva y Matemáticas 
especiales» convocado por Orden minis­
terial de 10 de septiembre de 195fc (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de octubre), y que queda formado por 
los señores siguientes:

Prr sitíente* Doctor don José María Orts 
Arañil

yocalea Doctor don Juan Augé Farre 
ras y Doctor don José Teixidor Patlle

Barcelona, 18 de febrero de lc>59.—F  
Secretario general. Enrique Linés Escar­
dó—V'sto bueno, el Rector. Antonio To- 

troja Miret.

A NUNCIO de la Universidad de 
Barcelona por el que se hace público 

la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 

para proveer una plaza de 
Profesor adjunto vacante en la 
Facultad de Ciencias, adscrita a 
la enseñanza de «Biología General>>. 

La Junta de la Facultan de Ciencias 
de esta Universidad, en sii reurión ce­
lebrada el día 13 del corriente mej. adop­
tó el acuerdo de designar el Tribuna' 
que habrá de Juzgar el concm so-opo­
sición a la plaza' de Profesor adjunto 
adscrita a la enseñanza de «Biología Ge­
neral». oonvocado por Órden ministerial 
de 2 de octubre de 1958 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL E8TADO del 27): y que qué 
da formado .por los señores siguientes 

Presidente: Doctor don Santiago Al 
cobé Noguer,

Vocales; Doctor don Arturo Caballero 
López y Doctor don Enrique Gasea Bui- 
sán.

Barcelona, *18 de febrero de 1959.—El 
Secretario general, Enrique Linés Escar­
dó.—Visto bueno, el Rector Antonio To 
rroja Mirct.

ANUNCIO de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia 

por el que se cita al único aspirante 
a la plaza de Profesor adjunto 

de «Derecho mercantil» en 
dicha Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1957. 
se convoca al único aspirante a la plaza 
de Profesor adjunto de «Derecho mercan­
til», para dar comienzo a los ejercicios el 
día 21 de abril del año en curso, a las 
nueve de la mañana, en el Seminario de 
Derecho Privado de la Facultad de De­
recho.

El cuestionario que ha de regn én este 
concurso-oposición estará a disposición del 
señor aspirante en 'a Secretaría de la Fa­
cultad. quince días* antes de la fecha ex­
presada.

Va’encía. 14 de febrero de i959 — El 
Presidente. José Viñas.

ANUNCIO de la Facultad de Filosofía 
y l etras de la Universidad 

de Valladolid por el que se publica 
la composición del Tribunal 

que juzgará los ejercicios del 
concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 5 de noviembre 

de 1958 ( BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO de 27 del mismo) 

para proveer una plaza de 
Profesor adjunto, adscrita a  las 
enseñanzas de «Filosofía e Historia 

de los sistemas filosóficos».

Presidente. limo. Sr don Emilio Alar- 
eos García, Catedrático de «Lengua y Li­
teratura» de esta Facultad.

Vocal: limo Sr. don José Mana Azcá- 
rate Ristori, Catedrático de «Historia del 
Arte» de esta Facultad 

Secretario: Umo. Sr. don Filemón Am ­
bas Arranz Catedrático de «Paleografía 
y Dop’omática» de esta Facultad 

Valladolid. 20 de febrero de 1959.-El 
Secretario general, A. Hérrefo — Vnto 
bueno: el Rector. M Gavilán

ANUNCIO de la Universidad de 
Valladolid por el que se hace pública 

la composición del Tribun a l 
que juzgará lo s  ejercicios del 
concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 5 de noviembre 

de 1958 ( BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO de 27 del 

mismo) para proveer una p laza 
de Profesor Adjunto de la Facultad 

de Filosofía y Letras adscrito 
a las enseñanzas de «Lengua 

y Literatura Griegas»

Presidente; limo. Sr don Emilio A,ar- 
cos García, Catedrático de «Lengus y Li­
teratura» de esta Facultad.

Vocal* Don Luis Suárez Fernández Ca­
tedrático de «Historia Universal Antigua 
y Media» de esta Facultad 

Secretario: Don Pedro de Palo) Sáb­
ilas. Catedrático de «Arqueología Numla- 
mática y Epigrafía» de esta Facultad 

Vaúadol'd 20 de febrero de 1659 —Por 
el Secretario general. A. Herrero—Vistq 
bueno- por el Rector, M Gavilán

ANUNCIO de la Universidad de Madrid 
por el que se hace pública la 

relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición para proveer 
una plaza de Veterinario Técnico, 
Conservador de Museo y Preparador 

en la Facultad de Veterinaria 
de Madrid.

Expirado el plazo de convocatoria de­
terminado en 28 de noviembre d- 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO dei 
8 de enero último), para la admisión de 
solicitudes a1 concurso-ooosición oara oró- 
veer' una plaza de Vcterín?rio Técnico, 
Conservador de Museo v Preñara do**. *»n 

: ’a Fpcu’tad de Veterinaria dé esta Uni­
versidad.

Eet' Rectorado ha acordado se "ublf- 
"ue la relación de los aspirantes admlti- 

: dos definitiva mente al concurso-oposición 
: de referencia*

Don Eugenio Tutor La Rosa 
Don José María Romero Escacena 
No se, publica lista de concursantes 

. excluidos por los señores anteriormente 
1 reseñados los- únicos solicitantes.
¡ Madr’d. 18 de febrero de 1952.—P e! Se­

cretario general, el Oficial Mayor j  Ote­
ro.—Visto bueno, el Vicerrectrr. M. Lora 
Tamayo

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Tarragona por el que se señala 
día, hora y local en que tendrán 
lugar los ejercicios de oposición 
para ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado y 
haciendo público el Tribunal que 
juzgará los citados ejercicios.

Se pone en conocimiento de los !*eñoves 
aspirantes admitidos para tomar parte' 
en los exámenes ingreso para proveer 
dos plazas de Guarda Forestal según 
convocatoria publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 105. de 
fecha 2 de mayo de 1958, que los referidos 
exámenes darán comienzo el día 31 del ' 
próximo mes de marzo, a las diez'hcras. 
en las oficinas de este Distrito Forestal, 
sitas en Tarragona, calle Méndez ‘Júúez,
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número 1, principal, citándose para ere- 
sentarse a dichos exámenes a los aspiran­
tes que figuran en la relación publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 149. de fecha 23 de junio próxi­
mo pasado.

Antes de la citada fecha deberán pie- 
sentar, los que hayan alegado derechos 
o méritos preferentes, los títulos o certi­
ficados acreditativos dé los mismos, bien 
entendido que en caso contrario no seián 
tenidos en cuenta por el Tribunal; asi­
mismo deberán abonar en la Habilitación 
de este Distrito Forestal la cantidad de 25 
pesetas por derechos de examen 

El Tribunal designado para dichos ejer­
cicios lo formarán los siguientes señores: 

Presidente: Don José Luis Molina Vi- 
. cente, Ingeniero de Montes.

Vocales: Don Rafael Marti Sánchez, 
Ayudante de Montes 

Eiv Oficial de la Guardia Civil que de­
signe la Comandancia General.

Don Antonio Echeverría Cervera Ayu­
dante de Montes, que actuará de Secre­
tario.

Tarragona, 27 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Federico María Roque*.
. 1.401.

ANUNCIO de la Jefatura de la 
3.* Región de Pesca Continental 
por el que se convoca a las  
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Guardería de pesca Continental 

del Estado para el comienzo 
de los ejercicios.

De acuerdo con los términos de esta 
convocatoria, se hace saber a los oposi­
tores admitidos que los ejercicios darán 
comienzo una vez transcurridos quince 
días hábiles, a partir de ia fecha de 
pub icación del presente anuncio en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el día hábil siguiente al^ finalizar dicho 
plazo, debiendo presentarse todos a las 
once de la mañana de dicho día en las 
oficinas de esta Jefatura Regional, cafie 
Madrid, número 7, primero

Burgas, 2 de marzo de 1959.—El In­
geniero Jefe regional. Femando' Luera.'"

888.

ANUNCIO del Servicio Nacional del 
Trigo por el que se transcribe  
relación de opositores que han sido 
declarados aptos en el concurso- 
oposición convocado en 2 de enero 

de 1958 para cubrir plazas  
vacantes en el Servio Nacional del 
Trigo de Peritos Agrícolas e  
Inspectores Auxiliares - Peritos  
Agrícolas.

Número

D. José Luis Marcos Herrero. 
D. Elíseo Alcántara Formento. 
D. Antonio Arroyo Herrera 
D. Gustavo Pérez Morales.
D.. Julián Ortigosa Garrido

1 
2 *
3
4
5

Madrid, 24 de enero de 1959.—»  Secre­
tario general, Luis Cuni

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C I O  del Ayuntamiento de 

Valencia por el que se hace  
pública la convocatoria para la  
provisión de una plaza de Aparejador 

de esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha .4 de marzo de 1959 publica íntegra 
la convocatoria para'proveer por oposición 
libre una plaza de Aparejador de esta. 
Corporación, dotada con el sueldo anual 

'dé 17.000 pesetas más el derecho a quin­
quenios y demás emolumentos legales.

El plazo para solicitar tomar parte en 
esta oposición será de treinta días hábi­
les, contados desde el siguiente al de â 
publicación de este anuncio Las solicitu­
des deberán presentarse en el Registro 
General de Entrada de la Corporación, 
debidamente reintegradas y acompañadas 
del resguardo acreditativo dé haber ingre­
sado en la Caja Municipal la- cantidad de 
setenta y cinco pesetas en metálico en 
concepto de derechos de examen.

Para tomar parte en la oposición se 
requiere hallarse en posesión del título 
oficial de Aparejador y reunir todos los 
demás requisitos que fija la convocatoria.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de do preceptuado.

Valencia, 7 de marzo de 1959.—El Secre­
tario general, Rafael Rodríguez-Moñino 
Visto bueno, el Alcalde, Adolfo Rincón de 
A rellano.

975.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Barcelona por el que se convoca 
a los aspirantes admitidos a la 
oposición libre para proveer 36 
plazas de Auxiliares  
administrativos para el comienzo de los 
ejercicios.

Se convoca a todos los aspirantes admi­
tidos para realizar el primer ejercicio pre­
visto en la base 11 de la convocatoria, que 
se celebrará el 28 de abril del año en 
curso, a las diez de la mañana, en el Pa­
lacio Nacional de Montjuich.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 9.°, 1, del 
Reglamento sobre Régimen general de 
oposiciones y concursos de los funciona- 

»rios públicos, de 10 de mayo de 1957. y 
en la base novena dé' la convocatoria.

Barcelona, 4 de marzo de 1959.—El Se­
cretario general de la Corporación y del 
Tribunal. Juan Ignacio Bermejo y Gi- 
ronés.

979.

A N U N C I O  del Ayuntamiento de 
Basauri por el que se convoca 
oposición para cubrir en propiedad 

una plaza de Auxiliar  
Administrativo de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Vizcaya» número 24. correspondiente 
al día 25 de febrero de 1959. se publica 
anuncio con las bases que han de regir 
en la oposición para cubrir la plaza indi­
cada.

El plazo para adm itir solicitudes será 
el de trein ta días hábiles, a contar desde 
el siguiente a' de la inserción del anuncio 
en el «Boletin Oficial» de la provincia 
antes citado.

La dotación de la plaza será de 13.000 
pesetas anuales y emolumentos y venta­
jas establecidos en la legis ación vigente 
y Reglamento de régimen interior de esta 
Corporación.

Basauri. 26 de febrero de 1959. — El 
Alcalde. Fausto Albo.

944 bis

A N U N C I O  del A yuntam iento de 
Valencia por el que se hace  
pública la convocatoria para la  
provisión de una plaza de D e lin e ante 

de esta Corporación

El «Boletín O ficial». de la provincia de 
fecha 2 de marzo de Í959 publica íntegra 
la convocatoria para proveer por concurso 
libre siete plazas de Delineantes de esta 
Corporación, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 17.000 pesetas más el de­
recho a quinquenios y demás emolumentos 
legales.

El plazo para solicitar tom ar parte en 
este concurso será de tre in ta  días hábiles, 
contados desde el siguiente ni de la publi­
cación de este anuncio Las solicitudes 
deberán presentarse en e Registro Gene- 
mi. de Entrada* de la Corporación debi­
dam ente reintegradas y .acom pañadas de 
los documentos justificativos de los mé­
ritos que se invoquen, así como del res­
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la Caja Municipal la cantidad de se­
ten ta  y cinco pesetas en metálico en con­
cepto de derechos de examen.

Para tom ar parte en el concurso se re- 
quieré reunir todos los requ sitos cu: fija 
V\ base, segunda de ’a convocatoria.

Lo que se hace público en cumplim iento 
de lo preceptuado

Valencia. 7 de marzo de 1959.—El Secre­
tario  general, Rafael Rodríguez-Moñino. 
V hto bueno, el'A lcalde. Adolfo Rincón de 
A rellano

974.

ANUNCIO de la Diputación Provincial 
de Lugo por el que se convoca 

oposición para una plaza de 
Médico de la Beneficencia Provincial, 

 Especialista en O torrinolaringología 

Por el presente edicto se convoca a los 
miembros del Tribunal, cuya constitución 
fué publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia del 11 de julio de 1957. y a los 

'so icitantes admitidos, cuya relación figu­
ra en el mismo periódico oficial corres­
pondiente al 13 de noviembre dej m.smo 
año, para que concurran al D ecanato de 
la Faculiad de Medicina de SanMago ae 
Compostela, a las doce horas, del día en 
que se cumplan *as .veinte habl es a par­
tir  del siguiente de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIÚL DEL 
ESTADO; para dar comienzo a  ]a oposi­
ción convocada por rre iio  de este "Fo’« t'n  
Oficial», correspondiente al día 22 de julio 
de: repetido año 1957

Lugo, 10 de marzo’ ds 1959.—El Presi­
dente. Luis Ameijide Aguiar.

986.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M IN IST ERIO DE ASU N TO S  
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

C onsulado G eneral de España en T etuán

Ei señor Cónsul de España en Tetuan 
participa a este Ministerio el fallecimien­
to de ,os españoles siguientes:

Antonio Cortes Jiménez, natural de 
Torróx (Málaga), de setenta y siete años, 
viudo, emp.eado. hijo de Antonio y de 
M ana, falleció en Tetuán el día *3 de 
octubre de 1958.

Juan Soto Molinillo, natural de Sete- 
nii (Cádiz), de sesenta y dos años, ca­
sado jornalero, hijo de Juan y de Isa­
bel : falleció en Tetuán el día 5 de octu­
bre de 1958.

Francisco Sánchez Pardo, natural de 
Tetuán de diez meáes. hijo de Juan y 
de Josefa: falleció en esta ciudad el dia 
6 de octubre de 1958.

Mar.a Escooar García, natural de To­
rróx (Málaga), de treinta y ocho años, 
soltera, hija de Antonio y de Nieves;
falleció en Tetuán el dia 1? de octubre
de 1958.

Antonia Parra Piña natural de La Li­
nea de la Concepción (Cádiz), de cua­
renta añcs casada, hija de José y de Do­
lores.: falleció en .Tetuán el día 13 de oc­
tubre de 1958.

Pedro Manuel Bruñas Jerez, natural
de Tetuán. do dos meses, hijo de Manuel 
y de Francisca; fpjleció en Tetuán el
día 15 de octubre de 1958.

Josefa López Martin, natuial d? Mála­
ga de treinta y nueve años, soltera, hila 
de José v de Eduarda: falleció en Tetuán 
el día 14 de octubre de 1958.

Antonio Luque Cresoo. ratural >  Te­
tuán de diez meses, hijo de Juan y de 
Trinidad , falleció en esta ciudad el' día 
6 de octubre de 1858.

Mana José Lujsa Cabafin Corbera. na­
tura’ de Tetuán de once meses, hija de 
jo s ¿ v de María Elena: falleció en esta 
ciudad el d;a 20 de octubre de 1958.

José S a^ erón  Cárdenas, natural de 
Cueva* de San Marcos (Má’aga). nacido 
e1 8 de mavo de 1875. hilo de Manuel y 
de Ana: falleció en Tetuán el dia 24 
de octubre de 1958.

Luis Valle Simino natural de Málaga 
de cincuenta y cuatro años casado, co­
merciante hilo de Pedro v de Lu;sa: 
falleció en Tetuán el día 24 de octubre 
de 1958.

José María Calleja Magtrena. natural 
de Villacarrillo (Jaén), de treinta y dos 
años casado: falleció en Río Martín el 
día 28 de octubre de 1958.

José Jiménez Eeltrán. natural de El 
Bureo (Málaga), de ochenta y ocho años, 
viudo jom a1ero. hijo de José y de Josefa: 
f a l l i ó  en Tetuán el día 3 de noviembre 
de 1958. t ^

Adelina Sánchez de Tena, natural ** 
Posadas (Córdoba), de cincuenta y dos 
años viuda, emn'eada. hija de Juan y 
de Clemencia: falleció en Tetuán el 5 
de noviembre de 1958.

Antonio Fernández Maurubia. natural 
de Perja (Almería), de. setenta v siete 
B̂ *os viudo cá^ro. hijo ere Pedro y de 
Dolores: fa lle c í «n Tetuán el día 12 de 
noviembre de 1958L

Francisco Segura Llamas, natural de 
Humilladero (Málaga), de sesenta y seis 
años .soltero, comerciante, falleció en 
Tetuán el día 12 de noviembre de 1958.

José de la Torre Vergara natural de 
Gilena (Sevilla), de setenta y seis años, 
casotío. militar retirado, hijo de Juan y 
de María; falleció en Tetuán el día 13 
de noviembre de 1958.

Dolores Angeles Zubiela Atencia. na- 
tura! de Tetuán. de cuatro días, hija <}e 
Ricardo y de Doiores; falleció en esta 
ciudad el día 15 de noviembre de 1958

Francisco Durán Escobar, natural de 
Arriate (Málaga), de cincuenta y siete 
años, casado, jubilado, hijo de Antonio 
y de Francisca; falleció en Castillejos el 
día 16 de noviembre de 1958.

Antonio Sánchez Hernández, natura*, 
de Ceuta (Cádiz), de cuatro meses, hijo 
de Antonio y de Aurora; falleció en Cas­
tillejos el día 17, de noviembre de 1958.

Ana Sánchez Gallego, natural de Má­
laga. de ochenta años, viuda, hija de 
Juan; falleció en Tetuán el día 19 de 
noviembre de 1958.

José Montoro Crpz. natural de Loja 
(Granada), de sesenta años, casado, guar­
da nocturno, hijo de Emilio y de Fran­
cisca falleció en Tetuán el día 21 de 
noviembre de 1958.

Jesús María Mújica Floreo, natural de 
San Fernando (Cádiz), de tres años, hijo 
de Tiburcio y de Ana. falleció en Te­
tuán el día 23 de noviembre de 1958.

Antonio García Peña, natural de Este* 
pona (Málaga), de setenta v nueve años, 
viudo, jornalero, hijo de Antonio y de 

• Ana falleció en Castillejos el día 23 de 
noviembre de 1958.

María Tafay Azcue, natural de San Se­
bastián, de sesenta y ocho años, viuda, 
hija de Pedro y de Máría; falleció en Te­
tuán el día 28 de noviembre de 1958.

' Francisca Ruiz Barachu natural d* 
Jubrique (Málaga), de sesenta y nuev^ 
años, casada, hija de José y de María 
falleció en Tetuán el día 30 de noviemb»v 
de 1958.

Francisco Herrera Tordillo, natural de 
Tetuán. de cuatro meses, hijo dé Jósé > 
de Rosario; falleció en esta ciudad e, 
día 1 de diciembre de 1958.

Concepción Ruiz Besares, natural de 
Tánger (Marruecos), de sesenta y cuatro 
años, casada, hija de Juan y de Beatriz 
falleció en Tetuán el dia 6 de diciembre 
de 1958.

Rosario Gómez Sosa, natural de Má­
laga. de sesenta y cinco años. Casada; 
falleció en Tetcán el día 6 de diciembre 
de 1958.

Mr.ría Jesús Vallespir Permuy, natural 
de Melilia (Málaga), de cuatro meses, 
hija de Marcial y de María Jesús; falle­
ció en Tetuán el día 6 de diciembre
de 1958.

Dolores Martín Alvarez, natural de Fri- 
giliana (Málaga), de sesenta y ocho años, 
viuda, hija de José y de Dolores; falle- 

' ció en Tetuán él día 8 de diciembre
de 1958.

Antonio Sánchez Jiménez natural de 
Tetuán. de veintiséis años, soltero, hijo 
de Manuel y de Francisca- falleció, en 
esta cicdad el día 13 de diciembre de 1958.

Francisco Guerrero Gueriero, natural 
de Alcaucín (Málaga) de setenta y ocho 
años, casado, albañil, hijo de Francisco 
y de Soledad falleció en Tetuán el día 13 
de diciembre de 1858.

Antnio Ruiz López natural de Sevilla, 
de sesenta. y siete años, casado, mecáni- 

j co. hijo de Antonio y de Dolores; falle­
ció en Tetuán el día 15 de diciembre

1 de 1958.

Antonio Pallarés Bautista natural i© 
Lúcar (Almería), cíe cincuenta y seis años, 
hijo de Ramón y de María, mozo de clí­
nica. falleció en Tetuán el día 16 de di­
ciembre de 1958.

Paula Martin Castilla, natural de Ca­
lañas (Huelva), de cincuenta y ocho años, 
casada, hija de Amador y de Dolores; 
falleció en Tetuán el dia 21 de diciem­
bre de 1958.

Manuel Jiménez Oliva, natural de Te­
tuán. de veintiocho años, casado, con­
ductor. hijo de José y de Josefa: falleció 
en esta ciudad el 23 de diciembre de 1958.

Francisca Amate P a m p J n e l l i .  natural 
de Algeciras (Cádiz), de cincuenta v ocho 
años, viuda, hija de Salvador y de Jo­
s e f a ;  f a l l e c i ó  e n  Castillejos, el 23 oe di­
c ie m b r e  de 1958.

Fel ipe Mal donado Martín de los Mu- 
, los, natural de Málaga, de setenta y cua­

tro años, casado, contable, hijo *de José 
y de Concepción; falleció en Tetuán ©1 
25 de diciembre de 1958.

Concepción Rosales Martínez, natural 
de Cabra (Córdoba)., de cuarenta y ocho 
años casada, hija de Francisco y de Ana; 
falleció en Tetuán el 25 de diciembrqe 
de 1958:

Rosario Cabello Fernández, natural de 
Ceuta (Cádiz), de veintiocho años, hija 
de Joaquín y de Francisca ; falleció en 
Tetuán el 25 de diciembre de 1958.

Lucía Diez Huertas, natural de Tetuái^ 
de veintisiete años, casada, hija de Gor- 
gourio y de Juana; falleció en esta ciu­
dad el 28 de diciembre-de 1958.
. Josefa Hernández Román natural de 
Targuist (Marruecos), de seis años, h ija 
de Francisco y de Josefa: falleció en Te­
tuán el 28 de diciembre de 1958.

Josefa Rojas Moreno, natural de Ma- 
zarrón (Murcia), de sesenta y dos años; 
casada, hija de Manuel y de Juana; fa­
lleció en Tetuán el 29 dfe vdiciembre 
de 1958..

Teresa Benitez León, natural de Tan 
fa (Cádiz), de sesenta y un años, soltera, 
hija de Juan y de Juana falleció en 
Tetuán el 30 de diciembre de 1958. 

Tetuán. 31 de diciembre de 1958.

Consulado de España en Pau

El señor Cónsul de España en Pau co­
munica a este Ministerio el fallecimien­
to de Jaime Giralt Garriga. ocurrido él 
día 2 de julio de 1958.

• • •

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

. V e n t a  d e  c a m io n e s ,  c o c h e s  l i g e r o s ,  m o t o ­
c i c l e t a s  Y DIVERSO MATERIAL

.La Junta Liquidadora del Material Au­
tomóvil del Ejército anuncia venta pú­
blica para enajenar él material relacio­
nado en los pliegos de condiciones técni­
cas expuestos en la Secretaría de la mis­
ma (Bretón de los Herreros, 49), de die­
ciséis treinta a dieciocho treinta; Jefatu­
ras Regionales de Automovilismo y Bases 
de Parque y Talleres, acto que tendrá 
lugar en Madrid el día 7 de abril de 1959, 
en les locales que ocupa la Jefatura del 
Servicio de Automovilismo de la Primera 
número 4, a las diez horas.
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Las proposiciones, Certificadas y reinte­
gradas con póiisa de seis pesetas y diri­
gidas ai Excmo. Sr. General Presidente 
de la Junta Liquidadora (Ministerio de¡ 
Ejército), conviene ' sean remitidas con 
cuatro días de antelación a la fecha, de 
la celebración de la subasta.

Anuncios a cargo de los adjudicatarios
Madrid, 12 de marzo de 1959
3.984.

• •  * m

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

 Orden de 5 de marzo de 1959 por 
la que se convoca concurso para 
cubrir una plaza de Jardinero en 
la  Escuela de Guerra Naval .

Se convoca concurso para cubrir una 
plaza de Jardinero de la Escuela de Gue­
rra Naval-r-encargado del cuidado y or­
namentación > externa del jardín del ex- 
presado Centro— , con arreglo a las si­
guientes

B a s e s

1.a Podrán participar en el concurso 
' los jardineros profesionales de naciona­

lidad españo’a mayores de dieciséis años 
y menores de treinta y seis, en el mo­
mento. en que finalice el plazo de preséft- 
tación de instancias y que acrediten las ‘ 
aptitudes físicas y psíquicas adecuadas 
en. el reconocimiento a que serán someti­
dos por el Servicio Médico de este Mi­
nisterio.

2.a Las instancias, de puño y letra dei 
interesado, dirigidas al exce’entísimo se­
ñor Almirante Director de la Escuda de 
Guerra .Naval, serán admitidas únicamen­

t e  dentro de les treinta nías siguientes a 
l a ; fecha de publicación de esta Orden, 
siendo rechazadas las que se reciban una 
vez transcurrido dicho plazo, e irán acom? 
panadas de la documentación precisa pa­
ra acreditar los siguientes etxremos rela­
tivos al solicitante.

a) Carencia de antecedentes penales
b) Estado civil.
c) Fecha y lugar de nacimiento.
d) Diplomas o .títulos que posee ex­

pedidos por Centro Profesional,
e r  En su caso, condición de huérfano 

e .h ijo  de personal dé los ti.es Ejércitos..
La documentación anterior podrá ser 

sustituida, en -caso - necesario, por decla­
raciones juradas,, a reserva de ser . pre­
sentada ,antes de la toma d¿ posesión del 
destino por parte del seleccionado.

3.a La Dirección de la Escuela de Gue­
rra Na^al propondrá el. Tribunal-^-cons- 
tituido por el. Presidente, un Vocal (Jefe' 
u Oficial) y un Secretario— , que ha . de 
juzgar los expedientes de los solicitante» . 
y que. guardando las preferencias deter 
minadas por la legis’áción vigente. • ele­
vará. propuesta del concursante que a su 
juicio debe ocupar la plaza’ convocada.

4.a El régimen económico del solicitan­
te que... resulte contratado será el si­
guiente1

a) Suelda mensual. 1,207.50. pesetas.
b) Trienios, equivalente cada uno de 

ellps.,al 5 por 100 del sueldo.
c) Gratificación mensual de uh 12 por 

100 deí fifúeldo anterior, sin que está grá- 
tiflcación‘ forme parte del sueldo base

' d)“ Dos- ‘gratificaciones. extraordinarias;
equlválérites qada úna de ellas al sueldo 
de pn mes, con motivo -de las fiestas dé 
Navidad y 18 dé Julio. ,

e) En su caso, el plue q Subsidio fami­
liar que corresponda. . ,

5.a El solicitante que resulte contra­
tado quedará sujeto a la Reglamentación

de Trabajo del personal civii. no funcio­
nario, dependiente de los Estaljlecinden 
tos Militares, aprobada por D ecreto. de 
20 de febrero de 1958 («Diario Oficial de 
Marina» nüm. 68), asi como á la Regla­
mentación Laboral de las Industrias Si- 
de rameta-úrgicas y con la categoría de 
«oficial de tercera».

6y La duración de la jom ada de 
acuerdo con la Reglamentación Laboral 
será de ocho horas diarias.

7.a- El concursante que obtenga ta pla­
za estará sometido a un periodo cíe prue­
ba durante seis meses, superados los cua­
les satisfactoriamente pasará a ocupar la 
piaza como fijo.

Madrid, 5 de marzo de 1959

ABARZUZA

Excmos. Sres.,.—Bres...

• * •

Comandancias Militares
 «

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José de Benito Domínguez, Capitán 
de Corbeta (S. M j, Juez Instructor de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Las Palmas de Gran Canana

Hago saber: Que incoánoose por este 
Juzgado el expediente de varios núme 
ro 4 de 1959, que se instruye con motivo 
del auxilio marítimo prestado por los bu­
ques de .pesca nombrados «Mogán» y 
«Niño 'de San Antonio», ai de su igual 
clase nombrado «Joven Carmina», hecho 
ocurrido los días 24 y 29 de diciembre 
ae 1958

Por la presente se pone en conocimien­
to. de los interesados en esce expediente 
que se concede un plazo fie treinta días 
a partir de su publicación en el BOLE­
TIN OFICJAL DEL ESTADO para que 
personalmente o por escrito dirigido a 
este Juzgado expongan cuanto a sus in­
tereses convenga.

Lr.s Palmas dé Gran Canaria. 10 de 
marzo de 1959.—El C. de C„ Juez Ins^ 
tructor, José de Benito Domínguez.

1.471.
\

V I Q O

Don Amado Alvargonzález Mowmckel, 
Capitán Auditor fie la Armada, Juez 
Especial de la Comandancia Militar de 
Márlna de Vigo.

Hago saber; Qué en este Juzgado de 
mi cc.rgo se instruye expediente de sal­
vamento conscuencia del auxilio presta­
do en la mar por el pesquero «Moderno 
Celta», folio 5.759 de la tercera lista de 
Vigo al de igual e inscripción «Canarias 
número 5», folio 5.019 dé Vigo, remolcán­
dole desde la situación 41° Lt. N. y 9‘ 
Lg. W. a este puerto de Vigo

Lo que se hace público en cumplimien­
to* a lo dispuesto ea  el artículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien­
to Militar de Marina, a fin de que cuan- 
tas personas o entidades se consideren 
interesadas en el expresad' salvamento 
puedan hacer las alegaciones que p s u  
derecho .^convengan, dentro del plazo de 
treinta días, bien por comparecencia de 
este Juzgada o por escrito» dirigidos al 
Juez que suscribe. :

Vigo, 20 de agosto de 1958.~rAmado 
Alvargonzález, . . ' f

1.491.

Don Amado Alvargonzález Mowmckel,
Capitán Auditor de la Armada, Juez
Especial de la Comandancia Militar de
Marina de Vigo,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se instruye expediente de sal­
vamento con motivo de’ auxilio prestado 
en la mar el día 10 del actual por el 
pesquero «Duncan». folio 7.165 de la ter­
cera lista de Vigo. al de igual clase «Tri­
nidad Echarri». foMo 1.123 de la tercera 
lista de San Sebastián, remolcándole des­
de la altura de Aveiro a este puerto de 
Vigo.

Lo que se hace público en cumplimien­
to a lo dispuesto en el edículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien­
to Militar de Marina a fin de que cuan­
tas personas o entidades se consideren 
interesadas en el expresado-salvamento, 
puedan* hacer las alegaciones que a su 
derecho convengan, dentro del p1nzo de 
treinta d'as bien por comparecencia de 
este Juzgado o ñor escritos dirigidos al 
Juez que suscribe.

Vigo. 20 de agosto de 1958.— Amado 
Alvargonzález

1.490.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones

Dejando sin efecto la autorización 
para efectuar operaciones de re
aseguro en España a la Compañía 
belga «Belfort».

Por incumplimiento del mtículo lü del 
Decreto de 28 de septiembre de 1944 esta 
Dirección General ha acordado dejar sin 
efecto la autorización concedida en 15 
de seotiembre de 1952 a la Compañ'e bel­
ga «Eelfort». domiciliada en Bruse’as, 
para contratar operaciones de reaseguro 
en el mercado español

Lo que se hace público para conoci­
miento de las Compañías inscritas inte­
resadas.

Madrid. 20 de febrero de 1959 —El Di­
rector general, J. Salgado Torres.

Dirección General de Tributos 
Especiales

8EOCION DE LOTERIAS

En el sorteo celebrado hoy con arregló 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1956 para 
adjudicar los cinco oremios de 500 pese­
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Estab’ ecímientos de Be­
neficencia provincial de Madrid, han re­
sultado agraciadas las siguientes:

Fabiana Sánchez Gil Felisa Sánchez 
Gonzá^z. Milagros Nogueras Germán, 
Isabel Muñoz Serna y María Petra Sán­
chez Herrero, del Colegio de Nuestra Se­
ñora de las Mercedes

Lo aue se anuncia oara conocimiento 
del público y demás efectoB.

Madrid: 16 de marzo de J959.—El Jefe 
de la Sección, Rafael Alonso.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada uiia de las seis series del sorteo 
celebrado en este dia

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª  serie 3ª  serie 4.ª serie 8.ª serie 6.ª serie

30646
20543
28472
47518
4044

44599
49150
19230
42805
50542
47073

1.000.000
500.000
250.000 

15.000 
15.000 
15.000
15.000
15.000 
15.000 
15.000 
15.000

Madrid.
Granada.
León.
Horta.
Almería.
Barcelona.
Sevilla.
Benicarló.
Barcelona.
Palamós.
Sevilla.

Madrid.
Lorca.
Madrid. •
Horta.
Córdoba.
Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Palamós.
Sevilla.

Madrid.
Lorca.
San Sebastián 
Horta.
Vélez-Málagí
Barcelona.
Sevilla.
Sevilla.
Barcelona.
Palamós.
Sevilla.

Madrid.
P. de Mallorca, 
pama Langreo 
Horta.
Sta. C. Tenerife.
Barcelona.
Sevilla.
•Méridá.
Barcelona.
Palamós.
Sevilla.

Madrid.
Barcelona.
Gerpna.
Horta.
S. Sebastián.
Barcelona.
Sevilla.
Bilbao.
Barcelona.
Palamós.
Sevilla.

Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Hor;a.
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.
Barcelona.
Barcelona.
Palamós.
Sevilla.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de marzo de 1959.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid. 16 de marzo de 1959.

Prospecto de premios para el sorteo que
se ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

marzo de 1959

Ha de constar de nueve series de 56.000 
billetes cada una, al precio de 150 pe­
setas el billete, divididos en décimos a 
15 pesetas; distribuyéndose 5.803.560 pe­
setas en 8.137 premios para cada serie, 
de la manera siguiente: •

Premios
de cada serie Pesetas

1 de .................... ...............   600.000
1 de .......................................  300.000
1 de .......................................  150.000

10 de 9.000 .............................  90.000
1.663 de 1.500 .............................  2.494.500

559 de 1.500 pesetas cada uno 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el

* premio primero ............,... 838.500
99 aproximaciones d e 1.500 

pesetas cada una para los 
99 números restantes de la 
cen ena del premio pri­
mero .......................     148.500

99 ídem de 1.500 id.. íd. para
los 99 números restantes
de la centena del premio
segundo ........................... 148.500

99 ídem de 1.500 íd.. íd. para
los 99 números restantes
de la centena del premio 
tercero ...............................  148.500

2 ídem de V0.000 pesetas ca­
da una para los números 
anterior y posteiior al del 
premio primero ................  20.000

2 ídem de 8.000 íd.. íd. para' 
los del premio segundo ... 16.000

2 ídem de 4.605 íd.. id para 
los del premio tercero ... 9.210

5.599 reintegros de 150 pesetas 
cada uno para los núme­
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 

' el premio primero  .......  839.850

6.13? 5.803.560

Las aproximaciones, los reintegros y los 
■ billetes cuyas dos últimas cifras seab 

iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las 

: aproximaciones señaladas para los núme- 
i ros anterior y posterior de los tres pre­

mios mayores, que si saliese premiado el 
número 1. su anterior es el número 56CG0, 
y si éste fuese el agradado, el billete 
número 1 será el siguiente.—Para ía apli­
cación de las aproximaciones de 1.500 pe­
setas, se sobrentiende que si el premio 
primero corresponde, por elemplo. el nú­
mero 25. se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 
y en igual forma ias aproximaciones de - 
los dos primeros premios restantes.—Ten­
drán derecho al premio de 1.500 pesetas, 
según queda dicho, todos los billetes cu­
yas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio primero.— 
Igualmente tendrán derecho al reintegro 
del bréelo (je] píllete. como ya queda ex­
puesto, todos los números cuya termina­
ción sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.—El sorteo se efectuara 
en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la Instruc­
ción del Ramo.—En la propia forma se 
hará después un sorteo especial, parí* 
adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Esta­
blecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán públicos, 
v los concurrentes interesados en el sor­
teo tienen derecho, con la venia del R e­
sidente. a hacer observaciones sobre du­
das que tengan respecto á las operacio­
nes de los sorteos.—Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al publi­
co 'as listas de los números que obten­
gan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo preve­
nido en el artículo 12 de las Instrucción 
del Ramo, debiendo reclamarse-con exhi­
bición de las billetes, conforme a lo es­
tablecido en el 18.—Los premios y rein­
tegros. se pagarán por las Administracio­
nes en que se vendan los billetes.

Madrid. 31 de julio de 1958.—El Direc­
tor general. Francisco Rodríguez Ciru- 

* geda.

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Por la presente se pone en conocimien­
to de Enrique Ruf Casahuga, residente 
en Andorra la Vieja, «Casa Closca», y a 
un tal Solans (a) «El Orejas», domici­
liado en Gitils de Cantó (Lérida), que por 
acuerdo de la Presidencia de este Tribu­
nal de Contrabando y Defraudación, a las 
once horas del día 7 de abril de 1959 se 
reunirá la Junta de Valoración estableci­
da por el apartado séptimo del artículo *57 
del vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación para proce-' 
der a la valoración del coche marca «Re­
nault», afecto al expediente núm. 913 de 
1958, y en el que figuran como inculpados

Lo que se les comunica a efectos de* su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente a dicho acto, ad­
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del mismo, del que se le- 
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Barcelona, 10 de marzo dev 1959,-t-EI Se 
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.482.

• • #  '

Por la presente se pone en conocipiien- 
to de don Mathias Kainz, residente en 
Actomaten Buffet Kolosseum Vfténdix, 
Nubdorferstrase, 4 (Austria),, y de su 
acompañante, doña Páuline Doustangué, 
que por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal de Contrabando y Defraudación, 
a las once horas del día 7 de abril 1e 
1959 se reunirá la Junta de Valoración 
establecida por el apartado séptimo del 
artículo 67 del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando v Defrauda­
ción para proceder a la valoración del 
coche marca «Opel Record», matrícula 
W. 417-694, afecto al expediente número 
933 dé 1958, y en el que figuran como in­
culpados. ■  ̂ A

Lo que se les comunica a los efectos 
de suV asistencia por sí p  por persona que 
les represente legalmente a dicho. acto, 
advirtiéndoles que su ausencia no impe- _
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dirá la realización del mismo, del que se levantará el acta correspondiente para ser unida al expediente de su razón.Barcelona, .10 de marzo de 1959,—El Se­cretario del Tribunal (ilegible) — Visto bueno, el Presidente (ilegible), .1.481.

•  •  0

Por la presente se pone en conocimien­to de Eugenio Matéu, residente en Port- Bou (Gerona), que por acuerdo de la pre­sidencia de este Tribunal de. Contraban­do y Defraudación, a las once y media horas del día 7 de abril de 1959 se re­unirá la Junta de Valoración establecida por el apartado séptimo del articulo 67 del vigente texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación para pro­ceder a la valoración de las mercancías afectas al expediente número 23 de 1959, y en el que figura como inculpadoLO que se le cómunica a los efectos de su asistencia por sí o por persona que le represente legalmente a dicho acto, ad­viniéndole que su ausencia no impedirá la realización del servicio, del que se le­vantará el acta correspondiente para ser unida al expediente de su razón.Barcelona, 10 de marzo de 1959.—El St^ cretario del Tribunal (ilegible). — Visto bueno, el Presidente (ilegible).1.480.
• • •

Por la presente se pone en conocimien­to del súbdito suizo Paul Herbert Junod, residente en Bienne (Suiza), route de Reuchenette, 21, que por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal de Contra­bando y Defraudación, a las once y me­dia hoias del día 7 de abril de 1959 se reunirá la Junta de Valoración estable­cida por el apartado séptimo del artícu­lo 67 dei vigente texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación pa­ra proceder a la valoración de un mués trario de relojes afecto al expediente nú­mero 13 de 1959, y en el que figura como inculpado.Lo que se le comunica a los efectos de su asistencia por sí o por persona que ^ le represente legalmente a dicho acto, advirtiéndole que su ausencia no Impe­dirá la realización del servicio, del que se levantará el acta correspondiente pa ra ser unida al expediente de su razónBarcelona, 1(T de marzo de 1959. — El Secretarlo dél Tribunal (ilegible)Visto bueno, él Presidente (Ilegible).1*479.
• • •

Por la presente se pone en conocimien­to del súbdito italiano Ma<lo Corda, dé profesión camarero marítimo, residente en Génova (Italia), calle Vico Jesú*. nú­mero 2, piso 12, que tuvo su último do­micilio conocido en Barcelona en Auto Hogar Residencia, sito en calle Marqués del Duero, número 644, que el ilustrislmo señor Presidente de este Tribunal de Con­trabando y Defraudación ha acordado convocar sesión de la Comisión Permanen­te para el día 3 dé abril de 1959, a las once horas/ en la sala de Juntas de esta De­legación de Hacienda, para ver y fallar el expediente número 759/56 instruido por aprehensión de plumas estilográficas.Lo que se le notifica para sq conoci­miento y a efectos de que comparezca por sí. asistido, sí lo estima oportuno, por Abogado en ejercido, pudiendo presen- . tar y proponer en el acto de la vista las pruebas que interesen a a defensa de su derecho, advirtiéndole que puede desig­nar comerciante o industria* que forme parte del Tribunal en concepto de vocal, debiendo récaer este nombramiento entre . comerciantes o industriales matriculados en esta localidad con establecimiento abierto y que lleven dados de alta en su

ejercicio más de cinco años, y caso de no comunicar esta designación, se le tendrá por desistido de tal derecho. Se le pre­viene asimismo que caso de no compare­cer el acto se celebrará sin su presenciaBarcelona, 10,de marzo de 1959.—Ei Secretario (ilegible)..—Visto bueno, el Pre­sidente (ilegible),1.478.
CACERES

Por’ la presente se notifica a los súb­ditos portugueses Manuel Rodrigues Gri­to, de treinta y cuatro años, domiciliado en Lisboa, rúa das Rretas, 49, cuarto, y al propietario o Gerente de la «Sociedad Comercial Antonio Casquilho S. A. R. L.», de la misma ¡capital, avenida Guerra Jun- queiro, 14 A-B-C, que el ilustrislmo señor Presidente ha acordado convocar sesión de la Comisión Permanente de este Tri­bunal Provincial de Contrabando para el día 20 de los corrientes, a las once,
?>ara ver y fallar el expediente 101 de 959, que se les instruye por aprehensión de café y el turismo Ford IH-20-27. que se celebrará en esta Delegación de Ha­cienda, a la que deberán comparecer por si o asistidos, si lo estiman oportuno, por Abogado en ejercicio, conforme pre­viene el caso primero del artículo 78 de ' lá vigente Ley de Contrabando y Defrau­dación, de 11 de septiembre de 1953. pre­sentando y proponiendo en el acto de la vista las pruebas que interesen a la defensa de su derecho.Cáceres, 9 de marzo de 1959.—El Se­cretario, A. Moreno.1.487.

L U G O
Se notifica a Arturo López Rivada, cuyo último domicilio conocido fué en Orense, barrio de Santa Bárbara (Polvorín), pri­mer paoellón. numero 144, teraro, y hoy en ignorado paradero, que la Presidencia de este Tribunal Provincial de Contra­bando y Defraudación ha ¿cordado con­vocar sesión del Tribunal, en Comisión Permanente, para el día 2 de abril de 1959, a Ue once horas, para ver y fallar el expediente 281 de 1958, instruido por aprehensión de 466 kilogramos de cafó crudo, p. n„ que se celebrará en esta De­legación de Hacienda.Lo que se publica para su conocimien­to y a efectos de que comparezca por sí, asistido, si lo estima oportuno, por Abo­gado en ejercicio, conforme previene el caso primero del articulo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.Asimismo se le comunica que puede de­signar comerciante o Industrial que for­me parte del Tribunal, en concepto de Vocal, debiendo recaer este nombremiento entre los comerciantes o industriales ma­triculados en esta localidad, con estable­cimiento abierto y que lleven dedos de alta en su ejercicio más de cinco años, significándole que de no hacer esto. o. siendo varios los inculpados, no se pu­sieran de acuerdo para efectuarla, for­mará perte del Tribunal el que estuvie­re nombrado con carácter permanente por la Cámara de Comercio (arts. 50 v 77) •Igualmente se le advierte que. según determina el número tercero del artícu­lo 78. puede presentar y proponer en el acto de ls vista las pruebas que interesen a le defensa dé su derecho.
Lugo. 7 de marzo de 1959,—El Secreta­rio. F. Ameijlde. — Visto bueno:.* El Pre­sidente, J. González.1.441

SEVILLA
Habiendo sufrido extravio el resguardo de depósito número 25.715 Ue entrada y 24.104 de registro, importante dieciocho

mil novecientas cuarenta y cinco pesetas con diez céntimos, constituido el 5 de abril de 1956 por «Salvador Rus López; Construcciones. S. A,», en esta sucursal de la Caja General de Depósitos, a dis­posición del Ingeniero Jefe de Obras Pú­blicas de la provincia de Sevilla, se hace público por medio del presente a fin de que la persona que lo tenga en su pod^r haga entrega del mismo ex: este Negó ciado, quedando advertido que transcu­rridos dos meses sin verificarlo se con­siderará nulo y sin ningún valor ni efec­to el aludido resguardo, expidiéndose en tal caso duplicado del mismo.Sevilla. 6 de marzo de 1959.—El Dele­gado de Hacienda, Juan González-Palo- mino Martínez.1.439.
VALLADOUD

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, Pre­sidente del Tribunal Provincial de Con­trabando y Defraudación, ha acordado convocar sesión de la Comisión Perma- nente del mismo para ei día vrintitrés de los corrientes, y hora de las once desu mañana, ptra ver y fallar el expe­diente número 50 de 1958 que se ha Ins­truido por supuesta infracción de con­trabando contra Ricardo Riera Rozas,> cuyo último domicilio conocido es Santa Mtrina (Oviedo), de veintiocho años de edad, hijo de Manuel y de María, a causa de la aprehensión, el día 31 de juliode 1953. de tabaco en cantidad superiora la permitida.Lo que se comunica para su conocimien­to y efectos de que comparezca por sí, asistido, si lo estima oportuno, por Abo­gado en ejercicio, conforme previene el artículo 78 de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.Asimismo, se le comunica aue puede designar» comerciante o industrial que forme parte del Tribunal, en concepto de Vocal y que, caso contrario, formará par­te del mismo el designado con carácter permanente por la Cámcra de Comercio, y. por Último, que puede presentar en el . acto de la vista las pruebas que intere­sen a la defensa d’e su derecho.Valladolld. 9 de marzo de 1959.—El Se­crete rio, C. Villameriel — Visto bueno:El Presidente, José de Juan v Lago.1.440.
VIZCAYA

A loe efectos que previenen los artícu­los 53, 67, 75, 77 y 78 del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraúdac.ón, se notifican los extremos siguientes a don F. Jorba, cuyo último domicilio conocido fué en la calle Avenida José Antonio nú­mero 654. Barcelona, y en la actualidad en paradero desconocido, como presunto in­culpado, en unión de otras personas, en el exoediente número 41 de 1958, Incoado por aprehensión y descubrimiento de unas partidas de aceite lubrificante:1.° Que el impórte de la mercancía aprehendida fué fijado, según preceptúa el articulo 67 del texto refundido antes mencionado, en 3.595,60 pesetas.2.° Que los hechos han sido califica­dos provisionalmente, y a efectos de pro­cedimiento, como de infracción de con­trabando de pienor cuantía, contra la cual cabe interponer, recurso de súplica ante la Presidencia de .este Tribunal Pro­vincial de Contrabando y Defraudación, durante el día siguiente al de la publi­cación de esta notificación.3.° Que el expediente será visto y fae­nado el día 24 del actual, a las diez horas de su mañans, por la Comisión Perma­nente de este Tribunal, que se reunirá en la Sala de Actos de esta Delegación de Haolenda, acto al que deberá asistir, aporte ndo la prueba documental de que intente valerse», pudiendo rroconer la práctica de las que a su derecho convi-
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nlere y valerse de Abogado en ejercicio 
para que hable en su nombre. Asimismo se 
le comunica que puede designar comer­
ciante o industrial que forma parte del 
Tribunal, en concepto de Voca! que lleve 
dado de alta en su ejercicio más de cin­
co años, significándole que caso de no 
hacer esto, formará parte el que estu­
viere nombrado con carácter permanen­
te por la Cámara de Comercio.

Bilbao. 9 de marzo de 1959.—El Secre­
tario.1.448.

• • •

Habiéndose extraviado un resguardo ex­
pedido por esta Caja de Deposites de 
Vizcaya en 26 de mayo de 1954 con el 
número 198 de entrada y 13.248 de regis­
tro. correspondiente al depósito de pese­
tas 7.402. constituido por don Ignacio 
Menchacatorre Díaz de Mendivil, propie­
dad de Viviendas de Vizcaya, a disposi­
ción del Gobierno Civil oara responder 
de expropiación forzosa llevada a cabo 
por Viviendas de Vizcaya en Eermeo, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja de 
Depósitoá. ya que están tomadas todas 
las medidas oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedandr dicho resguar­
do sin ningún valor ni efecto si trans­
currieran, sin haberlo presentado, dos 
meses desde la publicación de dicho anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO y en el de la provincia, según lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla­
mento de, 19 de noviembre de 1929.

Bilbao, 12 de noviembre de 1958,—El 
Delegado de Hacienda.

869.

ZAMORA

Extraviado un resguardo talonario ex­
pedido por esta 8ucursal Ct la Caja de 
Depósitos en Zamora, con los números 
632 de entrada y 368 de registro, corres­
pondiente al depósito de tres mfl cua­
trocientas pesetas, a disposición del Dir 
rector general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, para res­
ponder de ia concesión de la línea entre 
Ribadelago y Puebla de Sanabria (esta­
ción). constituido por Auto Res. S. A,

Se previene a la persona en cuyo po­
der se halle lo presente en esta Sucur­
sal de la Caja ere Depósitos de Zamora, 
en la inteligencia de que están tomadas 
todas las precauciones oportunas para 
que no se entregue referido depósito sino 
a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor' ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia sin haberlo presentado 

* con arreglo a lo dispuesto en el artícu- 
/ lo 36 del Reglamento de 19 de noviem­

bre de 1929.
Zamora, 6 de marzo de 1959.—El De­

legado de Hacienda, Juan Manuel Nieto 
Rodríguez.

. 8.834.y
ZARAGOZA

Doña Luisa Millán Amai. en solicitud 
dirigida á esta Delegación de Hacienda, 
manifiesta habérsele extraviado un res­
guarda de depósito de treinta y un mil 
seiscientas cinco pesetas en metálico a 
nombre de su difunto esposo, don Miguel 
Ferrero Jarque, constituido en Zaragoza 
en 20 de enero de 1957. bajo los números 
1.788 de entrada y 13.371 de Registro de 
la cla$e de provisionales para subastas.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las rec1r/nacioines que so­
bre el particular puedan presentarse, den­
tro del plazo de dos meses, y con el fin 
además de que, llegando a conocimiento

de las personas que lo hubiesen encon­
trado, se sirvan presentarlo en el Nego­
ciado de la Caja de Depósitos de esta 
provincia, dentro del referido plazo, a 
contar desde el siguiente oía en el que 
aparezca inserto en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y en e1 de ta pro- 
vinel?, pues de lo contrario quedará nulo 
y sin efecto alguno, expidiéndose, por tan­
to, el correspondiente duplicado.

Zaragoza, 31 de enero de 1959.—El De­
legado dé Hacienda (ilegible).3.862.

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 

CASTELLON DE LA PLANA 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

No habiendo sido adjudicadas las su­
bastas números 2 y 4 de la relación apa­
recida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 258, de fecha 28 de oc­
tubre de 1958, se anuncian ambas su­
bastas por segunda vez con los mismo3 
requisitos y condiciones que se expresa­
ron en dicho BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la primera subasta, y con 
los tipos de licitación siguientes:

Subasta n ú m e r o  2.—Conducción de 
aguas pr*ra abastecimiento de Palanquea.

Tipo de subasta: 237.501,42 pesetas al 
alza y hasta un tope máximo de pese­
tas 285.005.30 que suman las subvencio­
nes y aportaciones para la obra.

Subasta n ú m e r o  4j—Conducción dé 
aguas para abastecimiento de 2orita del 
Maestrazgo.

Tino de subasta: 587*263.23 pesetas a 
la baja.

El plazo para 1$ presentación de plicas

será el de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente a esta publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.'

La subasta se celebrará con arreglo a 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886 y al capítulo V de la Ley de Admi­
nistración y Contabilidad de 20 de di­
ciembre de 1952.

Castellón de la Plana, t de marzo 
de 1959.—El Gobernador Civil-Presideute, 
José A. Serrano.96L

• • •

M I N I S T E R I O 
D E O B R A S  P U B L I  C A S

Jefaturas de Obras Públicas

BARCELONA

E x p r o p ia c io n e s

Expediente de expropiación forzosa de las 
fincas afectadas por las obras de «Supre­
sión del paso a nivel de Santa Eulalia en 
la carretera de Barcelona a Santa Cruz 
de Calafell ), término municipal de Hos- 

pitalet de Llobregat

A los efectos del capítulo II de la Ley 
de 18 de diciembre de 1954 y su Reglar 
mentó de 26 de abril de 1957, se abré in­
formación pública, por un plazo de quin­
ce días hábiles, computados en la forma, 
dispuesta en el artículo 17. párrafo pri­
mero, del Reglamento citado, para que 
los señores abajo expresados y rodas las 
demás personas o entidades que se esti­
men afectadas, üor la ejecución del proyec­
to arriba indicado, puedan formular por 
escrito las alegaciones que consideren 
oportunas en los términos prescritos por 
la Ley y Reglamento de referencia

Las propiedades y sus titulares afecta­
dos son los siguientes:

Finca
número Clase Titularidad Nombre y apellidos

1 Urbana ............ Propietario .......... Sres. herederos de J. Martí.
D. Juan Cusso.
D Juan M.a de Ponsich.
D. Miguel Peralta.
D Ramón Durán Bertrán. 
Fundición Española Lámparas «Z». 
D.a María Escudóla.
D. Antonio Corcoll.
D. Jaime Balarch.
Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A. 
D. Enrique Quintana.
D. Juan Pérez Castillo.
D. José y don Jaime Rodón.

2 Idem í........ Propietario ..........
3 Idem .................
'4 Casa y solar......

Arrendatario .......
Idem ............ '.......

5 Casa labranza...
6 Urbana ...........»

Idem .....................
Idem .....................

7 Casa .................. Idem .....................
8 Urbana ......... . Idem ....... .............
9 Idem ...........

10 Instala, transí...
11 Urbana ............

Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

11 bis. Idem ......... ...... Idem .....................
12 Construcción y 

solar .............. Idem .....................

Barcelona, 6 de marzo de 1959.—-El Ingeniero Jefe (ilegible). 
1.434. ,

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

DIVISION INSPECTORA

Declarada por Orden ministerial de t7 
de Julio de 1958 la urgencia de las obras 
para la «Lipes a 45 KV. para alimen­
tación de las subestaciones ae Valchillói. 
Pedro-Abad, Arjonilla y Jabalquinto», y 
a fin de óumplimentar lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembr» 
de 1954. se hace público que el día 2 de 
abril, a las once, se procederá al levan 
tamiento del acta previa a la ocupación

del terreno necesario para las mismas, en 
el término municipal de Córdoba, en las 
fincas siguientes:

1.—Herederos de doña Luisa Benito, pa* 
seo de la Victoria, 3. Córdoba.

2.—Francisco Lucena Artacho, Gran Ca* 
pítán, 32. Córdoba.

3.—Fernando Amián Corti, carretera del 
Brillante, 22, Córdoba.

Lo que se hace constar por el presente 
edicto para que comparezcan los intere­
sados o sus representantes legales o de­
leguen en otra persona, con autorización 
especial para dicho acto, advirtiéndose 
que pueden hacerlo acompañados de Pe­
ritos y requerir a su costa la asistencia
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de un Notario, exhibiendo en dicho acto 
los títulos de propiedad, contratos, etc., 
que justifiquen su derecho de asistencia.

Asimismo los propietarios no residentes 
en el término municipal deberán desig­
nar ante el Alcalde a un representante 
que viva dentro de la jurisdicción parn 
que se haga cargo de las notificaciones 
que puedan dirigírseles, bien entendid) 
que. a tenor de k> dispuesto en el artículo 
quinto de la Lev. se entenderán con el 
Ministerio Fiscal las diligencias de las 
fincas cuyos propietarios no hayan com­
parecido en el expediente.

Madrid, 10 de marzo de 1859.—El Jefe 
de la División, Julio González

1.468.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Convocando concurso para la ad
quisición de mobiliario con desti
no a los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional.

Para dotar de mobiliario pedagógico a 
los Centros de Enseñanza Media y Pro­
fesional, x

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Se anuncia concurso público para 

la adquisición de los lotes de mobiliario 
pedagógico que a continuación se rela­
cionan:

Lote A)

1.000 pupitres con sus correspondientes 
sillas, conforme al modelo.

Lote B)

100 mesas de dibujo con sus banquetas, 
conforme al modelo.

2.° Quienes deseen tomai parte en 
este concurso presentarán en el Registro 
General de este Ministerio la documenta­
ción que a continuación se indica, a con­
tar desde el día siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
10 de abril próximo, y durante las ho­
ras hábiles de oficina. Dicha dooumen- 
tación será la que & continuación se de­
talla:

A) En pliego cerrado.—a) Instancia 
dirigida al ilustrísimo señor Director ge- 
neral-Presidente de la Comisión Perma­
nente del Patronato Nacional de Ense-‘ 
ñanza Media y , Profesional, 'solicitando 
tomar parte en el concurso. En esta ins­
tancia y de modo claro y preciso, se con­
signarán separadamente las característi­
cas de las distintas unidades que se 
ofrecen, dentro de cada lote; su precio 
unitario, el precio total y el plazo de 
entrega en los Centros óp Enseñanza 
Media y Profesional de destino, que no 
podrá exceder de cuatro meses, conta­
dos desde el día en que el BOLETIN O F I-. 
CIAL DEL ESTADO publique la Orden 
ministerial de adjudicación, bien enten­
dido que7 por cada día de retraso en **a 
entrega,-conforme de la totalidad de las 
unidades que se adjudique:), en los res­
pectivos Centros de destino, incluso por 
retraso en adquisición de materiales por 
reparos en la recepción provisional o por 
dificultades de transporte, se impondrá 
al adjudicatario una multa de 500 pese­
tas, coi) cargo al precio de la adjudica­
ción, penalidad que aceptarán los in­
teresados al acudir al concurso, consig­
nándolo así en la instancia,

•B) Eñ pUego abierto.—a,) Declaración 
jurada de no hallarse en pinguno de los

casos de incompatibilidad del artículo 48 
de la Ley de AdnAnistración y Contabili­
dad de la Hacienda Pública y de las de­
más disposiciones vigentes.

b) Ejemplar de los pliegos de condi­
ciones generales y particulares que le se­
rá facilitado por la Sección de Construc­
ciones Laborales previamente y que trae­
rá firmado por el concursante el «confor­
me)) con la totalidad de los mismos.

c) Documentación acreditativa de que 
el solicitante ejerce la industria corres­
pondiente y se encuentra al corriente de 
sus, obligaciones de carácter legal (reci­
bo del último trimestre de la contribución 
industrial o el último de utilidades, de 
seguros sociales, de accidentes de traba­
jo, etc.).

Cuando el concursante sea una Socie­
dad o persona jurídica, se aportarán los 
Estatutos, poderes o documentos que jus­
tifiquen en derecho la personalidad y re­
presentación mediante la cual comparece 
y actúa el firmante de las proposiciones

d) Resguardo que justifique haber cons­
tituido en la Caja General de Depósitos 
Una fianza provisional por un importe 
del 1 por 100 del total a que asciende la 
oferta,

e) Las Empresas que no hayan sumi­
nistrado nunca mobiliario o material de 
trabajo en talleres a esta Dirección Ge­
neral presentarán, además, avales suscri­
tos por Organismos, preferentemente de­
pendientes de este Ministerio, en los que 
se acredite que el material que se haya 
suministrado en otras ocasiones a los mis­
mos ha sido entregado a completa satis-' 
facción,

3.° , El pliego cerrado se presentará en 
sobre blanco y lacrado, que contendrá la 
siguiente inscripción: «Para el concurso 
de mobiliario pedagógico con destino a 
los Centros de Enseña¿iza Media y Pro­
fesional.—1959», y al pie se consignarán 
el lote o lotes a que pertenecen las ofer­
tas.

4.° El señor Jefe de la Sección dei Re­
gistro General de este Ministerio conser 
vará en su poder los pliegos que se pre­
senten, dentro del plazo y en la forma 
señalada en esta convocatoria, expidiendo 
recibo de presentación a favor de los 
interesados.

Antes de las once horas del oía si­
guiente al de lq terminación de dicho 
plazo hará entrega de los pliegos reci­
bidos al Jefe de la Sección de Construc­
ciones Laborales, acompañándolos de un 
índice especial.

6.° Los modelos sobre ios cuales ha de 
basarse las ofertas se hallan depositados 
en la Institución de Formación del Pro­
fesorado Laboral (caile del Pinar, 19, du­
plicado), donde podrán ser examinados 
por los concurrentes.

8.° El día 11 de abril próximo, a las 
doce horas, la Dirección General de En­
señanza Laboral, asistida de una Comi­
sión integrada por los señcres represen­
tantes de la Asesoría Jurídica de este Mi­
nisterio, de la Intervención General de 
la Administración del Estado y d?i Ar­
quitecto Delegado de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles en el Par 
tronato NprCional de Enseñanza Media y 
Profesional, con el Jefe de la Sección de 
Construcciones Laborales como Secreta­
rio, procederá a la apertura de los plie­
gos presentados, eñ sesión pública.

Inmediatamente antes de dicha apertu­
ra se concederá la palabra a los licitado 
res para aclarar dudas, las cuales serán 
resueltas por la Mesa en el acto e in­
apelablemente.

7.° Ahierta la sesión, el señor Aboga­
do del Estado, a la vista de cada pliego 
abierto, informará sobre las condiciones 
de admisión; y si éstas fueran favorables 
a tenor de la presente convocatoria y 
normas legales vigentes, la Mesa decla­
rará admitido, en principio,,al licitador.

Terminado el examen de’ los pliegos 
abiertos, el Presidente suspenderá la se­
sión pública; y teniendo en cuenta la

necesidad de asegurar las garantías ade  ̂
óuadas de ejecución, en sesión privadá 
Invitará a los componentes de la Mesa 
a que manifiesten si de los antecedentes 
de concursos anteriores o de la informar 
ción que persigue el apartado e) de la 
letra B) del número segundo de este con­
curso, estiman o no procecente elevar a 
definitiva la admisión o exclusión de al­
gunos de los licitadores razonándolo, en 
este último caso, en el acta dei concur­
so. Sometido el acuerdo a votación, ter­
minará la sesión privada.

8.° Reanudada la sesión pública, el 
Secretario dará lectura a ía relación de 
concursantes definitivamente admitidos, 
contra cuyo acuerdo no caorá recurso, y, 
en el acto, devolverá sus respectivos plie­
gos a quienes no hayan obtenido la ad­
misión.

9.° Inmediatamente se piooederá a la 
apertura de los pliegos cerrados corres­
pondientes a los lic¿tad«oi es admitidos 
definitivamente y, terminaría su lectura, 
el Presidente de la Mesa hará la adju­
dicación provisional de cada lote al que 
hubiere presentado la oferta más venta­
josa siempre que -se ajuste en todo a la 
presente convocatoria.

10. La adjudicación o adjudicaciones 
provisionales serán sometidas a la apro­
bación ministerial, que publicará el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y aue 
adquirirán, automáticamente, carácter 
definitivo cuando los Organismos compe­
tentes tomen razón y fiscalicen favora­
blemente el gasto, siempre que transcu­
rridos quince días, a contar de la fecha 
de la citada publicación, nc se hubiere 
presentado ninguna reclamación o no ? e ' 
hubieran estimado las presentadas.

11. Durante los cinco días hábiles si­
guientes al en que se publique la resolu­
ción ministerial, los adjudicatarios de­
berán constituir en la Caja General de 
Depósitos una fianza aquivalente al cin­
co por ciento del valor total de la adju­
dicación, bien en metálico o bien en tí­
tulos de la Deuda Pública del Estado. 
Esta fianza quedará afecta a la respon­
sabilidad por incumplimiento de las obli­
gaciones contraídas y será devuelta una 
vez realizado el servicio totalmente y 
extinguidos los compromisos que se de­
riven de la adjudicación especialmente 
el de garantía por un año.

12. La fianza provisional podrá ser re­
tirada por los concurrentes a cuyo favor 
no se naga adjudicación, previa instan­
cia, inmediatamente despucs de la reso­
lución definitiva del concurso.

Los adjudicatarios la retirarán cuan­
do hayan demostrado la constitución de 
la fianza definitiva correspondiente.

13. La recepción provisionál de las 
unidades, previo qviso del adjudicatario 
por carta dirigida al Jefe de la Sección 
de Construcciones Laborales, con la an­
telación suficiente, habida cuenta del 
plazo de entrega.. se verificará por una 
Comisión integrada por un representante 
de la Intervención Generai de la Ad­
ministración del Estado; un técnico de­
signado por la Dirección General, y el Je­
fe de la Sección de Construcciones Labo­
rales. que actuará como Secretario. Esta 
Comisión, en presencia del* adjudicata­
rio o de su representante, examinará los 
materiales, levantando acta del resultado 
del examen y proponiendo en su caso, 
a la Dirección General lo que proceda.

El examen de tos*materiales por la Co­
misión a que alude el párrafo anterior, 
tendrá lugar en Madrid. S1 por excep­
ción y a petición justificada del adjudi­
catario. la Dirección General acordase 
el traslado de la Comisión a un solo 
lugar fuera de Madrid, el adjudicatario 
concentrará allí todo el lote o lotes ad­
judicados y pagará los gastos que ori­
gíne el traslado de la Comisión. De todos 
modos, las dietas de los comnonentes de 
ésta serán de cuenta del adjudicatario.

14. Los adjudicatarios se obligan a 1a 
entrega, franco de portes, embalajes y
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transportes, hasta ios punto» de’ destino 
que se les señaie, de los materiales res­
pectivamente aajudicados.

Si ia Dirección General confirmase la 
recepción, dará seguidamente al adjudi­
catario orden escrita de reparto a los 
Centros de destino, por cuenta y bajo 
la responsabilidad de aquél. Loa Directo­
res de los Centros de destino, asistidos 
del técnico que designen, levantarán acta 
definitiva, reseñando los efectos recibidos 
y su estado y la elevarán por el medio, 
más rápido a la Sección de Construccio­
nes Laborales. Si hubiere deteriQros o de­
fectos de envío los puntualizarán en el 
acta. De todos modos, adelantarán por 
telégrafo al Jefe de ia Sección referida 
el resultado de la recepción. En el acta 
se hará constar que el mp.terial queda 
incluido en el inventario dej Centro.

15. Si transcurrieren cuatro meses des­
de la adjudicación provisional sin que 
los materiales hubiesen llegado al punto 
de destino, sin perjuicio de la multa an­
tes señalada, el adjudicatario perderá 
la fianza y la Administración podra con­
certar directamente la adquisición del 
material no entregado, en los mismos 
precios y condiciones que sirvieron de 

♦base a la adjudicación. La fianza respon­
derá además de la garantía de buen 
funcionamiento durante un plazo de un 
año salvo los deterioros imputables a la 
mata utiíizv'ión del material.

10. La publicación de este anuncio en 
el BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los gastos notariales y fiscales y todos 
los que se deriven del presente concurso 
cualquiera que sea su índole, serán de 
cuenta de los adjudicatarios en propor­
ción a lo adjudicado a cada uno.

17. El pago de lo adjudicado se rea- 
liza-6 por la Cq<a Unica ce este Minis­
terio a base del acta de recepción defi­
nitiva. una vez deducidos los impuestos 
léga’es y los aue se oucMê n»- señalar por 
normas' o resoluciones vigentes

18. La fianza definitiva será devuelta 
a oetición del interesado, una vez que el 
material a que se refiere oste concurso 
lléve en funcionamintc con la debida 
garantía el tiempo antes sebeado.

Madrid 19 de febrero de 1959.—El Di­
rector general. G. de Reyna.

Convocando concurso público para 
la adquisición de diversos mate
riales

La Dirección General de Enseñanza La­
boral convoca concurso pCiblico para ad­
quirir con destino a sus Centros de En­
señanza Media y Profesiona’ (Institutos 
Laborales) el material siguiente:

Lote A) Equipo para tractores marca 
«Dtutz» de 80 HP. con acercamiento 
en tres puntos (elevador hidráulico).

Nueve arados blsurcoo de vertederas re­
versibles de 12 pulgadas.

Profundidad .y» ancho de labor media. 
30-00 cm.

? Diez arado,* bisurco giratorio de discos 
" de 20 pulsadas.

Profundidad y ancho de labor media 
25-50 cm.

D e7 aradas dobles de 10 discos de 24 
y pulgadas.
\  Profundidad y ancho de- labor media 
1 22*180 cm.

Diez cultivadores de siete brazos rígidos, 
oon dome Juego de rejas cavadoras v 
binadores.

Profundidad y ancho de* labor media 
10/12-150 cm.

Lote B) Equipo para tractores marca 
«Deiltz» de .15 HP.. con acoTamiento 
en: tres puntos (elevador hidráulico).

Treinta arados monosurco de vertederas 
-reversibles de 12 pulgadas.

Profundidad y ancho de labor media. 
30-30 cm.

Treinta arados monosurco giratorio de 
discos de 20 pulgadas.

Profundidad y ancho de labor media, 
25-25 cm.

di

Treinta gradas de 10 discos de 18 pul­
gadas.

Profundidad y ancho de labor media 
12-150 cm.

Treinta cultivadores de siete brazo6 rí­
gidos con doble juego de rejas, cavadoras 
y binadoras.

Profundidad y ancho de labor media. 
10/12-150 cm.

Lote C) Equipos para tracción mecá­
nica remolcadle con cualquiera de los 
dos tipos de tractores «Deutz».

Cuarenta sembradoras de cereales y le­
guminosas de nueve líneas, con cajón de 
distribución metálico.

Ancho de labor media, 130 cm.
Veintinueve gradas zigzag de tres cuer­

pos y 60 dientes.
Ancho de labor media, 250 cm.
Veintiuna barras guadañadoras semicol-, 

gada con accionamiento por toma de 
fuerza.

Anchura de labor media, 215 cm.
Veinte remolcadores de tres toneladas.
Plataforma. 340 por 200 cm.
Lote D).
Treinta y cinco trilladoras enanas.
Cuarenta y tres aventadoras accionadas 

a mano.
Rendimiento: despejado, 20 fanegas tri­

go horas: Umplia, 35/40.
Treinta y seis empacadoras de mano.
Cincuenta y c i n c o  desgranadoras de 

maíz de plato, accionadas por manivela.
Cuarenta y tres pulverizadores de mo­

chila de unos 14 1. con palanca y agitador.
Treinta y siete espolvoreadores de mo­

chila de unos 8,5 1. continuo, accionados 
por ventilador

Diez equipos riego por aspersión, con 
motor de gas-oil acoplamo a carretilla po­
tare neumáticos, con 50 m. de tubería, tres 
regadores y accesorios complementarios.

Condiciones

1.a Quienes deseen tomar parte en este 
concurso deberán presentar en el Regis­
tro General del Ministerio de Educación 
Nacional, desde el efía siguiente al de 
1 aoublicación de esta convocatoria efi ?1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has­
ta las tree horas del día 15 de abril pró­
ximo, la documentación, que a continua­
ción se detalla:

A) En pliego cerrado.
Instancia dirigida al dlustrlsimo seño'* 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Presidente de la Comisión Permanente 
del Patronato Nacional de Enseñanza Me*

> dia y Profesional, solicitando tomar parte 
en el concurso. En la solicitud se consig­
narán separadamente de modo claro v 
preciso, las características de las distin­
tas unidades que se ofrezcan. dentro de 
cr#da lote; su precio unitaiio, el precio 
tota) y el plazo de entrega - bien enten­
dido que no s e . admitirán ofertas por 
menos unidades de las que se solicitan de 
cada clase de maquinaria y material. 
Igualmente se hará constar la aceptación 
del plazo de puatro mrses que se seña^ 
más adelante para la entrega del material 
adjudicado contado desde e’ día en que 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se publique la Orden ministerial de ad­
judicación. y que se esté conforme en 
abonar una multa de quinientas pesetas 
con cargo al precio de adjudicación por 
día de retraso en . dicha entrega en las 
condiciones establecidas, de la totalidad 
de las unidades ad.tudicaas en el resperv 
tivo Centro de destino, seari cu';,esquie­
ra las causas de aquél incluso por demo­
ras en la adauisición de material, repa­
ros en la receoción orovisional. dificul­
tades de transporte, etc.

B) En pliego abierto.
a) Declaración jurada de no hallarse

comprendido en ninguno de los casos de 
incomoatibifidad señalados en el artíc- 
lo 4« de )p» T ey de Administración y Con­
tabilidad de la Hacienda Pública y eñ

el Decreto-ley de 13 de mayo de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 29).

bi Memoria descriptiva cíe la calidad 
del material, condiciones de solidez y 
garant a y el diseño de cada máquina 
ofrecida.

c) Documentos acreditativos de que 
el solicitante ejerce la industria corres* 
pondiente y se encuentra a> corriente de 
sus obligaciones de garantía (recibo dpi úl­
timo trimestre de su contribución indus­
trial o el último de utilidades, justificp.n- 
tes del pago de los seguros sociales, acci­
dentes de trabajó, etc.).

Cuando el concursante »en una Socie­
dad o persona jurídica se aportarán los 
estatutos, poderes o documentos que jus­
tifiquen en derecho la personalidad y re­
presentación mediante la cual comparece 
y actúa el firmante de 'a proposición

d) Resguardo justificativo de habe^ 
constituido en la Caja General de D ^  
peritos una fianza provisional equiva­
lente al uno por ciento del total a que 
ascienda la oferta. vSi ésta fuera múlti­
ple. por presentarse varios modelos de 
alguna o algunas unidades la fianza re­
presentará el uno por ciento de la ofer­
ta más'elevada.

2.a El pliego cerrado se presentará 
en un sobre blanco y lacrado, sin mar-' 
cas ni sellos sobre el lacre portando la 
inscrioción siguiente:

«Concurso de maauinaria agrícola para 
los centros de Enseñanza Media y Profe­
sional.—1/1959». y al pie se consignará 
el lote o lotes (A B. C, D) a que per­
tenezcan las ofertas.

3.a El señor Jefe del Registro Gene­
ral de esté Ministerio’ conservará en BU 
poder los pliegos que se presenten dentro 
del plazo y en la forma sk-ñq’ada en ‘a 
presente convocatoria, expidiendo el co­
rrespondiente recibo de presentación a 
favor de los interesados.

Antes de las once horas dei dia siguien­
te al de la terminación de dicho plazo 
hará entrega de los pliegos recibidos al 
seño* Jefe de la Sección de Construccio­
nes Laborales, acompañándolos efe un 
índice especial.

4.a Dentro del plazo fijado para la 
presentación de pliegos los concurrentes 
depositarán en la Institución del Pro­
fesorado de Enseñánza Laboral, sito en 
la Ciudad Universitaria de esta capital, 
avenida de Puerta de Hierro, e) modelo 
o modelos que presenten al concurso, ex­
hibiendo en dicho acto el recibo de haber 
presentado la instancia y documentos én 
el Registro General del M.nisterio con 
el fin de que se puedan consignar sobre 
aquéllos las mismas marcas del recibo.

5a  Durante los diez días hábiles si­
guientes a la terminación dfel plazo de 
presentación de pliegos y modelos se cons­
tituirá una Comisión técnico-asesora pa* 
ra que emita dictamen conjunto—o se* 
parado en caso .de discfrepancia—sobré- 
los modelos depositados, calificando cada 
uno de ellos dé cero (Ó) a diez (ÍOA 
puntos.

6,a Recibido el dictamen anterior, la. 
Dirección General de Enseñanza Labo^ 
ral, asistida de la Comisión que desig­
ne v de los señores representantes- de la 
Asesoría Jurídica de este Ministrio y da 
la. Intrvención Delegada de ‘ la Adminia* 
fcración del Estado, con el Jefe de la Sec­
ción de Construcciones Laborees Qontfo 
Secretario, y ante un Notario designado 
por el Ilustre Colegio de Madrid, proce- 
deré al estudio de los pliego*» presentados 
en sesión pública. cuya fecha de celebra* 
pión se publicará en el tablón de enun* 
dos del Ministerio de ‘Educación Nació 
nal (Alcalá, núm. 34).

7.a Iniciada la . sesión se concederá la 
pal abra a los licita dore» para aclarar 
dudas, las cualrs serán resueltas por la 
Mesa en el acto e inaoeiab’emente: A 
continuación el señor Abogado del Eŝ  
tado, a la vista de los documentos con­
tenidos en los sobres abiertos, informará
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sobre las condiciones de admisión, y ^  é^tas fueran favorables, a tenor de la presente convocaicria y normas legales vigentes la Mesa declarará admitido al licitador. Inmediatamente se dará lectu­ra, previr* ia apertura de loe. pliegos ce- rrados.^a as ofertas de los licitadores asi admitidos levantándose por el Notario la oportuna acta, en ia que se consignarán ios precios de cada oferta, de la cual ex pedirá una copia autorizada a favor del Patronato Nacional de Enseñanza Me­dia y Profesional, y las ci pir.s que los concursantes le soliciten por su cuenta.

8.* Cumplidos los trámites previstos, la Dirección General de Enseñanza La­boral reunirá x a la Comisión técnico-ase­sora y a la 'designada en ia condición sexta de la oresente convocatoria y en vista de los dictámenes emitidos, y con­jugando la calidad de los modelos con los precios ofrecidos, asi como las demás garantías convenientes, procederá ¿? pro­poner al excelentísimo señor Ministro de Educación Nacional la adjudicación pro­visional del concurso o. en su caso, la de cec'ararlo desierto en su totalidad o en algún lote.
La decisión ministerial se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de ios interesados, quienes en un plazo de diez días podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Transcurrido este piazo y s) no se hubiere recibido ninguna reclama­ción, serán elevadas a definitivas las ad­judicaciones provisionales tan pronto_ co­mo los Organismos competentes hayan to­mado razón del gasto que aquéllas su pongan y reaHzado su fiscalización.
9.a Dentro de los cinco d.as hábiles si­guientes al en que se publique la reso­lución ministerial de la adjudicación de finitiva los adjudicatarios constituirán en la Caja General de Depósitos una fir.nza equivalente a) cinco por ciento'de. valor total de la adjudicación, bien en metálióo o en títulos de la Deuda Pú­blica del Estado. Esta fianza: consignada a disposición de la Dirección General de Enseñanza Laboral, quedara afecta a la responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones contraídas y sera devuelta a solicitud de los interesados una vez efec­tuada totalmente la entrega de )8 ma­quinaria y del material adjudicado y ex­tinguidos ios compromisos que se deri­ven de la contratación, especialmente el de garantía de un año que se señala en lá condición 13.
10. La fianza provisional podrá ser re­tirada por los concursantes no adjudica­tarios. previa instancia, después de la resolución definitiva del concurso.
Los adjudicatarios la retirarán cuando hayan demostrado la constitución de la fianza definitiva correspondiente.
11. Los adjudicatarios se obligan a 'a_ entrega, fraudo de portes, embalajes y transportes hasta el punto de destino que se les señale, de la maquinaria y material que les hubiere sido adjudicado
La recepción, previo aviso dirigido por el adjudicatario al señor Jefe de la Sec­ción de Construcciones Laoc rales, se ve­rificará por úna Comisión integrada por el representante de la Intervención Ge­neral de la Administración del Estado un técnico designado por la Dirección General de Enseñanza Laboral y el men­cionado Jefe de la Sección de Construc dones Laborales, que actuará como Se­cretario. La Comisión en presencia del adjudicatario o de su representante. exa-v minará la maquinaria o material de que se trata, levantando acta del resultado y proponiendo a la Dirección General i a recepción provisión?.1 o seña'ando al ad­jud icatario  las deficiencias o reparos, que observe para la necesaria subsanación, según proceda.

El examen de la maquinaria y del ma­teria,, a que se renere el párrafo anterior tendrá lugar en Madrid. Si por excepción y a solicitud justificada del adjudicata­rio, la Dirección General acordase el tras­lado de la Comisión a un solo lugar fue­ra de esta capital, el adjudicatario con-  centrará en ese punto todo el lote o lotes  adjudicados y pagará tocos les gastes que  origine dicho traslado. De todos modos  Mas dietas de los componenies de la Co­misión serán de cuenta del adjudicatario
12 Cuando la Dirección Genera) con­firme la recepción dará seguidamente al adjudicatario orden escrita de envío a ios Centros de destino, por cuenta y bajo la responsabilidad de aquél La relación de estos Centros, con las unidades a en­viar a cada uno de ellos, está a disposi­ción de los interesados durante "el plazo de solicitud en la Sección de Construc­ciones Laborales.
Los Directores de los Centros de des- .tino. asistidos del técnico que designen, levantarán acta definitiva, reseñando les efectos recibidos y su estado, elevándola por el medio más rápido a la Sección de Construcciones Laborales. Si hubiere de­terioro o defectos de envío los puntuali­zarán en el acta. De todos modos ade­lantarán telegráficamente al Jefe de la Sección referida el resultad» de ia re­cepción. En el acta se hara constar que el material de que se trata oueda inclui­do en el inventario del Centro.
13. El pla^o de entrega de la maqui­naria y material objeto de este concurso expirará a los cuatro meses, contados desde la fecha de adjudicación definitiva Si fina’izp.re este plazo sin que los efec­tos hubieran llegado al punto de desti­no. el adjudicatario, sin Perjuicio de la multa aludida en la condición primera de esta convocatoria, perderá la fianza definitiva y la Administración podrá con­certar directamente la adquisición de :a maquinaria y material no entregado, en los mismos precios y condiciones que sir­vieron de base a la adjudicación. La fian­za responderá, además de la garantía de buen funcionamiento durante el plazo de un año, salvo los deterioros imputa­bles a la mala utilización de la maqui naria y material.
14. La publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los gastos notariales, fiscales y todos los que se deriven del presente concurso, cualquiera que sea sú índole, serán de cuenta de los adjudicatarios en propor­ción a lo adjudicado a cada uno.
El pago de lo adjudicado se realizara a base del acta de recepción definitiva previas las formalidades reglamentarias y por el líquido, resultante una vez de­ducidos los impuestos legaos y los que pudieran señalarse por normas o resolu­ciones vigentes.
15 Los modelos bue no hayan sido ad­judicados se retirarán por Jos concursan­tes en el término de treinta días a con­tar desde el siguiente al de la adjudica­ción definitiva del concurso Transcurrido este plazo devengarán los derechos de depósito que fije el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Piofesionai. sin derecho a reclamación por parte de los interesados.
Tampoco podrán los concursantes for­mular reclamación alguna en ningún ca- so por deterioro o inutilización de los modelos que presenten causados como consecuencia de su estado.
Los modelos adjudicados serán precin­tados y quedarán en depósito a disposi­ción de la Dirección General hasta la recepción definitiva de la maquinaria v material respectivo.
Madrid, 3 de marzo de 1959.-—El Direc­tor general, G. de Reyna.

 Institutos Nacionales de Enseñanza
 Media
 TARRAGONA

Se ha extraviado un titulo de Bachi­llerato Superior expedido por el Recto­rado de Barcelona con fecha 12 de no­viembre de 1955. a favor de don Luis x de Muller y de Moréns Si alguien sabe su paradero se ruega se sirva remitirlo a -este Instituto de su procedencia.Tarragona. 29 de enero de IS59.—E3 Direptor.3.832
•  •  *

Escuelas del Magisterio Femenino
ZAMORA

A los efectos oportunos se hace públi­co el extravío de un título de Maestra de Primera Enseñanza de doña Catali­na Palacios Fernández oqurrido en .a catástrofe de Ribadelago.—La Directora 378.
• • •

Real Academia Española
FUNDACION «SAN GASPAR»

Ésta Corporación abre concurso para la adjudicación de los premios y socorros de la Fundación piadosa «San Gaspar» correspondientes al año 1959 Los premios se destinarán a recompen­sar actos de virtud que tengan por base el amor filial, la abnegación, la honradez, la probidad acreditada, el valoi que pro­duzca brnefieios a la humanidad las des­gracias ocasionadas por reveses de fortu­na que hayan cambiado la situación personas honorables y que éstas hayan soportado cumpliendo con sus deberes ie todo género v. en fin. cuanto a luido de la Corporación sea de estimarse como ejemplar v meritorio en la vida de los pobres honrados.Se adiudicarán socorros oara aliviar 'a suerte de escritores o de sus viudas o fa­milias. siempre oue se hayan hecho dig­nos de este benefido Los premios podrán consisth en una cantidad en metálico o ven una medalla honorífica
Premios y sbcorros se otorgarán por ’i- bre iniciativa de la Real Academia Espa­ñola. a instancia de los interesados v a propuesta de cualquiera otras personas.Esta Corporación ruega al público en general se sirva auxiliarla en el desem­peño de tan importante cometido Las instancias y propuestas relativas h premios se autorizarán con noticias v do­cumentos eficaces para acreditar la per­sonalidad de los interesados, de los nro- Donentes y de los suletos que pueda i  atestiguar la acción meritoria de que se trate y para determinar bien esta acción v probarla plenamente Entre los documentos figurarán, siem­pre oue sea posible, certificaciones de lo* Alcaldes. Curas párrocos v demás autori­dades a quienes conste lo oue en las ins­tancias y propuestas se alegue, v oue de ello quieran dar testimonio, rindiendo asi culto a la Justicia y a la Caridad 
En lás instancias y propuestas concer­nientes a los literatos y a sus familiares deberán hacer indicaciones acerca de ’as principales obras de aquéllos y probar que los interesados lo necesitan v son dig­nos de obtenerlo Las instancias y propuestas de una y otra clase habrán ae estar en la Secre­taría de la Academia antes de las once de la noche del último día del mes de septiembre de 1959.La Secretaría dará recibo de estos do­cumentos. si se le piden, por escrito o de palabra.Los premios v socorros se adjudicarán en el mes de diciembre de 1959.—El So­cietario, Julio Casares.
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D ire c c ió n  G e n e ra l de Industria

Relación de certificados de productor nacional {Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16 de marzo de 1959.)

C. P. N. número 6.308. expedido en 25-5-1953

FABREGUES DE LA TORRE, ALEJANDRO
Taller de confecciones y guarnicionería —Oficinas y taller: Francos Rodríguez, 8.

Madrid

Productos que fabrica:  
Guarnicionería:
Morrales a lp in os............................................................................................. ...*
Morrales de tropa ...............................................................................................
Bolsas de costa d o .....................  ........................... ............................................
Bolsas de a s e o ...................................................................:................................. .*
Sacos de d orm ir .................................................................... .............................
Tiendas de campaña, modelos «Aneto», «Alpino», individuales o de

varias p la zas ....................................................................................................
P on ch os .................................................................... - ...........................................
Botines de lona o cuero ...................................................................... .........
Manoplas de lona o cu e ro ...................  ... ......................................................
Fundas de cantim plora.......................................................................................
Sacos de b o x e o ......................................................................................................
Petos de esgrim a..................................................................................................
Defensas de n ock ey ................................................... ........................... i............
Espinilleras ............................................................................................................
Fundas. raouefas y demás artículos ... .................................................
Arandelas de bastones esquí ............................................... .................  *. ...

Gafas para m otoristas........................................................................................
Gafas para esquiadores (gafas de nieve) .....................................................
Sa^os petates ................... ............................................................*.......................
Bo^as de reparaciones con sus accesorios .................................................
Guantes de boxeo ...............................................................................................
Guantes ............................................................................. ’....................................
Guantes de punching o s a c o ............................................................................
Cacouetes de lona o cu e ro .................................................................................

Cascos para fuerzas acorazadas .......................................................................
Cascos para fuerzas tropica’ e s ................................................................ ........
Ba’ ones de fútbol, baloncesto, balonmano, balón volea y ru g b y ........

Confecciones.

Pantalones de deporte, gimnasia, ciclista y otros usos .............. .. .............
Panfa1ones oai;a esciui y a’ ta montaña en lona algodón y paño ........

Chandales o trajes para entretenimiento...............................  v v  •••'—
Banderas nacionales, deportivas, pancartas y códigos de señales ........

* Tabardos de lona, paño o c u e ro ......................................................................

Pantalones de cuero ... ....................................................* ....................  .........
Guantes y manoplas para esquiador en lana (confección manual) ...
Orejeras de la n a ...................................................................................................
Jerseys de lana (confección manual) ...........................................................

.Fajas de lana (confección manual) ................................................................
'Calcetines de lana (confección manual) .................... .................................
Gorros de lana (Confección manual) ............................................................
Medias de lana (confección manual) ......................................................
Colchas y cubre-cam as.............................................................................. ...
Almohadas y alm ohadones.................................................................................
Fundas para almohada y a lm ohadón ...........................................................
Colchonetas y colchones .................................................. ...............................

Capacidad 
de producción

Unidades

130.000
180.000 
250.000
500.000
100.000

75.000 
100.000

1.000.000 
1.000.000 

500 000
270.000
80.000

160.000 
1.000.000

500 000
1.400.000 
1 400.000

300.000
400.000 
250 000
180.000 
160 000 
160.000 
160.000 
270 000 
180.000 
180.000 
180 000 . 
270 000
350.000
100.000 
150.000

50.000
100.000
150.000
150.000
200.000 
200.000 
500.000

1.000.000
1.000.000

500.000
250.000 
250 000
250.000
500.000 '

2.500.000 
1.000.000

500.000
675.000
100.000 
250.000

1.000.000
100.000
100.000
100.000
800.000
500:000
100.000
250.000
500.000
250.000
400.000
250.000
250.000
250.000 
200.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos chas laborables en jornada de ocho hc-ras, dedicando todos los elementos 
de trabajo dé la industria a la confección de un solo tipo de prenda de las consigna 

• das. Se hace constar que la producción de todos los artículos, incluso ffuantes. mano­
plas, calcetines, medias, etc., va expresada en unidades. 7 ^ .' {Continuará*)

D e l e g a c i o n e s  

MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Moto Vespa. S. A.».
Objeto: Ampliación de su fábrica de 

moto-scooters, para a producción de moto­
carros y mayor número de moto-scooters.

Emplazamiento: Madrid.
Capital — Antes de la ampliación:: 

61.908.329 pesetas; en la ampliación, 
17.055.000 pesetas; de su capital social de 
80.000.000 de pesetas.

Producción anual.—Antes de la ampliar 
ción: 25.000 unidades de moto-scooters. *En 
la ampliación, además: 10.000 unidades 
de moto-carro APE», con motor de 150 
c. c. v carga Otil de 400 kilogramos. y 
aumento en 10.000 unidades de moto- 
scooters.

Esta industria empleará en la amplia* 
ción so'icitada maquinaria y materias pri­
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 4 de marzo de 1959.—El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.517. .

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: D o n  José Domenech
Nebot.

Localidad del emplazamiento: Badar
lona.

Capital 100.000 oesetas Idem de 
amp’ iación • 173.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación del 
taller de ieparaciones y mecanizados.

Producción actual * 10.000 piezas meca­
nizadas y reparaciones de maquinaria di­
versa. Se aumentará en un 50 por 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias orimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por la misma oueden presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir ie  la fecha de esta publicación, 
los escritos por triplicado que estimen 
oportunos en Jas oficinas de esta Dele­
gación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 4 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

3.492.

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario; Don Higinio Sanllehi 
Geli.-

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital 450.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de tejidos.
Producción anual: 21.000 metros de te­

jidos de sidoux y 21.000 metros de teji­
dos de 'ana. *

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por la mismavoueden presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de esta publicación 
los escritos por triplicado que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria sita en la avenida 
del Generalísimo-Franco, número 407.

Barcelona, 4 de febrero tle 1959}—El 
Ineeniero Subjefe, E. García Martí.

3.493.
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NAVARRA 

I nstalació n  eléctrica

Peticionario: Don Pedro López Pérez! 
Valtierra

Objeto: Instalar un centro de transfor
mación a 30 KWA., 4.000/220 V., para su
ministro de energía eléctrica a su fábrica 
de piensos simples.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten. los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, a partir de su publicación en 
las oficinas de esta Delegación de Indus­
tria (Gerriti. núm. 32;.

Pamplona. 17 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.899.
• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Servicios 

SERVICIO DE INTENDENCIA

El día 14 dei próximo meo de abril, a 
las doce horas, tendrá, lugai en ei Par­
que de Intendencia de la Región Aérea 
Pirenaica (Calvo Sotelo, 4 ‘ entresuelo» 
subasta para vía enajenación de prendas 
de calzado, efectos de cuero y algodón 
inútiles, por un intfporte de doscientas 
diecisiete mil novecientas pesetas (217.900 
pesetas). Estos efectos se hadan deposita­
dos en los almacenes de es~,e Parque. Re­
gional, sito en la Zona de Parques y Ta- 
Uerer (Sanjurjo).

La documentación correspondiente a ia 
misma podrá ser examinada en sus ofi­
cinas todos los días laborables, de once 
a trece horas.

El importe de los anuncios sera de 
cuenta del adjudicatario

Zaragoza, 10 de marzo de 1959.—El Se­
cretario de. la Junta Económica. Manuel 
Murüio Cerezuda, *

1.005.
• • •

Regiones Aéreas 

Junta de Adquisiciones 

CENTRAI,

S u b as ta  u r o ín t í

Adquisición de harina panificadle por
subasta pública anunciada para el dia 17 

de marzo.
Por retraso en la publicación de los 

anuncios de la misma, y con el fin de 
que transcurran los plazos reglamenta­
rios, queda sin efecto la convocatoria de 
dicha subasta

En su lugar, se anuncia por el presen­
te la celebración de subasta púbjica para 
adquirir 6.000 Qm. de harina panificable 
con destino al Parque Regional de Inten­
dencia, en Getafe

Dicha subasta tendrá lugar el dia 3 
de abril, a las once treinta horas, en el 
despacho del señor Presidente de la Jun­
ta en la Agrupación Central de Trena 
misiones. /

Los pliegos de condiciones, y modelos 
de proposición están de manifiesto al pú­
blico en el Paraue Regional de Inten­
dencia. de GHafe. y en la Jefatura Re­
gional de Intendencia (Quintana 7 Ma­
drid).

El importe de estos anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios a prorrateo 
en su caso. #

Oetafe 14 de marzo de 1959.—El Capi­
tán Secretario.

4.008.

A D M IN IST R A C IO N  LO C A L  

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia subasta, con reducción de 
plazos, de las obras de albañilería y au
xiliares para conservación, v reparación 
de los cementerios de la ciudad, bajo  
tipo de 650.000 pesetas, según proyecto 
que está de manifiesto en el Negociado 
de Obras Públioas de esta Secretaría Ge­
neral

La duración del contrato será de un 
año.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto ordinario.

Para tomar parte en la subasta los li­
mitadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 19.500 pesftas: 
la definitiva será del 6 por 100 del preciv 
de adjudicación, y la complementaria, en 
su caso, se deducirá en la forma dispues 
ta por el artículo 82 del Reglamento 
Contratación de las Corporaciones L o ­
cales

Las proposiciones extendidas en paDrl 
del timbre de seis pesetas y reintegrada* 
con sello' municipal de 40.50 pesetas. 
redactarán con arreglo a este mode o ’

Don  ...... vecino de ....... con domici
Uo en ......  enterado del pliego de con
diciones y bases, para el desarrollo de las 
contratas cue han de regir la subasta 1e 
las obras de albañilería v uxiliares para 
conservación v reparación de los cemen­
terios de la ciudad, se compromete a eje­
cutarlas con sujeción a los citados docu 
mentos con una baja sobre el tipo de
subasta, del ....  por ciento Asimismo se
compromete a cumplir lo dispuesto por 
las Leves protectoras de la industria na­
cional y del trabajo en todos sus aspee 
tos incluidos los de previsión v segurida i 
social.

(Fpcha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to­

dos los documentos, debidamente reinte­
grados, que requiere el pliego se presen 
tarán dentro de sobre cerrado, en el men 
cionado Negociado durante las horas d<* 
oficina, desde el dia siguiente al de :a 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación d r  la Casa sede Consisto 
rial bajo la presidpncia dd excelentísima 
señor Alcaide o del Concejal en quien de­
legue. el. día en que se cumplan los once 
hábiles, a partir de las diez ñoras dead:* 
el siguiente al de Ib publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO

Barcelona. 23 de febrero de 1959 —El 
Secretario general Juan Ignacio Berme* 
jo v Gironéi

985.

• • •

Se anuncia subasta, con reducción de 
plazos, de las ebras de albañilería y auxi­
liares para conservación y reparación de 
la» instalaciones deportivas municipales 
bajo el tipo de 600 000 pesetas según pro­
yecto que está de manifiesto en el Negó 
ciado de Obras Públicas de esta Secretar 
ría General.

La duración del rontrau será t.e on 
año.
El pago de esta-obra se efectuara con 

cargo al presupuesto ordinario.
Para tomar parte en a subasta los 

Ucitadores deberán ^onstiti/i» previamen­
te la garantía provisional de 18 000 pese­
tas : la definitiva será del 6 por loó del 
precio de adjudicación v le complemen­
tario en su caso, se deducirá en la for­
ma dispuesta ñor el artículo 82 del Re­
giamente d* Contratación de las Corpo­
raciones locales.

Las proposiciones, extendidas en pape)

del timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal cíe 34 50 pesetas,s e  
redactarán con arreglo a este modelo:

Don ....... vecino de con domici­
lio en ....... enterado del pliego de con­
diciones y bases para ei desarrollo de 
las contratas que ha de regir la subas­
ta de las obras de albañilería y auxiMa- 
res para conservación y reparación de las 
insta’aciones deportivas municipales se 
compromete a ejecutarlas con sujeción a 
los citados documentos con una baja so­
bre el tipo de subasta del ... por ciento. 
Asimismo se compromete a cumplir io 
dispuesto por las Leves protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión 
y seguridad sccial.

(Fecha y firma de, proponente.) •
Las proposiciones juntamento con to­

dos los documentos, debidamente reinte­
grados. que requiere el pliego, se presen­
tarán dentro de sobre cerrado en el men­
cionado Ngociado durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de 'a 
inserción de este anuncio hasta las tre­
ce horas del hábil anterior al de la su­
basta.

La apertura de plicas se •• orificara en el 
salón de la CcmMón de Urbanismo y 
Contratación de la Cosa sede Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Alca’de o del Concejal en qut^n cíe- 
legue. el día en que se cump’an los once ‘ 
hábPes a partir de las diez horas desde 
el siguiente al de la Dubltcación <Te este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Barcelona. 23 de febrero de 1960—BU 
Secretario general. Juan Ignacio Bermejo 
v Gironés.

080.

• • •

Se anuncia subasta con reducción de 
plazos, de las obras de albañilería y auxi­
liares oara conservación y rperac.ón de 
los edificios de Beneficencia, bajo el tipo
de 525 000 oee*as seg, n >rove t̂.- Que 
está de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas de esta Secretaria G e­
neral.

‘ La duración del contrato sera de un año.
E pago de esta obra se efectuará con 

cargo al presupuesto ordinario
Para tomar parte en la subasta los llct- 

tadores deberán constituir previamente la 
garantía provisional de 15.750 pesetas, la 
definitiva será del 6 dot 100 del precio de 
adjudicación y la comp ementarla, en su 
caso, se deducirá en la forma dispuesta 
por el artícu’o 82 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de seis pesetas v reintegradas 
con sello municipa* de 34.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo'

Don ......... vecino df cor rirv
micilio en ........ enterado del pliego de
Condiciones y bases para el desarrollo de 
las contratas oue h*»n ^e regir ip 
de las ob as de albañilería y auxiliaron 
para conservación y reparación de los 
edificios de Beneficencia, se compromete a 
ejecutarlas con sujeción a los citados do­
cumentos. con una baja sobre el tipo de 
subas** del . por ciento Aqimterno W 
compromete a cumplir lo dispuesto por las 
Leves protectoras de la industria nacio­
nal v del trpbajo en t'vjos en*' •.•-a**-'- ^  
cluidos los de previsión y seguridad social.

, (Fecha y firma de» orooonente.) •
Las proposiciones, juntamente con todos 

los documentos, deb dament* *pi»•»«'» ns. 
que requiere el pliego, se presentarán den­
tro de sobre cerrado en el ^mencionado 
Negociado, durante las horas de oficina, 
desde el dia siguiente al de 'a inserción de 
este anuncio, hasta las trece horas del día 
hábil anterio* al de la sub«s*á

La apertura de plicas se verificará érv el
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6a'ón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consistorial, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o del Concejal en quien delegue, el día en 
que se cumplan los once hábiles, a partir 
de las diez horas, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 23 de febrero de 1959.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

983.
♦ • •

Se anuncia subasta, con reducción de 
plazos, de las obras de albañilería y auxi­
liares para conservación y reparación de 
los edificios administrativos y del Patri­
monio municipal, bajo el tipo de 965.000 
pesetas, según proyecto que está de mani­
fiesto en el Negociado de Obras Públicas 
de esta Secretaría General.

La duración del contrato será de un aña
E' pago de esta obra se efectuará con 

cargo a) presupuesto ordinario.

Para tomar parte en la subasta, los lici- 
tadores deberán constituir nreviamente la 
garantía provisional de 28.950 pesetas; la 
definitiva será del 6 por 100 del precio de 
adjudicación y la complementaria, en su 
caso, se deducirá en la forma dispuesta 
por el artículo 82 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales.
* Las proposiciones, extendidas en papel 

del timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 58,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo.

Don    vecino de ..........   con do­
micilio en ............  enterado del pliego de
condiciones y bases para /el desarrollo de 
las contratas que han de regir la subasta 
de las obras de albañilería y auxiliares 
para conservación y reparación de los 
edificios administrativos y del Patrimonio 
municipal, se compromete a ejecutarlas 
con sujeción a los citados documentos, con 
una baja sobre el tipo de subasta del .......
por ciento. Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las Leyes protec­
toras de la industria nacional y. del tra­

bajo en todos sus aspectos, incluidos los
de previsión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponete.)
Las proposiciones, juntamente con todos 

los documentos, debidamente reintegrados, 
que requiere el pliego, se presetarán den­
tro de sobre cerrado en ei mencionado 
Negociada* durante-las horas de oficina, 
desde el día siguiente al de la inserción de 
este anuncio, hasta las trece horas del 
hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa seda Consisto­
rial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o del Concejal en quien delegue, 
el día en que se cumplan los once hábiles, 
a partir de las diez horas, desde el si­
guiente al de la publicación de este anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

. TADÓ.
Barce’ona, 23 de febrero de 1959.—El 

Secretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés,

984.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

R e la c i ó n  ds los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-admtnistrattvo.

Pleito núm. 1.000.—Secretaría señor An- 
guita.—Don Manuel Villalta Ortiz contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de noviembre de 1959. so­
bre multa por contrabando.

Pleito núm. 930. — Secretaría señor An­
guila.—Mutualidad Provincial de S So­
ciales contra acuerdo expedido por el Mi­
nisterio de Hacienda en 21 de noviembre 
de 1959. sobre tarifa tercera de Utili­
dades.

P’eito núm 9.930.—Secretaría señor .\n- 
guita.—Muñoz y Cabrero. S. L.. contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de marzo de 1958. sobre 
aforo de aparatos de rayos X.

Pleito núm. 918— Secretaría señor Sán 
chez Osés.—Martínez Zorrilla. S. A., con­
tra acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 14 de noviembre de 1958 
sobre tarifa tercera de Utilidades.

P’ ei+o núm 890— Secretaría señor Sán­
chez Osés.—Muñoz Cabrero. S. L.. contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 12 de noviembre de 1959. 
sobre aforo de electrodos 

Pleito núm 9.862.—Secretarla señor An 
guita. — Doña Matilde Soriano Tamay ) 
contra acuerdo expedido por e' Ministe­
rio de Hacienda sobre contrabando 

Pleito núm. 783 —Secretaría señor Lla- 
guno.—Don Juan José Favos Alises con­
tra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de septiembre de 1958 
8ob’*c multa por defraudación 

Pleito núm. 942,—Secretaría señor An- 
guita.—Don MimUn Mohamed Mohand- 
Butieb contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 7 de octubr** 
de '958. sobre contrabando de artículo de 
nylon.'

Pleito núm 892. -S ceretaría señor Lia- 
guno.—Don Lorenzo Frades Rivera con­
tra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 17 de noviembre de 1958 
sobre imposición de multa 

Pleito núm. 1.012. — Secretaría señoi 
Osés.—Sociedad Mert. Nacional del Aiu 
minio contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de noviem 
bre de 1958. sobre acta levantada por la

inspección de Hacienda en concepto de 
fundición sobre el gasto.

Pleito número 1.044. Secretaria del se­
ñor Anguita— Hermandad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos de Aguilar 
de la Frontera contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 2 de 
diciembre de 1958 sobre impuesto del tto- 
bre.

Pleito número 649. Secretaría del señor 
Llaguno— «La Alquimia, G. A.», contra ♦ 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 30 de septiembre de 1958 
sobre liquidación del impuesto de Junta.

Pleito número 815. Secretaría del se­
ñor Anguita.—«Basconia, O. A.», contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 21 de octubre de 1958 sobre 
impuesto sobre la fundición, integrado 
en los impuestos sobre el gasto.

Pleito número 824. Secretaría del señor 
Anguita. «Basconia, C. A.», contra acuer­
do expedido por el Ministerio de Hacien­
da en 14 de octubre de 1958 sobre im­
puesto sobre fundición, integrado en los 
del gasto.

Pleito número 995. Secretaría del se- 
ñor Sánchez Osés.—Sociedad Mercantil 
«El Aguila, S. A.», contra resolución ex­
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 11 de noviembre de 1958 sobre acta le­
vantada por la Inspección de Hacienda 
por el concepto de Fundición de impues-, 
tos sobre el Gasto.

Lo que en cumplimiento del artícu- 
I 36 de la Ley Orgánica de esta juris- 
! dicción se hace público para el ejercicio 

de los derechos que en el referido ar­
tículo se mencionan.

Míadrid, 7 de marzo de 1959.—El Secre­
tario Decano. José Sánchez Osés.

1.445 

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se háce saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna- 

’i do y de quienes tuvieren interés directo 
I en el mantenimiento del mismo, que por 
i doña Isidora Villaseñor Lavara se ha in- 
. terpuesto recurso contencioso-administra- 
i tivo sobre revocación de acuerdo del Con-' 

sejo Supremo de Justicia Militar de 19 
l de diciembre de 1958, que denegó a la

recurrente el derecho a percibir pensión 
alimenticia como esposa del Carabinero, 
separado del seWicio. don Joaquín Bas­
tante Vilches: pleito al que han corres­
pondido el número general 1.109 y el 
37 de' 1959 de la Secretaría del que sus­
cribe.

^  para que sirva de emplazamiento a. 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación coh los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecie­
ren ante la susodicha Sala de este Tri­
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de­
recho. se hace público, en, cumplimien­
to de providencia fecha 3 de marzo de 
1959

Madrid, 6 de marzo de 1959.—-El Ser 
cretario. José Benéitez.

1.446.

• •• •

Por -el presente anuncio se hace saber, 
para oonocimiento de las personas a cu­
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren interés di­
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Blanco García, 
Brigada de Infantería de Marina, en si­
tuación de retirado, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de la rosolución del Consejo 
Supremo 'de Justicia Militar, dictada en 
16 de .octubre de 1958 («Diario Oficial del 
Ministerio de Marina» núm. 252) sobre sê  
ñalamiento de haber pasivo, así como 
contra la tácita denegación al recurso 
de reposición'deducido; pleito at que han 
correspondido el número general 742 y 
el 210 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe..

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. (de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencicso-Administratíva. y cón la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de les términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
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se hace público, en cumplimiento de pro­videncia, fecha 4 de febrero de 1959.

M adrid, 23 de febrero de 1959.—El Se­cretario, Isidro Almonacid.
1.401

Por el presente anuncio se hace saber, p a ra  conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o deriva­ren derechos del acto adm inistrativo im­pugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismc que por don Aurelio P latero  C astro se ha  interpuesto recurso contendoro-adm i- nistrativo sobre resolución del M inisterio del Ejército referente a  señalam iento de haber pasivo como Policía Armado re­tirado; pleito al que han  correspondido el núm ero general 879 y el 11 de 1958 de la Secretaria del que suscribe.,Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas con arreglo a  los articu les 60 y 64. en relacióh con los 29 y 30* de la Ley reguladora de la Ju ris­dicción Contencioso-Adm inistrativa. y con la prevención de que si no comparecie­ren an te  la susodicha Sala de este T ri­buna] dentro de los térm inos expresados en el artículo 66 de la misma, les; para rá  el oerjuiclo a que hubiere lugar en de­recho. se hace público, en cum plim iento de orovidencia fecha '26 de febrero de 1959.
M adrid. 28 de febrero de 1959.—El Se­cretario , R am ón P ajaron.
1.40a

Por el presente anuncio se hace saber, p a ra  conocimiento de las personas a cu­yo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  impug­nado y de quienes tuvieren interés direc­to  en el m antenim iento del mismo, que por don Em érito^ G utiérrez Mlélago se n a  interpuesto recurso conten cioso-adm i- n istrativo  sobre resolución del M inisterio del Ejército de 4 de septiem bre de 1958, , denegatoria - del pase a  ia situación -de M utilado perm anente B desde la de Mu­tilado útil; pleito c.l que han correspon­dido el núm ero general 1.106 y el 32 de 1959 de la > S ecretaría del que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a las  referidas personas, con arreglo a  los artículos 60 y 64. en relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la Juris-. dicción Contencioso-Adm inistrativa. y oon la  prevención de que si no com parecie­ren ante la susodicha Sala de este T ri­bunal dentro de los térm inos expresados en el artículo 68 de la misma, les para­rá  el perjuicio a  aue hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumpllmlen/» to  de providencia fecha 23 de febrero de 1959.Madrid. 2 de m areo de 1950.—E l Secre­tario  R am ón Pajahóu-
1.409.

• • •  ‘

P or el presente anuncio se hade saber, p a ra  conocim iento de las personas a cu­yo favbr hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistra tivo  impug nado  y de quienes tuvieren in terés directo en el m antenim iento  del mismo, que* por don G aspar M ansoa Andía se ha  in te r­puesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre revocación de resolución del Conse­jo  Suprem o de ju s tic ia  M ilitar de fecha siete de febrero Tde mil novecientos cin­cu en ta  y ocho («D. O .# núm  41). que señ a ló .e l haber pasivo del recurren te y c o n tra lla  denegación, por silencio adm i niBtratlvo. del recurso ae reposición in te r­puesto contra aquélla, pleito al que ha.) correspondido el núm ero general 857 y el 8 de 1959 de la 8ecetaría  del que suscribeY pa ra  que sirva de em plazam iento a

las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 2P . y 20, de la Ley Reguladora de la Ju ris­dicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha 8ala de este T ribunal dentro de los térm inos expresados en d  artícu lo 66 de la misma les p a ra rá  el per juicio a /q u e  hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de provi­dencia fecha 23 de febrero de 1959.- M adrid, 3 de mareo de 1959.—SI Secre­tario  José Benéitez.1.410.
*  • •

Por el presente anuncio se hace saber, pa ra  conocim iento de las personas a cu­yo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  impug nado y de quienes tuvieren interés di­recto en el m antenim iento del mismo aue por. don M anuel López C astro se ha  In terpuesto recurso contencioso-adm inistr* tivo sobre revocación de la Orden 1e. Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar, fe cha veintidós de noviembre de mil no­vecientos cincuenta y siete, que señaló ti haber pasivo,, pleito al que han  corres­pondido el núm ero general 911 y el 15 de 1959 de la Secretaría del que suscribeY para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a lo1» artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la Ju ris­dicción Contencioso-Adm inistrativa v con la prevención de que si no comparecieren an te  la susodicha 8a la  de este Tribunal den tro  de los térm inos expresados en el articulo 66 de la misma les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho se nace público, en cum plim iento de pro­videncia fecha 2 de mareo de 1959.M adrid. 5 de marzo de 1959.—El Se­cretario , Jo$é Benéitez.1.411.
• • •

Por el p resente anuncio se hace saber, para conocim iento de las personas a cu ­yo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  impug nado y de quienes tuvieren interés direc to en el m antenim iento del mismo que por don Antonio de Juan  Tam ayo se ha in terpuesto  recurso contencioso-admini^- tra tivo  sobre revocación’ de resolución dic­tad a  por la Dirección Genera) de Prisio­nes de fecha catorce de enero de mil no­vecientos cincuenta y ocho oue desestimó la petición del recurren te  relativa a su si­tuación escftlafonaria, como Jefe de Ne­gociado de tercera ciase del Cuerpo Es pecial de Prisiones, pleito al aue han co­rrespondido el núm ero genera) 1.121 y el 38 de 1959 de la  Secre taría del que sus­cribe.Y pa ra  que sirva de em plazam iento e las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación con los 29 y 30 de la Ley regu ad era  de la Ju ris­dicción C ontencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no com pareciere! an te  la susodicha Sala de este Tribunal dentro  de los térm inos expresados en el artículo 68 de la misma les p a ra rá  el per lu id o  a* que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de provi­dencia fecha 2 de m areo d*  1959M adrid, 5 de mareo de 1959.—El Secre­starlo  José Benéitez.
1.412.

a • • •

Por él p resente anuncio se hace sabe? p a ra  conocim iento de las personas a  cu­yo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistra tivo  impug nado y de quienes tuvieren interés direc­to  en el m antenim iento del mismo qu*» por don Pedro Centeno Cólino se h a  in­terpuesto  recurso conten cioso-adm inistra tivo sobre revocación de O rden de la  P re

sidencia del Gobierno de 15 de enero dé 1958, relativa a la clasificación de p lan­tillas y partidos Veterinarios de las pro­vincias que en el mismo se citan  (BO­LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 1e marzo de 1958). pleito al que han  corres­pondido el núm ero general 9.733 y el 183 de 1958 de la S ecretaría del que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a* las referidas personas, con arreglo a ’os artículos 60 v 64 en relación con los 29 y 20 de la Ley reguladora de la Ju r is ­dicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha Sala de este T rib unal dentro de los térm inos expresados en el artículo 66 de la misma les parará  el per­juicio a oue hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de p rov i­dencia., fecha 23 de febrero de 1959
M adrid. 28 de febrero de 1959.—El S e­cretario . José Benéitez.1.415.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocim iento de las personas a cu­yo favor hubieren derivado j  derivaren  derechos del acto adm inistra tivo impug­nado v de quienes tuvieren interés direc­to en el m an tcnim iento del mismo que por la Asociación de Empleados y F u n ­cionarios Adm inistrativos deJ M inisterio de Obras PúhMcas se ha interpuesto re-* curso contencíoso-adm inistrat vo sobre re­vocación de resolución dri M inisterio de Obras Públicas de fecha 15 de diciem bre de 1958 aue desestimó el recurso promo­vido por don José Pérez d c Vicente co­mo Presidente de la Asociación recurren­te y actuando en cum plim iento de ac u e r­do de la Ju n ta  directiva de tal Asocia­ción. contra resolución de la Subsecreta­ría del expresado D epartam ento  de 22 de octubre d° 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día .8 del siguiente mes) en la aue se anunciaba la provleión por con- ‘ curso de u n a  vacante de Secretarlo  g cne- ral Cons O Públicas pleito al que h a n  correspondido el núm ero general 1103 y el 3^ de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para aue sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con Rrreglo a lo j artículos 60 v 64 en relación con 1oc 29 r  30 de )a Ley reguladora de la Ju ris ­dicción Contencioso-Adm inistrativa v con la  prevención de que si no com parecieren an te  lo susodicha Sala de este T ribunal d pntro  de los térm inos expresados en el artículo 66 de la misma les pa ra rá  el per­juicio a oue hubiere lugar en derecho hace público, en cum plim iento de provi­dencia fecha 2d de febrero de 1959.M adrid. 28 de fcbrero de 1959.—Él 8** creta rio, José Benéitez.1.410.
* •  •

Por el presente anuncio se hace saber para conocim iento de las personas a cu­yo favor hubieren derivado o derivarea  derechos del acto adm inistra tivo  impug­nado y de quienes tuvieren interés direc­to en el m an tcn!nMentn del mismo oue por don Manuel Pérez-Lurbe Sánchez se ha interpuesto recurso contencio90-admi- • n istrativo  sobre revocación de resolución de) M inisterio del E jército  de fecha cu a­tro  de noviembre de mil novecientos cin­cuenta v ocho oue d cneeó la solicitud pa­ra reingreso en el Eiérclto. en su calidad de ex C apitán d* In fan te ría , pleito al oue han correspondido el núm ero general 1 080 v °n de 1959 de la Secre taría del que suscribe. ,
Y pa ra , que sirva de em plazam iento t» las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 v 64 en relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Ju ris­dicción Contencioso-A dm inistrativa v con la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha Sala de este T rib unal dentro  de los térm inos expresados en  él
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articulo 66 de la misma les parará el per­
juicio a que hubiere lugar erj derecho. 
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 3 de marzo de 1959.

Madrid. 6 de fnaizo de 1959.—El Secre­
tario José Benéitez.

1.414.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber. 
para conocimiento de las personas a cu­
yo favor hubieren deriva ao o derivaren 
deiechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren interés direc­
to en el mantenimiento del mismo que 
por don Eloy Pérez Jiménez se ha inter­
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha dieciséis de sep 
tiembre de mil nvecientos cincuenta v 
ocho oue señaló el haber pasivo del re­
currente como Guardia civil retirado, y 
del acuerdo del mismo Organismo de fe­
cha doce de diciembre de mil novecien­
tos cincuenta v ocho que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra 
la nrimera. pleito al que han correspon­
dido el número general 1.131 y el 40 1e 
1959 de la Secretaría del qüe suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 103 
artículos 60 v 04 en relarión con los 29 
y -̂O de la Ley Reguladora de la Juris­
dicción • Contencioso-Admlnistrativa v coi 
la prevención de que si no comparecieren 
arte la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el per 
juicio a oue hubiere lugar en derecho. ;e 
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 2 de marzo de 1959.

Madrid. 5 de marzo de 1969.—El Secre­
tario Joeé Benéitez.

1.413.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente y en virtud de provi­
dencia dictada con esta fecha por el «e 
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital, en los autos 
Juicio ejecutivo que se siguen a nombr.-» 
de Papelería de Hernani. S. L., contr9 
A. D. G., Almacén de Papel y Manipula­
dos S. L., sobre reclamación de canti­
dad. se sacan a la venta en pública su­
basta por primera vez. término de odio 
días y precio de cuatrocientas mil pese 
tes en que han sido tasados, los derechos 
de traspaso que a la entidad deudora 
oorrespondan en el local de negocio d* 
ta calle de Guzmán el Bueno, núm. 21 
de Madrid, que lleva en arrendamiento

Para cuyo acto de la subasta, que ha­
brá detener lugar ante el Juzgado de Pri­
mera Instancia número catorce de está 
zapita, sito en la calle del General Cas- 
teños. número uno. se ha señalado el 
día quince de abril próximo a las doce 
loras, anunciándose por medio del pre- 
íente y previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores el diez por 
;iento. por lo menos, del precio, sin cu­
ro requisito no serán admitidos; que no 
je admitirán posturas que no cubran las 
ios terceras partes del éxpresado tipo.' 
jue el rematante se obliga a permanecer 
m el local sin traspasarlo durante el pla- 
ío mínimo de un año y destinarlo du- 
•ante este tiempo, por lo menos, a nego­
cio de la misma clase que el que se viene 
ejerciendo por el arrendatario todo ello 
iin perjuicio de los derechos de tanteo y 
etracto. establecidos en la Ley de Arren 
lamientos Urbanos, y que los autos es- 
,arán de manifiesto, en Secretaría para 
tu examen por el licitador que le interese.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre­

sente en Madrid a doce de marzo de mil
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia, Emilio Aguado.—El 
Secretario, Manuel Cornelias.

3.991.
• •’ •

El Juzgado de Primera Instancia nú­
mero catorce de esta capital, en provi­
dencia de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, admi­
tió a trámite la demanda de Juicio decla­
rativo de mayor cuantía promovida por 
en representación del Ministerio público, 
contra los herederos desconocidos de don 
Gregorio Galán del Verbo, doña Aurora 
Arias García y don Angel Galán Arias, 
sobre filiación y rectificación de errores 
en Registro Civil, yN acordó se emplazara 
a los demandados para que dentro del 
término improrrogable de nueve días com­
parecieran en los autos, personándose en 

, forire. Y por otra providencia de cinco 
de diciembre siguiente se acordó se hicie­
ra un nuevo emplazamiento a la deman­
dada. doña Aurora Anas García, oara qüe 
pdr sí y en representación de *u hijo me­
nor. el don Angel Galán Arias se perso­
nara en forma en los autos dentro del 
citado término improrrogable de nueve 
día*.

Y para oue tal emplazamiento tenga 
luear mediante ignorarse el paradero de 
dicha demandada, se expide la presente 
cédula oara «u inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ,en Madrid a 
seis de marzo de mil novecientos cincuen

" nueve. —El Secretarlo, Manuel Co­
rnelias.

1.476.

MALAGA

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarrubla. 
Magistrado. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de esta ca 
pital.
Por el presente edicto se hace saber la 

muerte intestada de doña Julia Bissd 
Martínez, de sesenta y siete años de 
edad, natural de Argel, hija de Antontj 

de Ana. de estado viuda de don José 
edondo Romero, la cual falleció en Má­

laga el día ocho de abril de mil nove­
cientos cincuenta y ocho, no dejando ni* 
jos; y se llama a todas aauellas personas 
oue se creen con derecho a la herencia 
de la finada a fin de que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarla dentro dei 
término de treinta dias. Justificando e® 
parentesco con los correspondiente^ do­
cumentos.

Dado en Málaga a tres de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez. Adolfo Alonso de Prado,—El Secre­
tario (ilegible).

3.931.

ALCOY

Don Julio Antonio Llovefc Alabáu. Jue2 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Alcoy y su partido.

Hago saber; Que por providencia 
esta fecha, en virtud de solicitud en for­
ma del Procurador de'loe Tribunales don 
Santiago Abad Miró, se ha tenido por >o- 
licitado la declaración del estado legal 
da suspensión de pagos de la Socieaal 
mercantil regular colectiva Hijos de Eve- 
lio Matalx Molina, con domicilio social 
en Bañeres (Alicante), dedicada a la fa­
bricación de géneros de punto e hilatu 
ras, habiendo sido designados intervento 
res don Vicente Segura Espí v don Anto­
nio Aracil Vicens; Profesores mercantiles* 
v cómo tercer interventor al acreedor don 
Vicente Calatayud Sempere. habiéndose 
acordado queden intervenidas todas las 
operaciones de la expresada compañía.

Y para que sirva de general conoci­
miento, libro el presente en Alcoy a trea

de febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez. Julio Antonio Llovet. 
El Secretario (ilegible).

627.
CARBALLO

Don Julián Rodríguez Gil, Juez de Pri­
mera Instancia de este partido.
Hace público: Que en este Juzgado y , 

a instancia de doña Divina Fenrínd^z 
Villar, vecina de la parroquia de Vilela, 
término de Carballo. se tramita expedien­
te de declaración de fallecimiento de su 
tío don Enrique Villar Jasé, que se avu 
sentó de su último domicilio de la pa­
rroquia de Lema-Carballo cuando tenía 
unos veinte años para América, haciendo 
unos cincuenta años que no se tienen no­
ticias del mismo.

Carballo. seis de febrero de mil nove­
cientos cincuenta y nueve—El Juez. Ju­
lián Rodríguez Gil.—El Secretario. Ra­
fael Pardo Clorraga.

"2.928 y 2.» 17-3-059
I N C A

Don Luis Vlcén Rufas, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Inca y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que en los 

autos juicio universal de ouiebra voluQr 
taria del comerciante de esta ciudad don 
Bartolomé Ramis Beltrán. representado 
por él Procurador don Antonio Serra Llull. 
que en este juzgado se siguen en Junta 
eneral de acreedores celebrada el día dos 
e los corrientes han sido nombrados Sín­

dicos don Antonio Samool Llompart. ma­
yor de edad, casado, industrial vecino de 
Inca, con domicilio en la calle Vidal sin 
número; don pedro Vich Bibiloni. mavor 
de edad, casado, industrial vecino de In­
ca, con domicilio en la calle Obispo Liorna 
part, número 72, y don Bartolomé Arbo- 
na Fullana. mavor de edad casado era-
Slea do. vecino de Inca, con domicilio en. 
i calle de Antonio Fluxá. número 52; 

los. dos primeros, por mavoría de capital, 
y el tercéro. por mayoría de votos. 108 
cuales aceptaron y 'Juraron sus cargos y 
han tomado posesión de los mismos: pre­
viniéndose que se haga entrega a dichos 
Síndicos de cuanto corresponde al que­
brado.

Dado en Inca a tres de marzo de mil 
novecientos cincuenta v nueve.—El Juez, 
Luis Vicén Rufas.—El Secretario, Antonio 
Trillo Urquiza.

3.043.,

R E Q U I S I T O R I A S
A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 11 ' 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa número 
95 de 1944, Celia Vázquez Rodríguez. — 
(812-59).
/ El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado ên causa núme­
ro 434 de 1958, Juan Rodríguez Rubiera. 
(815-59).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
311 de 1955, José Arias, Obregón.—(818-59).

El Juzgado de instrucción de Martoa 
(Jaén) deja sin efecto la requisitoria re­
ferente a la procesada en causa núme­
ro 154 de 1947, Pastora Abdlafia López. 
(824-59).

El Juzgado de Instrucción de Potes de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 2 de 1954, 
Adolfo Briz Benito.—(837-59)

El Juzgado de Instrucción de Putgcer- 
dá deja sin efecto la requisitoria referen­
te al procesado en causa número 25 de 
1958. Antonio Amaya Cortés.—(838-59)

El Juzgado de Instrucción de Sagunto 
deja sin efecto la requisitoria referente
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a la procesada en causa número 76 de 
1951, Josefa Reig Albuixech.— (840-59*.

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Salamanca deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en causa nú­
mero 210 de 1953, Pablo Pardo López. — 
X841-59).

EL Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en cau­
sa número 642 de 1956. Baltasar Martí­
nez Ramos— (843-59).

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat deja sin efecto la re­
quisitoria referente a la procesada en 
causa número 444 de 1949, María Gar­
cía Muñoz.— (844-59).

El Juzgado de Instrucción de Seo de 
. Urgel deja sin efecto la requisitoria re­

ferente a la procesada en causa núme­
ro 721 de 1953, Juana Ferrer Escarrer.— 
(849-59).

El Juzgado de Instrucción de Seo de 
Urgel deja sin • efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en^causa número 
721 de 1953, Juan Marsa F^errer.— (850-59).

El Juzgado de Instrucción de Tudela 
deja si nefecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 223 de 1956, 
Miguel Jiménez López.— (851-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re­
ferente a la procesada en causa núme­
ro 131 de 1947, Catalina Santodomíngo 
Castroviejo.— (853-59).

El Juzgádo de Instrucción número 1 de 
Valencia deja sin efécto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
58 de 1947, Jesús López Esparza.— (854- 
1959).

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Valencia deja sin efecto Ja requisitoria _ 
referente al procesado en causa número 
131 de 1951. Miguel Ortuño Cuenca. — 
(856-59).

El Juzgado de Instruoción número 5 de ' 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa núme­
ro 19 de 1958, Joaquina Cantero Martí­
nez.— (857-59)

El Jpzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto #la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
177 de 1953. Gabriel Arjona González — 
(858-59).

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 61 
de 1950. José Cayuela Segúra— '859-69)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
76 de 1951. Manuel López Rodríguez. — 
(863-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme­
ro 136 de 1956. José María Rodríguez Ar- 
gote— (867-59).

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en causa número 
477 de 1956. Juan José Viñuela Marcos.— 
(868-59)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
82 de 1947. Juan Anido Peña.— (876-59)

El Juzgado de Instrucción número 4 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en causa número 180 
de 1958, Antonio Sánchez Vífiamor. —
(4 692-58.)

El Juzgado de Instrucción de Tolosa 
deja sin efecto la íequisitoria referente 
al procesado en causa húmerc|jL9 de 1958, 
Juan Ramón Fernández Pintado.— (4:711- 
1958.)

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re­
ferente a la procesada en causa núme­
ro 313 de 1954.Carmen Rodríguez Lomas 
(4.714-58.)

El Juzgado de Instrucción de Almagro 
deja sin efecto la requisitoria referente a

los procesados en causa número 10 de 
1956, Francisco Amador Fernández y José 
Fernández Cortés.— (4.715-58.)

El Juzgado de Instrucción númerc 1
de Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 183 
del año 1956, Antonio Aguila López— 
(4.718-58).

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 245 de 1948, Enri­
que Prats Cárrasco.— (4.722-58) ,

El Juzgado de Instrucción número 1
de Valencia deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario 
179 de 1942, José Franco Vives.— (4.731-58) 

El Juzgado- de Instrucción de Viella
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 34 de 1955. Levy 
Maurice Roubíns.— (4.732-58).

El Juzgado de instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario* 
247 del año 1958. Luis Ballester Serra. 
(4.741-58).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario 
219 de 1958, José María Gilí Millas.— 
(4.742-58).

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin eíeoto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 205 de 1953, Jpsé 
Requena Castillo (a) «Blusa».— (4.756-58).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en srumario 32 de 1950, Eusta­
sio Rodríguez Rodríguez.— (4.757-58).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 83 d~ 1944, Fran­
cisco Galindo Rodríguez.— (4.758-58).

E! Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente a la procesada en sumario 
98 de 1942. Josefina López Nos.— (4.769-58) 

El Juzgado de instrucción número Í3 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente a la procesada en suma­
rio 98 de 1942. Rosa Nos Nos.— (4.770-58).

El. Juzgado de Instrucción número 4 
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 306 
del año 1955. Modesto Crespo Guijarro.t— 
(4.773-58).

El Juzgado de Instrucción número 4 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re­
ferente a la procesada en sumario 36 
de 1958, Beatriz Aguirre Jayo.— (4.774-58) 

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin' efecto la requisitoria referente al pro­
cesado en causa 124 de 1943, P^dro Jimé­
nez Mira.— (3404-58)

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sxn efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario ¿21 de i 957, Juan 
Montero Arenas.—r¿444-58)

El Juzgado de Instrucción 1 le  Zarago­
za deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario 2)8 de 1952. 
Pedio Anton.o López Péiez.—  3459-58)

El Juzgado de instrucción 11 de Bar- 
ce. ona aeja sin efecto a requisitoria re­
ferente al procesado en .ausa 237 de 1953, 
Juan Díaz Eustaquio.— (3465-58)

El Juzgado de Instrucción de Santa Fe 
deja sin efecto la .requisitoria referente 
al procesado en sumario 62 de 1954, José 
Mantas Aguilera.— (3470-58).

El Juzgado de Instrucción de Santa Fe 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 133 de 1952. José 
Mantas Aguilera.— (3471-58).

El Juzgado de Instrucción i de Bilbao 
deja sin efcto la requisitoria refeiente 
al procesado en sumario 156 de 1956 Da­
vid Sandias Alvarez.— (3481-58 >

El Juzgado de Instrucción 2 de Gra­
nada deja sin efecto ia reqiusitoria re­
ferente al procesado en suma no 14} de 
1942, José Gallego Parra.— (3486-58).

El Juzgado de Instrucción }e Huesca 
deja sin efecto la .equisitoria eferente a ‘ 
la procesada en sumario 95 de 1956, Joa­

quina Genoveva Josefa Pocb Ferrer.-» 
(3488-58).

El Juzgado de Instrucción 18 ae Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 105 de 1948 An­
drés José Sainz Peinado.- -(3494-58).

El Juzgado de Instrucción ie  Seo de 
Urgel de sin efecto la requisitoria i efe­
rente al procesado en causa 28 de 1952, 
Francisco García Fernández.— (3502-58).

El Juzgado de Instrucción 3 de Bilbao 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 466 de 1957 Ma­
nuel Camporro Fernández.— (3516-58).

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumarlo 21 de 1952. Si­
meón Gómez Cerrato.— (3522-58,

El Juzgado de Instrucción de Ponteve­
dra deja sin efecto ia íequisitoria refe­
rente al procesado en causa 245 de 1954, 
José Rodríguez Pérez.— (3528-58 >

El Juzgado de Instrucción 1 de Ali­
cante dea sin efecto la requisitoria refe- 
retne a los procesados er sumario 21 de 
1950, Francisco Cerveto Huertas y otros.— 
(3533-58).

El Juzgado de Instrucción 16 de Ma­
drid deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario 181 de 1940, 
Ignacio Ándoaín Gómez. -(354* i>8)

El Juzgado de Instrucción de Reue 
deia sin afecto ^  requisitoria refe^nt'' al 
procesado en sumario 16 de 1957. José 
Amill Plñol.— (3545-58).

El Juzgado Especial de Vag >s y Ma­
leantes de Va1 encía deja sin efecto ls re- 
ouisitoria referente al procesado en causa 
14 üp 1952. Vicente Castejón Martínez.— 
(3549-58).

El Juzgado de Instrucción 1 de Viso 
deia sin efecto la T*eouisitoria referente
a' procesado en sumario 15 He 1958. Fran­
cisco Ooms M artlns— (3551-58.

El Juzgado de Instrucción 7 de Barce­
lona déla sin efecto la reou1<uoria refe­
rente a la procesada en sumario ¿94 de 
19¿6 FVsa Serrpno de "Irona —(35R4.s*d .

El Juzgado de Instrucción 5 r»e MoHHd
Hela sirj efecto 1a reniúritorifl referente
el nroe^orl''* °n sunno-?o 126 de »952. Juan 
Ne<*ro ’O’urtpdo — (3586-58)

El Ju7<7*Ho de “nstrucción 1 de San­
tander dpla sin efecto â renui*itori° r^. 
ferente al procesado er snmeH0 29** de 
1°57. Manuel del O’ mo Pal a r io — (3579- 
58).

El Juzgado de Instrucción 1 d* Sa^tan- 
edr deja sin efecto la requisitoria refe­
rente ai procesado en sumario 342 de *957, 
Manuei dei o im o Paiac*o.— i3otD-58)

El Juzgado de instrucción ue Aioacete 
deja sin erecto ia requisitoria rerei ente
al procesado en causa &  de »s5í>, o* ego 
José Mana de ios sanios Jorge rtodnguez 
oe silva.— 13082-08).

El Juzgado de instrucción d: de Bar­
celona deja sin electo ia requisitoria reí©» 
lente al procesado en causa 14 de 1945, 
José Mana (jarre Moreno.— (3535-58).

Ei Juzgado d Instrucción 13 de Barce­
lona deja srn electo ia íequjsitoria refe­

riente al procesado en sumario «4 de 1957, 
Manuel Baivaoor Paruo.— u.ü8b-5bj.

El Juzgado de Instrucción ue Gerona 
dea sin erecto la reqmsiu ría ie feiente al 
procesado en sumario 31 de 1941 Manuel 
Jover Ribes.— <3oy2-58)

El Juzgado de xnstruccion de Mataró 
deja sin electo la requisitoria referente 
al procesado en sumario 224 de *954, Sera­
fín Nicolás López.— (3604-58)

El Juzgado de Instrucción de Orgiva 
deja sin efecto la equisitoria referente al 
procesado, en casua 55 le 1942 José Es­
pinar Roldán.— (3606-58)

El Juzgado de Instrucción 1 He Santan­
der deja sin efecto la requisitoria refe­
rente a la procesada en sumario 124 de 
1958, Irene Méndez Rabre — (3607-5a>.

El Juzgado de Instrución de Tudela 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 35 de 1953. Antonio 
Pariente Péiez.— (3609-53 >

El Juzgado de Instrucción 4 de Valen-
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cia deja s:n efecto la requisitoria tefe- i ren te  al procesado en sum arlo 124 de 1941. Miguel Rodríguez M artin  —^3610-58)El Juzgado de Instrucción 2 de B arce­lona deja sin efecto la requls.corla refe­ren te  al procesado en sum ario ¿88 de 1957 Francisco O rellana Oombalia.— (3012-58)El Juzgado de Instrucción i2 de B ar­celona deja sin efecto la reqi.’íU orla re­feren te  al procesado en sum arlo 438 de 1958. Valentín Rodríguez Cuenca —(3617- 58)E Juzgado de instrución 12 de Barce­lona deja sin efecto la "equísit orla refe­ren te  al procesado en sum aria 221 de1955. franc isco  Alfar de a M ata — (3618-58).El Juzgado de instrucción 13 de B ar­celona deja sin efecto la requn  to rta  refe­ren te  al procesado en sum an  o 444 de 10í; i o«rir0 R arreido M artínez— (3621-58)El Juzgado de Instrucción M de Ma- . d r 1̂  sin fifprto la reoulsñoria refe­ren te  al procesado en sum ado 366 de 1950 P ufino  López G arcía.—(3633-58)El Juzarado de Instrucción 15 de Ma­drid deln s 'n  efocto la reoulsitoria refe­ren te  al rro resedo  en r«uw  *3 de 1953 A r t^ n ’n Aflato*- Rlyqfl — (3634-58)E ’ .Tuzeado de Tn«*nicr1ón de Alcaláde ^e n q re s  dría  Rln efecu-' la -enuieitnrla fptnvonff pi n^o^ooado pr caiisa 730 deipá fJ,-ortr>lQr>r» T^lo.-lonn Plnnt.e -• (3643-581 

F1 .TuTflrpd  ̂ de T"R*mrr**ón de AVo'á de F ^ oro« de1« «1n Adopto ie | entil«4ror1a
referen te  al procesado en cburb 587 de
1 0 ' -  * T A n ' 1   / ' O 0 4 J . 5 O >

El Juzgado de instrucción  2 Oviedo déla q«n efecto la reouÍRltoria referente al nr<v*p*0dn en "«m a ifi de 1956 Tullopro^Q ryq 7 -(3*53-58)
El Juzgado de Instrucción 1 da S en­tí»*- J ~ ..p«..,4«r<+ o ye***

ren te  *1 nrnr«oedo rn  sum ad o 'iQP de 1953 A ntnn’n P*«tnr R ib a s—Í^RR5-5R»F1 Juzvqdo de nstrnrrM n 4e Oundlxdet® s«n efecto la »nnlRltor1a "eferente alpmpoqoHn en Oí*» de 1956. José
R h «* rrv»H —(3*7*,rr>Tn .Tn*7cyQHn rtp Trxit^nnrión 5 d« M adrid diU* «'r» t.n ’o •'rmíloltoHa r»ferente al p rn ^ eo ^ o  «n ^  1055 Tule Ore*j^ r  —(3P03-R8V

V* .Tnrorodo de nutnieefón !4 de Ma­drid  déla Rln eferto  la reñid «Iroríe refe-
j*m *■ ~ o >i» (¡nrroflo 1S4 de
1956. Francisca P rieto  Rlvas.—1/686-58)E" Juzgado de .nstruccíón  de S aguntodeja sin efecto la requisitoria referen tea  la procesada en sum arlo 56 de 1951.Mar*a del Consueio Púchate  Andieu.— (8o92-o8).jtü ouzgaao de nstiuccion  de Tinao deja sui «¿ecto ia .equ .e itona i * f eran te al Piucesauo en sum aiio  4 ae I9ó3 Eladio K^cmo u te io .—uv¿>¿-o8> b i juzgauo  Qe iie u u u o n  a* Tormente d e ja  sin exeico »a requisitoria rexereute ai pioce^auo en causa o ae ' 1H48 Diego O cana n,ayn — Uo9<-o8;Ei Juzgado ae ¿n en u cu o n  i ue Valen­cia deja sm erecto la lequ isitona  refe­ren te  ai p io c tsaac  en causa 8 ae '956.Dionisio La* a uiaz.--(3b99-o#)E Juzgado de In su u c u o n  o u  Valen­cia deja sin electo la requisitoria refe­ren te  ai piocesado en su m aao  136 de 19t>3. Garios o a n g a  ViUalba.—(37JI-68;El Juzgado de In s tiu cc ’on 2 ue Zarago­za deja  s.n electo la requisito! u  referen­te  al procesado en sum ario Wj de 1958Victoria Oouzález Lloret. -(3703 58)El Juzgado de Instrucción de Aleáis de H enaies deja sin efecto a reqi J9toria re­feren te  al procesado en causa n8r. de 1952 Antonio M artínez i ére«.-(370o-68)El Juzgado de Instrucción de Alcala de H enares de ja  sin efecto a requisitoria re­ferente »• crocesaiio en cense 265 de 1955 Pedro López G onzá ez.—( 3706-58)El Juzgado de Instrucción de Baltan&s deja sin efecto la requiRitor.a referen te  al procesado en sum ario 20 de 1949 Rft- mó* T’irónez Muftoz.—(3707-58<BU Juzgado de Instrucción 7 de Barce­

lona deja sin efecto *a requisuoria refe­ren te  al procesada el expediente 52 de1953. M anuel G arcía Besada.—<*710-58)El Juzgado de Instrucción de vaón deja sin efecto la requistoria referente al procesado en sum ario I2h de 952 Lucia­no Denla Jim énez.--(3722-58)El Juzgado de Xnstrución l ae Valen­cia deja sin efecto la requisi-oria refe­ren te  al procesado en sum ario 22° de 1948. Miguel M artín A sario—(3740-5,8)
El Juzgado de Instrucción 3 de Va en­cía deja sin efecto la requisitoria refe­ren te  al nrocesado en causa 282 de 1956Vicente Albentosa Ureña. — (3741-58)Et Juzgado de Instrucción de Sos del Rey Católico deja sin efecto la requisi­toria referen te  al procesado en ''ansa 6 d* 1948. Antonio M erino R aso —(3 751-58 
El Juzgado de Instrución de -teca deja sin efecto 1& reouieítoria referente al pro­cesado en causa 33 de 1948. Alfonso Cas- tellnou Ahícart —(3752-58/El Juzgado de Instrucción 2 de .Bar­celona deja sin efecto ia requisitoria re­ferente a la procesada sr» sum ario 240 de 1958 Concepción Aróvalos Pom er — (3753-58)
El Juzgado de Ina truco on  de Castellón de a P lan a deja sin efecto la requisitoria referente a les p ro e ja d o s  en sum ario 185 de 1958. R am ón Jim énez Jim énez y otros (3763-58)El Juzgado de Instrucción 2 de G ran a­da deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sum arlo 39’/ de 1956. Josefa Costa C analis.—(3765-58'.El Juzgad de Instrucción i) de Ma­drid deja sin efecto la requist orla refe^ rp^t-p oí en c a ^ "  °0i de 1954Enrique Rulz M artín ez --(37691-58)
El Juzgado de Instrución 14 de Ma­drid deja sin efecto la requisitoria refe- x rente «1 procesado en sum ario 190 de 1956 José Moreno A randa —(3770-58 ‘El Juzgado de instrucción 7? de Ma­drid 1e1a sin eferto  la reouisli'o’da refe­ren te  al procesado eñ sum ario 246 de 1PR4 Bartolom é Santiago L* ren te  — (3772-58)El Juzeado de Instrucción de Ponteve­dra dfia  sin efecto la requisitoria refe­ren te  al procesado en ceu^q 19.1 de 1951 „ Jo«¿ noiq’tpvud D<az—(3^75-58)El Juzgado E«nec1al d > V«gos y Ma- leantec de Snn Sebastián deja sin. efecto la remiÍBtorlp referente e le nroceend^ en evnediente 27 de Felicidad SánchezCeato Lozuno—(3782 58)
El Juzgado de Instrucción de A im udo var ae* suampo deja sm  electo ia requisí- toria leieientfc ai ^loceeauo sum ario «9 ae 1951. José Duran ruieto.- cáioo-otí)Ei Juzgaao de Instrucción I He Buree- ion deja sin erecto ia requ isto r^  reieren- te u ivS prccvsttuos *.n causa 297 ae iujo Federico M ar sal Laria y o tro s— (3789-58)El Juzgado ae Instrucción 16 ié Barce­lona deja sin efecto a requisiio»ia refe­ren te  al procesado en sum auo i-i'i de 1952. José Luis ae *a P ir^a tía ire ro  (3791-68)El Juzgado de Instrucción de San Ro­que deja sin efecto la lequisi o n a  refe­rente a los procesados n sum ario 5 de 1951. Rodolfo C asaouer Fuentes y Teodo­ro Beklos.—(3806-58)El Juzgado de Instrucción de Alcira deja sin efecto la requisito referente al procesado en causa 135 de 1957 Vicente Carbonell Gordo —(3810-68)El Juzgado de Inrtruccíón  ae Azpeitia deja sin efectó la requisitoria referente al procesado en causa 56 de 195  ̂ Charles Albert Jacques Lenoble (3813 58'E ’ Juzgado de Instrucción 2 de Barce­lona deja sin efecto la requisiioria refe­ren te  al procesado en sum arlo 490 de 1955 Arm ando Rodríguez M artínez — (3815-58)El Juzavado de Tnstrucc 7 de Bar­celona déla sin efecto la reouÍsitor‘ re- fer.nte al p r o b a d o  en sum arlo 180 de 1958. Justo  M artín  GR reía — (3816-58 >El Juzgado de Instrucción 16 de Bar­celona deja sin efecto la requisitoria re*

ferente al procesado en sum ario 75 a-* 1955, JuÜán ' Pascua Vives.—(3822-58)El Juzgado de Instrucción 14 de Ma­drid deia sin efecto la requ.sitarla refe­rente al procesado en surrario  42 de 1954. Darío Oliveros M enéndez—(3834-58)El Juzgado de Instrucción 14 de M a­drid deja sin efecto l t  requisitoiia refe­rente al procesado en sum ar1'- ^8° 1950.Agustín García Macía -(3835-58)El Juzgado de Instrucción . de M edinaSidonia deja  sin efecto la requisitoriareferente al proc sado en o U ^aro  '0  de 1946. Juan  G uerra P ér,z .—(838-58)Hl Juz jn lo  de Instrucción cV> Reus deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sum arlo 159 de 1957. Julio Cillero Gómez.—(3841-58)El Juzgado de Instrucción de Ban .Fe- li de L ^ b r 'g a t  deja sin 'efecto la re­quisitoria re fe ren te ' al procesado * su­m ario’ 630 de 1951. Jaim e Pons Boada. (3844-58)El Juzgado de Instru cció r l de Valen­cia deja s ir  efecto la requisitoria refe­rente al procesado en sum ario 6 de 1948. Enrique G andía Tormo —í3850-58)El Juzgado .de Instrucción de Alm ansa deja sin efecto la r^ou sitoria referente al procesado en sum ario 15 de 1956 An­gel. Antonio Celava ao u ero — (38*1-58).El Juzgado de Instrucción de H urscadeja sin efecto la reouisitoria referen teal procesado en sum ario dp Í058. Flo­rentino  Fernández Coto.—(3855-58^
El Juzgado de Instrucción de Huescadeja sin efecto la reouisitoria referen teai procesado en sum ario t* 1958. Flo­rentino  Fernández C o to — (¿356-58)El Juzgado de Instrucción de Huescadeja sin efecto la requls-tor:a referentea la procesada en sum ario 89 de. 1953, Isabel M artínez G a ñ id a s -(3857-58»El Juzgado de Instrucción  de Reus deja sin efecto la requisitoria referenteal procesado en sum ario 216 *e 1957.Gregorio Arias González.— (3861-58).El Juzgado de Instrucción de A '^ ’ó de Henares deja sin efecto la req u in ta rla  referente al procesado en causa 394 de1951, M arcelino Apacleto G arrido  — (3864-58).
El Juzgado d e In s tru c c ió n  de Barbas- tro  deja sin efecto la requis to ria  refe­ren te  al procesado en sum ario 30 de 1944» Faustino Azp ,r Ibáñez.—(3864-58)El Juzgado de Instrucción Oe Azi etia  deja sin efecto la requisitoria referenteal procesado en causa 9 de 19o3. Ignacio Julián  A rezara Am la n o -(^866-58 •El Juzgado de Instrucción de Tórrelas vega deja sin afecto ia requis.toría refe­rente al procesado en sum ario ¿<)1 de 195o, Eliberto Asensi Díaz —(3879-68)El Juzgado de Instrucción i cíe Valen­cia deja sin efecto a requls*loria refe­rente al procesado en sum ario 726 de 1951» Antonio Aguilera M orales-(3882-58)El Juzgado de instrucción l de Z ara­goza deja sin efecto 1é requisitoria refe* rente al procesado en sum ario 337 de 1944, Faustino Agustín Aznar Ibáñ.-z— (3885- 58)El Juzgado de instrucción 2 de Barce­lona deja sin efecto ia »equis’loria refe­ren te  a la procesada en sum auo 198 de 1958. Francisca M artínez Pastor -(5 88 8 - 58).El Juzgado de Instrucc 'on  5 le Barce­lona deja sin efecto la requ isro ria  refe­re n te  a la procesada en sumarie) 20 de1952, Carm en L a ri  L u e n g o . 3889-58)El Juzgado de Instrucción 5 de Barce­lona deja sin efecto la .equis» oria refe­rente al procesado en sum ario de 1948. Máximo M cntori Grasa. -(389óf8>El Juzgado de Instrucción r  de Barce­lona deja sin efecto la requis: 1,0?la refe­rente al procesado en causa 31o de 1949. Emilio C aleña Sánchez -(3891-58)El Juzgado de D istracción de G erona deja sin efecto la equisitoria referente a la procesada en sumario 96 de 1959, M argarita Píferrer 3 u e r — (3904-58)El Juzgado de Instrucción 24 de Mar
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drid deja sin efecto la i equisitoria refe­
rente a la procesada en sumario 101 de 
1958, Eduaida Almansa.— (3917 58)

El Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo 
deja ;.n ..ecto .equ.sitoiia ’ referente al 
procesado tn  causa 52 d* 1956. Manuel 
Lázaro Antón.— (3920-58)

El Juzgado de Instrucción de San>Fe- 
liu cb gregal d-:ja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado ¿ i . sumario 
63 de 1953. Felipe F ors Arribas— (3925-58).

El Juzgado d Instrucción de Tudela 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 104 de 1952. 
Dolores Sáenz Mellado.— (3929-o8)
• El Juzgado de Instrucción 8 Je Barce­

lona deja sin efectos la requis.roria refe­
rente al procesado en sumario 353 de 1958. 
Hein'rich Schfleufele-(3934-58 ).

El Juzgado de Instrucción 13 de Barce­
lona deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado .n causa 309 de 1949. 
Carlos Casas *Flaquet.— (3935-58) 

v El Juzgado de Instruc*on de Monaoñe- 
do deja sin efecto a requisitoria referen­
te a* procesado en sumario 33 de 1957. 
José María Ram os Fernández -  (2949-58) 

El Juzgado de Instrucción 1 de Valen­
cia deja s:ii efecto la requisitoria refe­
rente al orocesado Gabriel G arcía Capa- 
rró s— (3948-58).

El Juzgado de Instrucción 1 de Valen­
cia deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado Juan Antonio Massó 
Ayuso.— (3949-58).

El Juzgado de Instrucción 13 de Barce- 
lor*.’ dei° sin e f^ to  la rpnuMtoria refe­
rente al procesado en sumario 290 de 
1949. Pablo Rom ro J im en o— (3951-58)

El Juzerado de instrucción 15 de Bar­
celona deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario 239 de 
1958. Amador Durán’ O rtiz— (3953-58)

El Juzerado de instrucción »! de Bar­
celona deja sin efecto ia requ ^toria  re­
ferente a los procesados en causa 4 de 
1955 M ariano Juara T,n7»ro v Mercedes 
bc^' Juan Acirón.— (3955-580’ 

fci Juzgado de Instrucción de Albacete 
déla sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada *»n causa 10Q^dp 1955. F ilo­
mena Míreniez Sánchez — (3956-58)

El Juzerado de Instrucción de Alcaraz 
déla sin efectos la ^coulsitoria referente 
al procesado eri causa 5Q da 1942 Arse- 
n io Reeuillo Velazco.— (3957-58)

El Juzgado de Instrucción de Návaicar- 
ñero aeja sin electo .a requisitoria refe­
rente ai piocesaqo en sun^ano x8 ae 1958. 
M iguei iViUQOz rtius.— uy&2-58)

Ei Juzgaao de In strucacn  7 re Barce­
lona aeja  sin erecto ia requis:toria refe­
rente a. procesado cu sumario 161 ae 1954.

. M anuel Uiaveil Gatvillerc — (3965-58).
- El Juzgado de instrucción  )3 de Bar­
celona deja sin electo ia requisitoria re­
ferente al procesado en sumario 40/ de 
1957, Francisco Am aya O storn o— (3967- 
58).

El Juzgado de Instrucción 2 de San­
tander deja  sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sum ario 144 de
1957, Manuel del Barrio Martínez.— 
(3977-58).

El Juzgado de Instrucción l de Zara­
goza deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en caí sa 248 de 1952, 
Gabriel Abadía Sancho.— (3978-58).

'E l Juzgado de Instrucción ie Figueras 
deja s.n efecto la requisitoria referente 
a l procesado en sumario 36 de 1958 Mi­
guel Cruzado Seisdedos.— (3983 58).

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
Uú de Llobregat deja s*n efecto ia requi­
sitoria referente al procesado ?n sumario 
177 de 1950. Manuel Martínez Utrera.— 
(3989-58).

El Juzgado de instrucción  16 de Bar­
celona deja sin efecto fa requisitoria re­
ferente al procesado en sumario 304 de
1958, Bonifacio . Tudela Domínguez.— 
(3992 y 3993-58).

El Juzgado dé Instrucción 18 de Ma­
drid deja  sin efecto la requisitoria referen­

te al procesado en sumario 293 de 1952. 
Angel G aicia  García.— (4002-58).

El Juzgado de Instrucción 22 de Ma­
drid deja sin efecto la requisi.oria refe­
rente al procesado en sumario 245 de 
1955, Daniel Berjano Navarro *1e Equl.— 
(4003-58).

El Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo 
 deja s.n efecto la requisitoria referente 

al procesado en causa 97 de 1957. Antonio 
jAguilar Soto.— (4006-58)
 El Juzgado de Instrucción 1 de Pamplo- 
 na deja sin efecto la requisitoria referen- 
 te al procesado en sumario 265 de 1933. 

Dionisio Navajas ,-an tos— (4007*57).
J'/Zgadc cié Instru?ción de Q uiitga 

deja sin efecto la requisitoria referente 
; al procesado en sumario ( de 1957. Eliseo 
j- Taboada Presas.— (4009-58*
I El Juzgado de Instrucción ue San Fe- 
! liú de Llobregat deja sin efecto la requi­

sitoria referente al procesado en sumario 
, 240 de 1951, Marcos Pino López.—
: (4010-58).

El Juzgado de Instrucción 7 de Barce- 
; lona deja sin efecto la requisitoria re- 
i ferente a los procesados en si miar io 183 

de 1958. Barto orné Pascual G*»st (a) «el 
Bartolo» y otro.— .4019-59).

IjJl Juzgado de Instrucción !3 de Bar­
celona deja sin efecto ‘ a reqmritoria re­
ferente a los procesados en sumario 434 
de 1948. Manuel Fernández Pa**do y otro 
(4020-58).

El Juzgado de Instrucción 13 de Barce­
lona deja sin efecto la reouiskoria refe­
rente a los procesados en sumario 319 de 
1955. Ricardo Perales Ballus v otros.— 
(4021-58).

El Juzgado dé Instrucción i de Bilbao 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 31£ de 1P57 Moha-
yyjo. , A/í o b  a YP O (i c

El Juzgado de Instrucción de Madride- 
jos déla sin efecto la requisitoria refe­
rente a' procesado en causa 19 de 1955. 
Manuel Miranda Ramos.— (403-58)

El Juzgado de Instrucción 12 de Barce­
lona deja sin efecto la requisnoria refe- 
r^t.p a1 rroc°sado en sumario >21 de 
1945. Francisco Andueza Zaba1̂ — (4035- 
58).

El Juzgado de Instrucción 12 de Barce­
lona deja sin efecto la t equis» vOria refe­
rente al procesado en sumario 205 de 
1947, Agustín Francisco Hernández.— 
(4036-58).

El Juzgado de Instrucción 3 de Granada 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 5i de 1°51. Benig­
no M aya Fernández.— (4043-58)

El Juzgado de Instrucción 3 de Granada 
deja sin efecto l<v requisitoria refeiente 
al procesado en sumario 51 de t951. Igna-’' 
cío M aya Fernández.— (4044-58).

El Juzgado de Instrucción le (Joeda 
deja sin efecto la equisitoria referente al 
procesado en sumariQ 14( de >953 Car.os 
Barranco Rojas.— (4063-58).

El Juzgado de Instiución  8 de Barce­
lona deja sin efecto 1a- requisitoria refe­
rente al procesado en sumario 2v de 1958. 
Roberto M artinena la s tr o — (4067-58)

El Juzgado de Instrucción 12 de Barce­
lona deja sin efecto la requlv loria refe­
rente al procesado en sumario 64 de 1956, 
Bartolom é Pascual Gost.—n4.068-58).

El Juzgado de Instrucción 2 de Barce­
lona deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario 487 de 1951. 
Francisco Osorio Durán.— (4085-58)

El Juzgado de Instrucción de Carballo 
deja sin efetco la requisitoria refej ente 
al procesado en sumario 5 de (958 Ra­
m ón Torres Mato. -(4087-58).

El Juzgado de Instrucción de Reus 
deja sin efecto la requisitoria /referente 
al procesado en causa 95 de 1946 Diego 
M artínez Díaz.— (4093-58)

El Juzgado d e . Instrucción de Sagunto 
deja sin efecto la requisitoria íeferente al 
procesado en sumario 129 de 1952 Antonio 
Ruiz Suárez.— (4095-58)

El Juzgado Especial de Vagos y  Ma­
leantes de San Sebastián deja  sin efecto

la requisitoria leíeiente al procesado en 
expediente 49 de 1957, Fernando G arcía 
Bolinaga.— (4106-58)

El Juzgado Especial de Vagos y Ma­
leantes de San Sebastián deja sin efecto 
ia requisitoria ref  ̂ ente al procesado en 
expediente 53 de 1954. Jerónimo Inurrar 
tegui Ayestarán.— (4107-58).

El Juzgado de Instrucción 6 Je Valen­
cia deja sin efecto la requis.toria refe­
rente a. procesado en sumario 150 de 1947, 
Alberto Rodríguez Cortés.— (4110-58).

El Juzgado de Instrucción de La Bisbal 
deja sin efelco la equisitoria referente 
al .procesado en sumario 96 de í 954. Emi­
lio Expósito García.— (4117-58)

El Juzgado de instrucción 15 de Ma­
drid deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en causa 207 de 1944, 
Ram ón Vera Fernández.— (4116-58).

El Juzgado de Instrucción de Andújar 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 9 de 1951, Ignacio 
Muñoz Lara (a) «el Rubro».— 14120-58).

El Juzgado de Instrucción .1 de Ma­
drid deja sin efecto la requis: loria i efe­
rente a) procesado en causa 6P de 1955, 
Francisco Rivero Correc.be:.— (4134-58»

El Juzgado de Instrucción 11 de Ma­
drid deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en causa o8 de 1955, 
Francisco Rivero Corechtr.— (4lt?5-53).

E Juzgado de Instrucción 11 de Ma­
drid deja sin efecto la requisito ia refe- 
rente a la procesada en causa 94 de 1954, 
Inés Aliaga Carretón.— (4136-58'

El Juzgado de Instrucción de M onforte 
de Lemos (Lugo» deja sin efetco la re­
quisitoria referente al procesado en cau­
sa n " 1958. Manuel Conde Custova.—  
(4138-58).

El Juzgado de Instrucción 6 de Valen­
cia deja sin efecto la requisvoria refe­
rente al proéesad.o en sumario 10.7 de 1950, 
Antonio Rüiz Suárez.— (4157-58)

El Juzgado Esptcial de Vaens y Mar 
'eantes de Zaragoza deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en ex­
p e d ir te  61 de 1950 Juan Berrín Morón.—  
(4158-58).

El Juzgado de Instrucción 2 1e Barce­
lona d°ja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario ICO de 1955, 
Fermín Sainz B o to — (4160-58)

El Juzgado de Instrucción 7 de Barce­
lona deja sin efecto la requlrtorla  refe­
rente al procesado en sumario 222 de 1950, 
Eduard Abadía Vaidejos.— (4162-58)

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin efecto la requisitoria refere b e  al pro­
cesado en causa 117 de 1957 M ariano 
Dueñas Casas (a / «M alagueño»— (4172- 
58).

El Juzgado de Instrucción le  Manresa 
deja sin efectc ia requ.sitoria releí ente 
al procesado en sumario loo de 1958. Víc­
tor Fominaya D*az.— j4i8¿-o8)

El Juzgaao Especial üj Vagos y Ma­
leantes de üarceiona de a sin efecto la 
requisitoria ref¿rtnte al procesado en su­
mario 51 de 1952, Federico Sala Jim é­
nez.— (4190-58).

El Juzgaao de Instrucion de Yeste 
deja sin erecto la equisitoria referente al 
procesado en sumario 5  ̂ de 1946 Fe.ipe 
Ruiz López.— (4203-58).

El Juzgado ae Instrucción d* Alcira 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa ¿42 de j950, Fran­
cisco Gainza Higuarán — (4205-58).

El Juzgado de Instrucción de Cazorlá 
deja sin efetco ia requisitoria r#efe:ente 
al procesado en causa 29 de 1941 Donato 
Rodríguez Diaz.— (4207-58/. *

El Juzgado tíeg instrucción 14 de Ma­
drid deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumar"o 190 de 1956, 
José M oreno Aranda.— ' 4209-58*
✓ El Juzgado de Instrucción 14 de Ma­
drid deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario 274 de 1957, 
Sa'vador M ejías Sánchez.— (4210 58).

El Juzgado de Instrucción 4 de Ma­
drid deja sin efecto la requisé oria refe­
rente a la procesada en sumario 14.263
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de iyob. M an a  N arros Rodríguez.— (42i6-o8).

Ei Juzgado  de In s tru cc ió n  de Sepuive- d a  deja sin electo  la req u isito ria  refe­re n te  ai proeesáüo en causa  30 de 1954. - J u a n  Velasco Abad.— (4219-59)
El Juzgado  de In s tru c io n  de Colm e­n a r  Viejo deja  s:n efecto la equlsitoria re fe re n te  al procesado en ca^ua 212 de 19*5, Ju a n  de la P .ñ a  B e rn a l— (4224-58)El Juzgado  de Ins tru cc ió n  le M anresa d e ja  sin efecto la requ isito ria  referen te  a  las procesadas en causa 40 de 1955. Jo ­sefa  Closa Soler y o tra .— (4231 58)E Juzgado  de In s tru c io n  de M onlo rte  de Lem os d eja  sin  efecto la  : equ lsito ria  re fe re n te  al procesado en sum ario  37 de 1958. José N egreira F a jín .— (42;'?-58).El Juzgado  Especial de Vagos y M a­lean tes  deja  sin efeto la requ isito ria  refe­re n te  al procesado en expediente 44 de 

1 9 ^  ^ ^ n c is c o  G arm en d ia  P eñ ag arican o  (4235-58).
El Juzgado  de Ins tru c ió h  de Albacete d e ja  sin efecto la requ isto ria  a f e r e n te  a la  procesada en causa 63 de 1956. F ilom e­n a  M ínguez S ánchez .— (4237-58)El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de D urango ’p "ecnns to ria  re fe ren te  al p rocesado en causa 189 de 1961 José Na­ra n jo  Ripoll.— (4247-58)
F 1 ju zg ad o  de Ins tru cc ió n  5 de M adrid d e ja  sin efecto la requ isito ria  re fe ren tea la procesada en sum ario  325 de 1944.Ana G u tié rrez  P ascu a l.—(4249 d8>F? Juzgado de In s tru c io n  de T arag o n a  de ja  Sin efecto la requ isito ria  refe ren teal procesado en sum ario  30 de 1950 Ma- n u e ’ Rico F ra u .— (4254-58)El Juzgado  de In s tru cc ió n  de T udela déla sin efecto  la reau isito ria  re fe ren tea  la orOcesada en sum ario  104 de 1952. I s a ­bel Sáenz M ellad o — (4255-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  15 de Barce- 

rpnntcitorln refe­re n te  a ' nroepsado en su m ad o  137 de 1956. Em*Mo M iralles Ju a n .— (4283-58..El Juzgado  de Ins tru cc ió n  15 de B arce­lona déla sin efecto la renuÍs:to r ia refe- i*pptp qi nro^esaHo ep sum ^Hn 753 ¿le 1956. 
E F n ’n T^i°at3 Ferre^o.— (4284-58^F 1 Juzgado  de irtQt-rurvión Chelvadeio <Hr> pfo^to la renu»sitov?9 a
loa r\roeP‘í ' 'd r'c en S^irnarlo 60 de ir)f>7 José pwovT-o r?bóvp7 M ode-tn N ava­rro  ” TPcf obor> O arc ’a 1X 9/— (4‘)°6-58)F 1 JuzgaH q de Tnstruoclón :4 de Ma*dr»rl d^la ^ n  pf^cto la renn1si*rr1a refe­re n te  ql n rocot:ado en sU To r^  de 1950. 
R u f :no Lónez G arcía — (*-289-58’. »El Juzgado  de In s tru cc ió n  ¿4 de M a­d rid  d e ja  sin  efecto ia req u isito ria  refe­re n te  a  la p rocesada er. su m ario  157 de 195/, M aría del C a im en  A ragonés G arro ­te .— (4291-58).El Juzgauo  de In s tru cc ió n  14 de M a­dreo u e ja  sin  efecto ia requ isito ria  re­leyen te  a  .a p rocesada en s 'i in a n p  389 de ísDb, Isaoe. G arc ía  áu arez . — ̂ 4z92-56) Ei ju zg a d o  de in s tru c c ió n  15 de M a­
d rid  u e ja  sm  eiecto  ia req u isito ria  refe­re n te  ai procesado en cau sa  ol ae  1958 A li.ed o  iviaítinez r e rm o s e .— (42/5-d8).El Juzgado  de .n sn u c c ió n  - ae  S an  
S eb as tian  deja  sin  exacto la inquisitoria  re ie rc n te  a  la  procesada en su .n an o  413 de 1956, P iia r  Reüuiiuo Zap.co.— (4300-58) El Juzgado  de in s tru cc ió n  i4 de M a­d rid  d e ja  sin  efecto la lequ isiro ria  i efe­re n te  ai procesado en su m ario  3rfi de 1950, R u iin o  López G a rc ía .-  (4301-53 .El Juzgado  de In s tru cc ió n  1 de Vigo de ja  sin  efecto ia -eq u is:to n a  re fe ren te  al p iocesado  en sum ario  106 d¿ 1956, J u ­lio Pérez R odríguez (a) «Pipa».— (4255-58).E l Juzgado  de In s tru cc ió n  de A bacete d e ja  sm  afecto ^  req u .s ito ria  refe ren tp  a  la m o c e a d a  en causa  240 de 1955, FLo- m en a  M ínguez S ánchez.— (4257 f 8).El Juzgado  de In s tru c io n  de C astellón  de la P lan a  de ja  sin efecto la , equ isto ria  . re fe re n te  al procesado en sun  a r io v ° de 1953. Ja im e  C rispi G arc ía  — (4279-58).El Juzgado  de in s tru cc ió n  Je  C nelva 
d e ja  sin  efecto la  req u isito ria  r ife re n té  a

los procesados en  su m ario  3 de 1947, Dom ingo Boveaa Lozano y u o n s ia n tin a  C aiiiü ioneio  M artínez.—a 4260-53)Ei Juzgado  de Ins tru cc ió n  de M anresa d e ja  sin  efecto la requ isito ria  eferen te  a 
la p rocesada en su m ario  386 de 1957, An­geles H igueras Lucientes.— (4264 58).Ei Juzgado  de in stru cc ió n  i  ue T o ito sa  d e ja  sin  efecto la requ isito ria  re fe ren te  a. procesado en sum ario  16n de *954. Paúl B a u tis ta  Zabé,— (4273-58)El Juzgado  de Ins tru cc ió n  6 de Vaien- c a  d .ja  sm  efecto ia requ isito ria  refe­ren te  al procesado en sum ario  313 de 1953. A ntonio Ruiz Suárez.— (4276-58>El , Juzgado  de .n strucción  de Baeza d e ja  sin efecto la requ isto ria  re feren te  al procesado en sum ario  13 d? 1943. Ig ­nacio  M uñoz L ara .— (427-58).El Juzgado  de In s tru c io n  de Barcelo­n a  d eja  sin efeto la requisito ria  re fe ren te  al procesado Ju a n  Reynes G ust.— (4278- 58).

El Juzgado de Ins tru c io n  15 ae  B arce­lona deja sin a fec to  la réqu isito ria  refe­ren te  al procesado en sum ario  *7 de 1958. d eja  sin efecto 1a requisito ria  refe ren te  al procesado en sum ario  49 de i956. Luis Fernández ' M artínez.— (4316-58- El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de C ervera (L érida) d eja  sin afecto la requisito ria  reiei en ce ai piocesado en sum ario  24 de I9oo, José R eym ai r i . — (432b-o8;E. Juzgado  ae Ins tru cc ió n  2 de L a Co­ru ñ a  d eja  sin  efecto ia requ isito ria  refe­ren te  a* pioecsauo ttam o n  le .je i io  Váz­quez.— C43Z/-08).
Ei ju zg au o  de Ins tru cc ió n  de L érida d e ja  sm  eiecto  ia requ isito ria  re líe n te  ai p ioecsauo  en su n ian u  ¿z de i9ou ¿se­gundo ae  *a r ú e n te  Aionse.— (4¿J5-otí).Ei ju ag ad o  ae  in s iiu e e io n  ae  K eus deja  sin  erecto ia  req u is .to iia  re ie ra te  ai pro­cesado en sum ar m izo ae iyo8 F rancisco  o a s tu io  o n a o ié la .— c'toJz-ob).Ei ju zg ad o  ae xnsti acción 2 de S a la ­m an ca  ue ja  sm  erecto *a re q .rs to r ia  re­le í en te a  ia p io cesao a en sum ario  2 / de ibo*. A ngustia  o a ta i in a  G asm as M oreno.— (43¿4-o8).
e í ju zg ad o  Especial de Vagos y M a­lean tes  ae  ¿san tiuque (Cádiz? d e ja  sin electo  ia requ isito ria  re fe ren te  a, proce­sado en éxpedien te il) de i9 5 v  A ñares G onza.ez v e je ra n o  (a) «el R an-ran» .— (433 7-58).e i  ju zg ad o  de in s tru cc ió n  1 de Vigo d e ja  sin  erecto la requ isito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  38 de 1944, José O caña inorado.— u342-o8).Ei Juzgado  de Ins tru cc ió n  de B alaguer d e ja  sin  efecto la requ isito ria  reí ei en te  a  los procesados en sum ario  7 de 1949, José A guilera G uerrero , Pedro  M artínez F ern án d ez  ' y  R afael Díaz á a n ro s  (a) «M adriles».— (4344-58).
Ei Juzgauo  ae  in s tru cc ió n  de L a Bisbal d e ja  sin  erecto ia req u isito ria  eferen te  ai p iocesauo en sum ario  o4 de 1953 Sebas­tián  S an tiag o  ¿sant.ago.— (4352 rd$).El Juzgauo  ae in s tru cc ió n  le  M anresa d e ja  sin  erecto ia requ isito ria  refe ren te  a .os procesados en sum ario  2(8 de 1958, M iguel Am ador Jim énez y o tro s — (4368- 

58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de S an  Fe- liú de L iob iega t d e ja  sin eiecto  la requi­sito ria  re íe ie m e  al p ro c esa d o 'en  sum ario  1.054 de i95/, B onifacio G asin Paiám o.— 
(4362-58).Ei Juzgado  de Ins tru cc ió n  ie S an  Fe- liú de L iobregat d e ja  sin efetu la requi­sito ria  re fe ren te  al procesado en suijiario 429 de 1955 R u p erto  T orijos Q uesada.— 
(4363-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  Je  Alcalá de H enares d e ja  sin  efectc la requisitoria re fe ren te  al p iocesadó  en causa 560 bis de 1954, A ntonio R odríguez Escobar — 
(4365-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de Alcalá de H enares deja  sin efecto a requisito ria  re­fe ren te  al procesado en causa 376 de 1954 Félix F ern án d ez  F e rnández.— (4366-58^El Juzgado  de Ins tru cc ió n  2 de L as P a l­

m as de G ran  C an aria  d e ja  sin efecto la  requ isito ria  refe ren te  .* p ro ' esado en causa xZ2 de r9z8, Adán Péiez Delgado.— (3334-58). ~El Juzgado  de In s tru c ic ii de L érid a  d e ja  sin  efecto la requ isito ria  re fe ren te ,al procesado en  sum ario  319 de 1956 Lo­renzo M ayor c a  va.— (3335-58)El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de Puigcerdá d e ja  sin  efecto la requisito ria  re fe ren te  'al procesado en causa 35 de 1958, Pedro  D om ínguez G il.— (3350-58)El Juzgado  de In s tru cc ió n  de R iaño  (León) d e ja  sin efecto 1a requ isito ria  re­fe ren te  al procesado en sum ario  10 de 1S58, Luis Funes S a n to s -(3351-58). •El Juzgado  de Ins tru cc ió n  1 de Z a ra ­goza deja sin  efecto la requisito ria  refe­ren te  al procesado en sum ario  541 de 1950, A gustín D om ínguez In g in a  — (3362-58).
E Juzgado  de In ls tru c c ió n  de B aeza d e ja  sin  erecto la requ isito ria  re fe ren teal p io c tsad o  en sum ario  de *942, r e d ro  Corcoies íNavarro.— (33o3-58).El Juzgado  de In s tru cc ió n  de L a Al- m u m a ae ja  s.n  efecto . iu re q u i-ito n a  re ­feren te  ai procesado en  causa  de 1950, C ándido G arc ía  T renado .— (333<-58).El Juzgado de In s tru cc ió n  2 de B arce­lona deja  sin  erecto ia requ isito ria  refe- le n te  ai procesado en ,su m ario  4 75 de i 943, José X icola Ui quizo.— (33b5-58;El Juzgaao  de Ins tru cc ió n  7 Je  B arce­lona d e ja  sin  efecto la 'requ isito ria  refe­ren te  ai procesado en sum ario  í4 de 1949, Lorenzo Toledo R obaina .— (3368 58).
El Juzgado de Ins tru cc ió n  i  u t  B ar­celona d eja  sm  efecto la req u isito ria  refe­ren te  al p ioccsado en sum ario  176 de 1957, Ju a n  Espin Orive.— (33/1-58).El Juzgado  de n strucción  Je  C añ ete ,d e ja  sin  efecto la  requ isito ria  'e fe re n te  aia p iu cesaaa  en c.ausa 5 / de 1935. Esoe- ran d a  M ontes C an tó n .— (3377-58 .El Juzgado de Ins tru cc ió n  2 de G ra n a­da d eja  sin  efecto la requisito ria  re fe re n te  al procesado tn  sum ario  400 de 1950, F ra n ­cisco G arc ía  F e rnández.— (3382 58).El Juzgado  de In s tru cc ió n  24 de M a­drid  dejaf sin  efecto ia r e q u is to r ia  i efe­ren te  a. procesado en sum ario  81 de 1956, Carlos Rodríguez Calero.— (3396-58).El Juzgado de in s tru cc ió n  25 de M a­drid  d eja  sin  efecto la requis .o ria  refe- re tn e  ai procesado en sum ario  174 de 1946, Ambrosio Alonso M uñoz.— (3397 58).
El Juzgado  de Ins tru cc ió n  ae M urias de P aredes d e ja  sin efecto la  r e q u is i t o r ia  re fe ren te  al procesado en sum ario  27 de 1956, F rancisco  M aure G arcía .— (3398r58).El Juzgado de Ins tru cc ió n  de S an  Fe- liú de L iobregat xd e ja  sin efecto la requi­s ito ria  re fe ren te  al procesado m  sum ario  348 de 1947. M anuel G arcía  Negrillo.— (3401-58).El Juzgado  de In s tru cc ió n  de Vélez- M álaga d e ja  sin  efecto la requ isito ria  re­feren te  a ' procesado en  causa 88 de 1944, Jo aqu ín  Quevo Téllez — (3409-59»
El Juzgado de Ins tru cc ió n  2 de B arce­lona d e ja  sin  efecto la req u ^ .to r ia  refe­ren te  al procesado en sum ario  .'44 de 1947, Francisco  Jav ier F e n e r  Valis.— '341-58».El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de Alcalá de ' H enares d e ja  sin  efecto la  requisito ria  re fe ren te  ai procesado en causa C34 de 1952, E steban Toloba G arcía .— (3428-58).El Juzgado de Ins tru cc ió n ; 1 de B ilbao déja  sin  efecto la requisitoria re fe re n te  al procesado en sum ario  24 de 1 958 /José Luis Fol G utiérez .— (3431-58). ' .El Juzgado de Ins tru cc ió n  3 de Bilbao d e ja  sin efecto la  r equisito ria  re fe ren te  al r> recesad o e^ sum arie 1957 Arse-nio’ R ab an a ' G utiérrez.— (3434-58).El Juzgado de Ins tru cc ió n  4 de Bilbao , deja §in "efec o la requ isito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  42 de 1958. José Luis O choa Angulo.— (3435-53)El Juzgado de Ins tru cc ió n  de C helva deja sin efecto la ’equisito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  31 de 1956, José F ernandez F errer.— ((3438-58).
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El Juzgado de Instrucción de Cazorla 
deja, sin efecto la requisitoria referente 
al" procesado en causa 103 de 1950 No* 
lasco Carrión García.— (616-59). *

El Juzgado dé Instrucción número i 
de~ Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 62 de
1957. Felipe Florentino Osa Molinos — 
(615-59).

El Juzgado de Instrucción de Jaén de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
piocesado en sumario 248 de 1958. Blas 
CruZ Hidalgo;— (618-59).

El Juzgado de instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 68 de 1944, Juan 
Bigas Fabrés.— (619-59).

El Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarió 216 de 1948. Jai 
me .Ribas Morancho.—(625-58)

Él Juzgado de Instrucción número IV 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente ál procesado en sumario 157 
de 1956, Angel Asens Treserres.— (632-59)

Él Juzgado de Instrucción de San Ma­
teo de ja . sin efefcto la requisitoria refe­
rente a las procesabas en sumario 7 de 
1950, Amparo Orti Espinal, Purificación 
Máüri Sánchez y Teresa Carretero Rodrí­
guez y otros.— (642-59)

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Valengia deja sin efecto la requisito 
ría, referente a . la procesada en sumario • 
245 de 1956, Nieves López García (645- 
1959).

El Juzgado Especial de Vagos y Ma­
leante? de Zaragoza deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en ex­
pediente 7 de 1955. José Fabro Rodríguez' 
(646-59). .

El Juzgado de Instrucción de Albacete 
deja, sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 63 de 1955, Narciso 
Langa González.— (647-59).

El Juzgádo de Instrucción de Alcázai 
de San Juan deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en causa 201 . 
dé 1957, Luis Mejías Martín.— (646-59).

El Juzgado de Instrucción de Andújar 
deja sin efecto la requisitoria referent? 
al procesado en cáusa 185 de 1947. Migues 
dél Rosal Cañas, (a) Tinahones.— (649-59).

El Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona deja sin efecto la requisi 
toria referente al procesado en sumario 

. 354 de 1949, Manuel Famanías Simón.— 
(658-58).

El Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcelona deja sin éfpcto lá requisi 
tória referente a la procesada en suma 
rio 480 de 1958.. NieVes López García.— 
(659-59).

El Juzgado de. Instrucción número 8 
de Barcelona deja sin . efecto la requisi 
toria referente al procesado en sumario 
509 de 1958, Tomás García Prim.— (6H0- 
1959). ’

El Juzgádo de Instrucción de La 0is- 
. bal deja sin efecto la requisitoria referen­
te'a, la procesada én sumario 218 de 1956. 
Josefa Fernández Martínez.— (684-59)

El Juzgado de Instrucción der- Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en. sumario 231 de 1947. Do­
mingo Jerez * García.^—-(687-59).

El Juzgádo dé ' Instrucción de Monigo­
te de Lemos' deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado ^  causa , 97 • 
d^ 1957, Ighácio Lára. Martínez.— (097-59)

El Juzgado de Instrucción de Muría.4' 
de Paredes deja sin efecto la requisitoria 
referente ai procesado en sumario 19 de 
1947, José ..Pereirá Puente,— (698-59).

El Juagólo dé Instrucción dé Palma 1e 
Mallorca déja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en Sumario 164 dp
1958, José ^Picon Ay ala.—(7.02-59)

Él Juágado de Instrucción de San. 
líu de Llóbrégat deja .,¿in., efecto la requi­
sitoria referéhté’ á la - procesada en suma­
rió 379: de 1953, María Giménez Pons 
(707.-59). V ,/ ; í  :

El Juzgado Especial dé Vagos y J a ­
leantes, de San'Sebastián deja, sin, efecto 
la requisitoria referente a l: procesado en

expediente 6 de 1957. Enrique Martínez 
García.— (712-59)

El Juzgado de Instrucción número un-j 
de Zaragoza deja sin efecto la requisito­
ria referente a la procesada en sumario 
271 de 1958. Pilar Prades González -  
(715-59)

El Juzgado de Instrucción de Andújar 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 266 de 1947. Jo­
sé Cobos Crespillo.— (720-58)

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 5 de 1955 Fer­
nando Béjar Fernández.— (727-59).

El Juzgado- de Instrucción de Soria- de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado én sumario 201 de 1953. Pas­
cual Martínez García.— (734-59)

El Juzgado de Instrucción número 3 
dé Zaragoza deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en expediente 
10 de 1955, Éliberto Asensio Díaz.—(738 
1959)

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 51 de 
1955, Aquilino Borja Jiménez— (744-59) 

El Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en causa 448 de 1943. 
Brígido López Almagro,—(746-59)

El Juzgado de Instrucción número tre* 
de Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 48 ie 
1959. Manuel Tovar Iglesias.— (749-59)

El-Juzgado de Instrucción número dos 
de Madrid deja* sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 241 de 
1948, Luis Fernández Méndez.— (765-58) 

Ei Juzgado Especial de Vagos y Ma­
leantes de Madrid deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en ex­
pediente 88 de 1958, José Javier Ciaurn 
Aniazu.— (759-59)

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente a la procesada en suma­
rio 46 de 1959. Josefa Farré Sánchez.— 
(767-59).

El Juzgado dé Instrucción número 8 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario 

,244 de 1958, Domingo López Pardo — (771 
1959).

El Juzgado de. Instrucción número 9 
de Barcelona deja sin efecto la requisi 
toria referente ¿1 procesado en sumario 
20 de 1958, Liberto Martos Grima.— (773-
1959)

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi 
toria referente al procesado en sumario 
439 de 1948. Enrique López Vilchez •— 
(773-59)

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario 
431 de 1958. Salvador Fernández Moreno
(774r59).

El Juzgado de Instrucción de Berga de­
ja sin efecto la requisitoria referente a» 
procesado en causa 133 de 1954. Carlos 
Beisa Romero*— (782-59).

El Juzgado de Instrucción de Berja 
deja sin efecto 7a requisitoria referente
al procesado en causa 64 de 1955 Jules 
Moutreux.— (783-59),

El Juzgado de Instrucción de Cuenca 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en causa 287 de 1938 José 
Robledo de Cos.— (790-59)

El Juzgado de Instrucción de Daroca
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 28 de 1951 José 
Antonio Márquez Neira.— (793-59)

El Juzgado de Instrucción número 1 le  
Granada deja sin efecto la requisitoria
referente al procesado en sumario 108 de 
1953 Enrique Aguilera Estrada.— (797-59) 

El Juzgado de Instrucción número dos
de Granada deja sin efecto la requisito­
ria referente ál procesado en sumario
296 de* 1954, Enrique Aguilera Estrada.—

; (798-58), .
El Juzgado de Instrucción número 15

de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 339 de 
1949, Eloy Zamanillo Ceballos —-(4 777-58).

El Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario
152 de 1957, José Garrido V íla— (4783-58).

El Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario
430 de 1947, Esperanza Iglesias Heredia 
v otra.— (4.784-5o)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente a las procesadas en suma­
rio 439 de 1947 Esperanza Iglesias Here­
dia y otra.— (4.784-58).

El Juzgado de Instrucción de Borjas 
Blancas deja sin efecto la requisitoria
referente al procesado en sumario 2 de 
1946, Juan Boldú Ribera — (4.791-58)

El Juzgado de Instrucción número, 14 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 292 de 1954. 
Francisco Martínez Escrihano.—(4800-58) 

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente aJ procesado en sumario 134 de 
1952. José Baena Carvajal.— (4.801-58)

El Juzgado de Instrucción número 24 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 37 je
1955. Marcial Aparicio Liras.— (4.805-58). 

El Juzgado de Instrucción de Manresa
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 196 de 1958 José 
Marsal Ventura.— (4.806-58)

El Juzgado Especiad de Vagos y Ma­
leantes de San Sebastián deja sin efecto 
la reouisitoria referente al procesado *n 
expediente 45 de 1956! Miguel Navio Gon­
zález— (4 811-58)

El Juzgado de Instrucción de La Ca­
rolina deja sin efecto la requisitoria re­
ferente a los procesados en sumario 191 
de 1952. Juan Moreno Balbín. fav Calde­
ras* Blas Alcántara Orteea (a) Pancrro; 
José Ortega Chica (a) Banderas* Barto­
lomé Gutiérrez Ruiz. (a) Casildo Anto­
nio v Manuela García Hermoso— (804- 
1959)

El Juzgado de Instrucción de La ‘Ca­
rolina déla sin efecto la reouisitoria re­
ferente al procesado en sumario 18 de 
1940 Félix Romero Romero-(805-59)

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la reouiRitoria referente 
al procesado en sumario 308 de 1952 Joa­
quín Santiésteve García — (807-59)

El Juzgado de Instrucción de .Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 557-1956. Anto­
nio Gonzó 1 ez Rodríguez.— (808-59)

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado eñ sumario 154 de'
1956. Manuel Fernández v Fernández.—' 
(809-59),

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 557 de 1956 An­
tonio Rosado Gallardo v Manuel Gonzá­
lez Rodríeuez.— (811-59)

El Juzgado Especial de Vagos y Ma­
leantes de Valencia deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en el 
sumario 16 de 1950. Nicolás López Cano 
(6008-58)

El Juzgado de Instrucción número 11
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumarió 
517 de 1952s Mario Anglés Clemencia.— 
(6.010-58).

El Juzgado de Instrucción número 5
de Madrid deja sin efecto la requisito­
ria referente a la procesada en sumario 
148 de 1951. Pilar Arroyo García.— (8.014- 
1958)

El Juzgado de Instrucción número t i
de Madrid deja sin efecto la' requisitoria 
referente al procesado en sumario 49 le  
1945. Alfredo Martínez Tomás— (6.018-58).
. El Juzgado de Instrucción númeio 1
de Valencia deja sin efecto 1 a requisito­
ria referente al procesado en sumario 243
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de 1956, Pedro Fernández Trinidad. — 
(6.025-58).

El Juzgado de Instrucción de Valdepe­
ñas deja sin efecto la requisitoria refe 
rente al procesado en sumario 6 de 1955. 
Luis Estrada Criado.—(6.027-58).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 619 de
1954, Juan Hernández González. —(6.029-
1958).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 153 ie
1956. Alfonso Dionisio Simón Hernández. 
(6.030-58).

El Juzgado de Instrucción de Inca deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro­
cesado en sumario 74 de 1945, Antonio 
Soler Canudas.—(6.037-58).

El Juzgado de Instrucción número cin­
co de Madrid deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario 
191 de 1955, Alfonso Añón de Castañeda 
(6.042-58).

El Juzgado de Instrucción número lo 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 107 1? 
1958, José Castro Abelairas.—(6 045-58).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de San Sebastián deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en su­
mario 630 de 1955, Juan Urdampilleta 
Itur riiái.—(6.050-58).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de San Sebastián deja sin efecto la re­
quisitoria referente a la procesada en el 
Sumario 339 de 1941,, Antonia Cólás Me> 
reno.—(6.051-58).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de San Sebastián deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en su­
mario 515 de 1958, Maximiliano Pérez 
Gastón.—(6.052-58).

El Juzgado de Instrucción de Baza de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 44 de 1944. Ramó.j 
Tapia Domeñe.— (6.062-58).

El Juzgado de Instrucción número 9
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 298 de 
1953. Lisolette Krohn.—(6.071-58).

El Jüzgado de Instrucción número a
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 314 
de 1946, Carmen García lvarez.—(6.070
1958).

El Juzgado de Instrucción húmero 9
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado, en sumario 134 de 
1941. Manuel López Eusebio.—(6.072-58

El Juzgado de Instrucción número 9
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 298 de 
1953, Enry Wolfe.—(6.073-58).

E! Juzgado de Instrucción número 9
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 135 i* 
1941. Isaac Montero Cobreros.—(6.074-58

El Juzgado de Instrucción número J
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 186 de
1950. José Frey Peñalbo.—(6.075-58)

E’ Juzgado de Instrucción número 9
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 119 de
1955. Juan ae Dios Eseandell Ponce — 
(6.076-58).

El Juzgado de Vagos y Maleantes 1e' 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al expedientado Alfredo Elena de 
San Casimiro.—(6.079-58).

El Juzgado de Instrucción de Benaven- 
te deja sin efecto la requisitoria referen­
te al procesado en sumario 32 de 1958. 
Honorio Parra JSantiago.—(5.272-58)

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 343 de 
1952, Luis Mejia Martín Cuerva.—(554-58)

El Juzgado de Instrucción de , Murías 
de Paredes deja sin efecto la requisitoria 
referente a los procesados en sumario 37 
de 1946, Juan Manuel Escudero Escude­
ro y José Hernández Pérez Diego y Juan 
Antonio.— (562-59).

El Juzgado de Instrucción de Murías 
de Paredes deja sin efecto la requisitoria 
referente a los procesados Manuel* Jimé­
nez Escudero y Rafael Jiménez Borja.— 
(568-59).

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Juan Rojas Martínez.—(566- 
1959).

El Juzgado de Instrucción de Andúja: 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a Francisco Sánchez Parras.—(568-59).

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 160 de
1957. Antonio Tomás Gárrido Villanueva 
(570-59).

El. Juzgado de Instrucción número uno 
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 367 
de 1954, Saturnina Iluminada Araújo Díaz 
(574-59).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario 51 
de 1955, Francisco Domingo Seguí.—(573 

* 1959).
El Juzgado de Instrucción de Figuera* 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 97 de 1958 
Carmen Egea Sarrapiona.—(578-58).

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 5 de 1955. Da­
niel Campos Prado.—(582-59).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Santander deja sin efecto la requisito­
ria referente al prooesado en sumario 211 
dé 1950, José Luis Morán Fernández.— 
(595-59).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Valencia deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumarii 
358 de 1951, José Cayuela Segura.—(598 
1959).

E! Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado Miguel R o ­
dríguez Vidal—(611-59)

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado eh sumario 
362 de 1958. Santiago Margarit Catllá.— 
(5.727-59).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto la requisitoria referente, 
a a procesada en causas 35 y 112 de 1953,. 
217 de 1951 y 45 de 1952, Clara Adelaida 
Montiel Lanuza.—(5.729. 5.731. 5.732 y 5.733 
del 1958.

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona deja sin efecio la requisito­
ria referente al procesado en sumario 474 
de 1958, Nicolás Anfrúns Gene—(5.740-59)

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
de .a Plana deja sin efecto requisitoria 
referente al procesado en sumario 310 del 
año 1950, Andrés Giménez M a ñ e s . — 
(5.741-58).

El Juzgado de Instrucción de Monforte 
de Limos deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado Rogelio Amado 
López.—(5.743-59).

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Madrid deja sin efecto *a requisitoria 
referente al procesado en sumario 5 del 

°año 1947, Gabriel Sastre Mulet.—(5.752-58)
El Juzgado de Instrucción de Vendrell 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 76 óf 1958. Fer­
nando Palau G.Uell.—(5.760-59)

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de- 
Henares deja sin efecto ’a requisitoria 
referente a la procesada en causa 587 
de 1951, Julia C l a u d i o  Hernández.— 
(5.763-59).

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 17 de 1957, Pas­
cual Amáu Martín.—(5.765r59)

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario 
396 de 1952, Juan Bofill B r u g u e r a . -  
(5.767-59).

El Juzgado de Instrucción número "

de Barcelona deja sin efecto, la requisi­
toria referente al procesado en sumario 
358 de 1944, Luis Plana-Gama Plana.*— 
(5.769-59).

El Juzgado de instrucción número 1 de 
Bilbao deja.sin efecto la requisitoria refé- 
renté al procesado en sumario 1d de 1950, 
Moisés Salceda San Sebastián.—(5-770-59).

El Juzgado de Instrucción de Caloría 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 203 de 1951, Miguel 
García Heredia. (5.774-59). • * '

El Juzgado de Instrucción número 1
de Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al. prooesado eh sumario 316 
de 1956, José Mercado Gómez.—(5.779-59).

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en sumario 425 de 1951, Jua­
na Renal Cardoñez.—(5.783-59).

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente al, 
procesado en sumario 425 de 1951, Juan 
Manuel Cano López.—(5.784-59).

E1 Juzgado de Instrucción número 5
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 208 
de 1947. Emilio Silva Ros.—(5.785-59).

El Juzgado de instrucción númrro .4
de Madrid déla sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario '299 del. 
8ño 1955, Julián M i r a n d a  Morcillo.-— 
(5.787-59).

El Juzgado de Instrucción número 14 
deia sin efecto ’a reouisitoria reffrente al 
procesado en causa 250 de 1952, Salvádor 
Solvas Marios.—(5.791-59).

El Juzgado de Instrucción número . 2
de Murcia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 148 del 
año 1956. A n t o n i o  Galea Saura:— 
(5.795-59).

Él Juzgado de Instrucción dé Seo de 
Urge! deja sin efecto la fequísitoriá refe­
rente a’ procesado en causa 9 de 1940, 
José Bausíll Roca.—(5.799-59).

El Juzgado de Instrucción número ‘ 5 
de Valencia deja sin efecto la requisito­
ria referente a la procesado en sumario 
60 de 1957 Dolores Aguilar Barros961-59).

El Juzgado de Instrucción número. 1 
de Valencia deja sin efecto la requisito­
ria referente a la procesada en causa 57 
dé 1951. María Magdalena Ardoy Pérez.— 
(960-59).

, El Juzgado de Instrucción de. Valdepe­
ñas deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario lió  fie 
1955. Rubén Vinuesa Lara.—(959-59)

El Juzgado de instrucción de Santo Do­
mingo de la Calzada deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en su­
mario 21 de 1958. Arturo Lozano Lacalle. 
(955-59).

El Juzgado de Instrucción de Lérida de­
ja sin efecto la reouisitoria referente al 
procesado en sumario 156 de 1951. José 
Roca Bustamante.—(941-59).

El juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada deja sin efécto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 494 de
1951. Antonio Rodríguez Guzmár.—(939- 
1959).

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Barcelona deja sin efecto ia requisito­
ria referente al procesado en sumario 
121 de 1957. Manuel Molina Valero.— (937-
1959).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona deja sin éfecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario 
478 de 1958. Virgilio Bonías Arocas— (933-
1959).

El Juzgado de Instrucción de Avilés de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 64 de 1952. Manuel 
González Fernández.—(932-59)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 41 de 
1945. Pilar García Recio.—262-58).

El Juzgado de Instrucción de Valdepe­
ñas deja sin efecto la requisitoria refe- 
renté el procesado en sumario €9 de 1950; 
Antonio Muñoz García.-M5.318*58).

El Juzgado de Instrucción número tre-
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ce de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en en causa , 
263 de 1958. José Hernández Martínez.— ; 
(5.294-58). !

El Juzgado de Instrucción de Santoña ¡ 
deja sin efecto la requisitoria referente al ; 
procesado en sumario 56 de 1957, María- ¡ 
no Dean Esteban.— (4.339-58)- 

El Juzgado de Instrucción de Sueca de* 
ja sin efecto las requisitorias referentes a 
los procesados en sumario 30 de 1946, Ci­
ríaco* (a) «Salamanca», e Ismaei-Félix 
García AÍonso— (5800-58)

El Juzgado Especial de Vagos y Malean­
tes de San Sebastián deja sí efecto la re­
quisitoria referente al procesado en ex­
pediente 40 de 157, Lucas Gómez Martí­
nez— (643-58)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid dejá sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 47 de 
1946, Julián Plaza González.— (694-58).

El Juzgado de Instrucción número nue­
ve de Madrid deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumarlo 
362 de 1946, Felipe Juan Payo Payo.— 
(6*067-58).

El Juzgado de Instrucción número nue­
ve de Madrid deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario 75 
de 1940, Francisco M o r e n o  Baena.—
(6.068-58).

El Juzgado de Instrucción de Tolosa 
deja sin eefcto la requisitoria referente al 
procesado en causa 26 de 1958. Manuel 
Quirós García,—(6.023-58)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en 'sumario 443 de 
1950. Gabriel Sánchez Lóoez.— (2.843-58).

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 74 de 
1955. Manuel Bricio Escudero,—676-58)

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 384 de 1956, Vicen­
te Simó Aguilar.— (2.894-58).

El Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real deja sin efecto la requisitoria refe­
rente a la procesada en sumario 117 de 
1949, contra otra y María Navarro Me6a. 
(2.725-58).

El Juzgado de Instrucción de Palma de 
Mallorca deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 242 de 
1948, Manuel Oonstán Saxnpayo.— (3.022- 
1958).

El Juzgado de Instrucción número. 2 
de Salamanca deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en causa 104 
de 1953, Miguel Casas Monroy.— (3 026-58).

El Juzgado de Instrucción de Villanue- 
va deja sin efecto la requisitoria referen­
te al procesado en sumario 42 de 1948, 
Esteban Ferrando Bou.—3.030-58).

El Juzgado de Instrucción de Oarballi- 
no deja sin efecto la requisitoria referen­
te al procesado en sumario 13 de 1958. 
José Antonio L6pez.->~(3.038-58).

El Juzgado de Instrucción de Huesca 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 95 de 1956, Sal­
vador Tadeo Palóu.— (3.309-58)- 

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 191 de 1958. Do­
mingo Rodríguez Barragán.— (3.040-58)

El Juzgado de Instrucción de Puigcerdá 
deja sin efecto, las requisitorias referentes 
al procesado en causas 6 y 14 de 1957, Vi­
cente Verdaguer Vilar.— (3.049 y 3.050-58).

El Ju?gado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en causa 56 de 1951, 
Julián Gil Aprea— (3.054-58).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en causa 647 de 1957, 
Ramón Vallejo Loeches.— (3.056-58) \
• El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al. procesado en causa 361 de 1945, 
Francisco Dionisio Maclas C a m p o s —» 
(3.056-58).

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Barcelona deja sin efecto la requ:s;toria 
referente al procesado en sumario 324 de 
1956, Angel Horta Fabregat— (3.061-58)

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 183 de
1947. Antonio Riera Muí tet.—3-062-583)

El Juzgado de Instrucción número 7 de
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 68 de
1948. Luis Sala Cortés.— (3.063-58).

El Juzgado de Instrucción número ¿7 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario 159 
de 1952. Angel H orta-—(3.067-58)

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat deja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado en sumario 
70 de 1951, Francisco Onleva Chacón — 
(3.084-58).

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat deja sin efecto la requi­
sitoria referente a la procesada en suma­
rio 898 de 1957. Margarete Dorell.— (3.085- 
1958).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Santander deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario 
130 de 1955, Juan Fernández López — 
(3.097-58).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 32fí de 
1947, José María Gil López.— (3.104-581.

El Juzgado de Instrucolón número a de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 193 de 
1958. Valentín Gascón Ors.— (3.109-58).

El Juzeado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumorio 250 de
1955. Luís Caballero Díaz — (3 127-58 >.

El Juzgado de Instrucción número, 15 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado, en sumario 285 de
1956, Rafael Gómez Arenas.— (3.128-58>. 

. E l  Juzgado de Instrucción numero 15
de Madrid deja sin pfecto la recmMt.or'a 
referente al procesado en causa l'M de 
1941. Francisco López M arios.--(3 129-5$).

El Juzeado de Instrucción de Orgiva de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 79 d* 1953. Luis 
Mava Carmena (a) «Oitanillo».— <3.134- 
1958).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
San Sebastián deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumario 
91 de 1958. Ramón Duque Ramos.— (3.137- 
1958).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 145 
de 1950. Catalina Alonso Velasco.— (3.146- 
1958).

El Juzgádo de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario 280 
de 1957. José Guerrero Gómez — (3 152-58).

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin efecto la requisitoria referente el 
procesado en causa 399 de 1649, Manuel 
Pachón de 8oto.— (3.165-58)

El Juzgado de Instrucción número uno 
de San Sebastián deja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado en sumario 
279 de 1952, Francisco Salgado González. 
(3 162-58).

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 180 de 1958 Juan 
García Muñoz.— (3.163-58).

El Juzgado de Instrucción número tres 
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa 95 de
1955. María Llopar Martínez.— (3.164-58) 

El Juzgado de Instrucción* de Villanueva 
y  Geltrú deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario 94 de 
1948, Manuel Nicolás Cáscales:— (3165- 
1958).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re­

ferente a la procesada en causa 250 de 
1954, Rosa Pérez. Piñeiro-— (3.160-58).

E1 Juzgado de Instrucción de Carballi- 
no deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 31 de 1958. José 
Antonio López.— (3.170-58)

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Granada deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumaria "03 
de 1946. Eduardo Díaz Carrasco— (3.179* 
1958).

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la reauisitoria referente 
al procesado en sumario 98 de 1941. Ma­
nuel Caballero Sánchez.— (3.181-58)

E; Juzgado de Instrucción de Mancha 
Real deja sin efecto la requisitoria refe­
rente ai procesado en causa 28 de 1937, 
Ricardo Martínez Santiago.— (3.188-58 >

El Juzgado de Instrucción de Mieres de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 258 de 1952. Segun­
do Fontao Guítián.-—(3.190-58).

El Juzgado de Instrucción de Novelda 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 23 de 1954, Vicente 
Slgüenza Cutillas.— (3 192-58).

El Juzgado de Instrucción de Urge) de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 8 de 1952. José Jaé­
nes Guerrero.— (3.194-58).

El Juzgado de Instrucción numero uno 
de, Vigo deja sin electo la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario 55 de 
1953. Eenedicto Campelo Domínguez.— 
(3.199-58).

El Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona deja sin efpc.o  la requisito 
ria referente al proc sado Miguri E ch o  
lecu Pulido.— (3.205-58).

Ei juzgado Especial de Vagos y Ma­
leantes de Barce.ona deja sin efec*o la 
requisitoria referente al procesado en 
expediente 179 de 1957. Rafael Luarbi 
Gato.— (3 209-58)

El Juzgado de Instrucc on número dos 
de La Coruña dej sin efecto la reouisi- 

, tona referente al proc.sado en sumario 
I 409 de 1957, Juan Antonio José Alfon- 
> so Goldar Hermo— (3.211-58)
: El .Juzgado de Instrucción número 14
| de Madrid deja sin efecto la requ slto- 
\ ria ref. rente la procesado en sumario 
¡ 57 de Darío Oliveros Menéndez.—
¡ (3.216-58).
i El Juzgado ce Instrucción número dos 

de San Sebastián deja fein efecto la re- 
! quisitoria ref. rente al procesado en su- 
í mario 264 de 1953, Justo Vázquez A bar 
i rrategu .— (2.222-58).
I El Juzgado de Instrucción de Tarra-
i gona deja sin efecto la requisiteria re- 
¡ leí ente al procesado Guillermo Arrovo en 
¡ sunpario 20 de 1Ó57.— '3.224-58).
¡ El Juzgado de Instrucción de Tórrela*
¡ vega deja sin efecto la requisitoria refe-
i r.nte al procesado en sumario 286 de

1956. Julio Cruz Verdeja.— (3.225-68).
El Juzgado de Instrucción de Almar 

i dén deja sin efecto lg requisitoria refe- 
| rento al procesado en sumario 37 de 
i 195(3, R cardo Bernardo Moreno Lázaro.
( (3.229-58).
i El Juzgado de Instrucción número 12 

de Barcelon deja sin t ' ecto la requisito
ria referente al procesado en sumarlo 
451 de 1948. Carlos « evas Moltrlvo,— 
(3.230-58).

El Juzgado de Instrucción de Ch-Iva 
I deja s!n efecto la reauisitoria referente 

al proce ado en sumario 4." de 1957. An­
gel S govia Latorre.— (3.240-58).

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 203 de 1946, 
Juan Garr do Araüón.— (3.241-58).

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 203 de 1940, 
Juan Garrido Alañóu.— (3.242-58»

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 203 de 1946, 
Francisco Rodríguez Muñoz.— (3.243-58), 

El Juzgado de Instrucción número 16
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de Madrid deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario 8 
de 1955. Teodoro Pascual Saldaña.— 
(8.247-58)

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat deja sin efecto requi­
sitoria ref rente al procesado en sumarlo 
39 de 1055. José Manuel Pérez de los 
R íos (3.258-58).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Santander deia sin efecto h requisi­
toria referente a â nr^cese^a ^n entrarlo 
48 de 1954 Mnría dei Carmen Paredes 
Ar«sro.—3.201-58).

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Parcelara deja sin pfocto la rCoulslto- 
ria referente a1 procer*»do en sumario nú­
mero 500 Hn 195Í. Aquilino González Sán­
chez — (4 807-56).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia déla sin efecto la requisitoria re­
ferente a 1a Procesadn en sumarlo número 
28 de 1945. Inocencia Fernández Bolgués. 
(3 9*4 58)

El Juzgado de Instrucción de Villadiego 
(Furtos) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo número 
8 de 195B Fir»*fr*rio Mlnervino Morejón 
Blanco.— (3.268-58).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
delR sin efecto la reouisitorla referente al 
procesado en sumarlo número de 1957, 
Jo«c Ouillén Carrafa}*.— (3.271-58)

El Juzcrado de Irstrucclón número 3 de 
Madrid deia sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
405 de 195Ú. Miguel Amate Vázquez. — 
(3 275-58).

El Juzeado de Instrucción número 1 de 
Murcia deja sin efecto le requisitoria re­
ferente al procesado en sumarlo número 
74' d* 1957. José Cox Rodríguez (a) Polo. 
(3.279-58).

El Juzgado de Instrucción de Valdepe­
ñas deja 8tn efecto las requisitorias refe­
rentes a los procesados en sumario nú­
mero 15 de 1957, Antonio Fernández Vlc- 
lhes v Francisco Rodríguez Martín. — 
(3381-58).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valencia déla sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario núme­
ro 67 de 1955. Buenaventura Rodríguez 
Alvarez— (3282**58).

El Juzgado de Instrccción de Villafran- 
ca del Panadés deja sin efecto la requisi­
toria referente el procesado en sumarió 
número 27 de 1944, Juan  ̂Morato Mulet.— 
(3.283-68).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
refereiTe al procesado en sumario núme­
ro 404 de 1953, Cecilio Villodree Cabezas.— 
(8.284-58).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumarlo nú­
mero 447 de 1948. José Benito Luis Barat 
Dadllla.— (3.288-58).

N El Juzgado de Instrucción número 13 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 210 de 1953, Clemente Estrela Poten- 
olar.o — (3.290-58). 

v El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 70 de 1951, Luis Barrero Alvarez.— 
(3 300-58).

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 8 dé 
1957, José María Gascón Diez.— (3.308-58).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
458 de 1954, Vicente Bruno Múgica. — 
(3 316-58).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Qijón deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
88 de 1950, José Tovio Triñanes.-(3.318-58).

El Juzgado de Instrucción de Guernica 
deja sin efecto la requisitoria referente

1 al procesado en sumario número 79 de 
1955 Pedro Guillén Rodríguez-(3.332-58)

; El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario nú- 

* mr-ro 31 de 1954, Juan Luis Suárez Gallu­
do— (2-58). 

i El Juzgado de instrucción número 3 de 
¡ Bilbao deja sin efecto la requisitoria re- 
1 íerente al procesado en sumarlo número 
i  260 de 1955, Eloy D e l g a d o  Pénelas.— 

(9-58)
El; Juzgado de Instrucción de Cariñena 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 31 de 1941, 
Wifredo Jorge Cardona.—(11-58).

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efejto la requisitoria referente 
al procesado en "sumario número 667 de 
1957 José Villalonga Puigsegur.— (13-58).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumarlo nú­
mero 275 de 1950, Filomena Juan Dominé 
Calabuií.— (14-58),

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de L'obregat deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número 
33 de 1951, Antonio Cayuela Montoya. 
(16-58)

El Juzgado de Instrucción de gan Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 33 de 1951, Antonio Márquez Ro­
dríguez.—17-58).

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 216 de 1955, Enrique Sala Farré.— Ufr68>,

El Juzgado de Instrucción de San Feliu 
de Llobregat de.1a ?fn efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumarlo nú­
mero 620 de 1955, José Fiestas Miró.— 
(19-58).

El Juzgado de Instrucción de San Feliu 
de Llobregat deja sin efecto ,1a requisito- 
ría referente al proceeado en sumarlo nú­
mero 33 de 1951. Antonio Gil Falcó.— 
(20-58).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Tortosa deja sin efecto la requisitoria re­
ferente a la procesada en sumario núme­
ro 98 de 1957. Josefa Cifres Martínez.— 
(26-58).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia deia sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario nú­
mero 249 de 1954, Leonarda Obioano Amo­
res.— ( 27- 5 8 ) .

El Juzgado de Instrucción de Valencia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 272 de 1948. 
Juan Domínguez Pedrero.-—(29-58).

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número 
24 de 1953, Ricardo Dionisio Guerrero.— 
(30-58).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vigo deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario número 418 
de 1958, Francisco Cosme Gómez Godines. 
(31-58). 4

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
'V igo deja sin efecto la requistoria refe- 
renta a la procesada en sumario número 
63 de 1942, Balbina García de Diego. — 
(32-58).

El Juzgado de Instrucción de Puigcerr 
dá deja sin efecto la requisitoria referen­
te al procesado en sumario número 14 
de 3,957, Estragues Pous Valentín.-(42-58).

El Juzgado de Instrucción de Puigcer- 
dé deja sin efecto la requisitoria referen­
te al procesado en sumario número 5 de 
1957, Estragues Pous Valentín.— (43-58),

El Juzgado de Instrucción de Puigcer- 
dó deja sin efecto la requisitoria referen­
te al procesado en sumario número 80 
de 1958, Gavín Mas Jorge, que ha resulta­
do llamarse Gavín Royo Jorge.— (44-58).

El Juzgado-de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario nú­

mero 47 da 1954, Joaquín Romero Marti»
1 nez.— (46-58).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
1 Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
; referente al procesado en sumario núme­

ro 227 de 1946, Antonio Sanahuja CapelL 
(48 58).

El Juzgado de Instrucción de Guadlx 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 112 3e 
1948, Antonio Martínez López.— (54-58),

El Juzgado Especial de, Vagos y Ma­
leantes de Madrid deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en suma­
rio número 90 de 1958. Francisco Gago 
Moran (a, «Paco el Madrile fie».— (57-58).

El Juzgado de Instrucción de Tafalla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a ia procesada en sumario número 1 de 
1943, Rosarlo Áldaz Arrabas.— (61-58)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 34 de 1950. Eduardo Enrique Ruiz Ro­
dríguez.— (62-58).

El Juzgado número 2 de Barcelona deja 
sin efecto la requisitoria referente a: pro­
cesado en sumario número 475 de 1953, 
Pedro Alarcón Martínez.— (67-59).

El Juzgado de Instrucción de Lalín deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro­
cesado en sumario número 16 de 1947, 
Celso Marros Pereira Pereira.— (73-58)

El Juzgado de Instrucción número 22 de 
Madrid deja sin efecio 1a requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
Angel Ilarri Ramiro.— (76-58).

El Juzgado ce Instrucción de Motril de­
ja sin e fe c to  la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo número 20 de 1950, 
Miguel Sánchez Sánchez (a) «Cigarrón». 
(76-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria1 
referente al procesado en sumario núme- 
ro 33 de 1951, Moisés Alejandro ©alceda 
San Sebastián—*(77-58).

El Juzgado de Instrucción, número 5 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re- l ferente al procesado en surq&rio número 
119 de 1950 Nicolás Gil Palencia (78-59).

El Juzgado de instrucción número. 7 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 167 de 1952, Ramón Monsonís VI- 
llafranca.— (85-59)!

El Juzgado de instrucción número 2 dé 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número 
416 de 1958, Peter Van de Straaten,— 
(86-59; ■ * ■

El Juzgado de Instrucción número 9 de 
Barcelona deja sin- efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número 
391 de 1957, Antonio Ábellán González.—* 
(89-59),

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisito* 
ria referente al procesado en sumario nú-" 
mero 438 de 1958, Antonio Enguís Rodrí­
guez.— (90-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
La Coruna deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 299 de 1958. Jesús García Andrade.— 
(101-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria re­
ferente a la procesada Carmen Fernán­
dez Santiago.— (102-59);

El Juzgado de Instrucción de la Bibal 
deja sin efecto la requisitoria referente ál 
procesado en sumario número 192 de 1958, 
Jau Erling Koh'er, y que también usa 
los nombres de Peter Van Palad y Lothar 
Heinz Arnemann.— (103-59).

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
364 de 1946, Alfonso de la Muela. Elvira. 
(107-58).

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en sumario número 85 de 
1946, Diego Amaya Romero y otros,— 
(114-59).
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El Juzgado de Instrucción de Balaguer deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 64 de 1958, Dieeo Rodríguez Navarro.—(115-59).B1 Juzgado de Instrucción número 9 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 171 de 1957, Antonio Aguilera Valvtdla.— <119-59).El Juzgado de Instrucción número 17 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­ro 113 de 1957, Baltasar Martínez Ramos. ($28-59).El Juzgado de Instrucción de Ceuta deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 181 de 1952, Eduardo Betta Hevia.—(127-59).Él Juzgado de Instrucción de Colmenar Viejo (Madrid) deja sin efecto la requi­sitoria referente al procesado en sumario número 156 de 1942, Iganclo Garda Ru­bio.—(128-59). 'Él Juzgado de Instrucción de La Almu- pia de Doña Godina (Zaragoza), deja sin efecto la requisitoria referente al proce­sado en sumario número 40 de 1948. Ñ1- canor torres Vargas.—(129-59).El Juzgado de Instrucción de Lena deja sin efecto la requisitoria referente al pro­cesado en/ sumario número 87 de 1946, Resino Garrido Valdés.—(132-58).El Juzgado de Instrucción de Linares deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sumario número 42 de 1952, Trinidad Luque Molina.—(133-58).El Juzgado de Instrucción número 11 de Madrid deja sin efecto lá requisitoria re­ferente al procesado en sumario número 286 de 1951, Antonio García Fernández.— (146-59).
El Juzgado de Instrucción número ,14 de Madrid deja sin efecto la requisitoria ^eferente al procesado en sumario núme­ro 31 de 1956. Juan Manuel Barrantes Hidalgo.—(147-59). •El Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid deja sm efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumario número 441 de 1945, Juan Pérez Serrano.-(148-58).El Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­ro 315 de 1950, Pascual Ramón Illán.— (149-59). »El Juzgado de Instrucción número 2 de San Sebastián deja sin efecto la requisi­toria referente al procesado en sumario número 54 de 1958, Ramón Isada Gar- mendía.—(163-59).El Juzgado de Instrucción de San Se­bastián deja sin efecto la requisitoria re­ferente a la procesada Jerónima Alvarez Azcona.—(164-58).El Juzgado de Instrucción de Andújar deja sin efecto la requisitoria referente a los procesados en sumario número 32-38, «Francisco Capillo Zafra y Juan Manuel Arjona Pulido.—(173-59).El Juzgado de Instrucción número 2 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria. referente al procesado en sumario número 345 de 1957, Antonio González Fernández. (175-59).El Juzgado de Instrucción de Ciudad Real deja sin efecto lá requisitoria refe-' rente al procesado en sumario número 24 de 1953. Francisco Diez García. (176-59)El Juzgado de Instrucción de Lojá deja sin efecto la requisitoria referente al pro­cesado en sumario número 136 de 1952. Francisco Arenas Meléndez.—(186-59).El Juzgado de instrucción de San Lo­renzo del Escorial deja sin efecto la re­quisitoria referente al procesado en su­mario número 234 de 1953, Femando Mar­tín Rodríguez.—(191-58).Juzgado de Instrucción número 1 de Pamplona deja sin efecto la requisitoria referente a los procesados en sumario nú­mero 383 de 1958, Santiago Gracia Beo- riegui y Valeriano Gracia Beorlegui.— (205-59).El Juzgado de Instrucción número 6 de Valencia deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sumarip nú­

mero 280 de 1954, Juana Galarzo Moreno (206-59).El Juzgado de Instrucción número 2 de Barcáona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­ro 473 de 1956, Francisco Martínez Sala.— (210-59).El Juzgado de Instrucción número 12 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­ro 965 de 1952, Francisco Vich Bosch.— (212-59).
El Juzgado de Instrucción número 1 de Las Palmas de Gran Canaria deja sin efecto la requisitoria referente al procesa­do en sumario número 72 de 1958, Segun­do González García.—(220-59).El Juzgado de Instrucción de Lérida deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 304 de 1946. Domingo Sanjuán Clavería.-(221-59).El Juzgado de Instrucción número 13 de Madrid deje sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­ro 353 de 1944, Pedro Castilla de la To­rre.—(227-59).
El Juzgado de Instrucción de Púleoer- dá deja sin efecto la requisitoria refereñ- te al Procesado en sumarlo número 30 de 1948. Juan Grau Torres.—(231-59).El Juzgado de Instrucción de Reus deja sin efecto la requisitoria referente al pro­cesado en sumario número 112 de- 1956, Enrique Expósito Grau.—(232-59).El Juzgado de Instrucción de Arenys de Mar deja sin efecto la requisitoria refe­rente al procesado en sumario número 109 de 1956, Ciriapo Pascual Caballero.— (239-59).
El Juzgado de Instrucción número 7 de Barcelona deja sin efecto la reavlsitoria referente al procesado en sumario núme­ro 181 de 1932, Andrés Moreno Domín­guez.— (240-59).
El Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona deja sin efecto la requisito­ria referente a la procesada en sumario número 23 de 1939, Juana Moyano Sope- dra.—(241-59).El Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona deja sin efecto la reouisito- ria referente ¿1 procesado en sumario nú­mero 167 de 1948, José Monell Royes.— (242-59)El Juzgado de Instrucción número 15 de Barcelona deja sin efecto la requisito­ria referente a la procesada en sumario número 337 de 1958, Juana Sánchez Ro- méra.—(243-59).
El Juzgado de Instrucción de Huesca deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 149 de 1958. Manuel Jimeno Sanjuán.—(260-69)El Juzgado de Instrucción número 1 de Santander deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­ro 17 de 1956. José Tomás Vilar Tena.— (265-59).El Juzgado de Instrucción número 5 de Valencia deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­ro 216 de 1938, José Manuel García Fame- nias.—(269-59).El Juzgado Especial de Vagos y Malean­tes deja sin efecto la requisitoria refe­rente al procesado en sumario 33 de 1949, Gregorio Mayoral Rosauro.—(272-59).El Juzgado Especial de Vagos y Malean­tes de Zaragoza deja sin efecto la requi­sitoria refetente al procesado en sumario, número 124 de 1956, Felipe López Larra u- rí.—(273-59).El Juzgado Especial de Vagos y Malean­tes de Zaragoza deja sin efecto la requi­sitoria referente al procesado en sumario, número 25 de 1957, Félix Torrecilla Ama­dor. (274-59).El Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares deja sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumario número 153 de 1952, Manuel User o Sáinz. — (291-69).El Juzgado de Instrucción número 2 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­

ro número 605 dé 1947, Manuel González Rodríguez— (298-59).El Juzgado de Instrucción número 12 de Barcelona deja sin efecto la requisito­ria número 496 de 1948. Marcial Aira Aira.—(295-59)El Juzgado de Instrucción número 16 de Barcelona deja sin efecto la requisito­ria referente al procesado en sumario nú­mero 255 de 1950, José Enrich Calsina.— (297-59).,El Juzgado de Instrucción número 4 de Bilbao deja sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumarlo número 377 de 1957. Angel Vázquez Jiménez. — (300-59).El Juzgado de instrucción de Fonsagra- da deja sin efecto la requisitoria referen­te al procesado en sumario número 46 de1957, Ignacio Lara Martínez.—(301-59).El Juzgado de Instrucción número 11 deMadrid deja sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumario número 284 de 1955, José María Rlvas Moral.— (303-59).El Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid deja sin efecto la reauisitoria referente al procesado en sumario núme- 147 de 1955. Antonio Peral Ibáñez — 305-59)El Juzgado de Instrucción de Manresa deja sin efecto la íequisitoria referente al procesado en sumario número 331 de1958. José Gómez Lozano.—(308-59)El Juzgado de Instrucción de Manresa deja sin efecto la reoulsitoria referente al procesado en sumarlo número 87 de 1958, Manuel Pía Liñán.—(310-59):El Juzgado de Instrucción de Manresa deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 312 de 1958. Antonio Abellán González.—(311-59).El Juzgado de Instrucción de Orcera (Jaén) déla sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumario número 5 de 1948. Pollcarpo Sánchez Garrido.— (315-59).El Juzgado de Instrucción número 1 de Pamplona deja sin efecto la reoulsitoria referente al procesado en sumario núme­ro ir> de 1958, Victoriano Soriano Rulz.— (316-69).El Juzgado de Instrucción número 1 de Tortosa deja sin efec+o la requisitoria re­ferente al procesado en sumario número 206 de 1941, Manuel Armesto González. (320-59).El Juzgado de Instrucción númqro 5 de Valencia déla sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario núme­ro 284 de 1951, Juan Gisbert Sampere.— (322-59).El Juzgado de Instrucción de Arenys de Mar deja sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumario número 2 de 1958. Alfonso Peñalver García. — (326-59).El Juzgado de Instrucción de Balaguer deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 31 de 1951, Jaime Fernández López.—(327-59)El Juzgado Especial de Vagos y Malean­tes de San Sebastián deja sin efecto lá requisitoria referente al procesado en su­mario número 53 de 1955. José Manuel García—(339-59).El Juzgado de Instrucción número 9 fe  Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sumario nú­mero 139 de 1957. Francisca Delgado Ca- macho—(346-59).El Juzgado de Instrucción número 12 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumarió númerp 236 de 1951, Macario Rodríguez Saavedra. (347-59).El Juzgado de Instrucción número 17 de Barcelona deja sin efecto la requisito­ria referente al procesado en sumario nú­mero 281 de 1954, Luis Amado Díaz.—- (350-59).El Juzgado Especial de Vagos y Malean­tes de Barcelona deja sin efecto la re­quisitoria referente al procesado en suma­rio número 252 de 1950, Juan Vallver Solé. (351 59).
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El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente a los procesados en sumarlo núme
ro 44 de 1956. Manuel Heredia Cortés y 
Francisco Montes Fernández.—(354 59) 

t El Juzgado de Instrucción número 25 
de Madrid deia sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número 
102 de 1958. Juan Armenteros Montiel 
(357-59).

El Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat deja sin efecto la requl- 
si orla referente al procesado en sumario 
número 423 de 1948. Pedro Rodrigue# Ca- 
parrós.—(358-59). ®

El Juzgado de Instrucción de Sarrlá de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo número 79 de 1945. 
José Lorenzo Carbón.—(364-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valencia deja sin efecto al requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
277 de 1955. Francisco Morales Vlllanueva 
(366-59).

El Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona deia sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 90 de 1942. Ismael Aguade Comas.— 
(370 59).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en sumarlo 
número 9 de 1958. Armando Silva Trave­
sera.—(372-59)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Granada deia sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo núme­
ro 302 de 1958. Juan Ortega Delgado.— 
(375-59).

El Juzgado de Instrucción de Pola de 
Lena deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
121 de 1950*. Benigno Fernández Mata.— 
(382-59). é

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
265 de 1953. Jesús González Sánchez.— 
(391-69).

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja 3in efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 213 de 1944. Santiago Morán Sarale- 
gui—(395-59)

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
233 de 1951, Manuel Gil Martínez. — 
(396-59).

El Juzgado de Instrucción de Purchena 
deja sin efecto la requisitoria referente al

grocesado en sumarlo número 41 de 1942. 
liego Juan Pastor Fernández.—(397-59) 
El Juzgado de Instrucción de Purchena 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 23 de 1939. 
Alfonso Tapia Fernández.—(398-59)

El Juzgacfo de Instrucción de Vlella deja 
sin efecto la requisitoria referente'al pro­
cesado en sumario número 50 de 1958 Ma- 

■^nuel Ruiz Egea.—(399-59).
El Juzgado de Instrucción número 1 de 

Zaragoza deja sin efecto !a requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 115 de 1957. Manuel Alvarez Bote — 

,(400-59)
\ El Juzgado Especial de Vagos y Ma­
ceantes de Zaragoza deja sin efecto la re­

quisitoria referente al procesado en suma­
rlo número 19 de 1951. Valentín Diustos 
García -(402-59)

El Juzgado de Instrurción de Brihuega 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en sumario número 37 
de 1954. Antonio Muñoz Gabarri v Ma­
tías Muñoz Gabarri.—(407-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número 
37 de 1952. Fermín García Reigadas. — 
(412-59)

El Juzgado Especia-1 de Vagos y Ma­
lean es» de Zaragoza deja sin efectos Ja 
requisitoria referente al procesado en su­
marió número 165 de 1948. Fernando Gon­
zález González.—(415-59).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario -nu
mero 488 de 1951. Francisco Abad Sán
chez.—(416-59).

El Juzgado de Instrucción de Almodó- 
var del Campo deja sin efecto la requi­
sitoria referente a la procesada en suma­
rio número 227 de 1955. Mi'agros Damián 
Rulz.—(418-59).

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Barcelona deia sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 95 de 1949. Daniel Tusell Ventura — 
(425-59).

El Juzgado dé Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecfo la reouesi- 
toriá referente al procesado en sumario 
número 83 de 1952, Juan Andréu Fernán­
dez. (429-59)

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente a los procesados en sumario 
número 252 de 1946. Andrés Martínez Cer­
vantes, Matilde Morancho Expósito y 
Claudia León Pa’ acios.—(430 59).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la requisitpr 
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 252 de 1946, Rafael Gusano Marios 
(436-59)

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la reouisi- 
toria referente a los procesados en suma­
rlo número 70 de 1955. José García Vidal 
y José Parra Alvarez—(437-59).

El Juzgado de Instrucción de Huesca 
deja sin efecto la requisitoria referente a) 
procesado en sumario número 195 de 1957 
Ramón Arnal Ing'án.—(440-59).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procésado en sumario núme­
ro 109 de 1955, José Claudio Freire Simón 
(449-59)

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Mgdríd deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
135 de 1952. Román González Bernardino 
(450 59).

El Juzgado de Instrucción de Ponteve­
dra deja sin efecto la requisitoria refe­
rente a los procesados en sumario número 
204 de 1953, Marco? Espada Salas y Luis 
Morales Ben.—(454-59)

El Juzgado de lns!rucción número 2 de 
Barce ona de Ja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número 
319 de 1942. Juan Sánchez Velasco — 
(485-59) *
' El Juzgado de Instrucción número 9 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número 
82 de 1949, Félix Arias Barrios.—(466-59) 

El Juzgado de Instrucción de Bemaba- 
rre (Huesca) deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 63 de 1956. Jaime Doménech Arti­
gas.—(468-59)

El Juzgado de Instrucción de Durango 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al pro esado en sumario número 120 de 
1950. Ignacio Oliveros Apoita.—(470-59)

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Madrid deia sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 246 de 1952. Casano?as Pons Jaime — 
(481-59)

El Juzgado de Instrucción de San Feliu 
de Llobregat deja sin efecto la reauisUo- 
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 171 de 1950, Alfonso Sánchez Torrés 
(492-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
San Sebastián deja sin efecto la-requisito­
ria reefrente ál procesado en sumario nú­
mero 95 de 1952. Baltasar Fernández Ga­
rro^.— 1495-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 122 de 1955. Avelino Fernández Alva­
rez.— (49.6-59)

El Juzgado Especia) de Vagos y Ma­
leantes de Zaragoza deja sin efecto la re­

quisitoria referente al procesado en suma
rio número 81 de 1951. Gregorio Procas 
Sánchez.—(501-59). 

El Juzgado de Instrucción de Arévalo 
(Avila) deja sin efecto la reouisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
48 de 1954 Alejandro González Gonzár 
lez.—(502-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona deja sin efecto la retauiritoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 349 de 1958. Anfonio Frías García.— 
(503-59).

E’ Juzgado de Instrucción número 5 de 
Valencia deja sin efecto la reouirit''ria 
referente al moopcado en sumario nórpero 
237 d* 1968. Francisco Busquet Virgidano. 
(507-59).

El Juzgado de Instrucción númpro 9 de 
Madrid deta sin efecto la requisitoria re-, 
ferente al nror,es°do en sumario número, 
192 da 1944 Emilio P^nriiez García (a) 
cEl Salamanaca».—(521-59).

El Juzgado de instrucción número 9 de, 
Madrid deia sin efecto la* requisitoria ver 
ferenfe al procesado en sumario número 
121 de 1955. Añore) María. Azorín Sáinz. 
Ezmierra.—(5'2-59)

ETJuzgado de Instrucción número 1 de' 
Palma de M°llorca deja sin efecto 1? re­
quisitoria referente al procesado en suma­
rio número 337 de 1958. Juan Bestard 
Manera—(534-59)

E1 Juzgado de Instrucción número 5 dé 
Valencia deja sin efecto la reouisitoria re­
ferente a la procesada en Sumario nú­
mero 80 de 1957. María Asunción Alonso 
Cacho -(536-59)

El Juzgado Especial de Vagos y Malean­
tes de Zaragoza deja sin efecto la requi­
sitoria referente a le nrocesada en suma­
rio número 90 de 1956* Angela Aznar He­
rrera.— (540-59).

El Juzgado de Instrucción de A.lcalá la 
Real1 deja sin efecto 'a reouisitoria refe­
rente ai procesado en sumario número 
74 de 1952. Juan Miguel García García.-r- 
(543-59)

El Juzgado de Instrucción de Alcalá la 
Real deia sin efecto la requisitoria refe-' 
rente al’ procesado en sumario número 73 
de 1952. Juan Miguel García García. — 
(44 59)

El Juzgado de Instrucción de Berla (Al­
mería) deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesada en sumario número 
74 de 1958. Nicolás Cabrera López. — 
(549-59)

El Juzgado de Instrucción de Daroca 
deja sin efe to 'a requisitoria referente al 
procesado en sumario númevo 19 de 1948. 
Arturo Salazar Gabarré.—(551-59)

El Juzgado de Instrucción número 25 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado ert sumario núme­
ro 2 de 1955. Rafael Campos Pardo — 
(5.608-58) \ .

El Juzgado de Instrucción número 9 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario número. 
109 de 1*13. Julio Soldevila Esteve. — 
(5.979-58)

El Juzgado de instrucción de Mor forte 
de Lemos deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario nú-, 
mero 8 de 1958 Concepción Lago Rive­
ra.— (*5 983-58) -

El Juzgado de Instrucción de Manr$sa 
deja sii efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 139 di 
1952. Jaime Sala Julia —(5.986 58)

El «Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 348 de 
1958, Manuel Sánchez Aguilar-(5.987-58).

El Juzgado de Instrucción númerp 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 324 de 1957 Mariano Roncero Escude­
ro.—(5 993-58).

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la requisito  ̂
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 449 de* 1949, Francisco Mascaró Por- 
car.—(5.995-58).

J21 Juzgado de Instrucción de San Felfli-
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de L’obregat deja sin efecto la requ isa ­
ría referente al procesado en sumario nú­
mero 33 de 1951. Vicente Trilles Albella.— 
(5.996-58).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vigo deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario número 152 
de 1958, Manuel Ramos Fontecoba. — 
(6.000-58).

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto .la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 79 de 1953. Moisés Jiménez Defez.— 
(6.001-58).

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Burgos deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario número 
9 de 1952, Alejandro del Prado Gil. — 
(6.004-58).

E. Juzgado de Instrucción 5 de Valen­
cia deja sin efecto '.a reciuisúoiia refe­
rente ai piocesado en sumario 60 de 1953, 
Migue; Morales Gil.— v 4586-58).

Ei Juzgado de Listruction b de Valen­
cia deja sin efecto .a itquistona referente 

• al procesado en sumí rio 150 de 1958, 
Eugenio Xeián Rodnguez— (.4587-58).

El Juzgado de Instrucción de Alcala de 
Henares deja sin eíe«’to la inquisitoria 
referente al procesado en causa 238 de 
1951, Julián Angel García Paredes.— 
(4590-58).

Ei juzgado de Instrucción ¿ de Barce­
lona ucju sin txecto a requiSJtoáa ¿efe­
rente ai pio^esauu en ¿umareo 114 de I9o0. 
Peuiü juan nopez.— *.4?ü3-o8).

Ei jiugaau ue Insdoccion ¿ de Barce­
lona neja ¿i±i eiecto '.a requisitoria reie- 
renie ai procesado en sumario 2°5 de 1958, 
Aniun.o v'ua Miro.— (4594-t>8).

El Juzgado ue Instrucción 15 de Barce­
lona deja sin efecto a requisitoria lefe- 
rente a *a piocesada en su m ólo  182 de 
1958, Mana uiaz xiuján.— <.4o9a 58)

Ei Juagado de Instrucción 16 de Barce­
lona deja sin electo .. requisitoria refe- 
reme ai procesado en sumario’ *45 de 1950, 
Severino Rod.iguez Fernandez.--(4595-58)

Ei Juzgado ue Instrucción de Pigueras 
dej‘a sin efecto ia requisitoria aferente al 
procesado en sumario bl de 1958, Julio 
Hernández Machjn.-*-( 4598-58)

El Juagado ae Instrucción 1 e Granada 
dea sin efecto la requisitoria referen*e al 
procesado en sumario 2(4 de 1954 Manuel 
Escudero Madrid.— 14595-58).

Ei Juzgádo de Instrucción de Manresa 
deja sm efecto la requisitoria referente 
al procesado, en sumario 184 de 1955. 
Francisco Vivancos Martínez.— *4602-58).

El Juzgado de Instrucción 2 de San Se­
bastián deja sin efecto .a requisitoria 
referente ai procesado ei: sumario 149 de 
1958, José Lu.s Fo. G iU ériez.- (4600-58)

El Juzgado de Instrucción 6 de Valen­
cia deja sin efecto ü  requisúoria refe­
rente a los procesados *n sumario 95 de 
1954, Filomena Lucas Se riano y José Sán­
chez Arrabal.— (4609-53;

El Juzgado de Instrucción de Vendrell 
deja sin eíeeto la requisitoria referente 
al procesado en sumara 77 de 1958. José 
Feirer González.— (46D-58).

El Juzgado de Instrucción 5 dé Barce­
lona deja sin efecto i - requisitoria refe­
rente al procesado en sumario 460 de 1948. 
Francisco Práts Ramírez.— (4620 58).

El Juzgado de Instrucción 16 de Barce­
lona deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en sumario 145 de 1950. 
Angel Alcalá de Gracia.- (4621 58).

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
"deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 544 de 1943 José 
Lec.aza Ramos.— (4635-o8)

El Juzgado de Instrucción de Peñaran­
da de Bracamonte deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en su­
mario 15 de 1P58 Aur- lo Enrioue Toribio 
Rodríguez.— (4640-58).

El Juzgado* Esnecia] de Vagos y Ma­
leantes de San Rooue CCádiz) de.ia sin 
efecto la '•requisitoria referente a la pro­
c e d a  ~ r¡e 1953, Carmen
García Sánchez.— (*4641 -58).

El Juzgado de Instrucción 17’ de Barce­
lona deja sin efecto :i requisáosla refe­
rente a. procesado en si maric 575 de 1953. 
Manuel Av.iés Vera.— .4652-58)

El Juzgado de Instruí tion 3 de Granada 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 369 de 956, Enri­
que Otero Poveda.— (4555-58)

El Juzgado de Instrución de Manresa 
deja sin efecto la reqmsitoria :eferenté a 
la procesada en sumario 44 de 1951. Ange­
les Cuenca Navarro.— (4665-58)

El Juzgado de Instrucción 2 'de Barce­
lona deja sin efecto la reouisitoria refe­
rente al procesado en si mario 260 de 1957, 
Isidro Farreras Marti.- (4686-58)

E D I C T O S  

Juzgado de Delitos Monetarios

Por el presente se cita y emplaza a Car­
los6 Montes del Solar, de treinta y ocho 
años, peruano, soltero ingeniero, con pa­
saporte número 62.991, y a Antonio Ma­
teos Laorden, español, natural de Muicia, 
de veinticinco años de edad, solteio. hijo 
de Antonio y de María, es.udiante. con 
pasaporte español número 2 973. para que 
dentro del plazo de quince dias si perso­
ne en el Juzgado de Delitos Monetarios, 
con sede en Madrid, en la plaza de Colón 
número 4—edificio de 1a- Casa de la Mo­
neda—, a fin de ser oído en el procedi­
miento que por delito de contrabando 
monetario se sigue con el número 156 de 
1958. Advirtiéndose al emplazado que de 
no presentarse, en el plazo que al efecto 
se le concede se declarará su rebeldía y 
se fallará el procedimiento, conforma a 
lo dispuesto en el artículo 16 de la vigen­
te Ley Penal y Procesal de Delitos Mo­
netarios de 24 de noviembre de 1938.

A los fines de justicia expresados se 
expide el presente' en Madrid a 18 de 
junio de 1958.—El Juez de Delitos Mo­
netario.— (3.345).

Juzgados Civiles

Don Sebastián Huerta Herrero, Juez de 
Instrucción de Valencia de Alcántara y 
su partido
En virtud de lo acordado en la ejecu­

toria número 5 de 195'4. dimanante del 
sumario 55-1954, por el delito de hurto, 
contra Ana Cumbreño Porrón, se cita a 
la misma de comparecencia ante este Juz­
gado de Instrucción, £ fin de que con­
signe en el término de quince días la 
cantidad de tres mil pesetas, que como 
multa le ha sido impuesta en dicho su­
mario por sentencia de 12 de noviembre 
de 1956, por la lima Audiencia Provin­
cial de Cáceres. con el apercibimiento 
que de no verificarlo se acordará su apre­
mio personal 

Dado en Valencia de Alcántara a 10 
de mayo de 1958. — El Juez, Sebas ián 
Huerta Herrero.—El Secretario (ilegible). 

2-676.
*  *  •

Por la presente, y en virtud de lo acor­
dado por el limo; Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción del número 2 del partido de 
Vigo se requiere al perjudicado aon Ma­
nuel Gonzalves da Sousa, ausente en Por­
tugal, a fin de que en el término de diez 
días comparezca a la presencia judicial 
y manifies.e si se afirma y ratifica en el 
escrito formulado por el Procurador don 
Celso Pérez Fernández, en su representa­
ción, a medio del que dice haber cobrado 
el importe de los daños causados en el 
coche propiedad del referido perjudicado 
y renuncia erí su nombre a toda indem­
nización y a seguir ejercitando la acusa­
ción particular en el sumario número 71 
de 1951. bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el aludido término se le 
tendrá por conforme con dicha renuncia.

Y para que ei requerimiento acornado 
tenga lugar a medio del BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO expido y firmo el 
presente en Vigo a, 26 de febrero de 1958. 
El Secretario (ilegible).

2.435.
• • •

Por la presente, y en virtud de io acor­
dado por el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción del número 2 de Vigo v su 
partido, dictado en cúmplimiento a carta- 
orden de la lima. Audiencia ck Ponte­
vedra. «dimanante de sumario, número 290 
de 1946. por imprudencia contra Mar.uel 
Martínez Fernández, /se cita al perjudi­
cado Emilio Vilar Porto de unos veinte 
años, hijo de Ignacio*y Generosa, natu­
ral de La Es: rada, camarero, empleado 
que fué del bar «Ramó.i» en el año 1946. 
cuyo bar está situado en la calle Cova- 
donga-Bouzas. teniendo su domicilio en 
la calle Tomás A Alonso, 23, tajo, ac­
tualmente en, paradero ignorado a fin 
de que en el término de treinta días 
comparezca a hacerse cargo de la indtm- 
nización de quinientas pesetas que le co­
rresponde percibir por virtud de dicha 
causa, apercibiéndole que de no verificar­
lo le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que la citación acordada tenga 
efecto, a medio del BOT ETTN OFICIAL 
DEL ESTADO expido y firmo el presente 
en Vigo a 8 de mayo de 1958.—El Secre­
tario (ilegible).

2.680.
• • •

Don Ramiro Soláns Castro. Juez de Ins­
trucción de Viella (Lérida) y su par­
tido.
Hago saber: Que en uméritos de carta- 

orden de la lima. Audiencia Provin ial 
de Lérida de fecha 28 de febrero último 
pasado, se notifica a la perjudicada, en 
ignorado paradero, doña Pilar Burgoa, 
del sumar!* núm. 26, rollo 1.017 de 1956, 
sobre hurto, que el perro de su propiedad 
que le fué hurtado queda a su disposi­
ción en este Juzgado

Dado en Viella a 3 de marzo de 1958.— 
El Juez. Ramiro Soláns Castro.—-El Secre­
tario (ilegible).

2.417.
• • •

Por virtud del presente se ruega a to­
las ' las autoridades y se encarga a lós 
agentes de la autoridad ordenen se pro­
ceda a la busca y detención de la moto­
cicleta marca «Peugeot» de 1,90 H. P. de 
un cilindro, motor número T. C. 9659, 
siendo el número del bastidor el 9622, cu­
ya máquina le fué sustraída a Francisco 
Altíana Crespo en Logroño, sobre las die­
ciocho treinta horas del día 14 de enero 
de 1958, frente al aserradero del s°ñor: 
Aldana. en la calle de Doce Ligero. nvU 
mero 28.

De ser habida deberá ser depositada en 
lugar seguro a disposición de este Juz­
gado, det teniéndose a la persona en *’uyo 
peder se hallara, si no justificare su legí­
tima adquisición.

L* do en Logroño a 2 de junio de 1958 
E^ Juez de Instrucción (ilegible).— (3.074-

•  * •  •

Por el presente se cita de comparecen­
cia ante este Juzgado de Instrucción nú­
mero 2 de San Sebastián y su partido al 
penado Angel Peña López nacido en Ma­
drid el día 24 de septiembre de 1923, hijp 
de Angel y ce Ramona, últimamente ve­
cino de Bilbao, con domicilio en la »alie 
Iturribide. número 84, primero, en el cual 
no han sabido dar razón de dicho en<ar- 
tado, al obje.o de que designe su actual 
domicilio y proceder al embargo de su*
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bienes, bajo los apercibimientos consi­
guientes. Dado en San Sebastián a 3 de 
junio de 1958.—El Juez (.ilegible) —El Se­
cretario ilegible).— (3.136-58).

• • •

En mérito de lo acordado por su seño­
ría, en proveído de hoy, dictado en el su­
mario número 49 de 1958 por el delito de 
lesiones y subsiguiente muerte contra 
Fra.iz Redionn, de Veintiocho años de 
edad, ca:ado hijo de Federico y ae Ida, 
natural de Madrid y vfcinc de EielefTd 
cuyo proocedimiento se tramita de con- 
fownidad con las di-posiciones de la Ley 
de 8 de junio de 1957. por el presente se 
notifica al expresado Franz Redionn el 
au.o de terminación de sumario y se le 
emplaza para que dentro del término de 
cinco dias comparezca ante la superiori­
dad a hacer uso de su derecho, aperci­
biéndole. en su caso de pararle el per­
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Figueras a 7 de junio de 1958 
El Secretario (ilegible).— (3.177-58).

• • •

Don Rafael Losada Fernández. Juez de
Ins.rucción de Santoña v ?u partido:
Por la presente, en virtud ae lo acorda, 

do en carta orden de la superioridad di­
manante de sumario número 56 de 1957 
por el delito de robo contra Mariano Dean 
Esteban, se la llama y requiere a la fia­
dora del procesado, doña Isabel Ruiz 
Echevarría, vecina de Burgos, paseo de la 
Fucntecilla. número 10. a fin de que lo 
presente en el término de diez dias ante 
este Juzgado Audiencia Provincial de San­
tander. pues de no verificado se adjudi 
cará a' Estado la fianza de mil pesetas 
que tiene prestada.

Dado en Santoña a veintiuno de mayo 
0e mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez, Rafael Losada Fernández.—El Se­
cretario (ilegible).— (2.858-58)

* © •

Por providencia del l’ustrislmo señor 
Magistrado. Juez de Primera Instancia 
número once de los de esta ciudad, donde 
se sigue expediente de declaración de au­
sencia promovido por doña Soledad Prie­
to García de su esposo, don José Glmeno 
Rodríguez, hijo de José y de Paulina, 
natural de Cartagena donde tuvo su domi­
cilio. calle de Martín Delgado. 11. piso 
segundo, y al amparo del artículo 2.042 
de a Ley Adjetiva Civil, por el presente 
se hace saber a cuanfas personas pueda 
interesarle el conocimiento de la verten- 
cia de dichas diligencias a los efectos que 
proceda con arreglo a derecho.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, libro y firmo el 
presente en Barcelona a veinticuatro de 
mayo de mi' novecientos cincuenta y ocho. 
E> Secretario, Federico Sainz de Robles 
(2.999-58).

* * ©

,. En méritos de lo acordado en sumario 
45 de 1958 sobre muerte de una mujer no 
identificada hasta la fecha, la cual fué 
arrollada por el tren número 1303 de la li­
nea Lérida-Tarragona. kilómetro 44 850. 
trayecto Vimbodi-Vinaixa, y hallado su 
cadáver a las 0,30 horas del d:a 14 ciel 
actual mes de diciembre de 1958. y cuyos 
datos son: mujer de unos cuarenta años 
de edad, pelo rubio, color al pelo, ojos 
azules, vestida pobremente con bata y 
chaquetón color negro, sin medias, calza­
da con zapatillas negras con suela de 
goma; cuyas prendas de vestir se hallan 
en Secretaría, de este Juzgado y según 
informes, tenía acento aragonés en el ha­
blar Subió al tren en la estuación de Vi- 
la ver t (Tarragona), con billete hasta Lé­
rida.

Se requiere a cuantas personas puedan 
aportar datos para la identificación del 
cadáver de la interfecta lo manifiesten 
a la mayor brevedad posible a este Juz­
gado de Instrucción.

Se hace el ofrecimiento de acciones tíel 
artículo 109 de la Ley de Enjuic amiento 
Criminal a los parientes más próximos de 
la referida mujer.

Dado en Bar jas Blancas, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos cincuen­
ta y ocho.—El Juez de Instrucción («le­
gible).—El Secretario (ilegible).— (10)

* • c

Don Emilio Navarro Esteban, Magistrado,
Juez de Instrucción número 1 de esta
capital.
En virtud ael presente se cita al penado 

Justo Fernández Fernández, de diecisiete 
años de edad, hijo de José Luis y de Ma­
ría, a fin de que en el término de quince 
días comparezca ante a ilustrísima Au­
diencia Provincial de esta capital al ob­
jeto de notificarle el auto de condena 
condicional de la causa númerc 2 de 1957, 
sobre hurto.

Dado en Almería a 27 de mayo de 1958. 
El Juez. Emilio Navarro Esteban.—El Se­
cretario (legible).-(2.920-58).

• 4t •

Por virtud del presente, que se expide 
en cumplimiento a lo mandado en la eje­
cutoria del sumario seguido por este Juz­
gado con el número 61 de 1956 por el deli­
to de imprudencia contra, el procesado 
Antonio Bonilla Pablos, se ha acordado 
hacer saber al egal representante de la 
Compañía perjudicada, Cubiertas y Teja­
dos, que tuvo su domicilio social en Ma­
drid, en Edificio España, plaza de España, 
igncráncose en dónde actuainientc este- 
establecido. que la ilUstrísima Audiencia 
Provincial de Ciudad Real, en la sentencia 
dictada por a misma en dicha causa, ha 
acordado imponer en favor ae referida 
entidad la indemnización de 10.000 pese­
tas como importe de los daños sufridos, 
y cuya cantidad deberá recibir del pro­
cesado en cuestión.

Dado en AJmagro a veintisiete de mayo 
de 1958.—El Juez (ilegible).—El Secreta­
rio (ilegible) -(2.953-58).

* © ©

Por haberlo acordado asi en proviaen- 
cia de esta fecha, dictada en la ejecito- 
ria dimanante de la causa número 32 de 
1955, seguida por es.afa contra Gab iel 
Dual Rosillo, de naturaleza desconocida 
y vecino últimamente de Valladolid; Ma­
rio Valle jo Hernández, de naturaleza des-" 
conocida, ambulante, de treinta y rcis 
anos de edad; y Alfredo Calleja Dual 
natural de Madrid, y cuyo último domi­
cilio conocido fué Valladolid. d • veinte 
años, por medio del presente se requiere 
a los mismos, como penados en la causa 
referida, a que satisfagan en concepto de 
indemnización, a los perjudicado." Maria­
no Diez y Santiago de la Fuente, vecinos 
de Esguevillas de Esgu'va y solidariamen­
te, la cantidad de ochocientas seis pese­
tas. a que han sido condenados.

Dado en Valoría la Buena a 9 de ma­
yo de 1958.—El Juez (il-eible).—E1 Secre- 
tario (ilegible).

2.677.
o «  •

Don Rafael Vañó Silvesti*e, interino. Juez 
de Instrucción de este partido

Por el preseftte edicto y conforma a 
lo ordenado en el sumario oue instruyo, 
con el número 80 del año 1957 sobre ro­
bo cometido en la fábrica aceitara sita 
en esta ciudad, propiedad de la Compa­
ñía Aceitera Ubetense. S. L.. la noche del

16 de marzo último, ruego a ias autori 
dades de cualquier orden que sean y en 
cargo a los individuos de la Policía ju 
dicial,, procedan con actividad y cele a 
averiguar el paradero de lo sustraído que 
a continuación se detalla, y de ser habi­
do, a su - ocupación y reseña, poniénaole 
a disposición de este Juzgado, asi ccmo 
a las personas que pudieran haber tenido 
alguna participación, por. el concepto que 
fuere en el aludido delito, éstas en can­
dad de detenidas, en ob eauio a ¡a recta 
y pronta administración ■ de Justicia

Reseña de lo sustraído

" Unos 120 kilogramos de aceite 6e olh'a.
Dado en Ubeda a 10 de febrero de 1958. 

El Juez, Rafael Vañó Silvestre—El Se- 
cre'avio (ilegible).

2.380.

• * #

Don Rafael Vañó Silvestre, interino, ;uez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, y conform. a 

lo ordenado en el sumario que instruyo 
con el número 108 del año 1957. sobrc ro­
bo de efectos en un coche todo propiedad 
de la casa «Albino Escribano S A.», cuan­
do se encontraba aparcado a la puerta 
del Gran Hotel ocurrido la nocht- dei 11 
de abril último, ruego a las autoridades 
de cua’quier orcen que ¿eac y encargo a 
los individuos de la Policía judicial pro­
cedan con actividad y celo a averiguar 
el paradero de lo sustraído que a conti­
nuación se de;alia, y de ser habido, a su 
ocupación y reseña, poniéndole a dispo­
sición de este Juzgado, así como a las 
personas que pudieran naber tenido al­
guna participación, per el concepto que 
fuere, en el ahidido de-ito. ésta§ en cali­
dad de ’ detenidas, en obsequio a la rec­
ta y pronta administración de Justicia-

Reseña de lo sustraído

Un muestrario de caramelos j choco­
late. compuesto de un estuche con siete 
u ocho bateas, con su correspondiente 
forro de lona verde con cantoneras de 
cuero y una barra, también de cuero, en 
donde se lee la palabra «Columba»*

Dado en Ubeda a 10 de febrero de 1958. 
El Juez. Rafael Vañó Silvestre.—El Sa­
cre: ario (ilegible).

© *

En providencia ae esta fecha, dictada 
en ei incidente de pob.eza promuwdo por 
doña Pilar López Aguado, para btiga. en 
autos sobre oposición a la protocolización 
del testamento de pal ¿ora ot-u gado por 
doña María Aguado Delgado contra don 
Carlos Díaz Zamorano. »/on Félix Me»i eno­
je  Lara. d:ña María IV agdalena. S n J :sé 
Mcreno, doña VaL nthiz dei Valí:, . tña 
Pilar A'modáva' Pérez . los Ymás "re­
suntas e ignorados herederos qoe puedan 
tener ín erés en la trotoco izaci .n del 
testamento de a causa íse, se ha hcordado 
se emplacr a tas últimos en ignorado 
paradero y domicilio para aue dentro del 
término de nueve días comparezcan y 
contesten la demanda bajo apercibimien­
to de substanciarse el incidente solamen­
te con la representación del Estado, y 
previniéno'oles oue las copias queden a su 
disposición en Secretaría.

Y  oara su inserción en el BOLETIN 
. CFICTAT DEL ESTADO a fin de que sir 
va de emplazamiento a los oresuntaf ig­
norados herederos de doña María Agua­
do DT^ado. expido la oresente en Colme­
nar Vieio a veinticuatro de febrer~ de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

1.160.
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Don Julián Medina Díaz Juez Goman ai sustituto y accidentalmente Juez de Instrucción de Arrecife y su partido Por el presente edicto hace saber. Que la Audiencia Provincial de Las Palmas, por auto de fecha dieciocho de los co­rrientes. dictado en el rollo de la causa 33 de 1943 por robo contra Francisco García González, Francisco Casaleiz Ló­pez. Francisco Padilla Vera. Adolfo D’az Morales y Gervasio G arc ía . Santana acordó el sobreseimiento libre de las ac­tuaciones' sumariales, dejando sin efecto los autos de procesamiento y las- rebel­días de dichas personas, y que se remita el sumario a l Juzgado Comarcal de esta ciudad para la celebración de luicio de faltas.Dado en Arrecige a Veintiséis de di­ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Secretario (ilegible).47.

Don Romualdo Catala 'Fernandez ae Pa­tencia, Magistr&do. Juez de Instrucción número 1 de esta capital v en funcio­nes de Juez de Instrucción número 2 de la misma.Por el presente, y en virtud de 10 acor­dado en el cumplimiento de carta-orden de la superioridad dimanante de la cau­sa instruida por este Juzgado con el nú­mero 100 de 1941 oor deMtc de robo se requiere al penado en dicha causa Sa­turnino Gai^ón M arinez para aue en el término do quince días haga efectiva la multa de ocho mil pesetas que le fué im­puesta, en dteba causa bajo apercibimien­to que de no hacerlo en el sndicado pla­zo sufrirá un arrestro sustitutorio de den­tó ochenta dtes Dado en Alicante a 13 de enero de 1959 Fl JueZ r>rvrriip .̂-> o ta t e  dePatencia —El Secretario Mariano Mora­les.—(209-59).

Por el presente se llama y empiaza al penado Vicente Sánchez Anaréu. de tiséis años, h ijo-de José v de Rosarlo,' natural de Aliporadí y cuyo último domi­cilio conocido fué en Aljorfa para que en térmico de quinto dte comparezca an- tes est* Juzgado de Instrucción a fii: de sér requerido para oue abone en el aclo la multa de mil quinientas pesetas que le fueron impuestas por la Tima Audien­cia Provincial de Murcia en sentencia dictada en causa número 85 de 1955 so­bre escándate público bate ao^rclbim pn- to de sufrir arresto sustitutorio enten­diéndose de oue caso de nó comparecer se te tendrá por requerido
Dado en La U^ión a 9 de mayo de 1958—E1 Juez de Instrucción Juan í a- tour Protóns—El Secretario Jasé Arar- ca T.óoez
2-389

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

MADRID
Por acuerdo del Consejo genera* de este Establecimiento se sacan a concurso las obias para la consuuccion del nuevo edi- ficicnsucursai en Lugo, queaando ai arbi­trio de ios concuisantes el pi oponer las variaciones que estimen convenientes, en cuanto* no aiecten esencialmente ai pro- / yecto-base para este concurso, o sea, res­pecto a la clase de materiales y procedi­mientos ae ooi a ; planos ae aouno, euc Las proposiciones paia tomai parte en este concurso, redactadas con arreglo al mode o que se inserta a continuación, se pr*saltaran bajo sobre cerrano. y ¿eran entregadas cdntra recibo en la Dirección óeneral de .Sucursales de Madrid o en la Secretaria ae la Sucursal de Lugo 

6 Los planos y documentos que constitu­yen el proyecto de este edificio-sucursal podrán ser examinador por los concursan­tes en las oficinas del Banco de España antes, citadas, desde las diez a las trece hóias de los días laborables comprendidos entre la fecha de este anuncio y e. día 21 de abril próximo 
El plazo para ta presentación de propo­siciones ter mnará el indicado dia 21 de abril, y la apertura de pliegos y lectura de las proposiciones presentadas, aclo pú­blico ¿el que se levantar* acta, notarial tendrá lugar en las dos oficinás antedi­chas a las doce horas dei dia 22 de abrL El Banco de España se reserva el de­recho de elegir entre las proposiciones presentadas, la que crea más conveniente a sus interese? y el de rechazarlas todas sin ulterior reclamación 
Madrid. 12 de marzo de 1959.-—El Direc­tor Jefe de Sucursales. E Crespo

Modelo de proposición

El que suscribe (profesión » domicilio), enterado de ios planos y documentos que constituyen e proyecto de obras para la construcción del ediftco-sucuraa ue Luco se compromete a ejecutar las obras, con sujeción a lo que se define y determina en tes referidas ulanos v dncurrprvtns perocon las modificaciones siguientes ........(o en pliego separado), en la cantidad de pesetas ..........
Se acompaña el resguardo n u m ero .........

expedido por laB oficinas centrales del Banco de España (o por la sucursal de ), representativo del depósito degarantía necesaria para tomar parte en

este concurso y relación de precios uniptarios. (Fecha y firma.)1.488.

183.° sorteo de la emisión de 1908, al 4 por 100. canjeada en 1949 
81.° sorteo de la emisión de 1928, a> 3 por 100. sin impuesto, canjeada en 1949

Nota de lo? titulos de la Deuda amortizadle que han sido amortizados en 10? sor­teos celebrados en el día de la fecha:

Número de las polas que representar los lotes
Numeración de los titulos 

1 que deben <er amortizados

Número de las Pola» querepresenta! los lotes
Numeración de los título? n que deben ser amortizados

. Número de las pola» que repreeentai los lotes
Numeración de los títulos 

1 que deben »er amortizados

Emisión de 1908, al 4 por 100. canjeada en 1949
i

625 380 490 4 637 721 746 805 822 871 933 1.024 1.046 1.076 1.161 1.165 1.289 1.305 1.311 1.326 1356 1.381 1.396 1.746 1.749 1.867 1.886 1.977 2 172 - 2.180 2:184

Berie A
51 a 60 241 50 3.791 800 4.891 900 6.361 70 7.201 107.451 60 8.041 , 50 8.211 20 8 701 :0 9.321 30 10 231 4010 451 60 10.751 6011 601 10 11.641 50 12.881 90 13.041 ’ 50 13.101 10- 13.251 60 13.551 60 13 801 10 13.951 6017.451 60 17.481 . 90 18.661 70 18.851 60 19.761 70 21.711 20 21.791 800 21.831 40

2.376 2425 2 469 2.500 2.517 2.713 . 2.744 3-.012

492211215283449455544

X 15 199 265 274 333 430 477

175236416510

23.751 a 60 . 24.241 50 24.681 90 24 991 25 000 25161 70 27.121 30 27.431 40 30.111 20
Serie B

1.911 a 20 2.101 10 2.141 50 2.821 30 4481 90 4.541 50 5.431 . 40
Serle C

141 a 501.981 90 2.641 50 2.731 40 3.321 30 4.291 300 4.761 4 70
Serie D

175 236 416 ' 510

5?8 588 705 716 853 1 010 1.055 1.082 1.113 1.234 1.245 1.394 1500 1.575 1.610 1.672 1.678 1.701 1.831 1.839
\

778 300 308 * 471 498 * 534 718 762 791

528588705716853l 0101.055 1 082 . 1.113 1.234 1 245 1 394 1.500 1.575 1 610 1.672 1.678 1.701 1.831 1.839
8erle E .

778300 308 471 498 534 [ 710 1 . 762 791
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Número 
de las Numeración 

bolas que de los títulos 
representan que deben sel­

los íotes amortizados

Número
de las Numeración 

bolas que de los títulos 
representan que deben ser 

los lotes amortizados

Número
de las^ Numeración 

bolas que de los títulos 
representan que deben ser 

los lotes amortizados

Emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto. canjeada en 1949

Serie A

247 24.601 a 700 
369 36.801 900 
720 71.901 72.000 

1.269 126.801 900

Serte B

1.004 10.031 a 40 
1.118 11.171 80 
1.464 14.631 40 
1.479 14.781 90 
1.547 15.461 70 
2.391 23.901 10 
2.665 26.641 50 
2.679 26.781 90 
3.020 30.191 200 
4.418 44.171 80 
4.553 45.921 30 
4.756 47.551 60 
4.850 48.491 500 
6.628 66.271 80

Serie C

414 4.131 a 40 
960 9.651 60 

1.102 11.011 20
1.315 13.141 50 
1.765 17.641 50 
3.185 31.841 50 
3.870 38.691 700 
4.369 43.681 90 
6.676 66.751 60 
6.697 66.961 ' 70 
6.845 68.441 50 
6.873 68.721 30 
7.030 70.291 300
7.316 73.151 60 
7.466 74.651 60

Serie D

36 36 
501 501 '

I.634 1.634 
2.202 2.202 
2.760 2.760 
2.954 2.954 
3.297 3.297 
4.164 4.164 
4.277 4.277 
4.346 4.346 
5.704 5.704 
6.478 6.478 
7.174 7.174 
7459 7.459 
7.956 7.956 
8.244 8.244 
8.890 8.890 ,
9.370 9.370 
9.458 9.458

10.263 10.263
10.278 10.278
10.361 10.361 !
10.501 10501
10.738 10.738
II.593 11.593 
12.031 12.031 
12.119 12.119 
12.568 12.568
12.691 12.691 i

Serie E

237 237 
276 276 
344 344 
449 449 
973 973 

2.190 2.190,
2.630 2.630 
3.568 3.568 
3.935 3.935 
4.565 4.565 
4.999 4.999 
5.334 5.334 
5.430 5.430 
5.464 5.464 
5.671 5.671 
6.481 . 6.481 
7.485 7.485

8.319 8.319 
8.347 8.347 
8.484 8.484 
9.229 .9.229 , 

10.498 10.498 
11.324 11.324 
11.753 11.753 
11.764 11.764 
11.838 11.838
12.936 12.936 
13.008 13.008 
13.217 13.217 
13.432 13.432 
13.827 13.827 
15.531 15.531
15.936 15.936 
15.949 15.949 
16.621 16.621 
16.867 16.867

Serie F

651 651 
659 659

3.048 3.048 
3.179 3.179 
3.285 3.285 
3.321 3.321 
3.861 3.861
4.049 4.Ó49 
4.091 4.091 
4.391 4.391 
4.461 4.461 
5.152 5.152
6.725 6.725
6.726 6.726 
7.036 7.036 
7.318 7.318 
7.657 7.657

Serie G

642 642

Serie H

120 120

Madrid, 2 de marzo de 1959.—El Secretario general, Mariano Sebastián.—Visto 
bueno: P. el gobernador, Antonio R. Morales de Setién.

1,241.

ORENSE

Extraviado el resguardo d e depósito 
transimisible número 24.527, por 5.000 pe 
setas nominales, en Deuda amortizahle 
4 por 100, emisión 15 noviembre 1951 a 
nombre d e . don José Estévez Alonso, si 
dentro del plazo de quince días, a con 
tar de la fecha de inserción de este anun 
ció. no se notifica al establecimiento re­
clamación de tercero se expedirá dupli­
cado. según determinan los artículos 4 ° 
v 42 del Reglamento, auedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Orense. 11 de marzo de 1959.—El Se­
cretario. Ernesto Cebrián.

3.979
• • •

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

OVIEDO ■

Habiendo sufrido extravio consigna­
ción a vencimiento fijo número 5.287, ex 
pedida por este Banco con fecha 30 de 
mavo de 1947 a favor de don Manuel 
Musiera Alvarez. de Villapérez (Oviedo> 
de pesetas 52.000, se hace público el ex­

travio y se advierte que si transcurrido 
el plazo de un mes desde la publicación 
de este anuncio no se recibe reclamación 
de tercero se expedirá nueva consigna­
ción, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Oviedo, 11 de marzo de 1959.—El D i­
rector. Reinaldo Ruiz Alvarez.

3.960.

•  •  •  ’

LA CERVIGONA, S. A.

'  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordina­
ria, que se celebrará en el domicilio social 
(calle Obispo Alvarez de Castro, 4, Hoyos, 
Cáceles) el día 5 de! mes de abril próxi­
mo, a las doce horas, en primera ccnvo 
catoria. o al día siguiente, a la mismu 
hora, en segunda, con arreglo al siguiente 
orden del día:

I.0 Lectura y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio ante­
rior. *

2.o Aprobación, si procede, de la gestión 
y actos del Consejo en igual período.

3.° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio 1959.

Lo que por medio del presente se pone 
en conocimiento de los accionistas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a ios se­
ñores accionistas a Junta general ex tra­

sordinaria, que se celebrará en el mismo 
local de la'ordinaria, a las trece horas, en 
primera convocatoria, siempre que se pum- . 
p a con lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, o en se­
gunda, si fuere necesario, al día siguiente 
y a la misma horá, con el siguiente orden, 
del día:

1.° Aprobación, si procediere, del nom­
bramiento de Director' Gerente.

2.° Modificación del domicilio social y 
propuesta de modificación de determinar 
dos artículos de los Estatutos sociales.

3.° Ampliación del capital social hasta 
la cifra necesaria para poder llevar a efec­
to las obras aprobadas y en curso de eje­
cución.

Hoyos (Cáceres), 10 de marzo de 1959.— 
El Presidente del Consejo, Mariano Mar­
cos Frade.

629.

* *  •

INDUSTRIAS DE LA CARNE 
LA ARAGONESA, S. A.

ZARAGOZA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con sus Estatu­
tos y preceptos de la vigente Ley de So­
ciedades Anónimas, convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinar.a, que 
tendrá lugar el próximo día 19 del mes de 
abril, a las once horas, en su domicilio 
social en Zaragoza, San Vicente de PaúC 
número 1, principal, letra C. para delibe­
rar y resolver, en primera convocatoria, 
sobre la gestión administrativa de a So­
ciedad. Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y propuesta de dis­
tribución de beneficios, todo ello referido 
al ejercicio de 1958: ratificación y nom­
bramiento de Consejeros y accionistas cen­
sores de cuentas propietarios y suplentes 
para el ejercicio de 1959

En «1 supuesto de que no concurriera el 
húmero de acciones suficientes para decla­
rarla legal mente constituida, se celebrará, 
en segunda copyocatoria, a las diecinue­
ve horas d°l día 20 del mismo mes

Zaragoza. 7 de marzo de 1959 —El Secre­
tario de! Consejo de Administración, Flo­
rencio Gallego.

630.
• m *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO­
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  o b r a s  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a
n u e v a  s u b s id ia r ia  M a h ó n  ( B a l e a r e s )

Las bases, p anos y condiciones para 
este concurso se encuentran en las ofici­
nas de esta Compañía, paseo del Prado, 
número. 6 (Departamento de Ccnstruc- 

r eión), en la factoría de Palma de Mallorca 
i (Porto-Pi-) y en la subsidiaria de Mahón. 
i El plazo de admisión de proposiciones 
! terminará el día 4 de abril próximo, a las 
■ doce horas.

1 Madrid, 12 de maizo de 1959.—El Direc­
tor general (ilegible).

3.969. '
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ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE
SAS, SOCIEDAD ANONIM A

M AD RID

O b lig a c io n e s  sim p les 6,75 p o r  100, emi­
s ió n  1955: P a g o  de C upones

El cupón número 7, correspondiente fc 
las obligaciones simples 6,75 por 100, emi­
sión 1955. de esta Sociedad, núms 130.001 
al 180.000, ambos inclusive, se pagará a 
partir de su vencimiento, 1 de abril d0 
1959. a razón de pesetas 25.65 neta’s por 
cupón. »

E, pago de dicno cupón número 7 se 
efectuará en los siguientes establecimien­
tos bancarios:

Banco Urquijo. de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid.
Banco d ecAragón, de Zaragoza
Y  en todas las sucursales de los e x - . 

presados Bancos.
Sorteo de Obligaciones:
El día 1 de abril próximo, a la una de 

la tárde. se verificará en el domicilio so­
cial, avenida Calvó Sotelo.» núm. 27, da 
esta capital, y ante el Notario don Lui* 
Sierra Bermejo, la amortización de lOi 
143 títulos que según la escritura de emi­
sión corresponde amortizar en el año 
1969.

Madrid, 12 de marzo de 1969.—E1 Con­
sejo de Administración.

8.970.

• • •

CONSIGNACION Y RECEPCION 
DE CARBONES, S. A.

BARCELONA

J u n t a s  g e n e r a l e s  Or d in a r ia  y  e x t r a ­
o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
las Juntas generales ordinalia y extraor- 

' dinaria. que &e celebrarán, en primera 
convocatoria el día 23 de abril próximo, a 
las cuatro de la tarde, la ordinaria, y una 
hora después, la extraordinaria, en el do­
micilio social, Clot, 164 y 166, bajo ¿oi 
siguientes órdenes del dia:

- J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

1.® Examen y aprobación, si proceda, 
de la Memoria balance, mventatlo y cuen­
tas del ejercicio de 1958.

2.° Aprobación, en su caso, de ia ges­
tión del Consejo de Administración.

8.6 Nombramiento de censores de cuen­
tas para el ejercicio de 1959.

J u n t a  g e n e r a r  e x t r a o r d in a r ia

Unico.—Nombramiento de Consejo de 
Administración

De no concurrir número suficiente de 
accionistas o de capital para' poder cele­
brar dichas Juntas, se convocan, en se­
gunda. para el día 24 del prgpio mes de 
abril, a las mismas honus e igual local,

Barcelona, 2 de marzo de 1959.—El Coi> 
sejo de Administración.

3.982. . V

• • *

MADERAS DE TOR, S. A

BARCELONA

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra* 
ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, a 
celebrar el dia nueve de abril, a las cuatro 
de la tarde, en el local social, en primera 
convocatoria, o a' Ir misma hora del bl- 

‘ guiénte día, en segunda, para someter a
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8U examen y aprobación, en su caso, los 
asuntos siguientes:

1.® Ampliación de capital*
2.° Modificación del articulado de los 

Estatutos sociales como consecuencia del 
acuerdo de ampliación de capital.

3.° Facultar al Consejo de Administra­
ción para la colocación, suscripción y des­
embolso de las nuevas acciones. v

Para asistencia a la Junta se cumpli­
rán os requisitos que al efecto previene el 
artículo 14 de los Estatutos sociales.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

3.987.
«  • «

ELECTRICA CASTELLANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en esta 
capital el dia 6 de abril, a las doce de .a 
mañana, en el domicilio social de «Unión 
Eléctrica Madrileña», avenida de José An­
tonio, número 4, para someter a su apro­
bación la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1958, asi como la ges­
tión del Consejo, renovación del mismo y 
nombramiento de censores de cuentas 
para el próximo ejercicio.

Durante los quince días anteriores al 
señalamiento para la celebración de La 
Junta estarán a 'disposición de los señores 
accionistas el balance y cuentas del ejer­
cicio.

Se recuerda a los señores accionistas el 
exacto cumplimiento de los artículos 16 y 
17 de los Estatutos.

Madrid, 13 de marzo ele 1959.—El Se­
cretaria

3.988.
• • •

PERKINS HISPANLA, S. A.

£3 Consejó de Administración de «Per- 
fcins Hispania, S. A.» convoca a los seño­
res accionistas de esta Sociedad a las 
Juntas general ordinaria y extraordinaria, 
que se celebrarán en Madrid el día b de 
abril, a las seis de la tarde, la primera, y 
a continuación la segunda, en primera 
convocatoria, y de no concurrir a mayoría 
necesaria, se celebrará, en segunda convo­
catoria, el dia 7 de abril, a las mismas 
horas. Las reuniones tendrán lugar en el» 
domicilio social de la Sociedad, carretera 
de Aragón, 310, y con sujeción a las si­
guientes órdenes del día:

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

1.® Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres­
pondientes al ejercicio de 1958.

2.° Informe de los censores de cuentas 
sobre dichos documentos.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para e. ejercicio de 1959.

4.° Nombramiento de Consejeros.
5.° Ruegos y preguntas.

•>

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

1.® Ampliación del capital social en un 
25 por 100.

2.° Modificación de los artículos 35 y 36 
de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas que deseen con­
currir a las Juntas deberán proveerse de 
tarjeta de asistencia, conforme a lo 'pre­
venido en e) artículo 56 de la Ley de So­
ciedades Anónimas. Las. tarjetas se entre­
garán en el domicilio social, carretera de 
Aragón, 310.

Madrid, 13 de marzo de 1959.—El Con­
e jero  de Administración.

3.976.

INMOBILIARIA HISPANLA, S» A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo dei Consejo de Administra­
ción, y de conformidad con la vigente Ley 
de Sociedades' Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el salón de 
actos de la Cámaro Oficial de Comercio, 
plaza de la Independencia, número 1, a 
las doce y. media de la mañana del dia 
2 de abril, en primera convocatoria, y si 
hubiere lugar, el dia 3, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para tratar de 
los asuntos siguientes:

Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1958 y de la gestión del Consejo du­
rante dicho año, distribución de los bene­
ficios del ejercicio y demás acuerdos pro­
puestos por el Conseja

Tiehen derecho a concurrir a la Junta 
los accionistas poseedores de 50 ó más 
acciones que obtengan la correspondiente 
tarjeta de asistencia, con cinco días, como 
mínimo, de ante ación en la forma acos* 
tumbrada, pudiendo ser delegado tal de­
recho en otro accionista, medianee la en­
trega en la Sociedad, al menos cop cua­
renta y ocho horas de anticipación a la 
celebración de la Junta, de la correspon­
diente tarjeta de asistencia del accionista 
representado, firmada por este último, con­
signando en el dorso de la misma el nom­
bre del accionista a quien hubiere confe­
rido su. representación.

Madrid, 12 de marzo de 1959.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.

3.989.
• ♦ •

CONSTRUCCIONES DEL SUR, S. A.

( C O S U R S A )

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañía a Júnta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social el 
próximo día ocho de abril, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y el si­
guiente dia nueve, a la misma hora, en 
segunda, si fuere necesario, siendo el or­
den de los asuntos a tratar en la reunión 
el siguiente:

1.® Examen y aprobación, si procediere, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi­
das y Ganancias y proposición del Con­
sejo de Administración sobre distribución 
de beneficios, asi como de la gestión de 
dicho Consejo, todo ello qon referencia al 
ejercicio económico-social del á^o 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen­
tas para el ejercicio de 1959.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 de marzo de 1959.—El Se­

cretario del Consejo de Administración.
3.977.

* - * •

AGUAS DE  VILADECABALLS, S. A,

C o n v o c a t o r ia  para  la  J u n t a  g e n e r a l
ORDINARIA

De conformidad con lo que disponen 
los Estatutos sociales de esta Compañía y 
lá vigente Ley sobre Régimen de Socie­
dades Anónimas, el Consejo de Adminis­
tración, en sesión celebrada el día ocho 
de los corrientes, acordó convocar a los 
señores accionistas para la celebración de 
la Junta general ordinaria, que ha de 
celebrarse el día cinco de abril próximo, 
a las doce horas, en el domici io del Cen- 

| tro Social Recreativo, sito en la calle del 
Generalísimo, número 69. a fin de proce­
der a discutir y aprobar, en su caso:

1.* La Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958.

2,® La distribución de beneficios.

3.® La designación de censores de 
cuentas.

4.° Deliberar y acordar sobre proposi­
ciones incidentales.

En relación con las materias del orden 
del día, se llevarán a cabo en la sesión 
convocada, todos los trámites que dispone 
la aludida Ley sobre Sociedades Anó­
nimas.

Tienen derecho de asistencia a !a Jun­
ta los poseedores de una o más acciones 
que las hayan depositado en la Caja de la 
Sociedad, cinco días antes del señalado 
para la celebración de la Junta. Puede 
sustituirse este depósito de títulos por la 
entrega, en igual plazo, de resguardos o 
certificaciones bancarias.

Durante los quince días anteriores al se­
ñalado para la celebración de a Junta 
estarán a disposición de los señores accio­
nistas el proyecto de Memoria, el balance 
y la cuenta de Pérdidas y Ganancias, ce­
rrados en 31 de diciembre de 1958.

Caso de no reunirse el número legal su­
ficiente para celebrar la sesión de que se 
trata en primera convocatoria, se convo­
can ya a la Junta, en segunda convocato­
ria, la cual tendrá lugar, con arreglo al 
artículo 53 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, el día siguiente, seis de abril pró­
ximo, a la misma hora, en el propio local 
y con idéntica convocatoria.

Será satisfecha una aprima de asistencia 
de diez pesetas por cada acción presente 
o representada debidamente.

Viladecaballs, 12 de marzo de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Antonio Parera Margarit.

3.967.
• • •

CASA GARGALLO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el dia ocho del próximo 
mes de abril en el domicilio social, a las 
dbce horas, en primera convócatela, y de 
no reunirse en eua mayur.a, para e* si­
guiente día nueve, a la misma hora y en 
igual lugar, en segunda convocatoria. En 
la reunión se tratarán los asuntos consig­
nados en el siguiente orden dei a a:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de resul­
tados y propuesta sobre distribución de 
beneficios que, con referencia al ejercicio 
económico-social de 1958, ha formulado el 
Consejo de Administración y . de la ges­
tión efe éste durante dicho periodo.

2.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio del año 1959.

3.° Ruegos y preguntas.
Gijón, 14 de marzo de 1959.—E Secre­

tario del Consejo de Administración, An­
tonio R. Valdés.

3.973

• • • e
HISPANO OLIVETTI, S. A. '

De~ acuerdo con los artículos 18 y 19 
de los Estatutos sociales se convoca a 
los señores accionistas para la Junta • ge­
neral extraordinaria, que ie-.aiü el
día 7 de abnl próximo, a las diecisiete 
horas, en el local social, avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, número 860, 
Barcelona, bajo el siguiente orden del 
día:

Primero.—Emisión de obligaciones.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
De no poderse celebrar Junta general 

por falta de asistencia, se convoca para 
el día 8 de abril próximo, a i a misma hora 
y local, de segunda convocatoria.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
i dispuesto en el articulo 20. apartado b, de 
| los Estatutos sociales, refere :e a las Jun­

tas generales.
Barce ona, 11 de marzo de 1959.—Ei Se­

cretario del Consejo de Administración, 
Salvador Mas de Xaxás y Rius.

3.965-
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